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CAPfTULO PRIMERO 

MARCO HISTÓRICO DE 

"EL CONCURSO DE PERSONAS EN EL DELITO" 

l. EN EL DERECHO ROMANO. 

Al clesarrollnr el presente capitulo, veremos de manera breve, las normas 
dispositivas que en materia de autoria y pnrticipación, o mejor dicho y para fines 

·históricos, que sobre el concurso de personas en la' comisión de un iliciÍo, ~-~ya· 
• que el 'pi-imcr concepto. es un. t6rnÍino :'que· la doctrina ha incur~ionado en 
. ültiiilos ti~n;¡;i~::,·~;: í1ílt,~1~iió'r~cl¿'cn l~sleÍ;i;la~ionésqu¿·mayor i11núericia han 

. ~jJ~~tfrc1~~~li~tjd~f~~:~~~~#(~si¡J.i.~~.¡~~efl~";:c~~? ~1lnt~}" 
, .. ,.. . - , ~·\!~ >·; '.r: <>;· "' "./:·_' :"' 

.·.·.-.. . .. ,.. . ~:'3~);,_;.r~::-::~·~ :,::· _,,_,. .;._:'.-j .<_;·. _,,,_ .. 

. ,' ;'. ·: ·<·.:'. ·;¡ : ~/::~,"- "\)\:' .. 

P~tiendo de l~ id~a ciri.di~~i·ód de dcre~l10 ~~ Nbli~~ y ~n~ri~ádo que se dio en 
el sistelilá legal romanoó Cl maestro Tcodoro MomÍnsen nós explica en su Útiró· El. 
Óeri:cli~ Penal·Romano "que e1· 1mpe~io en sÚs inid~ssé'desenvolvÍÓ .. siri .. la···· 

. . .. . 
existencia de una Constitución, sin un derecho preestablecido, gobernando sobr.e 
todo poder, el poder del Rey, quien era el. que apli~ai:ia justicia de manera· 
discrecional y arbitrnria. En sus primeras etapas, los romanos para referirse a .1.as ·. 
conductas que implicaban un delito, manejaban un concepto de infracción; de 
tal manera que si alguien incurra en una falta, se establecía un procedimiento 
para determinar si existía o no infracción; y en caso de así acontecer, se aplicUbn ... 

un castigo en forma coactiva al infractor, es por ello que se habla de la existencia 
ele una pena en el derecho romano, pero no de un derecho penal propiamente · 
dicho", 1 

1 Moo1111nscn1 Tcodo~o. 11El Derecho Penal Romano''. Traducción del nlem:\n por rCdro dÓb-lado, GfÍnenez Gil 
Editores, Mndrid, cspnna1 1.999,_'fomo 1, ~&S·.~ y6. - ' ·' 

.. •., 

-'~-- .-·------~......;.._ 
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El Derecho Penál Romano tiene su comienzo, en el momento en que In Ley del 
Estado pone lirnit-nciones ni arbitrio del depositario del poder pcn~I; esto es, en el 
Dereého Pennl p(¡blico, con In crención de In Ley Vnlcdn, la cual sometió lns 
sentencinscnpitnles dictndns por el Mngistrndo ni rcquisitó de ser confirmndns 

·por· 108·- ciudndnrios' (provocatio nd populum); En -tan-to· que el Derecho Pennl 

- Pri~ndo; iince e-Ít el momento en que el Pretor.esdcsposeido de In facullnd de 
r~sol~er IÓs .. ñ~Únto~ -pcn~les en forma dcfinitivn, 'por lo que sólo emitin 

resolucÍ~n~s éri fci~llln coridíi:ional. 

:: } .. '; : (. .. . .• ' ./ . . -.·· .• 

· De· esfn· mri;1ern nÍ -delito sé .le define. como todn 'nquelln obligación moral de In 
cunl el . Estado ordena su observancia; · y sil inéumplimiento implicaba In 

- nplicación de un~ pena .. Com;, i:orisecÚenciÓ. dc.Ío nntérior se dejnri ntnis lns 
inju'sticins cometidas por quienes ostentnbnll ~l pod~r imperarido los principios': 
,;No h~y delito sin previa ley crimfonl",>·,.·No·: IÍny .procedimiento sÍn previa ley 

procesalº, y no se nplicn 'Ningurin pcnusiri previ~ ley pen~l"; 

Adentrándonos propirunerÍt~. ~ri. nuestro·· teinn, tenemos que, en el Derecho. 

Romnno, no existió U!1n rcg.~~m~n·t·a~ión especifica sobre el. co_ncu_rso_~e pe~s~na~ 
en In comisión de un -delito,''de tal lllanern que en el supuesio d~ corrÍetcrs~ ati:iln 
ilicito, en el que irit~rviriie~iiri de varlos sujetos, las penas qu~ se npli~ábari, se 
imponian en igucl pr;,porcióii n _todos Íos concurrentes, por lo. que liis fiilurns de'. 
los participes se en_co'ntrobah sÚbor<linndns n cada d~lito en pn~tic;;lnr. : : .· ' •· ' 

.· ..... _>-;,:-/'_;.';
De acuerdo con el maestro Tcodoro Mommsen._ lo unico .que_ los/ romn~os:"'· 
apreciaban en los casós de delitos coriit!tidos con.: la· ,_in-tCÍ'.icnCiól1-·dé'._".vlli-ias: 

personas, crn la figura de cod~lincuacncia',~ _Y nunqu~:.1_n··di~id~n_:'.~~, .~iv~r~~s 
clnses, prácticrunente enfocaban solo ni _autor del delito, colocando a las restantes · 
actuaciones en In figura de la complicidad; 

i Monunsen, Teodoro. Op cit~ T~mo 1, p._105 
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El maestro nrgentino Guillermo J. Fierro, en, su libro tituÍndo :·;Ln ,Teorin de '1a 

Participación Criminal'', nos sellnln que en, In antigua .Rom~ In nut~ridnd<se 
rcrcria casi cxc1usivamcntc a in persona que comeun: 1a'· acció~ · iíPi~a, t'a1 qi.tc 

renliznbn el verbo de la acción, " ... Tenernos entonce~ qJe qJien rcáiiz,;ba In 

acción principal era el autor del h~ého dcli.~h~oso, _Y_ ~o_s. d~-~~_s_º:~~~"~~.~-ii';; .·au_ló~ 
era en el furtum el que sustrnin In cosa del Íugár é~ ;!onde' '8e'enconfrnbn 

(contrectatio); en el robo (rnpina, vibonorurn rnptorúrn)i el é¡uc:' ~e nji;derabn eón 
fuerza de lo ajeno (qui res alieni rnpit); en el hornié:idi~; el ;q~e 'cJÜ~abn ei ¡,J11nl, 
nrrojabn In flecha o ibn con dardos pnrn rnntnr n nlgu~o; '.en'Ih\fnl~lÍi~nciÓn',:¡,¡ 
que n snbiendns escribin el instrumento o el que lm~in, gra~ab~'o. poniad sello 
falso .. ," 3 

' - ·<- : . .- -

Por su pnrte el profc~or Giuseppe Mnggiore, se!lnln que !ns distintas figuras de los 
participes recibían ·:diVcfSas ___ dcn-ominnéioncs que n saber son: ."socii, ·auxitorcs·, 

sntcJI_itcs,' mi~i~t~i-_'_:f ~~,:~-?Pll.rt~~ipés", (cómplices, nuxilindorcs_; ~n~ubri_dorcs, 
ejecutores ·Y. partici¡)cs)/di'Uidose .una cntegorin distinta n · 1os que en el delito 
tuvi~rnn liria int~rve(;ció;1 d'ecisiva y n los que hubieren prestado n los dirigentes 
o' ~jccutór~~·.n;ht~rlnl~s:áiguna simple nyudn, éstos son el "Princips sceleris" 
(prinéipnlcs ~ri ~¡ crÍÍne1;) y los ministerium, respectivamente. 

Altrntnr ~Jclclit~~~hornicidio, este mismo nutor.nos.rcliere qúe~)~~'rornnnos. 
· selinlnbnn' corno responsables del ilicito, no sólo ni nutm''rnitterinJ,·sirio' también 
ª iacto aque1 que hubiera sid~ causa del de1iió: ;Nibi1 :·¡.,¡~~e~i ;..:¡ c¡ü'i~ occidat 

. vclcnu~nrn mortis"' (no importa que 'uno í10:y0: dado mu.irte ci,'q~c hnyn 'sido causa . .. ,· .. ~. - ,. . . . .. -
de esa muerte)."• ···,., · ... ·, ;': ·,( · .:;\/, ,, ,,;., 

">:. '-.~/:.<-.,.:'" : .. ''.'" 
. '·.' _:_ ' . '._":- ·< ',» ·,, .; ·.: ._'.,' '. .. ·_·,. _,··; '··· ": '. ;;-,-\ .- ·-~ 1 \ • • • 

De lo anterior se desprende; que .en.el delito .en com~nto, todo el que intervenía en 
su comisión se le daba un ~rntó,cóa:: ldénli~o rÍgó'r .. no irnpÓrí~ndo ~!grado ele la 
conductn con In que hubiera co~,trlb~idÓ;:·,i ... ·. '\.: , :c_: ''' , 

,·· : < •:C' ' ' ' ; < ·· ... ··· ... ' •. 
-, -l'i-crr_o_,_G_u_il_lc-rn-10-J-. ,-,l-.a-1'-co-r-ln_d_e I~ Pnrti~ipnción Crimino!''. EdilÓri~I EDIAlt, Buenos Aires, Argcnlinn, 
1964, p. l IO, quien cien n Groiznrd y Gómczdc In Serna Alejandro, "El Código Penol de 1870'', 
4 Mngglorc, Gulscppc. "Derecho Pcnnl''. 41 edición. TrndUcción por José Ortega Torres Ediloria! Tcmls. 
Bogotá. Vol. ti. 1972 1 página 94. ciumdocomo fucn1c ni D. 48,8,1.fr.JS. 
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Rclomnndo de· nueva cuenta, el nincstro Mommscn,- nos explica (¡ue la 

pnrticipnción de varias personas en un mismo delito podrá presentarse· de In 

siguiente manera: s 

"i) COPARTICIPES. 

ii) INSTIGADORES. 

iii) AUXILIM." 

LA COPARTICIPACIÓN: 

Se refería a todos aquellos sujetos que cooperan en In realización del delito, es 
decir, los nutores y los couutores, atribuyéndose a dichos sujetos el non1brcde 
"socii, princcps scclcris, prínceps dcli_cii,_ ~._bien c?nscius". Este idtirlto crn 

considerado irónicamente como cósnbcdor ·del· delito, •en virtúcl de su pocn 
intervención en la ejecución del mismo, y sÓléi eri cnso de que no. tú~iéra In 
obligación de denunciar el delito, podin quedri~ libre dercsponsabilidnd juridicn. 

LA INSTIGACIÓN: 

A esta figura, Mommsen In cqÚipnrñ'a la del .autor del delito, y ndl'ierte que en el 

ordenamiento pcnnl rC?~·ri~o. 1_1ci" :~-~-;.-con_S~~~f~~n. como instigación n cualquier 
simple recomendación de coni~terún délito'. ~ino' que ern requisito esencinl que la 
conducta del instigador influye~a de 'un ;t;'oci~ 'decisivo en la resolución del autor 
directo parn In comisión. dei' crin1eii: .P~sturn que. se contrapone a In expuesta por 
el Jurista Guillermo J; Fierro,:'quiéii indiéa que para los romanos, In instigación 
no era una figura autória'n1~ de' partidp~. ;ino que la incluía dentro del concepto 
genérico de In cornptiéldad.'' , 

. EL AUXILIAD~i: .>' i•,
7 

Figu~~ t~~~ié~ c:~~cida éo;; el ~ombr~ de minister, In cunl se refería n quienes 
habiñri prcsÚÍd~·~nniiYt;c1n.a1 Íiuio~ iintcso dcspué~ del hecho delictivo. 
-, -·.:-- ._ ... - :··· , .... : ··,: . 

;'-Mo111~1lscn. 'J'c~.Dio:~~ éit._T~~n~ 1, p.p;.jo~y ,101. · .. 
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: ... ,' '. •' ._.\ ... ·_. ·:· . "·._. '·.:: '• . ·,., 

Es importante señalar.el hecho cÍé'. que· el sistema 'legal romano 'tuvo como gran 

acierto.·. reglamentar el concurso ncga'tivo dé Í>~rson~s. iicírm~tividi1d que realizó 
con lasiguientc'regla::·;~ .. eadcimpocna afficitÜris qui cum :prohib~rc tale qui 
potuiti non prohibuit ... '' >¡sc~ñ éastigádcí con Ji¡,¡;,ism~:pcn~ el que habiendo 

podido impccJÍre:rielito n~ Jó hn~i~'ie~éÍ":L. .-· ,. ; ) '< . _ :- •....• · .. •· 

-« : ;·:: t ~. 

En un prin~ipio ~··antes de la crcabió'n d~ lns Doce Tablas, se consideraba que el 

neto reali~ndoco.n ·~1 p~opÓ;ito de co~t~ib~Ír é~ In ·~o,;,isiónd~ un ilicit~ dcbín 
considerarse.como i.lnn~to ded~Ü~cu;ri\i;,·poiióq~~-Iá fi~rn del. e;1eubrimiento, 
que era calificnd!í é~mo' .el ~~xili~ pi!'~~ii.do. d~spÜés. d.e · 1a. ~ealiznción del cielito, 

quedaba cxclÚldo de la ~!ídcIÍn~u~nci~:. SÍn e¡;,b;,~go,:y con In aparición de las 
Doce Tablas, t~nió ·n, In r.g;¡~ª d;I ~n~~brlml~níocómo a In rcccptnción, se les 

denominó el~ ¡~~ m~~~n';;, hcclrn '. q~~' trajo como consecucí1cia que el 
cncubrimicnt~ pc~dic~i. ~u'bá~iicit~~·de delito nútÓnomo: ' .~,y .......... •. '.· 
Sin embargo, aú'n 'con Jo que hemos referido, podemos decir que pese a que 
existió unn somcni clnsilicncióii de formas de cooperación en In legislación penal 
romana; las. ffii~rrias no tenían una aplicación técnica ni jurídica, pues se 
empicaban de manera indistinta para denominarlas, y al no existir una 
dclimitndón formal. éntre Jos participes, las ·penas se imponian en igual 

proporción a toclcis' J~s. que colaboraban de alguna manera en In comisión de Ün 
ilícito, como si cndá quien hubiera cometido el delito por si sólo. Además, para 
establecer ni aútor de un ilícito, debía atenderse n In figura del delito mismo para 
poder dctcrminnrIO, es decir, no existía un concepto ni linenmierlto que 
determinara la figura del autor o de sus auxiliadores. 

Un ejemplo de Jo anterior lo vemos en el furtum, que era una de las:prin~i~nlcs 
injurias que se deba en el derecho penal privado: Ln acción dél hurt~ se dirigía 
contra todo acto furtivo que se diera' en Ja cj~cució~- de un dclitcí;· ~s dcci~. lo 
mismo contra el auxiliador materi~. qucc~ntracl auxilindórmo~iil-d'ccinsejero, y 
así también contra el instigador;'. todos ~ii'igilal 'propo'rción que contra el .autor· 

directo del delito. 

6 Mnggiore, Guiscppe. op cit. p.p. 95 · 
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11. EN EL DERECHO ESPAÑOL. 

Siguiendo una secuencia de Ja situación politicn y jurídica por Ja que atraviesa Ja 
Peninsula Ibérica, observamos en una primera eÍnpn, en Jo que a legislación se 
refiere, Ja coexistencia del derecho de his invasores con el derecho de los grupos 
peninsulares; más tarde npnrccen el Código Eurico y In Lex Romana 
Visigothorum o Brcvnrio de Alnrico, antecedentes en los que no se registra 

reglamentación alguna sobre el tcmn que nos ocupa. No es sino hnsta In 
aparición del Fuero Juzgo en -donde se incorporan diversas disposiciones sobre 
In figura de In participación. Sin embargo, ni igual que en el derecho romano no 
existió una regulación especifica en cuanto a In concurrcncin de personas en un 
mismo delito, ya que lns normas que encontramos, se hnJlnn dispersas y sujetas 
a cada delito en particular, pcir lo que debia estarse en si al delito cometido y no a 
una regla de participación. en general. 

De esta manera el profesor Guillermo J. Fierro· nos expone una serie de ejemplos 
donde setrata_al cÓncurso dc

0

·pcrsonas en In comisión de un ilicito. Así por 
ejemplo; cuando sé. legisla Ja participación cnd delito de rapto, se establece en In 
Ley 1: Tit. 111;·Lib:11i; ~ar~gr. XJf:ó •• :Todomme qu~ ayudare levar mujer por fuerza, 
si es ~riunc libfe, peche VI onzas doro; y además 'reciba L azotes. e si fuere siervo 
y Jo rizicre

0

ccin.volunta de su sennor, el scnnor'pcchc porél,cuanto debe pechar 
el o~c lib;C as.~f ~Ucmo cs.dC su.Ssodich~-.. ~;,7 · 

·- - . ··:,·. -.:: -·. . 
De lo anterior se observa una diferencia de responsabilidad del autor mediato. 

Respecto ni delito de homicidio se estableció. en el Tit; V, Lib. VI, parngr. XII, que 
" ... Por que el que mandao cori;ciaf~zer· o~e~ill~i ~s mas cnculpado que aquel 
que lo fnzede fecho, por ende, est~bl~cernos especialemente que si el siervo dize 
que so scnnor le mando nl~t~,-·c:_~i~~¡-5~-~h.D'r·.·~.o-·sepudicre por su sacramento el 
sie1vo que lizo debe recibi~ 'e:. 'a~Ót·~~: e· sér scnnnlado lnydn micntrc: ~ Jos 
scnnorcs que Jcmandaron fnZer. d-~bcn ser descabezados .. ." 

7 Fierro, Guillermo J. Op Ci1. Pp. 118 ~- 126. ·' 
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. . 
Siguiendo con los principios que rigen _la: com.plicidad ·Y. la. instigación en: el 

· homicidio, se establece que : •. :.:el iimme lib~é que con~eia con otro fnzer ri 
om~illio, e ntjuellos que dieron nlgun~ feriJá" ni matáron, deben rcéibir muerte, e 
aquellos que Ío conseinron , agucrn no fueroá cm1 el; reciba cndn uno ce azotes 

. p~r el conscÍo que di~rÓn,"e·dem cndn ·una.de ellos L sueldos a los parientes del 
muerto;·. e si ·no oviercin onde los ¡inguerÍ;" sean siervos de los 1mrientes del. 

:: '. :· ".\ .".:· ... ·~· .. ' 

'.>· 

· De esta úlÚJllá trnnscripcióÚ ~édcsprende que entratiindose de In aplicación de.la 
. pe1;~~-tn~t~"áiá autoría coiáonlncoaúioriá, '01 igual que lncomplicidnd yin 

in;tigación se les cquipn;ában; pc';ci ~c~ptárÍdos~. Úiin · dek~i~~da éompÜcidÍid .· 
por páitc de nquellosque no Íuioillpá.-Íiin ~ comete~ é1 Í10Illi~idio; impó~iéiidas~ á .. 

,,, estos un~ pena mc~or. 

El Fttero Ju~gotuvo vigencia aún durante In MonrirquÍn vi~ih~~[l ysÍ~uió rl~ie~clo 
en In Península bajo In dominación musulmana, pero ii1iéiádn'.1n r~conquistn ~s: · '·•.,._ · 
rccmplriza.da por el Derecho Fornl, ·y este n su vez es rcci'nplaZrido por··ci Fu~TO :.:/.: .. " 

Real, y con In elaboración de las Leyes de Estilo empieza Ú réfiir é1 prin.cipio'cÍ~ • ··•· 
que cada persona debe pagar una pena en proporción á lo.qué hizo; sin qué"estri 
pena trascienda a algún familiar del delincuente. 

_'"_ .. 

Por su parte el catedrático espmiol, Doctor José Cercz~: Mi'r/al'~~bln;~~os·sobre·. 
los antecedentes de la autoría y In participación, (concepto~· y~ i.Ítllizn.clos po~ este 

autor), en el Código Espntiol, nos explica que "el articulo'·l~'dé¡'o~déna;niento 
legal en cita, tiene su origen en el Código Penal df 1848'.'y.~n ~I 'que'él le~slador' 
quiso formular un concepto jurídico de autor; inspirfuldose·p~a ~uó· én dos viejas 
doctrinas que se remontan a los juristas. itnllnno~ de·i.i Bnjn Edad Media y que 
tuvieron gran difusión en toda Europa en .los si~o~ XVÜ; XVll!'y. XIX, y que son: 
Ln concepción del inductor como autor Jlldnil;:qÍ.u! erÚ equiparado ni autor 
material (quod quis per alliumfccit; per ~e ipsuJll 'faé:ere vidétur). Y la teoría de In 
causa necesaria· o del cómplice ¡:irlncipnl, ·Con arreglo a esta Ultima teoría, el 
cómplice principal, es deci~, aquel que ~oopern a In ejecución del delito con un 
acto ~in el cual no se hublern ~fectund~ (quod cnusnm dedil delicto) debía ser 
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cquipnrndo ni' autor material. Oc él se distingue el .cómpHC:c meno~ principal 
secundario ."(quod crillsám non dedil), que era castigado coi1 urÍ:a· pena inferior". 8 

Aunque a'c1ára que el referido articulo 14, no formula un·conccpto jurídico de 
autor, sino que esta disposición sólo indica quien debe ser cnsÚgnclo conío autor 
del cielito. 

111, EN EL DERECHO ALEMÁN 

Sobre nuestro tema refiere el Doctor Rcinhnrt . Mnurnch: · " ... el concepto 
fundamental de la reglamentación de In pnrticipacióri'.cn el -derecho vigente fué 

dcsnrrollndo en el terreno alemán sólo en ·parte. BoÍu:mer, el gran· comentador de 
In Constiluti~ Crimi11alis CÍlrolinn, quien vivió én'cI ~iglo XVI distinguin entre In 
causalidad lisien y la morai. As! figurnbá'n por uri Indo la autorin y la complicidad 
f!sicn, y, por .el otr~. la éausnción de carrietcr el cl~nio~ Al principio del siglo XVI, 
los rcprcsentnntesde ln,cienciajuddico pemil nlemllria, entrCellos Feuerbach, su 
,dcfcnsor lllñs famoso; 'niariteninri separados la' nuiori!' y In complicidad . 

.. ::·<-.<,/> .. :'-', 
. ;~. 

Í;ri ~Üíorin:secéiivicÍiü'cn -~utoria lisien e iritelectunJ; de modo que por un Indo 

f!gurnbru~ In ~-ut~rin /In i~stigación, y por ei otro, In complicidad. Sólo el Código 
PerÍ~l -Pr'ii~inn~·;1c:issi'; ~¡ que seguin runplinmente el Código Penal.vigente de 

- 1871, hn'creádo la situación leCnJ actual. Tenían para ello dos rnices: 
>; :·· <~ . .'·,,·-:.::· ... :,:':'. 

!.- Por ~~- l~I- J:Lueln de: Der~cho fundada por Hegel, recalcando Í~ 
Únpo'~iiin~in ele In llb~c ~oi~llÍnd, ya nopudo sosterié~ In reunión de In autoría 
prcipin ~on' In itlsHgaCÍÓnd~ urin vciluntncl ajena. 

_ 1 Cerc~o Mir;-JoSé. '-in n~Mmicá Cn Íom·o ni ~~ncenlo fin,alisln del nulor en In ciencin del Or!rccho Penal 
Esnaílnl" Revisto Anuario de Derecho Penal y Ciencins Penales, Madrid, Espniln, Tomo XXVIII, fase. 1 
Encrolobril MCMLXXV, Pdgs: 41, 42 y43. 
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2.- Por otra parle, el CÓdigo Penal .Francés habla ·.tratado al. instigador. como 

participe en un líechó njc'n"" Este ;nis~o Código ejer~ili'g~lln i'nn~énciri ~~bre In 
IcgiStnCiórl ~ÍCni'OnD',· crl- p~rtc pO~ 'f~ · ~~u·p~~ió~ :fr~ncc~~: ~c:·:·ÁIC~~üia·~. 'asi como 

por In clnridad d~- sus conceplo_s y definiciones.•- - -

.·-. -;- .. ··, 

ri~sdc '-·~nl~~~Cs', Derecho Pchnl alemán aplica la distinción fundamental entre 

IV. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA PARTICIPACIÓN EN LA 

LEGISLACIÓN PENAL MEXICANA. 

IV.1. EL CÓDIGO PENAL DE 1871. 

Nuestra legislación penal, ni igual que las restantes, ha sido objeto de cambios, 
tanto de estructura como de fondo, mismas que obedecen n In transformación y 
evolución de las distintas corrientes que se han elaborado en el recorrer de_ In 
dogmática penal, influyendo su ciencia juridica en la creación de los sistemas 
penales que rigen e_n cada nación. De' esta manera, el Código Pe1inÍ de. HÍÚ 
también conocido como el/Codigo de Mnrtinez de Castro_", es en\'uelfo por la 
Escuela CU1sicn Úalinn~, eln~orándose bajo In influencia deÍ p~;ís.imi~nto de 
Carrára; ROSsi y_ Caimirignani, ·entre otros_.". to 

., 

·:,·~.>~t'.::··,: ,_ . 
. ';.,. 

Ma~ tnrci~ sÜrgc In E~cueln Positivista, dejando sentir s~ influ~n~in· e~:nu~stro 
Códig~ PenaÍ de J 929, Códlgo_ de "J~~é Afmnrnz"; siendo uno d~ los prl~cipal~s _ 

objétivos de este . o~dennmiénto el dismlriui~ el gran' causnÍis~o qu~ 6clsua: en 
• . • '. . . " : . - . :; :. - :-- . - - ' ~ .-: . - " .. ; 'l . : 

. 
9 Mnumch, Rcinlmrt. ti Los' rmhlé1~m~-d~ la Autorfa "'. R~vis'1U Derecho Penal Conlcmponi~~o, s-c~i~a~io de 
Derecho Pennl No. 14. Mayo/Junio 1966, pílg. SO n 63. UNAM. . . - , - - " - _ :-_ 
"Mndmzo, Cnrlos A."Ln rcfom1n Penol (1983-1985)", Edilorinl Pomin, México 1985, p.p. 60 y 61, quien 
citn ni Dr. Moreno J lemdndez Molscs, ''Ln Doctrina Penal Mexicana", apuntes de la cáled".' impnnida en el 
segundo semestre de In mn_~strí~jurldico pcnnl "Teorlll del Delito 11, México, Agosto/Dicic:m~re 1982., 
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nuestro sistema pennliateridlendo ahora a la personalidnd del delincuente. Por 
su pnrt~ el Código de 1931'e~ considerndci ~omoun código ecléctico, por contener 
en él cnrnctcristicas de uria esctÍ~ln y' d~ otra. 

· ... • e ', • -~ ' • ' ' .' '. ''' ," ~ 
\• __ , ... "-. ··:.-:,_··:: ~~ :.·> _:....::·- __ .'(:":- _, ·.. . - - . -

Analizn~do nhor~: las/diver;as '.di~~osicio~es qÜé 'en·· ninterÍa de aut;;ria y 
parlici¡iadótl ;e. h~tÍ. ~r~ad;;, en nuest~os 

0

divcrsos códigos y ~royectos pemÍÍes, 

,i~neíno~ qu~:> · ::. ' J'' , ' · ". · . 
·: ·-._.- ;:· .. " 

':~:~ .. -:- '.·:;.;·t .•._ l~- - . ·• <:.·::· 
·. ~'·,·· -,,-): ;(:\~ ... ;~ ':~/-~-.:, '._.:,~(:, -}- •' .· : :::;\--o-.:• 

El código Penal d~ 1a7i' c'ricuadrn'nuíistr~ t~rría bajo.el titulo de "Las personas 
responsables de 1iis' dclÍt;;~ .. ' seÍialÓnd~·'c'ii sÜ numerru 4a: •.. · 

• - ¿ •• •• ',., ,'3•.','.i":-·--·. - . · .. -

ART. 48:- ;;;e~d~ ~esp~nsabÍli~~d ~rlminal". 
1.- --· Los 'nu'tores. 

11.- LÓs cór~p.lices. 
111.- Los encubridores. 

Como es de advertirse, del precepto transcrito se desprende que el ordenamiento . 
en cita; .intentó establecer una distinción entre todos aquellos que intervienen de 
alguna manera en la ejecución un delito, sin embargo incluye· a· la·· figura del 

·encubridor como responsable también del ilícito, clasificación que es equiv~ca; ya :: >:,~ 
·.,-.,, ,.,,., que . como veremos más adelante, el encubrimiento, por ser unn/c~.nductn •. 

acaecida después de In consumación del delito, es consider~do·. ~o~ri 'u'ri d~iitéi· ;:' .. <-~;·:.' 
independiente, separado del principal, en virtud de esto al encubridor'nó·se.le·,.:" ·''"': · 
puede estimar como un colaborador del delito, pues escn si u~ de!Úo.í.itó~o;;,o;• · i· ':;}' 

·>;- .. ;;:( ·. ~:/-.:: .... ;·'·:;·, . f,; ;,'" .·. '.\!,~;,t_:· 
·.<·-.·:,:·. 

J • . ,_,. _:·;.!'::-,:; .'-·' .. : _·. ~- ' ,-, 
El articulo 49 del mismo ordenamiento; des~ribe a·,quienes·a ·su.cónsiderai:ión;' 

son autores del delito: . :·. ·\5,t~it;r .·. :.~ i' •.• .. · 

,~·: :"<. :i·,~\ . «,¡ ':):'.l.; .. :;·-· ;'-'.·. 

ART 49:-·."SOn r~~~-orlSa'bl~s cOOlc{~~tOi-~s ~~:un:dClitO·:~- .. 
-.-;;';_:·· ::~ -': . ' ¿.:- '.'·'-~;: •';:o./,<1 ''· 

1... Los_. q~c- · 1~;.·conC_i_bcn;~: ... fCs~-_é1V~rl--: Cc;>fn~iér10;':~·1;~pa~_n-:·y 
cjccular:1, Yn sen· por· s:f 1~istÍ10S;;_ o'_ pOr· .. ~~~iD .. 4c ~-o~~~s:··_a __ ._CÍµic!lés_·. 
compele:n .. '_O. lnduc~n :' n ;: dclitl~u_ir; -·-~busa~do -.· ~qU~llo_s :.· d~ .. ~u 
~utoridad O pO~cr, o'·\vnliétldo~e de'.ií!llD&os o:nm~mnzns;-dc l~ 
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ruer.1.n lisien. o de dñdivns. de promesas· o ·dC culpa~les 
maquinaciones o artificios. 

11.- Los que son In cnusa determinante de un delito, aunque· no lo 
ejecuten por si, ni hayan resuelto ni preparado la ejecución y se 
vnlgnn de otros medios diversos de los enumerados en la fracción 
anterior pnrn hacer que otros lo cometan. 

111.- Los que con carteles dirigidos ni pueblo o haciendo circular 
entre éste manuscritos o impresos, o por medio de discursos en 
púl>lico, estimulan a In multitud n cometer un detcnninado delito~ 
si este llcgn n ejecutarse, aunque sólo se designen genéricamente 
las victimas. 

IV.- Los que ejecutan materialmente el neto en que el delito queda 
consumado. 

V.- Los que ejecutan los hechos que son In causa impulsiva del 
delito, o que se encaminan inmediata y directamcnt~- a:.su 
ejecución, o que son tan necesarios en el neto de verificarse éstn ·. 
que sin ellos no puede consumarse. · · 

VJ.- Los que ejecuten los hechos que, aún cunndO. n i{ri~e:~ 'Vistri · 
parecen secundarios, son de los mñs peligrosos~ o· rc(¡uiéré~ de .. 
mayor audacia en el agente. · · _;. · 

VII.- Los que teniendo por su em~l~o ~:e·~;~~:,~(~~~~~ :d~(·¡~·~d,ir. o 
de castigar un delito, se - obligUen.'-con·::e1:~:~h;lin:c1:1'Cntc: ii · ·"º 
estorbarle n que lo cometa, o a· procurfir1C·1t{in\¡)Unidnd Cn ·~1 CáSo · 
de ser causado. ·;,,,\ "·. · 

!;'" 

Art. 54.- El que por. nlguno de .los medios. de que hnblnn los 
pdrrafos. 1,2, y 3 del nrllculo 49 y pñrrafo. 2 del articulo 50 
provoque o induzcn n otro n corTieter un delito1 quednrá libre de 
rcsponsnbilidnd si desiste de su resolución y logra impedir que el 
delito se consume. 

Si no lo consigue, pero ncreditn haber empicado con oportunidad 
medios notoriamente capaces de impedir In consumación¡ se le 
impondrti. In cunrtn parte de In pena que merecería sin esn 
circunstnncin. En cualquier otra caso se le castigará como autor 
o cómplice, según el carácter que tenga en el delito concertado. 

Renliznndo un anñlisis ni numeral en cita, observarnos que el mismo confunde 
las distintas formas de participneión (lntu sensu), ya que en !ns hipótesis que, 

describe, coloca en un mismo nivel a los autores directos y mediatos, con los 
instigadores y cómplices, nsi tnmbién comete 
concepción y resolución como actos punibles. : 
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De esto último debemos recordar que, el delito tiene diversas fnses q~e se deben 
cubrir para llevar n su total consumación o agotamiento, ._recorrid.o ·que .en 
doctrina se conoce como Jtcr Criminis; el cual se compoll'c de ,dóS. étri¡las: La 
interna o subjetiva y In externa u objetiva; el delito, n~ e.•plica. el destacado 
maestro Prnncisco Pavón Vnsconcclos, "se cncucnfrn cO Su. fnfic·-¡~[·é~fln -~l1ando 
aún no ha sido exteriorizada, es decir, no ha salido de In mentcdcl. aut~r:·En este 
estado se coloca In ideación, In deliberación y .In resolución de. delinquir". Así Ó. 

grandes rasgos, In ideación comprende el surgimiento deldclii~'c1,' In mente del 
sujeto; la deliberación abarca Ja lucha interna que se sue~dc en el individuo,· de 
cometer o no el ilícito; y Ja resolución, es In decisión que hn tomado el ·agente 
activo de materializar su idea criminal. "La fase subjetiva no tiene trascendencia 
penal, pues siendo inexistente Ja mnicrinlización· itc.1.n idea crimin.~I en netos o 

palabras, es imposible Ja lesión de algún interés protegido penaimenlei mient~ns 
la idea delictuosn permanece en Jo íntimo de In conciencia, no se dn infracción 
alguna ni orden juridicci. El derecho regula csenci:tlmente relncio;1es entre 

personas y por ello el pensamiento no delinque, principio eonsrigrado en Ja 
fórmula "Cogitationis pocnrun neme pctitur"I 1. 

IV.2. CÓDIGO PENAL DE 1929. 

El Código Penal de 1929, prñcticamente reproduce el contenido de su antecesor 
en sus artículos 36 al 42. 

IV.3. CÓDIGO PENAL DE 1931. 
' ! ._.· ' ,-, 

Por su. parte el Código Penal de 1931, rompe eón l~,·~struct~rnde sus an~ccesores 
ya que no describe conductas especific~~ de IÍUtor~~ D cómplié<i~,' sino'quc .qhora 

engloba a las distintas figuras scñaláÍldola~ IÍ foctas'~o~o'res¡i~nsable~ del delito, 

·: - . - . . - . :-· .... 
11 Pavón Vílscon'celcls, frnn~isco. ºílrcve E~sn~·o' Soh~· ¡~ Teñin;·ivn". cu,nrió ~di~ión.:E~it~ri~I POrri1íl, S.A. 
México, 1989, Póg. 23 · 



El nrliculo 13. del oí-dcnumicnio en citn, también consiéie;n n' In ~Ónccp~i(m· como 

un aclo d·~.:Uut~fí.n pU.~1i~~c, si.t~.~Ciói(que,·.c~mo 1'{~~~~--:~~Pne:a~-º-~~~'t·~~~O~fficnlc, 
es improc~denlc; ·por .ser In· concepción fnsc · i~l~grMt~'d~I Ú~r:criminis en. su 
ns pecto subj~Úv~. y com~ el sólo pe~snmienionó el afia o ~o~c ~n '·p~lig;o ~ bienes 

juridicnmenl~ pfÓtegido~, no és pu~ible; .< ' 
'':.;': - . 

En. sÜ f;nb~iÓ~ ll, J~ ~~~~{b~int~ ~~~t~~~e'1 i11d~fü~:~on ~¡ ~Ü;()r ~edi~to; la 

fracción 111/~c.~cfi~r.; a io~ ¿Óifipii~ri~;~·~ ~a~·t~iJs, y ~rilD. ,;~¿~\óri. iv imcundrn ·. • 

±:::,!:5~:~tref~¿¡;~~¡~~4~~f :r;;;;:~:~:: 
.?;.' .. · :-rJ.:' .. ·,·:'.' - ·-·<(~'.·.: .. ·-\ .. ,>.-- - • -·. 

(•:·, ~\- '.·\··:"' :-;:-_~~; .. ~:. 
Señnlab~ el texto o~igl;~aÍ•d~I código' Pg~.;¡·de "193 J: 

;"_/,-,~ '":~,.::·;::··: 

i' A;i.'t:i.-.'~~n~é~~ons~;,l~s de los d~litos: 
1.-· ·Los qu~ lntcivlencn en' In 

·· ConCCpcióO; prcparrición o ejecución 
de ellos. · 

·JI .• Los que Inducen o impelen n 
·otro cometerlos. 

111.- Los que prestan nuxilio o 
cooperación de cualquier especie. 
IV.· Los que en los casos previstos 
por In ley auxilien n Jos 
delincuentes unn vez que éstos 
efectuaron su acción dctlctuosa•. 

IV.4 ANTEPROYECTO DE 1949 

Además de los Códigos mencionados hnn existido · proyectos que tienden· a 
sustituir el Código de 1931, debido a que la redacción del articulo 13 establccin 
los lincnmientos que permitían delimitar.las figuras en .. éaso .. de:'concurso de 

personas en un delito, siendo por tanto necesaria un~ mayor claridad y precisión 
en cuMlo a quien ern autor y quien participe delh,~cho delictivo. 



Así lene~os el itnteproyeéto de 1949 ·que disponin: 

· Arl. .13.:; "Son responsables:" 
' ' ' 

1.- ~S qU·c. tonl~n p~rtc en In" cj~cución 
de IR Comisión de los dclitcis. 
-JI.- LoS 'quC dctcÍ-mincn n Otros n 
comctCrlris:· · _ 
m.: Los que cooperan de cualquier 
modo n rcÓliznrlos. 

' .. 

23 

Este proyecto .intentó corregir las falla.s ;ue ~epre~enlan en Jos ordenamientos· 

penales anteriores, pues por una parte eliminn:,n I{fig~r~ de In COl)CCpción como 

conducta . punible y· por . otra separa . ni .'encubrimiento de las formas de 

participnciÓri de un delito, colociilldolo en: la part~ . esp~cial como figura 

autónoma, ~in embargo, excluye ni autor mediato d~ su reglnmentnciÓn. 

IV.5 ANTEPROYECTO DE 1958 

El presente proyecto bnjo el rubro: ·o~ 1~ '.p~riiclpación', , dispone en s~ ru:ué~Jo 
¡~ ' ~ ' 

., 

Art. 17 ~- 11S~n rc.sp~n~blcs d~.-la_ comi~¡Ó~ un dCl~to": 
1.- Todos los que-toman parte, ' ' 
directa en sú conceítaCión, 
pre-parílció_ri ,º· ejcCuciÓn, 

11.- Los que nconscjan, provocan; 
e instigan o compelen n su ejecución. 
111.- Los que coopcmn o auxilian . 
n su ejecución, yn sea por conducta 
anterior ·a simultánea, y · 
IV.- Los que por acuerdo prcviO, 
auxilien n los delincuentes después 
de que éstos efectuaron su conducta 
dclictuosn. 



. . ' : . . . ' 

Eri el dispositivo ;ran~crito ob~ervnmos un avruic~.•pucs distinéuc dcmancra 
más clara las figuras del autor, del insÍignélory del ~Ómplic~. . . 

Como seob~~i'.v~·¡,,; ~tipr¡~~;,¡ fracción ~e prevé de ma~~~a má~ ~r~.ciÚnI nut~r{ ;:.; 

.··; intclectu'n1 'del' delilo, •ul rcfcrirsécomo résponsnblc del hecho dclictÜoso, tÍ los qÚc. •·· \;'., 
'.: ~oncertnn su r~~Íi~·~ció~; dif~rcncii>.ndolo del autor material. · ' ''. ,·, .. '•; 

.-.. ~:~ 

i En su segi;~d~fraccióri enfoca propiamente a la figura del ins~¡~.;dor, y'scñi.1ríX6 :~r;i, 
d~~dc ~uestro punto de vista, algunas formas de instigación, cst~' ni 'rcferlrsd ni \':.\: 
>·c~nscjo y provocación"; hemos de rcsnltnr nqui que el término·~~m¡)-~1Cr;~¡g~ifiCa <.,·~ 
obligar, por lo que consideramos que es mal empicado en· la· prcsenÚl ·fraceión· yn · · · 

que mds bien, In acción de compelerse refiere ni autor mcdiatod~I d~liÍo; figur~·. 
que p~r cierto no es prevista en este numeral. Por otra part~ l~s fra~ciorie; 111 y 1 . 
hacen referencia a los cómplices del ilícito. 

IV.6 ANTEPROYECTO DEL CODIGO TIPO DE 1963. 

El proyecto del Código Penal Tipo para In República Mexicana prevén In figura de 
la autoría mediata así como ni concurso omiS.i~~ -~-n)iu·· .. f~~~éió~ V1 _refiriéndose n 

nuestro tema bajo el rubro "De In pnrticipni:ión'.':· 

Sc11nln el numeral 17 de In lcgislriciÓ;;'pG;;iti~~··~~ ~it~i;: . 
. '( ·'·" ·,.\' . 

. ,~.<.:'-'_r~ .'.'.°' ., • 

Art. 17 .- Son rcspii~sabl~s de l~~¡,~¡;;¡·;hin d~ún delito:· 

1 •• u;s qud· i~tc~ierl~~~,~~:~í-~·dÚ~~cio··pr~;~;~~i·ó~ a·~jecüción d~I 
mis~a:~ . . ::·~·,: .. ·:.·,:\.'::: ;:·

1
,, ·s:::;~~~:c·,,::,~_,:'.,~;.~}t:'/ ...... ~;::'. · .. · .. ·· · -· 

11,- Los que instigan o compelen· a· su .eJccucii>n .. ·. 
111:~. ~S: cilie 'sC -si~~~·'.pnnl ·Cánleler.:.:el delitD. de. un'lt persona·· 
inculpn?IC,,~ iñitTI,pu~ab~e/' ._. ~·-·-., ·:,"-:· ·_., .. 
IV.· . i.os ~-que -:a S':lb}en~~-~ .'Pr~~.le'n ~~~ui~.~:~~:coaPe~~iÓn _dC 
cunlqui_cr espcC-~e .~,!"8 Su ~jecuci~_il. 
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V,w Los que snbicnclo que se está cometiendo un delito se yn ·n 
cometer, y teniendo el deber legal de impedir su cjccüción"'no lo 
impidan pudiendo hRccrlo, y 

Vl,w Los que presten nyudn posterior ni inculpado cumpliendo un 
ncucrdo nntcrior n In comisión del delito. 

IV.7 REFORMA PENAL DE 1984 

. . . . 
Ln reforma al Código Pennl de 1984 estableció cambios muy significativos, 

pues se dejó de presumir In culpabilidad del autor y; por tanto .se adoptó el 

principio de presunción de inoccndn. 

Las causas que Uevnron. u la modificni:ión del ni:ti~ú1ó"i':3. d~I ?ódig~ .Pe1Í~1 · d~ . 
. 1931 lns describe clnrnménte ~ cru-168 A; Mnd~n~~:'n1 .;;;.;~i1~r; . '.; . . . . . 

. ~ :'<:\;;; :::.-.' .:;, ·~~/~' - :-.<_;_· ~-·¡·,_.';"'. '.:~/.-:··'- - -~--· 
::·~ ., .. _ - .<·:;_-,-~\T.:· .. ·: -.-,"· ... _ .\~-.-~·.·.· 
... , . ...... _._<<(: __ - ., __ ,, .. :·~,:·~·'.·. ,. - .. '.·- .. !_.~><·:~-~~-,~;-\_e: ... , .. -__ .,_~. - - ---- --

"··' De las reformas ni. Código Penal que t~vieron lug~ en '1984, el articulo 13, 

~ª~~:~ff~lE~~~~~~!111T~i1 . 
sob~.; íi;[J";j ·p~rn In : npliéaCión córrectii:,de las ·pena;: n Í~s:::presuntos. 

'·. f~~Pori~~htC~~·' . · . :, ~. : ··::·· · .·.·.:.: · ·¡ ~··. 
. . . ' . '. ' . 

'El ruÍÚg~~ j;ic~~ptCJ ,;o tenia, una clarldlÍd q~e p~.:mit¡érn la ~nlili,~nclón de un· 

· ~esp~risablc.~Ón seguridad y justicia, resultaba cónfu~n y' su .redacción deja 

.. Buscar unn adecuada dcscrlp~ión del autor, delconutór, del cómplice, ~ntr~ 
· otros, p~,;,itiñn dar ~cguñdad juñdica e impediña la impunidad de los 

' nutÍ;nticos cÍcllncuentes. 



' ,-, '.' - ."._. ·_ ·.:: : _ .. '.' 

En cnrilbió,.'Ünn rCdncción. mús prcc~sn d~I· n~cV?~-hru~iilo. ~i~.~d~>pñ~~~~O~. 
anteriores, .rermite · conlempinr ciertos ligurnsdeJ.lo nutÓrin:;y,·de :In 
participación muy provechosas en Ja modernización dél .Código Sustontiva.;:~12 · 

Lleva~do n cabo un nnñlisis de( p~~~d~t~ ~Je ~~~cí~tipn~igerite hnstn enero ele 
1994, .se aprecia q~e ~ldispo~iti~O .en cita: a'úti • mWlti~nc él. error ele señalar 

·. - : -- . : :· . ' .. ',. '"." - -"~- " :_. .. : .. "¡.,_, ',-__ .. ·.,.". . " ' .•. ,: ·: 
como responsables del.cielito o Jos que intervienen en 'su comisión, pues como 
se advierte én el nrtic~lo q~e ~osi'ó'"b~~nj: ~~ se lrntn de estobleccr In 
responsabilidod delo~ iritcr\.inientc:s';'.5,in'ci el :determinar la formo de octuoción 

de cada coricurÍcritC. ,, .. .--\~_.;,::·'::~t.";:--· 
~.·:~· 

,;,.:-:,-

.. ART •. 13.- S~n're~ponsables del delito: 
. J,. Los que acuerden o preparen su realización. 
' 11.- Los que lo realléen por si. 

111.- Lasque lo realicen coajuntnmente. 
IV.· Los que lo lleven n cabo sirviéndose de otro. 
v .. -Los que determinen intencionalmente a otro a 
cometerlo. 
VI.- Los que intencionalmente presten ayuda o 
auxilien n otro para su comisión. 
VII.· Los que con posterioridad a su ejecución auxilien 
ni ·delincuente, en cumplimiento de una promesa anterior 

ni delito. 
VIII.· Los que intervengan con otros en su comisión 
aunque no conste quien de ellos produjo el rcsultadO. 

12 M11drazo, Carlos A, op cit. p.p. 230 y slguicnlcs. 
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' • q > '-, ' ; . 
En la primcrn , fracción·· se.· h~cc·, referencia. a '1n conúiOria, - e.Sto es; la 

.~oncurrc~.ci~ ~-~ d_~~·.0 mñ-s.~~~nt.9s qu~ ªl'.~':r_da·~--~.·r~,~~cl\1~~·-, l~cvii~ ri c~bo In 
ejecución de un delito, en donde existe Una división de trnbájo. . . ···.,- -

,•:.-.. ·'. . 
:;.:·-.,·. ·:;., 

.···Como ~s de observ~~se • el. disp~:sitivri en ~i~~:e~· dnro 'al sellalar como 

responsables del deÍiÍo; a los qÚc nc~;;rdcn·o·¡;~;;pa~cn su realización, lo que 
implica qúe al hablar de un "acu.erdo", abÍlr~iÍ ,¡ Ía' figura d;;,· autor intelectual, 

.. quien es aquél 'o aquéllos que intervicrieri' eri la perpetración del clélito ideando 
o planéfuldola manera en qu;;·se llevará.a cabo In ~calización del cielito . 

. :., . ' ',. :.·· ; ., ' 

• ;< • • 

.. ' . 
En este punto, es importante resaltár el hecho de ·que, de acuerdo al principio 
de accesoriedad que rige ·en· ·nuestro sistema juridico, es requisito 
indispen;able para que ta' conducta realizada por los concurrentes aléa~ce ~lnn ':. 
penalidad, ;;¡ que al ménos uno de los ngenÍes haya r~aliwdó u? comiCrizo de 
ejec~cióri del ilícito planeado, esto es, que exi;Ía unnh:ntntivn. 

Ya; h~bl~r ;~s que lo"prepnren", también contempla n la nutoñn material, esto 
.es; quiénes int~rVienen en la realiznCión del delito ~ealiznndoobjetivnmente la 
• ejecu,ciÓn del'delito en el mundo material. La preparación deriva del acuerdo y 
pl.anellción a que· hnce referencia la hipótesis que antecede, en donde ~I existir 

ya' una' r~solución de diversos sujetos para la realización de un solo . fin 
·delictivo, y una división de trabajo, se da inicio a la ejecución de actos que se 

encaminan a la c.onsumnción del delito planeado. 

EjempÍÓ de lo anterior lo.es el robo n un Banco, en donde A,B,C,Y o; acu.erdan 
llevar n cabo este ilicito. A, analiza idea y planea qué banco.es el mds idóneo ... · 
para su propósito, para la cual investiga a que banco llega niayor ·cantidad.de · 
dinero, cual tiene menor vigiÍancia ·policiaca y posibilidnd;;s de. Íic~eso'y:salidn' ; 
del mismo banco, Una ve~ planeado el robo indican By C, COnlO ll~var,'a'cnbo 
el asalto bancario y encarga a C la vigilancia y prepn~ación .·de huld'n/:_B y)::, 
dan inicio ni robo adentrándose a In institución, arringando n ia~ pcr~~~a~ q;1e 
se encuentran en el mismo y ordenando a uno de los empicado~ d;;Il:Í~·nco l~ . : · 
entrega del dinero, en tanto que D, vigila para advertir sobre .la presencia· de.· 
algún peligro a su ncción y mantiene el auto listo para apartarse del lugl{r, · · 

. :.'. 

·1-' 



- : . ' ' . ·.,, 

Ln fracción ll, se refiere en forma po~ demás clara a la figu~ade. ·I~: nutoria. 

inmediata, quien es aquél que ejecuta directamei1te 
tipo penal. 

La fracción 111, trata sobre la figura.de In c~autori~,dsto~seÍc¿o~eL~q~ericlo: .. ·.··: ;;. 

consciente y con división de trnbÚjo de v~rios m1trir~s par~ IÚ ·c~nsc~~~i<Ín' de <.¿ .. :::. 
u~_mismo resultado tipico. ·;·:-,~,~'.- · ·'(_.-·: <~:·,-~ -·· 

• ! ;: <'~ - .. -;· '~ 

-'·.,, '·~~~· . '·~~~ '•' ,,: :·::, 
Por su· parte In fracción IV.hace référ¿rÍCin a

0

0Íra fn~~n cÍc áuilírla, que es' la' 

~~;::i"E·:i~fa,txt·~~~f :1i::á'ii~~;;,. 
resolución' de coinetcr un· delito,'·:•: .• >\ ::·;1·: ';·;,•· • "' • '---·· - ·· •::•·;, ,·/· 

,-• t • '··> •!.; [<'.:J.'~fa :·)J> :.,·:r:·,, ·"";·,·.:,:::<- ~- .--.,: •'." 

• • o. 

',_-.~ 

.: :/:(.·.\ . '<:· '.· ,,,·,· :~.: ,":,;i;~ '. -···., ' :-~:_..,:~ .·:·:;·:t·: ;· .';-::.' : <-,'', 

... ... .. :. ·.:_'..:º .. >::~:;(<:: .. -... :~::._: .:-:·-· ~:-'.:~:·'.- .. .--.. ::.~._,;.:¡::;;:;:: ..... : __ :_'..··.:~~~::; .:~·}r/J.~·:.{/".·_:\~ -.- . ~·;... . ·. > . . ;; 
Asi también en la fracción VI del: n~inernren cita' se:contérnpln)n · ~eguncln · - · · 
formad~ pá~lid¡i~ciÓn sirictu ~ensu, siendo ~~tñ1á'~ñrriplici'ciáci;',\;\. ':· 

··o..···· ~M:, .:::-.,-.w,, '°"'='l::,:~~~.;,;,¡;J#;i"'o•• 
calidad· qu~·deb.e otorgarse en virtud.de cjue'ln.~~·¡..;··qu~ 'st~ont~mpl¿ .: 
establece ',que el' auxilio prestado,' debe darse en, virtud de 'unn ,'promesa :, 
~toigndn antes de la ejecución del delito, po~ lo que .tl 'c~rÍt~,p~vlamÍmte l~s 
ejecútores del ilicito con el apoyo de este tcréii~o·,·¿u ¿~t~ai d~~ ~~nfigu~arse ·: · ' 

dentrn de In hipótesis prevista en esta fracci~n::· 

·.. , 

F'innlmente In fracción VIII: contempl~bn ! la , fii:u~~ de: In . c~mplicidad 
corre~pectiva, In cunl prevé aquellos caso~' ~~l~~ que no ~sposible detcrmin~r 
In forma de participación de ·c~d~ concurrente; 
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IV.8 ARTfCULO 13 DEL CÓDIGO PENAL, VIGENTE A PARTIR DE ENERO 

DE 1994, 

Grandes cumbias se rcnlizaron en nuestra legislación punitiva con lns rcfonnas 

llevadas n cabo en 1994, las cuales, desde nuestro particular punto ele vista, 

lenin como propósito el nctunlizar nuestra legislación n la pnr de las, 
legislaciones de vanguardia y con ello, hacer incursionar n los estudiosos deL 
derecho n la actualización y manejo de In sistemñticn del delito conforme n las 

principales doctrinas de la época, las cuales vinieron a reestrucw.rnr la:figurn 
del delito y con ello diversas consecuencias sobre todo por In ubicnc;:ión 
sistemñticn del dolo. 

Dichas reformas derivaron de las propias que sufrieron los a:i'.tictÍlos , ÍG 'y 19 
de nuestra Constitución Política y que en esenci; se refieren a los requisitos 
para la orden de aprehensión que debe librar'IÍluutoridnd judicial'' y a los 
requisitos para el auto de formal prisión. En dicha~ re'ro~.i'i;s destaca el cambio 
de nomenclatura que se hizo respecto del'Cuerp~'d~ÍDeÜÍo y.In Presunta 
Responsabilidad", denominándose 'Tipo Pennl;;'y ·~r~'bable Responsabilidad". 

En este contexto, al incursion~r ~uest~n ¿~~;itu~;~;, ',los conceptos "Tipo 

Penal" y "Probable Respon~nbilidnd\i:~r;;~~p~hdin ~ lalegisiación secundaria 
el determinar cómo seinteg~ab~ cllip~'p~;;"~:'-/ia pr?babÍeresponsabiliclad. 

~, . -."';.:·:;.:;;,!~,~~~.'.t:? s-.:<~'(·'~'· t:. -

~~ .. _ -~i>:~.\'.· ;,:~t:-_··-~_{'.<~Y~~._:;~:'.'.'.i:;-::;~~;?·~:-~: -~~-{~~·:_·~·- ~~:'._··e··: __ .· 

Asi el articulo 122, dél Código ?e Procedimie~,te~ Perialcs disporiin: 
,:~-~>,.,.,. ~':'·'\-~i ::.J' '·:·~··,·· ··;: 

, ',ART. t 22> El Ministerio''ril'iit1éo:n~riiil1ínni l~s · eÍementos 

, del.tipo, ¡,erinii;J d~Íit;i':{c\;'~~'~c:imtcy,ia•'¡;~bab/e 
respollsá~i/ic/~ct del i~ctl'pad~ eón base ,del ejerciclÓ de In 
acción': Y 'ik~u.trirút~~(jud.iCiai,'·;~ .-sÚ ·~cz,' cx~minnrá' si 
~m.bo'~ _: r~q~·1~it~'~'-·.~~~~;¡·iiN'a~~dú~d~s ·~n; nUt~s. OiChos 

cl~mcn~o·~. ·~oÓ ·~~.~\sigUi_C~t~~! .. 



. , :· :. •,• 

1.- 1..n cxistCnciB dé fn 'corrcS~oncÚ~ni~ _ácción u omisión y 
d~ In 'tCsión o, ~~· ~u ~riSO;, -~f -peligro 'a. "que 'iln silla 

expuesio el. bien jurldi~o pr~legido. . . 
11.~··1~ fon~R dc'iÍttC.:Vc·n~iÓ~-¡Je··¡~~ ·~új~-t~-~ a'~ÚvOS¡ Y 
ui.- I~ rcnÚ~~Íón·-d~t~s~ '.:~/-~~¡·~~-~~<d~ .ia· ncdón, u 
~mtS'¡ón.·-_:·-~-'.-.- .. - · ·::.:.··· . _ 

'. A~imismo .se :~~~~;;hn~dn,-'si:eJ;tiPo~lo Fre~'ui~~:: n)lns ... 

enlidnd~s d~I suj~lo n~Íhío ~.del ,p~siv~(b) el ;es~llado y.· 

~~ -nt~b~ibi~ida~: -~ ·,: l~\~~~_fó;1 ·~·-~ ·-.:~~¡-~~-~~~ -::_-~_) . e~ _~---~bJ~t~ 
mat~~n~; d) .ios '_ii)~cil~~ .. -~.l'íu~~--~~;-~{l~~-~-i~~-J~~la~c!~~~ d~: 
lugrl:r; ··:_tic~·po: ::_~TI-~~-¿-_'.\'_~·<:~~~;ió'n; :;:~--: i6s_';· c_l~ni~_rii~s'. 
nor~ali~os¡·:g) -Lo~ .. c~~ni~-ri.t~~s- --~~~j~liv_~-s' c~Pc-~¡fi~.~~ y h) -
I~s dcmñs ci;~u·~~tnri~ÍriS-~UC .in r·~y_-~;~Ven: · · · . 

Pni-.n.~.~sotv~; 1~ 7·¡;·~~b'nbtC' r~~Po~;Slibilid.ad. ctc¡··¡~~~lp~do,. 
In nútoridnd ·ctcbCni'CónStatnr "si no c~iSte OCrCdltÓdn.a 

fnv~r de n~uélalg~~~ ~ausn .de Úéitud y q~e obícÜ' dalos 
sufieienÍes p~m ~ereditar su prob~blc é~lpabilidnd. 
'Los elementos del Úpo pen~I de que se lmic y In ~ro bable 
~~s¡}ansnbilidnd .~ se -:.'ricic.ditnra' '.:·por c-u~(qU_i~~·:.· .m~diD -
pro~ntorio_'ciuc sci\n.I~.ln Ley; 

, .. ,. .. :, 

.. >~>. /_~::'~- ·:;;: 
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Como es de apreciarse, en dicha reforma se incluyó el. probl~mn d~ l~s 'sujetos 
activos y pasivos del delito como parie del Up~ penai;' .con~id~rimdo¿e en'timces 
como un problema de tipicidad, esto por esiimars~ qu'ci'.los'tiv'os·'penaics en su 

contenido hacen alusión.a su autor al referir .«ÁÍ q~~;~. ~o~~~~nÍemente debe 
considerarse al sujeta activa .como ~1c.ricn·i:~ Ci~i.íi~~'. Eí ·,;~~ii~'d'~ é¿nst~iar que 
una persona tuvo intcrv~nCióri 'en· ill)c~Ü~8~iÓO · dC''.-~i-iil' é'~il:d~'ctn·· 'iy·a sea· e.orno 

autor~ como ins~~gn~or, ·cam·o. c~~~1fc_e~·o"~~?~.~,:m~~~:-.. ~~-~tru~C~to 1 º.º indica que 
dicho sujeto sen responsabie' di:''dich6Hi~ita,''pue~'deben establecerse los nexos 

entre el rcsul tnd~ penalm~nt~ rcÍ~v.;;;t~ ~la actividad desplegada por el sujeto. . '<. ~:::-' ",~ .. 

Desde nÚcstro pnrli~~.~~ p~~t)~evi~tn, es este precepto el que mejor se refería a 
las instituciones quri ri~s ~~up.;J,, lada vez empicaba una técnica legislativa mñs 
precisa 8J na' co~sid~rar ~ lo~ concurrentes de un ilicito como "los responsables" 
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del mismo, sinó que claramente determina· In .dif~rer;cin :de . las formas ~le 
· participncÍón al clenamiriarlo;¡;alno:nutarés y. participe~: 

. Otro cnltlbio importiini~·UevndÓ,Ú cabo con lns'[eforltlns de 1994, .es que por 

-_i1ri~cra=.~cz;; -~.~-.~.st.~~~~f!~,i~'.~~-~i~~~n.t·ó~·'~~~~:.d-~bi~!l·:c~~~~~~r ~. 7n-.cste ~.aso,. el · 
. Lipa pe~nl;; yá ~uc e' ),~¡;IÍa·'de Í¡~~ ~(disp~siti~~ q~e nÓs ocupa i'.rnicamente 
estnbledem como r¡;qui;itos'pnrn iñ·p~~c~ileiicia ¿;,·1~ Órden d~ nprehenslón el 

· ncredÚnr,el ~u.crpd d~I c1éiíl~;s·¡¡; d~Ú;,,ii~r·q~ceÍe,:.;enÍ~s l~.conformnbnn, dejaba 
··abierto 'Cticho0c~ncéptÓ'lli 'ri~Ít~B~'.i~~t·o·d~Í. Mi~i~i~~io públi~~ Como del juzgador 

(nu~encin de póÍiti~a ~~ilnii;a1(. ' : ' \ :( • •. { 
·,/''··. ;-:'.:~_.: •. -.! \_,.:.~ ··'·"º·' :;i. :;: . . ,.<.; ·.·. ·\ '. 

-~-~-~~i~}· ·':.:; ;,;: ~-'.:): ,_.· ... 1··-~::;::_::i:::·¡;;··:.'. 
, ··. ·'•.·:-:-< ·¡ ( ... :,-. ···! .· ~-. ·. ' . --·· - .. ,_- • - - . 

En cambio; ni especificnrs~ en el nrtic~lo}22los el~J11entos que debían conformar 
.. el cuerpo. del delit~ y ia.'probabld rc~p~~sabilid~d;ía' que' se' pr~t~ndin c~n ~niflcar 
critérios t~nto: n nl~el. Miiil~t~~i~ Públic~: ~.º~~ Ó~gn~o. J~1_rlsdiccional • pará _con . 
ello seguir una soln liriea. ·• \. · 

,'.;-:.: ;.)·:··~,:·,: ~· 
. '.t. ·.· '~ ~--~,' ;; 

"'~º" ,.,. .· 
Las figuras n estudio, se comprendían · cri. ~I • cnpitÚIÓ UÍ) Íit~l~d~' ~Per~ona~ ·. 
responsables de los delitos", d~nominnción que no~ p6rmite'cÍnr iug~r al qttien; 

de In realización del delito, para fnseguicÍ~ .indiénm~~ el ~ru16ri ~n .~itn: .•.· 

ART 13.- Son autores o parlicipes del delilo:· 
J.~ los que aC~~rd'c:n-o preparen sU: rcnliZación. 
JJ,. Lo~ 'qu-~,l~·rc~l-i~cn ~r ~i. 
1~1 .. · r..Os_(¡'ú'e. lo realicCn conju'ntnmentc. 

1v:' Las que Jo lleven.a cabo sirviéndose de otro. 

v."~. LoS que determinen dolosamente a otro a cometerlo. 

Vl.·.:.Los-_ quc do~o1amente presten ayuda o auxilict~ a 

-~t~~ ·para ~u comiSión. 

Vü.~-1..0s qUC_cc;>Íl posterioridad n su ejecución auxiiiCn ni 
:dCli.rlcúCñtc;- ~Íl cumplÚnicnto de· Una promesa .afltcrior 

' . . ' ... ,, .. ' 

en su comisión, cuando no ·se pueda pr~c_isnr el result~do 

que cada quien produjo. 



' .' 
·: •.' ' ·:··, .. :·."'-:··· 

De donde se nd~lerte que di~hn. reforma tuvo, n bié1i .difer~ncinr ; nohib;a; 
debidamente a los concurr~ntcs del deliÍo n;i coino el· dét~;,;,in~~ ~I dolo coi1 el .· 

cuó1 · Í1nn de conducirse los pnrtíeipes en In ~o.;,isión, del •ilÍciÍ~. 
nsiini~mo In figurn dé In complicid~d cor~espectlvn. . ' 

. .. . '. "· . <._.: ~··.-... _.i - : '.: ·:; -

Sin embargo y contrario n lns' ini~iativns de ln~·r~for~~s ll,evadás: n é:nbo,. el 

desconoclmiento del mnnejo ·. del doló .ene el tip~:· pcnnl:y• ~<Ín é ellos ;sus· 
consecuencias juridicns, dio lugnr nun~ scri~ de probÍe,;,ns.de eo1{ci~pttinción. ~' •. 
interpretación por parte del Órgnnolnv~stigndor;;1~;'q~évino·'~·· trá~r.~innó: 
consecuencia un proceso de. contrnicfor,;,n '¡,ri,;,~ro. ·,¡ •1a ccinstiiuéión e~. 1 ggg 

volviéndose ni conceptó de cue;po d~l .cÍelÍt~ y postericir,;,enic n· la l.el secundaria. · . , ... , __ , ·--. ' ' ., 

', - ,• . 

. ART.'13.· So~ ~utores o participes del delito: 
., .-··i;c;s que a~uerden o preparen su renliznción. 

11.·.Los que lo realicen por si. 
~u;.~ _Lo_~ que. lo realicen conjunt.nmente. 
1v:~ Los que lo lleven n cabo sirviéndose ·de ot~. 
v_ . .._ I..os que determinen dolosamente n otro n colnelerlo. 

VI,~ Los que· dolosnriiente Presten ayud~ o ~uxiúC.~:~ Otro· 

pnm su comisión. . . ,. ·:. · 

VII.- Los que con. postcriorÍdnd n S:U eJecuc,ió~···nu~ilien ~I 
~elinCuente, ~n cumpÜmi~Oto .d~:~~á··p_~~~sn ·an~crioJ-,: 

. : ni de_lita,· y 

VIII .. - u;s qlte ~in ncu~rdo PrcVia';·_·inl~Iv~ngari co·n Otros 
.. c·n:·su cá.mi.siÓ·~,:·~~n~ct'ó '~o .. ~C·:·jiúeda ~i~C{~~-·el -~~~lt,~dO . 

. que cndn cÍúién ~r¿d~Jo. - ··-.:-.·--.·.·.··.· .• ·-··:.·f.••.· ·,:.-.·_·-•. -: . · ....... . 
··-~·\• .''.:\,;,:>::~:,:"_:-.-::···t.).'·; ~.,.: 

·1..os· nUtorCs ~ ,'Pfir'tfcipes ª·· (¡ue:·~e· rCfiere ~1· p(csCritc 
Rrticuto, respOnde~~ -· cadR. ··uno· en IR: medidll ·de su 

propin culrabilid~d: • 



. . . . 
Parn los s~Jclos n que ·se ·'refieren l~s frrié:cioÍ~cs Vt,:Vll y 

v~u~· ~e ari!én;it · ,~-: P~nib.iiíd~d dispuesta par c1 · arücu1a 

64 bis de ésle nrllculo. 
' ·- .·-. - y '." ·. '· 
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Como ~ ,;, iri,L;S;;,~,,,d~<; ¡,;~~<o '"'· """'~ CO<;,, '~"" 
fu~ o_bjc~o. __ ~c .r~fo~~,~~~-~~~'.·g·~-~n··_i_mp¿~l~n::ci~,-'._'1i'uc·~·:·con lns· mismos de nuevn 

cuenta se vuelyen o los nntc~i~rc~ .c~ncéptos el~ •cuerpo del delito" y "probable 

~csponsabilidnd"' pn~n quédnr cÓÍno Sigué: • ' 
··:.• 

,,'. .· 
-c .. 

ART.122.-. El Mlnist~ri~ ~~¿;ico n~redilnrñ el cuerpo del 

détilo ·. d~ que ~e lrat~ y
0 

ln ~rob~ble. responsnbilidnd del 

indiciada;· corriri bitSé' del Cjcrcicio ·de! la acción pcnnl; y In 
Dutorid~d ~ jUCuci~'t,·;,:,~·: ·SU .·:·vez, .··-examinan\ si ambos 

rcqui~ÜOs c~lá~ ~~~CdÚndos crl ~uiOs. 

El
0

cucrpo d:l~clito
0

~c tcnd~ por co~probndo,cunrido. se 

n_c_rcd~te · ~~-:··:~O~~~·~t~ :. dc··.:-~~s_ .. :·~¡~~~--~los ,:.~lJj~ti~.os .. a 

~xtcrnos qu~·.¿ónsiit.UYé~·ln ~~lcri~ii~a"d·d~t hecho q~c In 

1C~ señnl~_ ~~-~·a d~-l~to;:·<·'.~~/:~:.¡.:·~,.·:~ -:~,~ o:~r.::;~ .. ;·-~; :'· 
.·,_; -

--_.>·;·· •/-' ····-·./-:'.· .~, .. , ·(:~--
·, -:;:· ... :; :.\'.; ":···_;,:~ ~-~-: ·:. '• ',, .. , ' 

··~~ifI~~~~J~~~:~··. 
dci ~ue;pcicÍ~~}iu~~·· '):. '.-.'.;·.'{•'Y ')'. '• 

'._;:: - •. : '.;, 'e" '•' ·; ~--··"' ~:: ;' .~· 
:\:~· ;. • ·':¡l.•" ·>-,:·:·:: ._q 

La. probnblc rc~potis~bitidnd d~l lndiciacÍ~ •• e .. ·1eO'drá. po~ . 
n~-~c-~~~-~d-~ -~·~'.~nci~~~-~:i~~:·.~~d-~~:~·p~~·~~~'_e~i-S_t_c~-~~-s ... sc , .. · 
dcd~zcñ sÜ ~¡;;~r:d~¡;,.;,1/i:uíiXisc/~¡,·;t"d~tita.qu~ s~ le 

irripu.ta;~y· nó ~~l~t~::ñ~r~d.ií~d~~'~ñ. ~U"fü~r nl~Ún~ ~~us~ 
. de exclusión ci~i d~li'.~· ; / • ·".. ' ; .•. •'·. 

ART. 124.- Para In comprobáción del cuerpo· del' delito y 

In probabic o 'plcn~ resporisabilitlad del inculpndo, en su 



. . 
. . . 

caso, el Ministerio y_ el J~cz gm'.n;ñn dC' I~ acción más 

nmplin para. ~~pi~~~ -los m~d·i~S: de_ prucl~a _que ~stirTicn 
conduccntCs, .>par~ ·".el_ ~s~lar~<Ür.~i·c~t:~ _.·.~·e . i~.· .. v~~nd -
históriCa, _Runqu_~. ri~_, se~~ l~s-.~~r~. d~~n~ y _d.~~-~-11~ .. 1.a··_Jcy,': · 
siempre qUc cst~s_nlcdÍos ~o: c~ú!n r~P~O-biido~ P.~r_C~t~. . 

.·,··::/ > ..•.... 
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Si bien el Código Sustantivo, en 'cÜ~llió .~i :¡~~1~· que nos ~ta1)e• no sufrió 

modificación nlgtina, los cambios ocurridos cll l~kgislación adjetiva tienen gran 
importancia, pues sus consecuen~ias cinri·urin kran ~a;innt~ a In· estructura del 

delito, toda vez c¡ue ahora de nueva ~ue~ta se regr~sn ni concepto de injusto 
netamente objetivo y culpabilidad subj~tlv~,·:y únicnme1-it'e pnrn el caso de c¡ue el· 
tipo preven un elemento subjetiv~; ~s ciüi'~cio' se debe né~édltnrlo en elcuerpo del 

delito. 

En ·este selltidd, c~mo ¡iuéde Ób~cr\.nrs~ In f~n~ción 1 del articulo 13, contempla a 

la IÍgu~a aeJn llutorill ta~fo in~terinl cÓ~o intelectual; In frncdón 11 prevé n la 
nut0rin m~ted;tl; lll· ter~e~n:frncciÓ~ se refiere n In coautoda; Ln fnicción IV, 
contemphi a l~ fi~rn cÍ~·.ln llutdrin mcdinín; Ln' V fracción trntn n la primera de 
lns formas de participación strltusensu, in instigación; las fracciones VI y Vil, se 
refieren a In otrll fo;~ll de p~~Hcip~ción; que es In complicidad, y finalmente la 

.Vlll fracción,: que ·anieridr:.iente contemplába n In complicidad correspecth;n, hoy 
en din pr~vé una f~rmn de. auto'riá material, figura que consideramos más 

nccrtndn que In :nnte~ior; con ba~c .Cn el principioquc refiere que n~tores y 
participes deben responder en l.n medida de su propia culpnbilidnd. , 
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CAPfTULO SEGUNDO 

LA AUTORfA 

J •• PLANTEAMIENTO GENERAL. 

Cuando en In comisión de un delito queremos determinar quien es el autor de 
este ilicito, ello no es dificil si en esta realización sólo ha intervenido una persona·, 
pues únicamente ella es quien ha realizado de nilllle;a:· personal la conducta.· 
descrita en el tipo penal, exteriorizándola al ;nui1<t~' reaÍ; al mundo •lll'nterinl; sin' 
embargo, la experiencia nos demues.tra que _las a~cioncs punibÍ¿s pu~den ser 
obra no sólo de una persona, sino dé';ynri;;~,:; pr~po~~i,on~do ~ndn una su' 
colaboración en distintos grados en lll';enliziiclón dcí'he+·¿ p~nibÍc: Es ante esta. . ',' 
situación donde se presenta In pro,hleinl\Íida'cid•disif~Wiirll'ías dÍsiiiltns'ro~a~·· •· 
de actuación en la comÍsió,:¡ de utidélito;'c~t~cil vÍ;tud d~ que In~ ¿~n~ecu~ndas, 
jurídicas que cada figura'p~od~~e's6ri dÍsÜnt~~.''iJbr;e!Ío~'y ~"cre~to. cÍ~'estár en '' 
posibilidad de aplie;., debidn¡¡:;e,:¡Í~ 1a' '¡,i'íii'ibllldad co~~~pcmdi~nt~. ~s. riec.;sario 
contar con los elemento~ (¡{¡e dclinÚinil'~criclá'figti;¡;:';~ ?·•.;, .,{i ~; : • ' · . ··; · > 

.. :¿::; :--:·:·}:.':; ·: ... ~,'.··;···:·)~\ '. .. '.~·' - >;·,':.''.\ <:>.:.'.(:.'/' '· ;.>, -~>:.:'\\' .... ·:;-: .:,:::.:/'}:.<.:'< ,' 
... ·: ;¡;.· ,· '"· ·.;; . . ' ; ~. 

El Derécho·. Pé~al·~ s~~~I~ et'~~~.~~ ;i~é~~[~Je~ta5:.:ncion::~o :sój~ ~·.Ías :'· :·.;•.· .' 

conductas de person'a~ q~c de un modo p~ncipru (a~to;cs) le~iorii.ñ ~· pon~il ~n 
·peligro de lesión los bi~ne~ juricÚ~os t~teÍado~ en to~ tip~s J;ell~cs.' En torno a .ta 
candu~ta. principal que en· et tipo se describe~ ¡;.¡~ten otras co~~uéia~ á~cesorias ·. 
(participes) que coádyuvan, en mayor o m:cnor, gr~do a ta 'realización' de. In ~cción 
principnl". 13 ~ · .: · ~ ·. ·,·. · · . 

Precisn~ente a la concurrencind~ vrirl~spersonas en lacó~is;ó~de un dclit~cÍa 
tug,;, a to qu~ en doctrin~ se ccÍhocri como "Tcoria de ta ParticipaclÓn Crlmi~~~ •. ' .. 
figura que támbién , ~s 'desilliiada con los . nombres. de . "Coparticipación•,'· ·· .. ', 

. "CodcÚncuCfú:i~"¡·. a ·:··bÍCfl,-··.';corl~urSo de-personas· en. el dc1Íto11
, -expre~fon··:~~ia -

última dada parios jÍtrlstas italianos. La participación criminales una expresión 

13 Jfmcnc~ Hú~ria. Mnria.io. "O,erccho Pennl Mexicano". Edilorial Porrúa, México, _1972. Toffio 1, pág •. 26~. 
','··· 
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de canicler eminentemente. penal,' que .se planten cuando ~ay una p:lurnlidnd ele 
sujetos activos cuyas ac~iónes intervicnén de algUn~ ·rÍlan.e'r~ en In réaliza~ión .de 
un resultado Üpi~o y por tanto releviiníe pnrn el dc~ecl}ci pehaL . 

. La participación se estudia en ~n sentidÓ ainplio"y ~;,p;; sc~Íicici e~trÍC:to.;: 
.. ('. ··.': .. (_)i.~:L::--; 

LA PARTICIPACIÓN LATU SENSU: 
'. - .. -.~ .· ::·.- .' "' "'.·-· ._, 

el hecho delictivo, es decir, ·a quienes son.autoreii;"._i:o;J;pnéi:~ e 

(parlicipación slricto sensu) 

PARTICIPACIÓN 

LATU SENSU 

AUTORÍA 

n) Au torin inmediata 
b) Autoria mediata 
c) Coaulor!a 

PARTICIPACIÓN (STRICTU SENSUJ 

n) instigación 
b) Complicidad 
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En cnmbiO, la participación . STRICTU SENSU, comprende. únicamente a la 
instigación y n In complicidad, es decir, a los que intervienen en el ilícito pcr i que 
no son autores. 

A.UTORfA 

PARTICIPACIÓN 

STRICTU SENSU 

{ 

{ 

a) Auto ria Directa 
b) Autoria mediata 
c) Coautorín 

a) Instigación 
b) Complicidad 

"Autoría", nos dice el Doctor Rcinhnrt Maurneh, es produccción del acto propio, 
pnrticipación, es producción del acto ajeno". 14 

Il.· NECESIDAD DE DISTINGUIR A LA AUTOIÚA DE LA PATICIPACIÓN 

En materia penal, el empico de las expresiones "autoría y participación", obedece 
a In necesidad de distinguir a las distintas formas de conducta que intervienen en 
un hecho delictivo, pu~s las consecuencias punitivas que entre una y otra figura 
existen son muy diversas. Para ello se establecen lineamientos tanto dogmruicos 
como político criminales que permiten realizar esta diferenciación" •15 

1 ~ Mnurach, Rclnhnn. ºTmlndo de Derecho Penol", Traducido por J. Córdoba Roclil, Ediciones Ariel, 
Unrcclonn,· 1962, Tomo 11, pág. 300. · · · 
15 Mndmzo, enrias A ... Ln Reíomm Penal Cl983·1985r', Ed. Pomin, México, 1985, pílg. 23 n 24. · · 

-·-· -·-·-"-·-· 
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l.· RAZÓN POLÍTICO CRIMINAL. 

Obedece al principio "no hay pena sin previa ley penal", en virtud del cual, de 
acuerdo a la conducta aportada por cada agimíe ási como a la clasificación de 
figuras previstas en el articulo 13 del Código.P~1inl se aplica una punibilidacl n 
cndn actuar, por ello y n efecto. de: no transgrédir, el· principio invocado, es 
indispensable delimita~ cada aporie ·e;, ln:.ejecución' de un. delito, pues nún y 
cuando en In concretización clcl ilícito,' lodos' han tenido ingerencia en el mismo y 
por tanto son 'responsables, conforme al invocadÓ articulo 13, el trato que debe 
dñrsclc a cada uno de ellos'. debe 'ser diferente tomando en cuenta la forma en 
que intervienen y la magnitud de sus aportaciones. 

2.· EXPLICACIÓN DOGMÁTICA. 

En el· plano dogmático, se determina que es importante establecer In diferencia 
entre. las fÓrmas de participación en un hecho tipico, n fin de poder. determinar 
cuales 'son los elementos que en cada figura debe darse y con esto estar· en In 

posibilidad· de fundar debidamente la pena aplicable en cada caso concreto. 
También interesa saber cuál es la naturaleza de cadn figura para llevar n cnbo su 
desarrollo sistemático y ofrecer criterios de interpretación. 

En virtud de lo anterior, podemos considerar que In Icaria del au¡~¡.··¡i~ne como 

propósito el establecer los criterios necesarios que pcrmitnndctcr~i~~: ª~~e el 
concurso de personas en In realización de U~l hecho - típico, quién ha 
desempci\ndo un papel principal y quién un papel secundario en laej~cución del 
hecho punitivo, sei\nlando 

0

los elementos que c~!'rarine~ 'é~cl.i'fi~ra, asi.coino los 
criterios que pérmitnn diferenciarlas,· y,. de ·e-sta mnnérn; estar en. aptitud de 
aplicar In 'rema de bid¡:¡· acorde n Ia_mngnitud de la actividad apo;tada en ;,¡'delito, 
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III.· NATURALEZA DEL CONCEPTO DE AUTOR. 

Realizando un compnrativo de los diversos criterios sustcntridos por los autores, 

establecemos que pnra referirnos a In figura del autor de un delito en materia 
penal, no es necesario crenr un conceplojuridico de autor del delito; toda vez que 
se es nutor de oigo en relación n In obra o conduela que se realiza. 

De esta manera, nos explica el maestro Rnül Zaffaróni :·con frecuencia se dice qüc 
Fulano es autor de tal cosa, que Mengano es autor de tal otrii, quc'Pere'ng~~~ 
cooperó con Fulano en tal cosa, y que Fulano in:dujo.'n' M'engano 'n. hácer tal 
otra", 1f' :_\'.~::~:·· 

·:; ~~~·::/(.'j ',,. "°':'"> 

Por esto se estnble~c qu/1as conccLs: 1d~ nJi~~~-,~t~~iic~ ~- i~;tigad~r sé loman 

de In vida cotidiana; dé I~ ~~~lid~d (de i~'.óritic~¡J por ejem pi~. ni· ~eforl~nos •al 
autor de quien escribe u~ lib~b;~seulp~·u~!Í'lií¡;;~a·-.;·q~ien'esc!Rbeunn cart~, ria 
lo diferenciamos del concepto d~: auibr cie' qÚi~ll i;;~u~ré'. e..; un '.delit~ •. 
precisamente lo que diferencill '¡{un~· d~ otrc(;;s '1á'~~~cÍucla qú~ ¡.~~liin. . 

:,·<.~-:.·~-.· .••. : -:, . ..:- ... ~>:~X\ .:·J , ···:~. 
' -~'~-~- '..'l;.-;:' ·?,'>>;.'-,~ ', ~~;: ~·-:_.; ''.· ;~~-.',"-.'e: -

Para entender el concepto ontológi~o ci/~~t~r, cl~bririios tc~c/pic~ente que la 
norma p~nnl describe e1i sus·.· ii~o~/ii~U~Ú~~ ·' cii;{d~ctas. que •. considerd : coino 
penalmente relevantes,· por estar pcnalmeníe prohibidas; por consiguiente será 
nutor de dicha conducta nqúél Cjue)~~-i~nlic~; quien. pr~ceda n ejecutar la 

hipótesis pcnnl en el mundo materinl; objetivo ... 

Por ello gran acierto tl~neel ~~ofe~~~-Edmund~ Mezger ni señnlar que la a~ción, 
como conducta humana 'es "un acontecimiento natural real e~ el· mundo de"Ia 
experiencia, la cual: como elem~nto del sistema normativo juridico p~nal; ;;)clic~ · 
lo que debe sér ca~tÍg~do' coi~ pena, debiendo tener presente que el ordenamiento · .. 
juridico está hecho para la llprecinción de determinadas finnlidades human~s."17 . 

. 1<•zn1Taroni, Eugenio Raül. "Manual de Derecho Penal. Pone General". Edi1orinl Edinr, Scxln Edición, 
Ducnos Aires, Argentina, 1988, Pp. 567 n 569. 
11 Mczgcr, Edmundo. "Derecho Penal. Parce Gcncrnl. Libro de Estudio", Cárdenas Editores y Distribuidores, 
México, 1985, pág. 86 y 87 
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Autor es, en este sentido,' explica Santiago Mir Puig, el sujcíci que se cnéuentra en 
·una relación especial; rcspécto de alguno de los h~chosI)rcvistos.como delitos de 
la parte especial del Código Penal.· Dicha relación' conc'u.rrc cÚnndo .el. sujeto 

realiza como propio alguno de los tipos penales; o bien". qJe Úenelc,, n su 
realización; "Autor es, el sujeto n quien . se. puede imputa~ uno de tnlcshcchos 

" ' <<como suyo>>". 11 

Welzel indica que "es autor el «quien» nnó~LOJe 12 referidos tipo~ penales; 
esto significa que los tipos de la parte ~sp.ccial son Íipo;dc ~Jtoriai pÚes es autor 
quien los rcnlizn". 1" "" - , ' · · · ' 

El conccptc:ontológico de autor resporide,nl siiinifl~~do de 1ri p,;lnbra «nutiir>;, 
·'"e.,-'.•,.,,,, ... ' ; . . ' 

En contra de quienes propugnan· p~r L'conccptoin;aiu;nl ele .autor, se 

encuentran quienes sci\alnn In necesidad de estableéer un· concépto. legal de 

autor, argumentando para ello que si In ley :can: sus tipos penales delimita y 
señala que conductas son relevantes para el dercchÓ penal, de i&unl manera In 
ley debe especificar a qué persona considera autor de un delito, sin embargo, tal 
y como se expondrá más adelante el delimitar juridicruncnte a una figura de 
autor, ocasionaría grandes conflictos en el derecho, puesto que seria muy dificil 
aportar una definición que abarcara todos los elementos necesarios a cada tipo. 

penal. 

IV.- CONCEPTO. 

Pasando por alto Jos criterios que pretenden negar In distinción entre las figuras 
de autoría y Ja de participación; sosteniendo llri criterio unitillio .de autor, e~ 
virtud ele haber expuesto ya las razones por las que se' considera ~ecesnriÓ 

' ' . . : :~'.:'.j. :':· .. · -.. ' - - --

IR Mir Pulgt Snntingo. ºDerecho Pennl. Pnnc Gcncml'' .. Tercera Edició,n,'_ Ed-i~~¡.¡;1· rru:_oifrcclonu, l~pai\a 
1990,p;\g.386yslg. . , ·<. : > .. ',.'.. "" "" .. 
1" Wclzel, 1 lnns. "Derecho Penal Alemán Pnnc Generar\ Traducido por Jtlnn Bustos RnmfrCz Y Sergio·':. 
Ynncz Pérc1, Edilorlnl Jurldicn de Chlic,SnnllngodcChlle, 1976. pág. IW. · · · ·· 
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distinguir lns diversas 'acÍuac'.iones en :un. delit~~ :y partiendo .del criterio 
diferenciador, tenemos i1uc son dos Jos coriceptos .. quc pr~Íenden~stableccr los. 
lineamientos nccé~n~ios p~ra'dCt~~minnr_al ·~uió~·dc _u.O iliCit.o; cst~s ~.m~: 

. , ... ,. . . . ; ~' . . . ' - ' ; -. 
i).- El concepto extensivo de nutor y 

. ii).-'. EÍ ~~ncc'pt,c rcstriCiivo de nutor; 
__ .;.·~:. :· .. :: 

·:··:-\.>i_J .. -:::.''". 
i} CONCEPTO EXTÉNsIVO DE AUTOR. 

- . ':/': __ :·:_:· -.-._.· . - ..... '¡ _:,_._. ·': ,. '"'. 

La presenteposturn parte de In Teoría de la equi~alencin.de lns.co1idiciones, que 
considera desde un punto de vista lógico, .qu~ tod~sJos.suj~ibs que. aportai1 
nlgunn intervc'nción que. tenga. como . resultado: el. hech¿ tipico;. son. esiima~ós .. 
CAUSAS de este resultado. Así, de acuerdo éon,'elcritc'ri~ exic'~sivo·cJ~ áutor, lo·.· 
será todo nque1 que cause º ~yude a causar e1 resu1tacio iilii~o:· En: ?i~n.s. µá!áb~i.~. 
para el presente criterio todas• las ·formas· de·•actüar ·:C¡uii" inic'rvi.cncn: cl1 :. In 
ejecución, son responsables de Ja comisión del resultado Íipico; ·i~c'luy~nd~ como· 
autores tanto al autor, en sus distintas' mÓd~Íid~déS '(cii~c'~ia: · ~ediatn y 
conutorín), nsi como a In participación (insligndó~é~ y éÓ~plice~¡; · 

Como es de advertirse, 'en es!~ criierio: 1~/'ro~:~~" de participación son en si 
autoría, pero n eUas In Lcyies rccono~c'Ú~n'di~mÍini~ÍÓn de In pena; en atención 
a su ·menor.peÚgrosid~d,:po/cstd1(I~instigació.; y a la.complieidnd se les 
considera motivOS d~ (cd~~Ciór;_d~)~: t~.h~.\~ .,-: 

•,-;' ~¡ .-. . , '_;/:.; .. ' .. 

. Para distin~ir hn;·r~~2~r~i~i:~~iil6~: ~fLncepto'cxtensivo de.autor: una vez 
que tiené ~onod~ie~l~ de t;;(i~lj In~' cc\nd~ctas'quc inieJVinieron e;1 In ejécución 

•:EEti~~~l~~E~~~~s,~;~·.;::~.:·;:~:·::·~ .. 
~:.(,·:/~ :;: .. \:': ;:: :/\\ ::;:J;·\" .. ' · .. • 

El conccpt~ d¿ ~~11b~scobtÍ~ne,Jl~cs, por vin n~gaiiva: Auto/es qui~n p~rie.unii 
'e:o;.,dición ··p,;rn .·que se .. pr~duzcn ·él ·.rci~ultádo.·deHé.ÍÍ~o~n tanto n~ dcb~ ser 

· ca'stig.;ci~ ~om~ pnrU~ipe,' 
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.· .· ··.· ' . ·.· .. ... .·. . . .• .•. .•.. . . · ..... 

Estn te~ria encuentra obj~~ió~ ni considerar que si .el delito se co;;~ibe crimo In 
' '•··, ., ' ·. . 

-rcnliznción. de diversa~· cauSns ·.que.' próduccn'. ·e~ ~csultndo,···. 110 ·es nc~csnri.~ 
distinguir. entre : las · nportnci~rie~. objetivas ·que·. concurren en el hecho, 
precisamente. por que todas lns conduefos desplcgad~s son CAUSA del resultndo, 
situación que de Ílplic~rse realizaría grandes injustida~ al ~ó'mento de aplicnr In 
pena que cor¡esp<inde n cada sujeto activo; Ante esta situnción, al no ser posible 
una distinción en 1a· csfora de lo objetivo entre autores y participes, los seguidores 
de .esta coriiente b.uscarán encontrar solución en el ámbito ele lo subjetivo .. 

Asi se procedió a considerar que el ser autor ó participe de un ilícito, dependía de 
In actitud personal que se tuviera frente ni hecho, esto es, que será autor el sujeto 
que quiera el hecho. como propio (nriimus nutoris) cunlquiern que sea su 
nportacióll objetiva en la. comisión del delito; y por el contrario,· será participe, 
quien no quiera el hecho como propio, sino.con;o ajeno, prestando tat! solo una 
colaboración en este delito (animus socii). 

Es importante resaltar el aspecto de que· este criterio plantea una evidente 
violación 11 la garantía de legalidad, pues considera como autor del delito a todo 
cnusnnte, sin tomar en cuenta el principio "Nullu.m crimine-sine lcgc",-~s ·dcC~r 
que para que una conducta sea susceptible de atribuírsele:·· tina;. pena, 
necesariamente ha de estar debidamente tipificada en el Código Pena( por lo. que 
dicha conducta debe encuadrar en una de !ns hipótesis prevh1t~s cll:1os. tipos 
penales, sin que parn ello quepa annlogia, lógica o mayoría de razón: Así bien,. 
con base en la conducta despinzada, la sanción penalcorre~pollci~.!riptica:rse' ll 
nquél que haya realizado las caracteristieas del tipo, ni á~t~r delilicito penal, por 
tanto, nquellos que no .reúnan las calidades de•'a~t~r~~;'<.ll~?}debe~ ,ser 
considerados como tales, pues su aciullr no ''s~ confiiiüra;dclltro .. cle' In ~utoria, 
sino que, sus condúctas, encuadran. en I~ fi~ra'del insÚg~dar/~ bi~~ en l~ del 

', · ... :-.'.·.,' . • ~ ; ' •· . " ~,o ';:'o>" '"': ; ·,~ r, ' ._, ' 

cómplice. : ''.'; . ;. •· .. , . }:<>~'.\ rr; ,, . ' .: . 

'"' ,~ ,.., ,, ~:;",;~ !i~,!~t~.'",.i:Zl ¡;.,, ZLl~. ,. .•• 
puramimte sli~jeiivo' ~;;~üitfi.ii{e~~.;; •. en vlrtucl cie'~üe '~s

0

fa'c~á~t~~istic~ es difi~ii. 
· d~. ac~edh~r, pues;' ¿cuñncÍo'' er~~üvruriente, se· 'pueci~; ~segttrar que . li~ ~u jeto 

quiere ~lhe~hó.~omo propio?, Cuándo l~ quiere re~l~~;,te i:o~o aJeno?; 



La doctrin·a ha. reiterado que aplicar este criterio daría resultados inestables. No 
sólo es lá voluntad del autor lo que caracteriza al sujeto acti\•o del delito, sino que 
también debe tomarse en cuenta In conducta que realiza, es In dirección· de su 
conducta la que nos permite conocer la intención de la voluntad, por esto, scin 

· -nmbos ·elementos los que nos permiten idcntificnr ni autor de un hecho típico,-· 

debiéndose considerar también todos los demás elementos que el tipo pennl 
requiere. nsi como cumplir con los caracteres que el mismo exige pnr':l· ·la 
idoneidad del autor del illcito. 

ii).· CONCEPTO RESTRICTIVO DE AUTOR. 

En oposición ni concepto cxtcnSivo de.autor, ·surge él rCsiricli\'o1 el ~ua·I Cstablc~c 
que no todo el' que causa el deÜÍo ~s autor dél mismo, pticst'o queno¡odoel que 
inierpone ur;n ~o~dición c~usal del hecho reaÚZÍt el Üpo: E:st~'teoria concibe a¡,¡· ·, 
in~tigación y a la complÍcidad c~mo cnú~ás de ext~nsió~( dé I~ periri. / ' 

::}>'.:.<>:_,:",::::·'.'> ~·;; ·' ,'.;··«': <:";.-::,·:,-:..-.:->~·/.:·:_:;::º"'·· ~~ .. (·/.:--; ::.,_ 

;.,~elrrii:e:1,ri,iy;n1bql\tt;'ei•,e;n;c~ais1otc·~0¡1(1;~tran~~o~qi·u~e;~d~n:nt,an~r•mtp~iu~n1~es~.r .•• 

1 

•. ~.···· .•. 1.·~.1.:.~~';.:,;:.~~ •· i ;ij 
º w .. _ _..,,..., .. .,. ,, . . _ ; ~ ·;::".'.~::.~\ ~ ... _,. r: -... :.)\'~· 

_,,.·.:.' ,,,·~~·:./ ·:;·'.;""'.:':'<·\ _;,;;:,;·.:.;~~~:.)\-'~:.?.;.~ -;·¿'.-.:·~.-:;\,:;, ~.:;·> ' .. ·~.; ·:·';: ,:'.=".: . , ,\:~:::~: 

\~~;~·. :;:_::.:,··: >'.,~ :~·(~{~ ·~:~;<0¿:;"~hf~l}X~\::~.:<:·; .·~J./<::'X-~· • · ·.",.::·:;,:r_;:~::: ~:.~}-.. ~ · · · ·· .. -'.:i · :·\ ;· .. . · .. ~,,:,; ~:-

. A(ai>H'd~~~ij.'1.~~. tÍpó~;~~€ri~~~staiisYfi~·~~~"~~·i[~~· p~tjfiP~~;g~~~?Ht~s;.· 1 :.~~. 
'aqÜéllos se cxtien~en abiircnrido' 11º sólo,ltl 11ufor del'. delit~,'simi't~bién a los. :e '" 

~=~~:i~~~tri.~tf,u:ªF:?c;;<le i~A~ f,o~~.i~_'~e~~:~~~Hii~ ~~a, ~1;,á~.í~r.~¿~s· cic.;nás ·. •··. .. , . · ··::.\ 
·:.".t;~··. "' i.~' ~~~·:·::- ~t.·,.;:.'.·: ·:::_).:·;"1·._.•.·,:'•.',:.:·/._':. ;\;'.• ·; -: ,·~>·:~:. 

Dc .. est~·car~i~r~;~sc;)¿~;r~:1~~2:i~e·~~io~~~··4~~~~:·~,·r.~:· .. ~. ~~tnn,~aia difür~n~U:r a :. ··~ · 
· los ai1tore~ y~ los participe~! . .·!;> .. :» 

'"','.; 

. a) ,Teoría Formal Objetiva.'·.:; · · 
b) Teorin Materi.tl Objetiva. 

·e) Teo;ill Subjeti~a., 
· d) .Teori~ Finnl Objetiva o Del Dominio del Hecho. 
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a) TEORiA FORMAL OBJETIVA 

De acuerdo con In Teoría Formal Objetiva, In cuestión de quién es autor de un 
delito, se resuelve de manera muy simple: autor es el que realiza o ejecuta total o 
parcialmente In conducta descrita en In figura típica; en tanto que participe es el 
que ayuda o coopera con el autor en In comisión del hecho punible. 

Autor es el que realiza culpablemente con su propio comportamiento un hecho 
previsto como delito par· una ley incriminntorin y determina así Ja lesión efectiva ~ 
potencial de un bien tutelado. 

ALpnrUcip~ fo._consi:~ra'c~~~?quien co~c~rre n pe~~¡rá~Ó:nde ~n delito.·.?:·. 

• desnrr~Úando 'ul1~ á6ti~id~d. Jógl~n~'cni(l: distinta 'dc•.ladcJ; n~t~r ;' erl. ~ua~to ·• ciiu~ .·· • ;; ·' · 

:::~~iv!..: ',i .~sf~~f; ~~~;J~~;7:;:fth'j\;:UJlªr~~¡~·,~;.~re;.~a~t'.cifrciÓ;'. d~-tácte~~~ , . :• 
,,~: .. •·, >::• (",-" _ ... ,- :~':':;-.',-,':· \.:·, -· :::·~~_.-..'., ., .. _ '• '·. '· '.;.·· -,-,:·:·-.·-: 

.• ¡~~~§~~i~í~~~~~~~~&~~~~t~'.····~······· 
el aútor d~ i~;;~¡;~ucta{;ifif~'.\·;:;JF·\~' f6, ''.'.!t : :·,¡·:.-ns:·· Y;,¡::?~.··_:·: ' :;- < ',,. '· ·~··.· 

.. .· . ·>··:""··1?:>.:~1y;;·,¡::0~\''2~~·t;~<.:,,'·:::K< .. >··-··.. .. . . 
, Per~, en Jos s~puestos en 1 d_onde es' posible h1\ concurrencia _de varias pers~nas. • ' 

· ~;~~10ti;:~z;:i?~0i,'~l~~~)º~'~~~~~!~Tu;;~::J.t;¡~~~7t,.ftis~es;~~·i:.·· :: .•. ·.'·. • ' :• 

conducta típica el que:apuñala ,o dispara" el arma; o)nmbién' el 'que sujeta a In . · 
. yict(nlú~.\ ; ·· '.· :·~·"' :· .-~,. /.<:! ;;,; '.·;;.\.~· ; •• -·:Fe-': <.i:.i.'.:' ·::.·,:,<· "< ~· ,· 

.'.' ... >~·;· r •• • • -;.. • .:e t.-.¡,:.~¡.'.",.~ ;_.;;: .1 • -~~ • 

>~; .. ;··::·º~'.~:~:r .::,_~~-~:~~: .(~ .. ,., .... _- .. 

•p;):,a resolver· estas• ~Ü~~t\~·~;~ • ioJ • p~tidarios de In teoría formal objetiva 
recurrieron al ~~ncepto de •i'.'cción ejecutiva•, y sostienen que realiza In conducta . - . - . ·~--· - -- ~-. -. ', __ " ' .· - ., . ' ·-. . 

10 Muíloz RodrfguCz. CamPD Ellas. "La· PmtiCipaclóri Criminal. Autor y Cómplice en el Derecho Penal'' Lcx 
Revista del Colegio Nncion:sl de Abogndos de Panamá. Ano I, No. l. Mayo/agosto, República de Panamá, 
1975, l'óg; 124. 
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, ncción 

. Como es de obse~~rs~;~e~ Ja\ci;~j~ roi.i,nl ob]eÍi~~ ilo t_lcn~ n1;U~ación In autoría·.• 

··~Etf ltti~~~~¿~~~~~9'~f?.~~\,~:·);r~·~·:~~:: 
'.'.-.1":,:: t . , . ." - .-. ' ·:·::·_;::.:.~, '' 1 ,._:.:; 

:,:r;t,},~~~~~~~'~j~,~~:@füf~;::,~,;~;:~~: . • !,' 
quienes. int~iVi~nc~ c1I ~fí-l~c1;~:p~nibÍci ·O'unq~c n.;\ renli;.mictó' .un nct~ tipiéo · 
objclivo'Cn séOiido·-~st~id~. ,, .. ·.1·?: · ;:.:· . ,,·,_~·;:<·. 

- ' -.- ' :_ .- -. - .... -._: "'?' _. __ ,. .. ,, '··-> ·)·';. -~ ·,.:-" 
Dactd esta si;~nción en In que se presentaban much~~-'Ía~~n~~ ~espect.i,cte In 
calÚicación de los autores de un delito, se buscó encontrar ·oira salidá. 

b).· TEOIÚA MATERIAL O&IETIVA. 

La teoría nmterial objetiva fundamentó In distinción 'enfr~ nuto~es y_ participes 
tomando en considcrnción ln diversa cficncin cnu·s.al ·de l~S··~ctividadCS dC:6~tos; 
Haciendo uso de los conceptos de causa y condici.Ón, ~o~t~vo qÚ~·nuÍor es' el qii'~' 
Opone una causa del resultado, en tanto que partldpe e~ ~I que'pone Úna' slÍnpÍe 
condición del mismo. 

"Dentro de esta concepcrnn ::CXpresil_ aa'~igiilÍipÜ{ s~·;en~Íientia'n lns tegrias 
individualizndorns de la caus~lidad;'quci'cií 1á'~~t1ÚÍlid~dyá".'ió ,¡.;;:. ncí:piabÍes. •22. 

-'::·::_ .. , l.<i<.:._: .. ; .... <··>' .,'"•."/···.··,,, 
.... ;_.'._:,·. i~··: :} ~'~>- ·: .... ,; '. -~>i·>\.~ .·· -

' ... ' . ::':~ : ;, 
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·' . '- . · ..... ·:· ... ,_. ,'• . ., . . , 

Partiendo de In nplica'c:ió~ ni ~oncepto dcldelit~del p~iri~:Íp;o ~~usnl de In conditio 
sine qua non (teorinde in ~qulv~encin de la~'coilcÚcio'ne~). In t~orÍa subjetiva 
negó In posibilid~d de distlriC\lir objetivamente eritrc In concluctn d~ n.Útor y In del 
participe; yn que estimabn' que el coticepto dc-~nll~n~ión no' es susceptible de ser 

grndundo. .·:~:-, .. ::. ·,. _" ·, <--_'{ • · 
-·.·< ". -. < :0: .. :· ~-... ;·· 

Tanto el .a~tor.como.clpnrti;,Íp~~olo'ca~ ~n~ ~º'~~iC:i~;l,dcl'r~sÚit~dó,y una 
condi,ciÓn no es ~dsible disÍinguÍrlá de otra; cada co'ndi~ió;, e~ t~Ó. n~C:esnria para 
el l~g~~ del r~sÚltado é!~Íictiv~ éoínó ~ÚnlqÚfor o'if~. ¡ ..• " :: ' ' • ' . 

. ·:·"· --~ ::·,:::, <:-'~.;->::.<" ·-. ·;::~· .. ~;_·-·::,._/:::.; .. _,;' ·-··~'- !-.. ~:.!;-': ~ ::;·:_-/_ ~ ;'.' '{.¡~~ : ·.;_~·,· ~ ··:' -. ;'> .: . - ··•. ; " ., 
:·),'.'} "·;,·'"y·~ _·::..--~~J- ,-~.,, . ;-,,·:_:.·' 

cJ.-TE~~-~~~~lv..~_:·.· ::· ;,,;,: .•. ,. : e · :(. 
. ·,',:'\'. . : 

'. D~dos'.Jcis-~ésÚJl;;d~~ Í.:qu~ ll~~abn' aplicar 'el anterior critcrio,'n°u~vmn~nt~ se 
. b~~có encoiiir~r~~lu~-iÓn ~~·~¡ fu;:;bit~-d~ Ío ~ubjetivo, de. Íal mnn~r~ que niitor es 
qúÍ~n qJÍ~r~ el "í1echo coin~. prdpio, en. iántci; que parÚcipe es' qui~n ~iiierc él 
hecho c~r;)c{ ~j~na: (Anl~ci au.toris y animo socii, ~~s1iéétivnmentei. . .. 

~ ';, . '· ;,. 
·'· ~· ·.,.;,;··"· ;; 

... WELZEL; ~ruidéa ~· IÍl Í~orin siibj~tivn de "fórmula inutilizable. y se pregunia ¿Qué 

·,quiere ~~cir:"-'qu~re~,:cl :hecho como propio o como ajeno? ¿Está ncnso 'n 
disponibilidnd del _llütcir, el querer el hecho como propio o como ajeno? ¿Puede 

. alguien '~cinvertlr eI hecho en "propio", de su mera voluntad o desviarlo "como 
ajeno" a lt-llvés de Úna corriente de voluntad del cómplice?"." 

d¡.:' TEORIA FÍNAL O&JETIVA o DEL DOMINIO DEL HECHO. 
·: ·~. <:<: :.. . 

Con ~I d·~snrrollo j~ridico-pennl y con la aparición de la Teorin Finalista de In 
Acción,, ~ii'rgc la Teoría del Dominio del Hecho, In cual atiende a aspectos 
objeÚ~o~- como subjetivos para establecer las directrices necesnrins que permiten 

. detc'rininar al nutor de un delito. 

"Wclzel,.llnns. op.cil. p~g. 131. : 



Conformen din; nulo~ e~ q~i~n tiene ei ,;dominio d~l l1cC:h?: ,mientras qué IÓs que 

toman ~ri~tc ,~,in <.l?mina~~~~·s?~'Paíticipés . . 

: ' ·. / . ·,•,. 

Pa;a e~te~dera Ín present~ t~ori;/a~r có0rn~:¿1 ¿¡,~c.,~to de mÍt~; que de ~lla se . 
,' dcri~n. l1ay qué :aiend"r a' las :notas cxpU'e~tas'~por; el ;;;a~sir~ d(,afi~i' Junn 
. Có;dobn R~da, ciu~i l;ace "n ln);aduccÍó;, ;cie la· ~b~a:·ctc(D~ctor Reinhnrt 
Maúrach; y en las que establece:'.: .. ; tomrn,idó en ,corisideradón qué, autoría es 
prÓducción del nct~ propl~" yparÚ~ipación. producció¡:; d~Í ~cío ajeno;', s~ aprecia 

'que I~ cñrncit~risticá c~mün ~n nmbns flgurnsl~·~s el ai:to.Po~.tnnt~. In solución 
pnra determinar quien es él nuÍ~rd~ undelilo Y quic1i 'é1 participe, viene dnda por 
el concepto de acción, de tal ~ancr~ que;' el autor de un ilicifo ~e in'fi~re de In 
conducta disvaliosn que se .produce e

0

n el' 1~uÍ1do ~eai, materlal. Aquí lo que 

imp~~ta es p~~~-' i1~v~sfi.Ei~~ qu~~~',o_:q~!~~-c~,·~r~d.li'ccn cst~ nccióri: 

~ ·~ ·~ ..... : : · : ; .- ... ; '.. , 

' 

El eritender a In n¿ción c~;;,~;C'áusnción de uíi resultado, conduciria ·ª la doctrino 
extensiva; por ei'~o;1iia~i~. ~I· éo1;ccpto fi~ali~ta mantenido por Mnurach llevllria n 
una di~Úi',ta c~~fi~~a~ió~'de In nutoria. Si la acción és dcfinidá 'como 
'.'compo¡famiri~t~ j,{lü;~o d~n;i~ado porla voluntad rectora; aricnt~da a un fill 

: dete~~¡;;'ada"r~caa p~~f~c·t;;n.,nte 'comprensible que se re~urra al éiite~io .·del 
"clo~:inici' del 'acÍ~';, Par;f circÚn~cribir la esfera de los autore~·: autor'ío' es qui~n . 

· ~stentá ~¡ étciminio:d~lri~io."." .·• · · ''. • · · ·.:;. · · 

. En este misll'.~sin~;dt:untcr Stráten\ver exponé: '.'p'~rti~ndo·:2~;·~2~~epto 
·.· d:h~···~~s::~~~;.~~t!(~:f i:¡F~~~~:~~·:,e!ief ;::~~riM~~~t~~~h~~~c1;:~~: 
suceso finalmente. dominn~o po( lnyolu11tad, .1a cuestión de. :quien. ha' reillizado 
u~a·~ci:ión ·(s~bsu~ÍbÍéb~jo'cÍ.sÍipuesta•ét~1íech~ Upi~a)'y,;:¡;~~t~"n!O';c¡~icncs 
n~tor de. la mi¿nm.~~s r_dmite a áqÚel ij~e IÍn ÍenicÍÓ el dominio del 'sU'~esci. •2' ·. 

:,,_ .. :- ··--,·~\t':~·-·; 

'· .••. )i'. . ·.. ,· ' .· ... · ... ·· >i '. ·.· 
l~ Mnurach, Reinlmrt. 11 1'rnÍndO de Derecho Penal. Op.cit. pág. 309 n 3 IO, (No1ns·d~ J~~~ Có·rd~ba Rodá). 
1
' Strntcnwcr ~ Gunter. "Derecho penal. Parte Oenernl El lle.:ho Punible" Traducción de la 2n edición . 

nlcn>nna de 1976 por Glodys Ro111cro, Edilorial EDERSA, Madrid, 1982, pág.232. · 
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- . ,. . 

Teniendo presente que_ lo que. pre.lende la teorin del·. ntÍ.tor e~ establecer . los 

lineamientos que permito~: idcntificnr',al: iiu'tor clel heci10 lipico, e~ preciso 
subrayar que cJ concepto de' autor llDSe deriva dfreclnmente, de,1. COl~Cepto de 
ncción, pues ·'csln se ajusta a la leorin del. injusto penal; es por'eso 'que Welzel 
señnln.que la doctrin.ade la aut¿rin ~ontÍenc l~•pnrtcfinal de In lcoria del 
injusto, por ello; losfundiunentos do In tcoria'éJc1 injusi~ csp¿Cialni~nle el tipo y 
sus 'límil~~. son decisivo~ pnra In definiciÓn del autor, sóbre todo In diferencia 
entre' los tipos de l~s delitos dolosos y culpo~os es ~~"~ci~I lit definición del autor. 

'• - "' • e , • " ' ' -• .. ,_ ;,,"· '.,~·/. •• 

~¡~-:~.~ J ' ~, 
Pcro,.\quédebe~o~ entender por o6iiiiniÓdel 11~cho? 

,"·' ' .. , '•. ··-, ··, ' 

"Dominio del· ~cto,, nos.dice, :~i&L: 1s·~ doloso tener las riendas del 

aconle~imienlo t!pÍco, estoic~;'. i~··(,'ósibilldnd conocida por el agente de dirigir 
linnlmenle, la configUraciÓ~' del'tipo/o~n;inio del ·neto lo tiene todo cooperador 
que se e~cuenlrn en .In silunción.'relti;'po~í\I percibida, ele dejnr correr, detener, o 
interrumpir, por su: co~port~mienlo; la realización del tipo." Y a In cuestión 
inmediata de qué suj~to~;:·o~Í~;,Ían ~I dominio del neto, conlestn Maurach, "Lns' 
modalidades del::· seiÍorio 'de]. nctá', y por. lnnto de la autoria, son ];¡ nuto~ia 
inmcdinta, nuloñ~ meci"i~tci, caa·utaria.y acccsorin nutoÍin dolosn'-'.26 

·•·•·•· .·· \O '" >>>. . .. :. : . '.·· ... ·. ·. 
Johnnncs WcssCls, feficre: 11 

.. ~següÓ este.principio, es _dcci.sivo-'pnrll.ln n~torin 
cslableée'r si y hasta qué punto el. particip~. segün la ícirn;,¡ y la importancia de 
su colaboración objetiva y sobre In base de su partÍcip~ciÍÍn v~litiva domina o 
codomina el si y el cómo de In ~ealiznción d~I 'tipa éomo p;¡rn qu'e el resultado se 
presente como In obra (tnmbiéni de su voluntnd'dirigída· 'a·u;, fin o de voluntad 

coestruclurante del hecho"." ··, . ":: ,,,·:: 

Por su parte Jcschcck expone; ~La ,a~CiÓ~ úPfo~~:·~c:{P~~-dc cntcnc_lcrsc únicamente 

como UO aclunr con. UUf:l d~~cr~.in~_(l~-·~c(i.~~~;~~~:-~?·~~ .. ~fi· 5\t~~Sa·;p_crtcncdcnte 
ni_ mundo exterior,.· sin.o coino u?i~Ítd¡:d,~7:~c~ti~!>:'.?~j~Ü~~ subJctivo. El h~cho 
npnrece nsi, como.In ob_rn de.una vohtnt~d que conduce el.suceso. Más no sólo In· 
voluntad _de conducción .result~;dd~Ísiv~;\~a~il'::I~ ~autorin;. sino ·también ·In 

:'!.•·'· ,';'_;:.·:. :·,, 

it. MaumcÚ, Reinhnrt. OJÍ. Cil~ Ng; )-~~--~--.:·;;·:~;-:. ~;::;'~;::,~:):,-·=~:-.:. ·. · --,_ . . < ·: ·: .. ··. ·.·_ 
n Wcssels, Jolmnes. "Derecho Penal Parte General", Traducción-de lit scxla cdicló1i por Conrrndo A; finizi. 
Editorial de Palnm, Buenos Aires, Argentina, 1980;pág. 156. · · ·' · · · · · 
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importancia material de la parte que éada· iiúe~inie~Íe asüine e1t'~I he~ho. Por·, 
ello, solo puede ser at.itor quien, e~ ntc~1dón ü in i~-portrii:icin'.dc su apoftaciór~ 
objetiva, contribuya a dominar el curso, del hecho"." · 

. De igual forma Enrique Bacigalupo' seüala, "Dominar el_ he~ho quiere decir haber 
tenido' las riendas en las manos, haber podido ·decidir si se llegaba o no a In 
consumaCión, tener el manejo y la dirección del hecho. El que ha tenido el 
dominio del hecho en el sentido de haber tenido su manejo y haberlo llevado a In · · 
consu~ación ·o en dirección n ella, ~crñ el aut_or; ._el Qu~ simplemente hn 

colaborado, sin tener poderes decisorios ~cspecto a In consumación · ~ 
desistimiento, es parlícipc".29 

'' 
i~ .:; ·' 

- ;",-:·,'.-·! 

Edmundo Mezger, define el dominio del hecho como: -' ... la': esc~cin' d~,- l~:ncciÓn •_, ',::. 

· consiste en gobernar el suceso externo con ~n neto.- irltc~_~, i?siqu_i~~/ qu~ ,:·:.'·.J:;:': 

anticipa, en la representación interna, la marcha de los acontcéiffiién'tOS:cxteíTios,-."'·:· · 
~auSalcs y Jos determina, de tal manera, crl ·su ~ursa iUturO"~~~ ';'.· .. -': i.· . . .. 

De lo ruiterior, deducimos que en In teorlá del domini~ del he;,ho,• el concepto de 
autor está en función del concepto de l!l.accióiLy de;ios :1iíieamiC~to~ que 
establece la teoría del injusto, el autor ele! deÍitci lo ~s rii{ú~í~ rea!Ízn ¡;{conducta 
descrita en el tipo teniendo el dominio dél hecho';·~,; debir;'qüÍ~n tiene el control 
de los acontecimientos hasta su resultado:·fi~ai obj~tivn, .f'~Úbjetivamcnte, 
existiendo In posibilidad de disponer ele los acfos. h~sta Üeg~· a fo'. consumación 
del hecho punible en forma· consciente y voluntaria. 

Precisando aún más el concepto de dominio del' hcdh~;: Roxin advierte que lo· 
decisivo para esta teoría "no es la motil'nción ;ino el aporte objetivo que ha' ' 
correspondido al individuo en In ejecución del hecho. si'iÚvo un papel dominante 
en el hecho total será autor, si, por el contrfilio,, no ha· tenido_.-U~a···pa:~i~i~~---> .. 

11 Jcschcck, llnns·l lcinrich. "Tratado de Derecho Penal" (parte general), Traducción de José 
Smnnnicgo, Granada, Espaíln, Editorial Comnrcs, Pdg 900. . ·-
1" llncigalupo, Enrique. "Mmnml de Derecho Penal Parte General". Editorial Tcmis, Bogoli\, Colombia~ 
1989, pág. 94. 
rn Mczgcr, Edmundo. Op. cil. pág. 91. 



so 

do~innnté·. c;1._i'n 'comiSión.·.dci·.;l~ccho; scrñ sólo parÜéipC:. ~:.Pesar· ,~~C_1,: interés 
personnl qu:e hayn tenido ·e~ ei'cÍelito•,a1 

Si tomnmos .. ·c~,c~e~ta:U~ :,n· nclividnd ·•rinnl '~· .•,unn •. nctividad .diriwda 
~onscim;iemenie~ri'r~;;.:¡"(m de un fini se'c~t~ble~e que en tocÍnsl~s modalidades 
de Ja a;it~rin .~ti~-;;dameritaÍ q\le ~l ~úíor haya.obraciii c~n ét~to; pues el que obra 

sin dolo cn~~ce d~l don1lnio dei: ••. ~chcÍ, p?~'º i;;n'to la diferencia entre nutores y 
pa~licip~s'sótii se: p~k~~;;¡~_;~ri'tos~~Útos'.;éJ¿Iós~s.~.En •los ·.delitos culposos son 
autores todÓs los que infriÍigcn'et deber de cÚidado' que caracteriza lo ilícito del 
détitci ~~lposci~\siri •.;;;;i;a;go; 'liiiriciuc el ;d~lo es ,dsencial en' el autor, yn que 

implica In cli~cc~iÓn coíi~cierii~ 'y, queri°d.i d~ 'ta ~~ndl.ctadesplaznda hacia el fin 
•· det'ér~iÍmd~ y p~~n]ínentb idt~vnnte'.'no'por,.eUodebe ~o~fundirse con el dominio 
· del hcch~. pÚ~s'~óri. ~lemcntos toÍnln;e~té distÍ~tó~. ·· 

El' dolo es p~t~''irit~~r~rit~ 'd~('tip~ :.c~inoeiemento subjetivo; en tanto que el 
dóminlcÍ del hc~ho ·e~ ln·'élira~teristica propia que· permite distinguir al autor de 
ui1' hccl;o delictivo ,de' l~~ parlicip~s; el dominio del hecho no sólo comprende la · 

voluntad de• dirigi~ c~nscientemente In conducta hasta producir. un resultado 
l!pico, sino qu~ t~bién abarca el manejo y ejecución de esa conducta hnsin su ' 
total consumncló~, o, ~l desistimiento del mismo. 

En este sentido seriala el maestro Raúl ZnfTaroni, "nnte'todo no deb:i~eriti·fi¿arse 
el dominio del acto con el dolo, porque •también cori• _clol~ · se ·~oncl;,c~n los 
participes (instigador y cómplice). No hny lugar a dudas q;,~·h~y doloyque ~ste · 
configuro el domino del hecho, en los coso~ c1.1 que ;eÍ d.elttÓ ·.;~.~~~Ílzad~ por un 

sólo hombre, pero en los dé inten•ención plural'. el doló esiri'ñs cxtrin~~ que el 
dominio del acto, pues éste último únicnme~te l~ p~séen I~~ n;,tor~~; en énmbio, 
el dolo pertenece a todos lo que co~curre~ :·'en; la, p~rpetraciÓ;{ d~l. evento 
dclictuoso. "1l 

.ii Mui\07. Rodrlgucz. Cnmpo Ellas. Op. Cit. Pág.125, quien cit:1 n ClauS Roxin, ''sobre la nulorla Y· 
participación en derecho Penal". En homcnnjc al profesor Luis Jlméncz de Así.la, Ediciones l_'annndilla, 
UuenosAiresl970,Pág.56-S7. '. ' .. "·"· ,, 
Jl ZnlTnroni, Eugenio Rnúl ... Teoría del Delito". Editorial Edinr, Bue~os Aires, A~gc111.i.na, 1~73, pág. 636. 
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V.· EL AUTOR DEL DELITO DOLOSO. 

Reinhnrt Mnurnch señnln que "el delito doloso se caracteriza por el 
ininterrumpido pnrnlelismo entre In voluntad rectora final y el proceso cnusnl 
dirigido al resultado ... Autor doloso no sólo lo es quien causa el resultado, sino 
quien tiene el dominio del hecho ... Dominio del neto es el doloso tener lns riendas 
del aconlecimiento tipico, esto es, In posibilidad conocida por el agente de dirigir 
finalmente In configuración del hecho tipico ... Dominio sobre el hecho lo tienen 
cada uno de los eooperndores que pueden voluntariamente interrumpir o dejar 
correr In realización del resultado total, es decir, el autor directo o inmediato, el 
autor mediato y el coaut~r."11 . 

•,:.; 

Por su parte Ha,.;s Wel~el ~~pone: ''Atitor, es sólo riquel que n;edi~te In ·dirección 
• con~cientc .del cú~s~ -causálhacinln producción• dél re~Últnd;, tipi~o. ti~ne' el 
dominio d~ In ;~aliznciónddtipo, El n~for.se dffercnéi~_deÍ ;,;~~~ participe por el 
daminici final det · nconieccrF ét pllJ"lici~~. o;liieri; se 1ioÜ1a·~¡:¡ ~p~ynr. et· hecho 
dominádo por el autor finnlm'ente; o Íicí dcterri{innd.; I~ resoÍución de rc~ol~~rÍo~"" 

,. -. ·.· ·.· '• ,_•1.·-·;:(··· "··:-~~>-~·-:•:,,-,¡~~---;~{:~~:;~.>~-~\'::.:,~'. ,, . -

. De lo a~ierÍ~; s~c~Íige qÜ~ ~I a~t¿;:~~ ~~· ililit~· ~~~I qt~ g~bí~ni~ ~l l~echo ti pico 

controÍando t~nto ~~' ~spe;ta ,~~i,;.tW~Jt~Jf.'.f,'~~:~j~'.i~Ó.~y:,· :: . ' < ; : 

-:. _".:: :~.:_2:·;~,~ .. , ~--~; '',_;:r· .:>.:,:/;:: ... .. , .. , ·. -~~::.~·:> _.,, :~:>:~~,:. 
Subjetivamente 'el' autorqlliere a'áccpt~'un' fin;'cste qÜ.erer:sc Írnducc en la 

. ~oluntnd, .-ét~c:di;~~~i~n; dÚ iip~ ¡'~~tM~id.11; 1~.~.:a.bíer{C:!~~ ºdcl'º,fi~ ·. p~op~csto,. 
conociendo dcan,t~~;~~~-~?:1'~~ '!~f:i~~~~;t,:~i;~s del.~~f."º-' ;·· '.: ,: 

º"'""',;::,,;,'¡; do;;~,;;;;57,¿,.di,~ •. ~¿ .. ~ ~1 :. .. "°"' '" 
facult~d de. dirigir:~ón1ent~j~·. n1omcnipf t¡¡:· cJe~Ü~ió~. de)n; ~~nductn tipicn, 

::]:!:~~i~~í;~;~~~;~f~ii~:~:~::= 
ostentando. el -d6minio ~cle(h~cÍió'''ii~·~~á• c~ndu~tn y ostentando además las 

~-·~._ '.·.: ~~~- - - ,.. .... ~··- X· .-; _;~;-~;; ,_-_!;:)·. : -, 
' :-'~'"--

" Mau~~h. Rcinlm~. Op.Ch. pág. J~~. \; ·.· .·•·_···. • 
3~ Wclzcl. lfanS, "Derecho Pchnl Alemán". Traducción oor Juan Bustos Ramfrez y Sergio Ynftcz Pércz, 
Editorial Jorfdlcn de Chll~, Snnting~ de Chile, 1970, pág. 143. 
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carncteristicus objetivas y subj~tivas que la misinahipótésis penal ·éti~iere prira 

Tener el · D;;minió · del· Hecho, significa por tmúo, tener el _control ele los 
acontecimientos hasta-su resultado final, Jo que implica la disponibilidad ele lós 
'actos !lasta Uégár a la consumación del hecho punible. 

VI.· CONTENIDO DEL INJUSTO EN LOS DEUTOS DOLOSOS. 

La doctrina clásica concibe al injusto penal ~orno un acontecer puramente 
objetivo; al tipo penal lo integra por elementos externos y ajeno a lodo elemento·, 
animico, por ello Ja nnlijuricidad es también entendida como un juicio objetivo y.· · 

definida como Ja causación contraria a derecho de una lesión o puesta en peligro 
del bien jurídico. El aspecto volitivo, se halla ubicado en la culpabilidad, 
entendiéndose-a ésta como el nexo-psíquico entre el autor del delito y el hecho 
punible acaecido (sistema objetivo-nnlijuricidad, subjetivo-culpabilidad). 

C¿njl,der~ub~mie~todelos el_ementos subjetivos del injusto y posteriormente 
éÓn. ei, traslado d~l. dolo, ele h1 culpabilidad al tipo penal, el injusto deja de 
con~ebi'rsé ~~- furma purruuc~te objetiva, pues se establece .que el individuo al 

produ~ir u~ri ci>'~ciuci11 Úpi~a la realiza con unapÍena intención; esta voluntad es' 
lll qu~ ~é é'rl~llrg~'cie cllrigir la co~~cc1tción de la conducta ha~ia _el resultado 

· pr?puesto, por ellóa I~ c~lld~ci~·se le éo~sider'aah~~n como la base dél delito y a 
la ~ol~~taé! como in ¡,c;l~mna v~Jctiral de l¿ ácción. ' ' ... iY .·· >. , > .· ... 

·.En ¿o~s~~u~ncia, el c~nlenido dé; inJ~slo de l~s d~Íitos doloso~ se integra P.Or el 
dis'vrilor de l~ · acción en ÍWito que s'e · eaclÍentra dirlgida ·a ·la .·concreción· del 
r~sultado p;ohibicÍo, y también por el disvdior del rc~ultado que se produzca. En 
algunos. casos también se· incluiriÍn elémenlos subjeti~os y caracteristicas 
objetivas del autor. 



El articulo 9, párrafo priméro ci~ nuestr~ Códl~o Punitivocstáble~e: 

Alll'. 9.:. ", Obra dol~~~mc~le el que c~nol:icndo Jos 

· clcm.Cn·t~~ · d~l .'tipo': pCnB1: º"· p;~~ienda· com~, poSib.lc el 
rcsu1t-~d~ ·'ú~!c~; ·q~!er~·- 6. -~¿~Pln iri ·. r.caliW~i.Ón :ci~i' hCcho 
~Cs~~~to 'Par 1~· ~Y~~ . , . ,·, ~,'·· , . . 

\;·· .. : ;i•f~< 
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Como· es de obserVnrse; ~n ·~éitn;di~pósición' se•• pr~dsnn .• tanto el aspecto 
cogno~citivo com~ul. \:oHÍi~ó,' q~~ s~~ as~~cios 'integrantes del. dolo; . por, lo qlle 

hnce' al as pectó ~o~~~~~!tii~; ~~b~ afir~~~~~i~. ~xi~~cnci~· ~~) conoéiinie~to,, sin•.·.,. ,, ){ 

~~n:::g:~=~·':;h::~1~·~~¡;.:~ifa~~;e~~~;::::~:%::r~ztzi;;::i;:;:::~u~:c~u:::····· 
actúo dolosamente.? , ... : .,:}; · '· '\ ' ··~'•· ··.~·.> ·• · '' ', '·:: 

'-º·' "- ;".':. ?=::-/:· ._ .. :;;,·:;.: . .:..-·;·-~.-\':!>· -:~:< .. 
. .;·;.-,.• ·>;_,_·, '':<"~~-<.·-: -:-:·> 

··:,:·-:,:}.-; .. ,.· -:.,. <:· -:_,.r_ 
·< .'-

· ToinnnJ~' c~~~ b~se eÍ te~to d~l ~~;;,eral ~~ ~lt~ qu~ .istabl~ce "con~dend~, J~s. · 
elementos.d~I tipÓ'peniíJ·, se, cciÍigé qÚ~ lo s6n los'élémentos obj~ÍÍvosdcl tipo. 
penlll delaelilo de que trate, así porcJempio, en el delito de homicidio; el agente. 
debe sabérqu~ se trata qu~ el stÍjeto al qiic ,;~ a pri~~r de Ja vida sea Úna {/ 
p~rsona d(!térininaéta;que Jo que' tiene: e~~º ~J~mplo;en In m~o es.~n nrma de· 
fueg~. que ~I, arma está ~nrgada; qu~ de apuntar. a X persona· y jalar el gaÍillo le• 
va producir un ~esultado; si le da ~~ lá' cnbezá o en. el cÍi~rizónile 'prodtÍci~Íi· Ja· 

muerte,.: P.~·~~: si, .es·' ·en : l~ 'Pie.~-~ '~ .. ·~~:>.1~.: ~·~~¿, · .~ .. rO~h1.cir~ :.·~~sió~.e~.~: .~'.~.~· .. :.·cst·e· . 
entendidó, estos so~ los elementos qu~ la iey q~iere qUe ei suj~to acÚy? ~epa, de ' .. · · 
tal manera que no e~ requisito;que el ·individuo tenga c~rÍcier;cin •de q~c en J~ ·. 

' legislación penal exisi~ lln ár\iÍ:ulo que espccÍ!ica su' acció1i: 

Dichos elementos del tip6 pen!tl; son d~ cáráctur obj~tiv~ qu; s~ d~~ f~era del.· 
sujeto que re.tliza In acción y qÚe puede referÍ~~~: nlm~di~ qllc ~e ui;ii,m, a las 
Circunstancias de,lugar;'cie'ticmpo'ode oc~siÓn;al ~ujeto' motivó o á1¡)ásivo, ai 
objeto sobre el cual re~ae J~ a~ción; en fin; a I~~ ~i~méntos que "!oriforltlnn · 1~ 
parte objetiva del tipo penal. . · " . . . ' 

-------~-- - -----·-------------·-----·--



: . 
Ahora bien, el tipo penal puede exigir ai~nd: ótrn cu~stió~/que puede esta~ 

· relacionada con el propio sujeto o con,. el objeto materidJ; asi . por ejemplo 
tratándose de un delito d~ carácter sexun1,' com~ e; el caso' del estu¡;ro, ~é se1inln 
como requisito el que el ofendido sea mayor ele 12 n;ios 'y nien~rd~ 18, dicha 
exigencia tipicn es un dato de caráéter objeti'Vo que'el ~iljet~'tíunbién debe saber. 

' . ".' - ;. _,·.:. 

Tratando la otra parte deÍ ~umcral en cita, tenemos que dicho prccepto.estdblece:· 
"quiere o acepta la producción del resultado", o mejor atin "quier~'(, .acepta.Ía 

realización dél hecho descrito por la ley". Con esta expresión "quiere o acepta'º, 
se está hdci.én~lo referencia ni aspecto volitivo del dolo, pues, como se dijo; el d~lo 
tiene un aspecto cognoscitivo y otro volitivo. Con las palabras querer o aceptar n~ 

·. se da la distinción de lo que teóricamente se ha dado en llamar el dolo directo del 
dol~ even tu ali cuando el sujeto, conociendo que se dan los clcme!'.tos del tipo. 

: penal .•.•quiere In rcnliznción de los mismos, entonces nctún con dolo dirccto~-10_ que 

tiene sus implicaciones para los efectos de la individualización penal;_ en cambio, 
. si el sujeto tiene conocimiento de los elementos del tipo penal, pero no quiere la 
: realización de los mismos, sino simplemente "acepta" la producción del resultado, 
el .dol? es eventual; esto implica que el sujeto se representa por lo menos. la 
posibilidad de que un resultado típico se va a producir, dándose la idea de qúe si 
el agente lo acepta, entonces esta admitiendo en su voluntad de realización la· 
producción de ese resultado, pero entonces aquí la intensidad de la voluntad es 
menor que cuando el sujeto encamina su actividad hacia Id consecución. de ~se 
resultado; se trata pues, de un dolo e1•cntunl, que también rcpercúfo para efectos · 
de la individualización de In pena. 



Vll,·INJ·USTO PENAL DOLOSO 

1.-CONDUCTA. 

2.·TIPO 

a.· ELEMENTOS OBJETIVOS. 

b.· ELEMENTOS SUBJETIVOS: 

En ocnsioncs 

c.· ELEMENTOS .NORMATIVOS; 

d.· ELEMENTOS DESCRIPTIVOS. 

- ncción 

- resultado: (acción o puesta en 

peligro. 

Caractcristicns objetivas del 

autor y/o sujeto pasivo. 

Medios utillzados. 

Circunstancias de lugar, ·uCmr)O, 
modo y ocasión. 

- aspecto .cognocitivo, 

DOLO 

- aspecto volitivo 

. :~ especiales clcmc~tOs· de la 

nutorin. 

3.· ANTIJURIDICIDAD.· El juicio d~ tipicidnd presupone el de nntijuridlcldnd, pero.no Jo 
determino, d,cbC cstudinrSc ·g¡. en ·in· ncCión producida no concurre alguna norma 
permisiva. 

SS 
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VIII.· ELEMENTOS DE LA AUTORÍA .. 

·.··:. _," '·. ' . . 

La descripción que de IÓs hechos punibles realizan los. tipos penales, conducen n 
establecer que autor ·de. mi clelitci es Jodo: aquel· que ·ueva ·~cabo. In a~ción· 
contenida en el precdptojurÍdico p~nal; ~in e~bargo, p~r e~c~pción; exist~n tip~s 
que incorporan ó establecen limitaciones _n la persona del nutcir del ilicito,_en los 
cuales se exige que, ndén;ñ¿ clencredlÍarios elementós de. lile hipótesis penal; el 
sujeto activo. debe rcu!1ir· dcter~innd~~- c;tlid~d~.~· objeÜvns, o. bÍen coi'itencr. 

ciertos elcmcntcis subjetivo~.· ·. •····· .. ·.: {/ , . 
J • • • • • 

Hans Wel~ei s~rinla' con!.; ~jé¡;jentos dclaÍiuÍ~ria los si~lenies:'í 
¡·' <~~/:;:· 

·1~_EI clemerytogcne;~¡ del au'tor •. 
·u. Los cléníelltos éspeciales del autor. 

· .. · .. ~·¡ '. su'bj~u~~s del ~ut~r .. 

b'J.cibjt!üvils d,<;l autor." 
;;_~· ': 

l.· ELEME~ GENERAL DEL AUTOR. 

El elemento general del autor lo es, el dominio final del l;ccho, el cual se presenta 
en In actividad directa como el dominio de In ncCión; en la autoría mediátn, como , 
dominio de la voluntad del mandante; y, en la'conÜtoria, conío dominio funcional:· 
del hecho de los coautores que actúan dividiéndose la taren. SeñÓr del h~clio, lo 
es el que gobierna In realización del hecho delictivo en fo¡,;,~· final,·.;;,_ r~~Ó~ ;¡¡, 
su decisión volitiva." La confirmación del.· hcchÓ mediante In •voluntad_. ele • 
realización que dirige en forma planificada es lo que transforma ni nu!Or en señor 
del hecho. Por esta razón In voluntad final de realización· (dohide tipo) 
elemento general del dominio sobre el hecho."" ".. ·. . . .. . 

lS Welzcl, J fnns. "Derecho Penal Alcmnn. Pnrtc General". traducido por Juan Bustos Ramlrcz y Sergio 
ynnez J>ére1, Editorial Jurfdicn de Chile, Snntiagodc Chile_, 1970." pág. 120y121. 
·' Wclzcl, llons, Op Cil. pág. 120. · 
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2.- ELEMENTOS ESPECIALES DEL AUTOR. 

a'J ESPECIAi.ES ELEMENTOS SUBJETIVOS DE LA AUTORIA. 

Entramos aquí a In primera cnractcristicn propia de In persona del autor, que 
limita In esfera de aquéllos que pueden ser agentes activos del delito. Como 
sabemos, el lipo penal se integra por elementos objetivos, subjetivos, normnlivos, 
y descriptivos: De los subjetivos, el dolo constituye el nücleo de lo injusto pennl, 
en virtud de ser el dolo el que determina el curso, In dirección a seguir de In 
ncció1! desplegada, por ello, se le coloca como el elemento subjetivo general del 
tipo. 

' ' ', ' 

Sin,emb~rgo; algunos \ipos penales añaden, junto ni dolo, especiales elementos 
subjetivos del tipo, los cuales tienden a caracterizar de manera más precisa In 
volunlni:I de actuar del nutor del resultado típico. . 

.Son, define el maestro Jiméne?. Huerta, "aquella especial motivación, finalidad o 
sentido que el autor imprime a su conducta para integrar un estado de · 
consciencia, In cual permite establecer que In conducta que se tipifica es 
precisamente aquella que se encuentra precididn por dichn finalidad o motivo.'"' 

Hnns Welzel los define como "In postura o actitud anímica con In que el ·aütor tifie 
o nnimn su acción de un modo especifico." 31 

· 

El descubrimiento de estos especiales ~iemeiit~s.·sulÍj~tivos de .nutorin·, se delÍe a 

Fischer en 1911, quien establ~ció d.cntró d~I derecho civil.qué, a menudo, no es el· 
suceso objetivo lo que se prohibe po;;la léy; si~o qu~ se prohibe·~ se p;rmite 
sentir la actitud interna con q~c einuioi: có.m~tc.~Í hecho. ·· 

·,..-':·.f· 

"' ·.: '; ·,-·.- .... . 

n Jimcncz 1 lucrta, Mariano. "DCrcéh~- P~~nl Mcxi~·~n~". ~~ ~dición~ EdiloÍ'ial Pom·m, MCxico, 19781 

Tomo I, págs. 33 1135 y 50 n 54. 
"Wclzcl, i111os. Op Cit. pág. 121.' 



La incursión y desarrollo de estos elementos en el
0

ámbito ·¡j~idcrécho peri;.i,•;.~
debe a Mnx Ernest Mayer, Hcgler y espcé:inlmcnte aEd

0

mÚndo Meiger.< Est'~ 
hallazgo produce importantes consecuencias en la' esfera clel derecho. __ punitiv~·," 
pues antes de ello imperaba Ja división del delito 'nntÍjuridicid~d-~bjetivn y 
culpabilidad y dolo subjetivo; por lo que el injust~ .se cónccbin como totalmente 
objetivo. La comprobación de que para In adecuación típica de nleunos delitos 
era preciso tomar en cuenta In tendencia subjetiva del autor.ni realizar.In acción, 
hizo pensar que Jo injusto no ero netamente objetivo, sino que debían 
introducirse elementos de índole subjetivo en el tipo. Asi al desarrollarse más esta 
concepción y al trasladarse como elemento esencial y definitivo el dolo," de Ja 
culpa al tipo penal, se estableció que existen conductas en las cuales además d~l 
dolo, y junto con este, existen especiales elementos subjetivos que permit,e~ 

especificar o particularizar una actitud de la persona y que en concurrencia con 
el dolo, dirigen In actitud despinzad~ al fin especifico. . . 

Múltiples son las clnsilicncion.es que solire los elementos en cuesiió;} se dnri ~n la: 

doctrina, sin embargo si~iencfo n Wélzcl señalamos In siguiente: 

.!.- LAINTENCJON, '/. 
2:: LA TENDENCIA. 

· 3.- LOS MOMÉifros ESPECIALES DEL ANIMO . 

. · ... :e- ;- .. ··.·•·········.·.· · .. · . . .. 
1.- LA. INTENClÓN • .' Íntención en sentido estricto es la meta o finalidad 
¡)crseguidn por 111 acción típica, nsi por ejemplo en. el delito de robo (articulo 379) .... 

el inculpado tiene. In intención de apropiarse de un· objeto que no Je pertenece, 
pero Jo hace con el fin de satisfacer sus ncéesid~des persºonales o familiares del . 
momento; situaciÓ~ qÚe hn de tomarse en cuenta ni. mo~~~to de valor~ las 
circunstancias exteriores de ejecución y las persoa'nlés 

0

deldelincuente, ~onforme. 
Jo señaian Jos nÚmernles 51 y 52 del Código Penal.' ".En. ~ste caso; aquello 'a lo .. 

que el autor dirige su intención está mÁs allá del Úpo · ~bj~ti~o.~ 
,· ·,. '»' ,• ., . 

. ,. . 

2.- LA TENDENCIA.- • ... como por ejempl~ In in~ené:ió:n d~npr~pindón . ." 
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3.- MOMENTOS ESPECIALES DEL ÁNIMO.- Estos vnn. más nlÍñ del dolo y 
carnctcriznn el contenido especifico del dcsvnlor ético social del h~cho."3" 

Debemos tener presente que el modo de vida, las costumbres, fo ideologin y on fin 
lodos los factores que inOuyen pnrn la elnbornción de un cuerpo de leyes, varían 
de unu sociedad a otrn, por ello, es que ni establecerse diversas figuras o 
elementos dogmáticos, estos se dcsnrrollnn acorde n In estructura politico-socinl 
de cndn país. Sin embargo no por ello deben de dejar de tener aplicnción fuera de 

sus fronteras, pues su vnlidez como doctrina es indudable, en nuestra legislación 
pcnnl sustantiva existen diversos preceptos que conticncn 1 sin eluda alguna, 

especiales elementos subjetivos de autoría. Así señala el maestro Jiménez Huerta 
que se puede considcmr como tipos que contienen especiales elementos 
subjetivos de autoría el articulo 387 fracción 11 (Al que por titulo oneroso enajene 
alguna cosa con conocimiento de que no tiene dcrccho'pnrn disponer de ella). 

En todos estos casos, el elemento subjetivo rnÍlicá en el conocimiento que tiene el 
autor de In realidad de un determinado ~slado de.cosas. Otras veces el elemento 

subjetivo radien en un dc!ern,~I.nndo '.~~~ca, _ánimo o. intención que el agente 
conCCfo ii .. su coiidUcúi:-;';~:.:.::' .-}:~ 

': '.':'• - .~·:·::,:~.: .. · .. 
"Como cjctri1'10 d~'tip~' dcli~ti~Ócá'~I ~;;.;, si bib~ no se mcnciÓna expresamente la 

;~~~~~~~i~lf:2;,;s :~~[~ti~~~:~i~~~~t:~::;r:f i~:~~~:::~:sErr~~:~: 
Conc~~~a~cl ~-imo dc'api~J,icicióA~."° ,~ t j :,; ';<>.:: · ~ .. : / 
· ~.::- ~,~::·~--~~t~;~Jf ~i~i~;.:,:~,\f t\\::x~{;_~·;lJ{'.}~:.}c~):~~~~-r:,-~.;~_ · ....... _ ..... ~/ ,,··.·~·~>~ ... :· · . . . '· 

· Por 'otra pnrte,,cl ,'110mbrc corrcct~ que deben recibir c~tos elementos, de acuerdo 

!i1~~5i~S~~~~t~E~:~~~=:.::;:;~ 
idcnliÍ'icn ~~n\ ;náy~r , pr~éisiÓn In ; voluni~d del autor en la realización de 

ctcie~minndos iHciíiis.; }tJ. ''. 

"Wcl1.cl, llnns: Op. Cil. pág: 121. 
~ 0 Jfmcncz llucrtn, Mnrinno. Op,'Cil .. pág. 52 



· Lo que diferencia al doÍo de los cspeci.tles clement~s subJeiÍvos de autor, es que, 
miciitrns el doló cÓnsiste en In volunÍnd de rcnlizilr el tipo pcnal,'cncl ~cigtindo,el 
autor pretende alcanzar un objeli~o ·relevante :d~ rnnycir'tra~~énclei1~ia :que. el 

. clescritÓ en el lipa.· . < . . " ; ; :.. .• ;;;r .. : . ; '+>' 
..... :.;'.=;':.··¿::' : .. ·.· .. ·,,: -

'.::::;_,"' 

Por .nuest~a p,;,:tc ·.podcmos.~~é11ílar'camo cjern~lo~;dci 'delit~s quc:~antienen\· 
esp~ciÍlles eleme~tos s~bjeti~CÍ~ elrC!bri dcfn~étí;;'ó';p~~vi~t'O ~~-~1-¿rticÜia 379, eÍ :. 

· ~e~ie;ª;~n~:s1~i~ ~:t;::i~l:d:n°~l~1<lÍ~~=fttJ~J2f ~~;i~~~~i~J,t~c~f~:·e;ur~:~;.:•· 
~ismos que r~~an:. :- · \·:«-:· ·· \.-· :·,_.~_.,;; :,:_ .. ¡"·- ·~·): · 1-.·,·, • 

. <-·,2< < ·?.'..'.·.~. -·.:- -~~·.( {:";':::'h.·.:·;·-<> '.. '/J~: 
- -·~·- :e - ¡; : ·~~:A~: ··379~-~ .-.~-N~· ~s~· ~a~tiC~~n -~í ·q~~;' ~·¡n··-~~pi~~r .dri·giul~::i~1 

''mcd'¡Q~· vi~iCi1tO~·,·;:~~,-?~?~~~n: 'Unn.Satíl~ vez·' de ·1~~t~bjCtoS · 
c~trl-~in-~~~i~·~: -indisp~nsnbtes . pn;~:; : s~·ú~f~~~:~ .-:' sus 

. n·~cé~ld~d~~ ·perS~natcs -~ f~mmOrcs é1~1-mo1~l~~tc;: ~··:\. 

ART.- aso'.-·';, .. ~I que se I; i~p~t~r~ el h·~ch~·~~'Í,;;;.,r · 
.. tOr_nndo -u~n ~osa. njcr~a sir\ .c~ó-~C~t~~~~~l~; cÍ~¡·:_~dÜC~-~-~.o 

legitimo poseedor y ac~editi: HABERLA' rdl.IA'oo CÓN 
cARticrER ·TEMPORAL v No ri\RA 'ArRóriÁRsEl.A o 

: '.·: ~: 

., ! ::;::·~·- " 

' .. ,:,,_·;'\:~~ ·: /~ ·:·~~ ' -- :"":' 
VENDERLA." 

AR1< ~23.· ·.N .·~~-~ -~~¡~~ :~~:/~)·~}:.~·~-;~~:~~~~~-~~~~~~f~~t~_: º. 
· · descendiente consanguineo en linea recta hermano, 

. ~ónY~~h ... ·:_·~~.~cub~~-~---:~:- :~·:·., -~~-~~:~bi~~i;~~:t f~~d~~-~~~i~~-: '_~' · 
~doptado, ·, CON corfoc1MIENTO DE E'sA; RÉLACIÓN .'.'" 
~e i~n~~i:id~d~~- ;< :.~·~-~::í~:.:.·-::( ·:''..\~/,/~f(~- . _. _; ··:.-.-~; , ,; .·; '. 

En caso de•.pres~1Í.tnr~~:.•~~a~l~ri:i,ll;~,1;cleii¡:.~uc'r~qu;erc.de ·¡~·.',existe~cin.·de 
especi~les ele~ento~. subJeU(·ó~O.'é~los cl~be~ -c6~~·;;;..¡r ~~, tCldo~. las.sujetos 
nctiv?S, .· P~es:. ~, ~~/. c~,l~í~g~·d·~~--·:,.c~~~~-i~~4t,~r~-S".::.•~~:~s-· 10~~· i~.t~~illicntés~ se·. 
encuentr~ ~n iguO:lct~d d~ ciré~nstarici~~ y por esto deben cuinptlr con todos lo~ 
eleme11tos requeridos por eÍ tipo penal. 
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En cnso de prcscnt_nfsc tcntUti~n es necesario ·que concurran todos los elementos 

del tipo, incluyendo los clcincntós uquí descritos, pues lo único que falta en esta 

ligun1 1 es In consumnción del tipo, por ello la acción debe cubrir todos Jos 

elementos que se eldgen en In hipótesis legal. 

b') ELEMENTOS OBJETIVOS DEL AUTOR. 

Estos elementos establecen limitaciones al circulo de posibles autores del delito, 

ya que únicamente se presentan en los delitos especiales y en los ele propia 

mano, se refieren n una dctcnninndn calidad o conducta que en el sujeto activo. 

debe concurrir para In debida integración del tipo penal, y decimos que 

establecen restricciones parn delimitar ni nutor del ilícito, pues en ellos, no basta 

con que el nutor tengo el dominio del hecho, sino que el tipo penol exige ademñs 

unn dcterminndn calidad en el sujeto activo, o bien que In conducta tipicn sen 

cometida personalmente por el agente, presentándose así los autores idóneos, y 

delimitando el circulo de sujetos activos a nquellos en quienes concurren la 

cnlidnd o condición señnlndn, consccucntcmcntc los terceros no pueden ser 

autores de este tipo de delitos. 

IX.- DELITOS DE PROPIA MANO. 
. . 
.. ;.: . ~.'. . 

Edmundo. M·~i~er. expone que algunos delitos "teniendo en cuento la propio .. 

nnturnl~z~ .de. cÍlos;··sólo pued~n sér cometidos por el nutor en per~ona. Y, 1~0: 
;¡~·¡¿·ndos~~d~·¡:Q· ¡'fltéAr~~~ión' de olro sujcto".4.1 ,._,, 

... ··:.,. >f ·: "•"º ·;~: ~: .,l,,•.· .. ~:~ .... ·.:~~.· !'; :_\ ·:- ,_·, 
. '. ~.~-:-. . ~ ' - --:~·:·:. - \-iX:i'~ -:i. 

Reinlia~i Mnu'r¿í:~. expre~a ,';deti:rminndos tipos; por rlizÓ~ci~'sll illiÜ~tó, e;ti\n 

ne~ésari~~hÍefÓrJJl~l~dosde talm~do que autor ~I¿ Í~pu~d{sb~qulen éstd en .•.· 
situncióÍ; de 1ú~cuúi~ j~;ri'cciÍ~ta y corí>~rninienié lá iii:i:fr);} pr~l;Íbida~''.". · ...•. · ,·· . . 

'.:'.'.;' . . ' . -- ·-- . . .. . ' - ' . - --- . .. ,.~ :.< . . . :·;".:_::.: 

• ! ':·~! .. , ' ' ' -
' "::~'.· '.. ' · .. '.~~:~~·/o; . .:-":~~'.__ 

. 41 ~1c"ig~r, Ed;nunda: "Tra1ado de Derecho Penal". Tm~ucid~ po;~~~; ~~~~-R~·;¡g~~~:~~;l~~ 2n cd-¡ció11, 
Edhorial Cdrdcnns Edhores y Distribuidores, Madrid, Espaíla, 193S. ·pág. 282, · · · · 
u Maurnch1 Reinlmrt. Op. cit. Ng. 289. . 



. ·-,., .. · .. · :. 

Conforme a cslc criterio, -:Jos ~~litas- d.~ ~~~P¡~· ·mm~~~:: s.~·~ -?~\n.~~~-:~~i:i.duét~'.·· ~1i 
ellos el resultado. es totalmeÍ!le·, ;;,diferente p~r,; ;el .de~c~ho',: el .dcsval~r de .la; . 

acción se bnsn m~ In cifC~ristrirí.ci~ ~e ci~1~ ln ... ~jc~!-lción ,de .la .n~~i.Ór~·._Íii)icO_· c~lá:· 
prohibida al autor. · ".~' · .... -.. . · 

"(:~~> ' - .:-:·::_·' ". 
,;·. o , ·~'.c·_;•j : '~:;:'', _ . ;_c._' 

Los extraños en. lcisd~;it~s ~~pro:i~.:~~~:~u~~~~ in;erve~if, 
participes; ni;,iunn 'mód~lidad de autoriri .• ·~ ! ,{dinl~ibl~,' sóÍo; se 

·.-~:--.""., - ··_·;.·.\;-_:) . ' . ···., "> ·:,, 
'La participación strictu sensu si puede pre;<mt~~~>~¡n 
quednrido sometida su responsabilidad a las no;,;;-as d~, p;u.líci¡,,{ción, esto en 
virtud ele que el participe interviene en un delito ajérioy por'~·sta r.{26n no s~ le.:· 

. exige que contenga In calidad de autór, at.i1iqÚcm1;casos';¡x·~bpci~nnles si pt.iede 
pedirse también n su comportamiento lns ca,li~ades Úpfca's. •.:• . · . 

Pueden citarse como delitos de propia mano el delito de ·rálsednd dcdeclaraciones 
judiciales, previsto en la fracción 11 del articulo 24.7, del Código: Pcnnl·, qÜéi seÍiala: 

' ., .. ;'/ ·-·· .. ·:·.· 

ART, 247, frac. 11 "Al que examinadoporla:autoridad: 
judicial como testigo faltare a In verdad ~obre el hech~··.· 
que· se trata de nvcrigurnr, ya sen -afirma~d~-, ~~~~~d~· Ü 
ocultando maliciosamCnte. In exiSt~n·ci·n 'de;·.~~l~una 
circunstancia que Plledn se~ir-dc P~eb~·-de.-la verdad 'o 

falsedad del hecho princiPnl o _-q·ue .. num~~tc ~ dismÍ~·uya 
sU gravedad." . , ... · . . ' 

'-',· 
O bien el delito Del peligro clcl éontngi.o, .que ei1~ el .numeral 199. bis, del mismo 
orclennmiento; que señala: 

'. ·:: .· ,' :': ·, .:· '- : .· 

ART.' 199 BIS, ";, Ef que a sabléndns de que cstd enfermo 
de: ~n mnl _ver~érc~ .u. ~trñ ~nfennednd graV~- ~n periodo 

in_fectílnt~, . ponen en peligro de contagi~ ·1a salud de oifO, 

por íclaciones sexuales tf otro _medio transmisible ... ' 
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X.· DELITOS ESPECIALES. 

Son aquellos en los cuales el tipo pennl exige en In persona del sujeto activo una 
calidad determinndn, siendo con base en estn investidura que el ilicito adquiere 
un tratamiento especial. Llls carncteristicas que los diferentes delitos espeeiales 
requieren en el autor suelen ser divididos en naturales y jurídicos: Son naturales 
aquellos que implican situaciones de hecho cotidianos de la· vida fisiológica, 
como el hecho de ser madre, y juridiéas !ns que presumen una situación social 
crendn por el derecho, siendo el ejemplo cliisico el servidor público; 

Tales son los cnsos·de.los dcliios·'~ometidos por servidores públicos que se 
contienen e1i el Titulo Décimo de nuestra Legislación,,Pennl Sustantiva, asi como 

'los delitos éometidos en contra In ndmini~trnció.n'- de la'justicin, previstos en el 

Titulo Décimo Primero,'y de los deÍit~s de re~ponsnbilidnd profesional descritos 
en el Titulo Décimo Segundo del Código r~ilnl. ' 

·.· .... : ''..> ; .... 
Ln base para dar a .dic11os ilicitos un .trató, especial, separado de los demás 
delitos, es precisamente In calidad· de'fu~cÍoniiriii, profesionistn, a~tista, técnico o 
auxiliar, que detentan los activos, 'pu~~-~~ iil~tituy~ll con el objeto de que a las 
personas que se les hn investido: con' u~~-.~clid,nd 'y ~o·r. elln,' se les ha otorgado 

facultades cspccinlCs, no.nctü~ñ. ~~·~~~r~lt~~.·~~·-.s~~·.·at"~~bU~i~Ocs' o bien, no rcUliccn 
un abuso del poder que ~u i~v.cStÍdu~~ 1'é~}Oibrg·a:: ~:·.:·:;:·:· :> 

--"::_.< ... ,: .. ,, ~:- .. ' ·.-,:; > 
·.,:··;; .:-'-; . . . 

En los delitos·cs.p~Cinles :; ~frc~Io":e;:;:~º?ªsi~~e ~ucden se;.autores se 
circuÍ1s6ribe nai¡tieÍI~s e]~~ ri:ciil~il la, ~aÚd~d Cxlgida por el tipo,. si no· se. cuenta 
con' ella, no s~ pu~dc ~ .. riutor cÍ~ esé'i'uCiló, yn qué esiiiríií' faltando un elemento 
~~f lipa·:. >· ... ·: >·:.; .. f·_ -.;~{;\;:.. :~;i~=~; ·- ~?,~' \ ~}(. -~ ·: \ :·~;·-=··, :'.:/· ;.1·. 

,._ :-:>< ''"' ... -~. \·-;~;;~,.-; - ' ~;~~~->':, ·'···- .. / .. . ,.,:' -

·. En.·cáio .. ~e.,pr::~:t~rse:~l~r~id.nd~:e·fiinie~en un deHto,;de~e tenerse en 

cuenta' que ~ut~r ~Írect~;aol~ lo ~~ ~ui~i{ c~~~ta ca~' l~ ~alidnd requerida por la 
hipÓtesis' penal; Iris ~dsúintes :·s~j~tos d~ben ;er cl~siflcad~s· ca~~ participes, 
respo~di~ndo po~ s.u' c~~ductn d~· ac~erdo. a las réglns de. In participación. 



También en esta figÚra, ~uedan exduidas toda m~dalid~d d~ autaria (mediat!I 
canutorin), pero· 1n. pn~ticipacÍón en sentida estricto si es posible sin limitación 
alguna, yn que su nciuar e; depcndi~nt~ de mili prlncipal (que és In del ~utor); 

-_, ·~:.,..: -~-.-·: \'(~ :.:::j~:.<··~ ·- ·.·--;·c.· - :·\·~·. __ .¿-~>. ~/-~;\<:~_· 

. si ~n .In co,:is1on de •iJ:J~1i;~t~;~~i~I concurr~u~f pcrs~nnn? 
. (cxir~cu~J. sÚ particip~ción ,;¡,de caiocarsc dentro d~ la.s figÚr!ls de ~óinp1ib~ a 
in~tiíia'ci6f::• • .:.; "..; 

·;:.~.•.·.-::····.··.~:) .. :~,! ;:-.: :_·:_ 
. : ~- ," .. ,:·" 

Ed,muÜd~· ~·~zgc;· ahcspccto señala, "autor y coautor del delito cspéci'ru · 

p\l~dcii•'s~rlo .las personas cualificadas (intrnneus), el sujeta no,cÚalifié~dó' 
(c~tr.;f;c~s)q\lc prirÜcipn en el delito especial desciende ncccsiuinmenielll papel·· 

. de .. c.Órnplice; o.bien debe ser responsable como autor de uri delito g~n~rni cuando 

~e ¡ ¡;~te' de un delito cspccinl impropio, esto es, también de \ln delito 
· gencral~cnte punible."" 

' . 

De acuerdo con Rehinart Maurnch, "en orden a In punibÚicladdc cxtrañ~s, en 'ta·~ 
deHlos especiales en sentido estricto y en los delitos de propill. maria c\lalquicr 
fonnn de autorin resulta imposible, por el contrario, la' participáí:ión no. é~tá 
limitada. De ahí que los terceros que participen nparcntcmén'ie co;,,'o cÓáutores, · 
0.! no estar en situación de realizar la conducta o hecho d~scriÍa c~mo delito, no 
podrán ser autores, por consiguiente han de ser sometidos a' re~po.;sabilidnd 
criminal cuando exista un precepto legal que expre .. iin'lé~te 'sancione sus 
conductas; de no haber sido especialmente incriminadas por el tipo, serán 
impuncs,"H 

XI.- EL AUTOR DEL DELITO CULPOSO.· 

La posibilidad de que una acción por'.s~ ~ropia ~atur~~o por lo~ mcdi~s que 
empica para su ejecución; caÚse iJn )esultado;noquéiido. ¡:>;;r• ~l. autor: 
produciendo con ella una lesión :".tl bien :jÚrldic~ ; tiúeJádo, hace que el 

0 Mczger, Edmundo. Op. Cit. j,ág. 307. 
"Mnumch, Rclnhnn. Op. Cil. pñg. 29.0 
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' :. ·. ': .. ' ,' ' : ; <... : ·, . -·.-_· ·-
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ordenamiento. lcgnl .. imp?ngn .·como .. obligación; ~I . obscn•ar. ciertas' 
cuidado y diligencia pnrn cviÍnr prci:isnmimte csins lesiones.: oc nqui la11ci:csidnd 
de que dentro dé la; téoan del dclitb> se csÍructur~ 'c1:tipo pcnnl. que'délimÍtc. 
ncjucllns conduct~s que por ~ii'usn cÍii it,;prudéncirÍ (; . .'1cgligén¿¡~ .. 

rcsult~do~ lesiv~s •. ) ... · .. ':· ...• •.·.·.·.· .. • .. • • .. C: . · y' /> > 
- . -o •• -':>,'·::_.-_i:,.; 

.. ·"¡ : •• ',f' ... ·:.· '/':,. >:• -'\>; .. ·-:.·.:>.- ·:,: .. •·.· .... !.· .• •• --·.-:;-) ,_,,. 

A difcrc¡;cin 'de Ín Es~ucÍ~ Cli1si~~ bn'ln qÚclrÍ cstrucíurn ci~· 1~ teéiri<t"dcl 'clcHto es: 
nplicnblc n l~s diyérsns ro;ll\as de 'mii;;ifestn~iÓn d~ los· ilicito~; i~ cl~ctrilrn d.; In· 
ac~ióh fi¡;nlistn,del do;:.¡i~i~ .clcl,li~éh~;· ~Óló e's ápÍidabl~ ~n lo~ 'clelhos dolosos y·.·' 
no nsi en los delit~s cÜlpos~~. ~si~ se cl~b(í'n que.,ª e~t~ú'C'iura d~ Úno y dé otro' 

son distinto~. Porunn pnrtc,'dcntro dela estrÚi:iÜrad~I HÍcifo comcÍ.ido por culpa 
se elim.ina el dolo, ·que 'es In ~nra¿tC:risÍicn ge¡;er~I del~s de!Ítos inÍcn~.ionales, lo 
anterior se explica~¡;· virtud' de q~~ en In cÓ1'?islón de un'~clito dol~so el sujeto 
activo tiene la·. i1;tención''é!é .11réicÍucir,.un;r~suiÍitd~::·tipi~o; dc~nrrollnnclo sú 
nctividnd en formn ~~ns~icnici hasía I~ p~oduC:cióh fihn1m611tc deseada, en tanto 
que en los delitos culposos, se produce' un rcsulthclo le~ivo, ~ero siíl"quc sé tci1gn 
In intenciÓn de concrctllrlo .. · 

:°-- ' - ·. ·.·. '.•: · .. _-. : ' ' . ·. - '.·. _:: 

-: . .· ··. :::.·· '<~·-_.'.;' :··.·. '· . ', -·~-. 
Este resul~nd~ obedece cntonc;s a la rcnliznción .cÍc u;)~ c~;1'ducta e;1 la :que fnltri : .' -~· ;~ •. :~;·,e; 
el cúidndo objetivamente exigido llevado a cnbo pÓr d inculpndo,'cs deCir, que .el . < 
nutor del Uicilo se conduce de una mnncminÍprud~;,t~.:·~:rie~ligcnt~ cn·~I· ~. ·' 

dcsnrrollo de su acción, de nqui que, y esta e~ otí-a dÍf.;~.~.;\cin·q~é·c.~Ísi~.7on ~l '')·'. 
cielito doloso, n In conducta, no se le va n: anaiiZ.~r d¿' ü~ii<~nncra':pl.trrimc¡;t.;' ·• J·.· 

aislndn, sino que. se va n llevar ~- ~ª?º. u_n·~:·_:~O-~~~;~~'ió#"·'.:_~~-~r~·! l~:-~~-O~~Ü:~t~·:_' ~: ~. 
rcnlizadn por el nutor del hecho delictivo ,Y'1á que dcbiÓ·~~b;~¡../n~'d~~~·nte :.·~u·.<:; .;.i';~· 
realización. - ,. ... -=\::-::,>·· :<>· 1 -~~·:i·<·".·;:-:;_:-!''.,· · ·:·:?: ~-:.)~/· 

\ ' :p;i' py~:·::/ ,~:. >" \: '··' '· . : !!' 

.. <:' ' ; ... ·• . ;';"·~~ 
Autor del delito culposo, .. dicc Wel~~I, ;·~~ ~toci§.·~¡ .ii~~~,;;;~dÍ~1t{~·;fo ~cc!ió;;• q~·;,·. < ·. ,:•.:·:··:• 
lesiono el grado de cuidado requerid~ c'rí cl;ambito de In l'cíaéión; producé de u1i .. ··'• 
modo no doloso un resultado ti pico~ ..... ;<'. : •''.' : ,'.~:: ... '..Y 7.. :::,: / 1·• ·• 

. . . :':~" ' \" 
:,· ·'~: ";'~·i.·.~-:: <.}¡·:~·-~-- . >.: 

" Welzel, 1 lans. "Derecho Penal Alemnn: Parte Ge~e3', Trnduddo porJ~,,~ O~S1os lln111;rcz y Sergio 
Ynilcz Pérc7., l!ditorinl Jurfdicn de Ch lle, Snntia_go, 1?!~· ·pág. 119. · '· · ·. ·· 



"Todo grado de concnusnción respecto· del rcsultnclo: lípí'co · ',;o : : 
dolosamente, sigue sostcnic~do Welzcl·, mcdi~;c una n~ción q~~ no cib'sc..V,¡ CI , 
cuidado requerido en ·el á;,,bitÓ de In relación; ·ru.nd~;,,énta In auiori~'.'d~i · 
respectivo delito cUlposo. Por esta razón· no e~istri~ en cl'ÓJnbit~ de Jo~ d~litos . 
culposos, In difcrcn~.i~.~llt~eaut~rjily¡>'."licipaciónº:.« : .,_ .. · '.: ,. ; . , . 

Ello porquetod; ~isc;~c:·c~~~nu::ció~ ~nla:pro~ucción'.'no:dolo~~•dc .. ?'. /··' 
: 'ré~ultado ni6cli~~'tc ~nn: n~~ión que lesiona' el' cuicÍádo' co~r~i-;,,i: ni • ñ~bit~' cié 
- r·c.l~Ció~,·~·~· y~;~ut~~rín·.-:~":~·?' ,.-:-, : . ;, 

: ReinharlMnurnch señala, "ÉÍi Jos dcUtos dolosos In voluntad (comÓ dolo) 's~ dirige 
n Ja,realizacióndel delito; en cambio Jos dclit~s cuÍpÓsos s~ ~nr~é:té~izan'por que 
en tanto que el ~ujeto dirige su voluntád /a, ui1 resUÍtado. extrnÍipiéo, como . 

: con;ecuencia de su error sobre éJ procéso'c,¡u~~. s;:¡· nctÚa~iónd~ .esa voluntad 
objetivamente errada será causal para el· resultad~ Upico. Le fnltitrá aquella 
característica que se perfila como elemento constitutivo de In autoría de los 
delitos dolosos: el objetivo dominio del neto."" 

XII.· EL . CONTENIDO DEL INJUSTO EN LOS DEUTOS CULPOSOS. 

Como se ha sci\alndo con anterioridad, en Jos delitos cometidos de manera 
imprudente, In separación entre el aspecto interno y el externo del tipo no se 
presenta, 'esto se debe a que Ja voluntad de realización del autor culposo no se 
dirlge ii.J resultado juridico·pemtl, de tal manera que la relevancia jurídica del 
d~Jito culposÓ no se dá pcir lo.querido por el autor, sino por una COMPARAClON 

' i:on ~especto al 'cciinportiu,;iénto cÍ~bido'.'/,:<' 
•,·.>.i ';_,'' -,· ·<\:-.;~~~~---:::':,:.' 

El. contenido del injusto del. hecho· cÚJposo .es.ta determinado por el disvalor de Ja 

coiiditctá .. y ' d~1 ·,· ... rcstiltadci. !oentio ~j de·.· Jos .• délitos. culposos ' tres son las 
cnraéterlsticas qtie rornianln b·a~edel Íipl)dc Ío iiiJusto: . 

46 \Velzcl, HnÍts. ldem, pág. 119. 
47 Welzel,l lañs; Jdcin, pág~ 119. ''. 
"Mnurach, Rcinlmn. Op Cil. pág .. 308, '. 



a) La acción, 
b) La posiblidad de advertir el peligro, de realización 
del tipo, y 
e) El resultado, que es la lesión.o peligro en,que se 
coloca ni bien juridico:' 

67 

a) LA CONDUCTA, consiste en renliznr unn acción contrnrin ni cuidado debido 
(imprudente o negligente). IÚ Íipo perinl entonces, está constituido por la 
realización de esa acción que infringe el deber de cuidado exigido. La acción en 
los delitos culposos no estñ definido en In ley, pues se entiende que la persona 
obra de una manera imprudente o bien de una manera negligente en In 
rcnliznción de su acción, por esto se dice que los delitos culposos contienen "tipos 
abiertos", yn que el juez tiene que averiguar primeramente cunl es el cuidado 

necesario que debió observar el autor durante la realización de la conducta y 
acorde a In naturaleza de la mismn; después mediante una comparación de esta 
,conducta con la acción desplegada, determinar si la conducta producida por el 
, agen.te se desenvolvió o no conforme ni cuidado debido que le es exigible por las 
'circunstancias y condiciones personales de la actividad que desempelia. 

b) . LA PREVISIBILIDAD OBJETIVA.- Para estar en nptiWd de sctirilar si el nulo; 
se condujo conforme al cuidado exigido, se debe atender: 

1).- A la previsibilidad objetiva, y. 
2) .- Al riesgo permitido; 

; -, ;·. : "J. :·. 

La primera se refiere a In cuestióndc dct~rminÍtr sicraobj~~vament'~ previsibie 
que In acción causara el resultad~:,Respe~io del, segÍmdo se e~tnbl~c~que, él. , 
deber de cuidado q~e determina la ley no imp~n~ mi d~b~r nbsoi~to de producir 
conductas que por su nniurnleza Í~pli<¡~~n. uri péÍiwo parii"los bie;;~s jurídicos 
tutelados, ya que en tal caso se presentnrin una inactividid enórm~ de graves 
consecuencias, por eso es que In no~mn pe..;nite dénÍ~~:de é~ins conductas un 
cierto grado de riesgo, de tal manernque el deber 'de .~uidndií se infringe cuando 

se eren un riesgo pnrn los bienesjuridicosaje~os:.Ciuc' s~pere.'el riesgo permitido 
por In norma. 
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- "· ... ·· ;,. ·-. '.', '.' .. ·-_- ' . ." ' 

e) EL RESULTADO, La proctii'~ción .de el resUltaci~ tiene qll.e ser ~onsecuencia de 
Ja fal.ta de 'obs~.:Vancia ·d~I ·cuidado exigido. por Ja. norma. L., importancia del 
resultado en. el tipo:·· reside ~n· que éste, :(el resull~do) realiza una selección de 

entre d círculo de las ncci~~es, aquellas que Ílctúnn contrarias ai cuidado exigido 
po~ I~ lcy;,'.~'.éiert~nlc:~tC;-:~·-t~d~. ·accióll ·Contraria-·. :~1. 'cllidad~ es finti~ormativa, 
irldependicnle~critd ~¡ ·S~e.~Onc;cüzn o no Cn un resulindo, p'ero s~lo una vez que 
se.ha.concretad~ en un resultado, que logra relevancia jurídica en In esfera del 
der~cho. p~nitivo, se convierte en fundamento material del injusto típico penal ... "" 

4.; LA. ANTIJURIDICIDAD.· con In ejecuc1on de una acción típica y su 

co11cretización en una lesión o puesta en peligro de un bien jurídico, hay indicio 
·de antijurídicidad. 

l.· LA ACCION. 

XIII.• INJUSTO PENAL . 'cul.Poso.:. 

~bse~~r 'el cuida'd'~ ·exigido, mismo que e·~ d-~ i'ndole personalfsimo . 

. • PREVÍSIBJLIDAD OBJETIVA 

• mEsao rERM1Tioo · 
.·,,.·,-, 

· · · ~ri 'do1~S~ de Iñ i~SiÓ~·nl,=bi,~rÍ ju'rldico, 

, -~-o,~~~~J~~¡¿Úi;d~ Í~'.Inob~·~,;v~iicill dCt 
'.· 

m .. ANTIJururil~lDAÍ>~:\éi.idi;;: i:~.ila realización ti pica, pero puede ser excluida 
por causas d·~'jU~Úficn~i~-~~:· (;', " 

"'' Bncignlupo1 Enr!qúc; "1.a Noción dC°Auior en el Código Penal", Edilorinl Abcledo-Perrot, Buenos Aires, 
Argcntinn; 1965, rág. 38, quien cita a Wclzel "El Nuevo Sistema del Derecho Penal" Una inlroducción a In 
Doctrina de In Acción Finalista". Trad. Por José Cerezo Mir. Edt. Aricl, Espafta, 1964, Pág. 69 
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·. .- : . •·., ,' 

En este sentido dice Welzel, "El contenido· decisiva.' del ·irÍjusto d~ lo~, delitos · 
culposos consiste en la divergencia entre la acción renlme1Jl.e ·ernprendiday. la que 
se debia haber realizado en virtud del cuidado necesario en eÍ tráfico. Con .. iste 
sobre todo en el desvelar de la acción mientras qúe el 'dcsvnlor 'd~lrcsultado 
producido (lesión o el peligro de un bien juridic~) üene, sólo una' significación 
restrictiva, dclimitndora, ni dcstncnr entre las conductas que n~> corresponden al 

cuidado debido aquéllas que tienen relevancia para el derecho penal, por lo tanto, 
la infracción ala deber de cuidado resulta esencial en lo injusto de la's tipos 
culposos."'º 

XIV.· SUS CONSECUENCIAS: 

l.· Por su peculiaridad, en los delitos culposos no hay ni tentativa ni 
participación. 

2.· Conforme ni criterio del Doctor Reinhart Mnurach, "de~~c el .moine~to c11· qtic: 
el autor imprudente representa tan solo un nccid~~i~ ni'r~ctor de. c~usiilid~d. '(¡úé. 
se diferencia de la multitud de causas cooperadoras cn'quci·~¡ r~;íÚtndÓ"p~d~~ ser 

evitado por él, su acción no puede s~rvi~ :Cic. bnseiia, Ía;'a¡¡¡~;:¡~/~e\ In 
pnrlicipnción."'1 

... _._. ;:):;~:;-<.- .-'·~di~:~:-:·'.:>. ,~' ·>-- · ' 
,¡,~,; :::~:~;·:-',:_;.-.·¡·: ... ,:~.;~.~- l<' 

. ~->·" ; ~; 
>,,.,.· ... :·.:\-" :.,u0~!--- ~·,-:.:¡.:: t~-' ·:-~·{·=· - ,_,,_. ,.. , 

3.· En el deliio culposo toda' causación del ~~#ltadó·d~berti''~~~ ··~~n~i~érad~: .> 
~·> . ' .. ·.- :\·_.;;:f)•' <; · .. ''''.; _.; ¡ >· 

'como nutoria. ·<. _-: ;.- _ -~;:.,·,.:· ---?:·~.~:' '.:~:-~:~,:: ·:..::: <~ ·:t:·, ·:·~_;,· U "~:::_\~_-:;:::. 
•... :._:; . .···, "4~,'t,~;.· :·/ .<·'-i/~ :·>:·\~' -:/~. ¡,• ·/>' ":,• 

·•·· t~1f~~t~l~~Bl~~~~l~!~I?Et.E:~·t::~:.'. 
. - '. ' .. " :,-':·(:':)"::·:·. •;>; ' ']-~}_";-1 - ': ' . -~ '.··: .. ·. < ::~ ', .. ···L' . •' • ·-•.• ".'.~ ,:~ ·~·, ~, 

·- .. :i-~:~:;: ¡º~:, ... _ .---~L-_/ .. ~-.. .:;_,¡·'.··· ... , 
. -,-:::· 

. "Welzel, IÍnns. "Derecho P~nal. op: ~¡,:·j,;g. 119; : . : 
-" ~aurnch.:~~i_1ilmr1_;;"TrniiuJo de Dcr~cho''. O~'. Cil. Pdg. 308, 



·. 5.- Cuand~ ~j que.acttla n;,gligente~ente es instrunientod~ unsuieto qu~ ~~Lúa 
dolosamente y que lo ~LHiza CO;l In finalidad cÍc prod.ucir un resultado pr~Ili.bicÍo 
dcbc·nprc~infsC coma Aüto,~iri'mcdiñtU,·y no ·c~~o-Pnr'ticiPn~iól1:0 ··, -· 

- ;/., ": .. · .. , . >:·:·.:::_:~>~-- _; _;_·'.--C~· , :}<~_y:" ' 

6.-'Respe~tXde la tJ~iniivd;.~I,hccho:~¿po~~ •. se ~~rncteriU.~l'oi 1a•·ra1tn ,de 
. finnlidncl dirigida ;¡¡ ~esultrid< p~~ cs?la rcsolu~ió;:, de éo.ii~tc1\iúlposame,;le un 
· hecl;o p~nibl~ n? e~ ~o,;cdbibl~, '_y¡, que aq~i no. ~xiste' el.~bjeíÍv~ ci~ ~roducii: él 

·.'resultado lesiv~;~irio'q~~·e~ie e;cmiscéucndá de u,;~ co,;du~ta cn.'e1 qú'c~é 
.· des~tiidn~?~~debicÍ?~~~~~ra:a.no d'c.i~c?~du~~~: :; , / )0¡; , , 

7 .- . No. hay. aulorfn média:i ~ulpos,a ~~ :;~~Jd~ljt~~·~~lo~~.;.~i ~Uloria ;~bdiatá 
.·culposa en la·s' culpos~s~ (>Úes la cnrn~Lerl~Llcn ~nterinl cié Íá áiií,ori~ ~edinÍn es 
el domÍni-., del 'actii por él indu~t~r ,, ' '.. "> 

Las formas ele autoría se encuenl;~¡:~g:1Ú~ctris ~~ ~l rirt.ículo 13 del Código Penal, 
empleando el título de "Pcrsonas.'responsnbles:.dé l<is 'delitos.", mismo que 
estimamos inadecuado~ pue~ ;i~''qu~Úic préÍc,;d~ con esk pr~cepto n~ es el 
clclcrminnr si el inculprido 'es o.' ;:,o'~~~p'O¡;sabl·~; del delito', sino clctcrmin~r In 
forma de su participnción'cn In ·.;¡,~isfÓn éÍ~I mdt~ y c~n base' a esta: calificarlo 

- . - ¡'>,~:. ·.; ",;" . -· 
comoautoroparlicipc. '·::,·::· {:-;' ')·'" :/·~: ... ;··,· ·:-:·.:·· 

.. ~ : ... :~¿~· : L : 't,~.,y; __ ::~:·~:; .. ;_··;-:~ . :_ . .-_ .. " ,_ -~-- ··. -

Como se ha sefinl!ldo con,'.ll1e~ia:ú~~'~¿~~l~~~J1a,s pal~brnsdd Doctor EIÍas 
Campos Muñoz .;'Nucst~a' CÓdÍg¿ j>~ri~1'•~0 :.' ~ontieíidn la; i>llrtc General . una 
norma que p~op6r~ió~~ el: h6'n~ep't~', ;¡/ 11~[;;~. é¡;i~ ~en' vfilido p~rá' todos los 
d~litos. Ell~ obecle6~ fu~ciaii;~~táJ.iie~te ~ u~n ra2Óri qu~ a;¡nque parezca muy 

simp:r·~s~l~fi;'.:,:~rÜ:en,.wc~rj~ct~: f~ l~n~e ,r~:tn ,I~ c~ncept;;.~" 

:~-l-~-u1l·~~ R~d;f~ue~ Cam~-~lf~.·;.i~~:P~rdC;i~n~ÍÓ~-~r;~;~·~I (~:~·~:~~y Cómplice en el derecho Penall". Lex 
Hevis1ñ del Colegio_ Nncionnl_de Abogados· de _Panm~a. República de Pmumu\. Ailo 1, No. 1 Mayo/Agos10 
1975,pág.126.' .... ' . ' . . ' .. 
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Cuando la ley describe las ·distintas form~~ delictiv~~\· ;ns conmina· con una 
.pena, estáindicnn<Ío expresamente en cndn.unn cl~·cllns In conducta de autoría y 
la· pe;mlid.nd que le corresponde ni áuior por el li~~ho ilidt<l. Cndn tipo delictivo 
equivale n una fórmula de nUtórin; y,'en cndá u~~ ·de ellos aparece directamente 
In jicnn señalada para el o los ~u tcíres: · 

Conforme n lad~elrinn finalista; el. problem·~· de los sujetos activos como el de los 

pnsivos,·esUn prnbl~ma·d~ltip~ p~nru/yp~r.tant~ co;rcspdnde su estudio a ln 

tipicidad; Los. tipos pcn~es ~oÍiteni;IÓs e~· el Hbio 'segundo. del. Código. Pe1inl;. por 
lo genérnl cmpiezán Jiacforici.ó re'fc:rénci!Í al ·s~j~to a'etivo; cuando di~é: Al que por . 

. ~edio de l~vioícñcin'reali~~ inl 'conductri;, et~:;·privc de ln vicÍn; ni qu~ ~e ápddere 
ele c~~~~ajcniii•eid. Pdr;'cnii_·~)_· sujet8 acHv~.•cleÍdelito .'cs,.evidente~ente uii . 

. -clc~~fl~~:-~-~1~,t~iÍ>~_·P'.~~~~ .. :\.''. , " -· · , -. · · 7 ,cj 

, El·l~~~ho d~-~can'~tnf~ cÍlú!:_~nn ¡)~~~oná-,tuvo intc~·cnción en In realización de una 
'.COi1d~cl·a·~· y,(.Sca_ c~'ffio .,ri~tor,: como"if1~tignd~f, como cómplice, o como mero 

_ ·¡~~l~~ic~t~, el~ nirlgun~ ~anc~i(nos i~~icn t~davia: que es responsable del hecho 

·'que se le incri~inn, es en primer lugar, un pr~blemn de tipo penal, que implica ln 

, nec~sidnd de establecer los nexos entre el resultado y la actividad dcsplegndn por 
. el sujeto. 

De los precedentes establecidos en el presente capitulo, podemos selinlar que 
nuestra legislación penal. emplea un .criterio .RESTRICTIVO de autor, .e.n d.oricle. 
nutor, en sentido estricto,_ es aquel cuya conducta es subsumiblc;. si~ nlñs, c.n In 

figura tipicn de ln Parte Especiru. 

Conforme n la doctrina dorni~~¡e, las f~rmas de ~utoria son las siguientes: • 

l.' Ln autoría i;imedintn', 
11 :. Ln nu tori~ rnediaín .. 

lll.- La conuioriíi.' 



n 

De momento sólo ntenderemos a la· primera de las modalidades ya que lns 
restantes figuras serón objeto de estudio.a dcs..;roliar más adeÍnnt~. 

A In nutoria inmediata .también síi I~ 'conoce con lo; nombre~ de nutor directo, o 
primario del delito;. La legislnclón:-p~n'al lllexicnria no contiene ningún precepto 
que proporcione un ~onccpto' le~al. d~. autor, pues conforme a lo que se ha 
expue~to antcriorm~nte eL~to~gar Ún co~ceptá legal de autor no es necesario, y si 
en. e!llTlbio' es lnenestci'.ileñ~lar )os elementos que nos permitan identificar ni 

. 'autor nñ
0
tc fo ~'on'c~:~r~;:;~i;.'~~·p1urrilidad de sujetos en un hecho delictivo. 

· .. rJentr~d~<Ji~rtron1~r:okgal, la autoría inmediata de los delitos culposos se 

e;1cÜrintr~· p~~~;¡~ en' el articulo 13 fracción fl del Código Sustan'tivo Penal, en 
. r~ÍaciÓn éon e1:riu~.;rnl 8 del mismo ordenamiento legal; 

Autor en este s~ntido es~¡ sujeto que reali~ por si l11isl11o los cleméntos del tipo 
y que. adei'nás. reíme la~ c~ractcrisÍ.icas inn'to obJ~tivns colllci sÜbjeti~as qu~ la 
figura• deUctiva·,. rnquldrc. Sin , ~mbargo·· d~be' tenerse · ~;, · ,.;ue~ta :'que . pnrá ·•ser 
considerado como. p~ria1.;,en'te «.;s~<ms~bie d~ í1i·¡,~J"P~tr~cióri. ét~ un•déliio, rio 
basta c~n acr~di,titr el inj~~('~ ;~niil de un~hipói~kis punÍu~áfy~ tjue ~demiis e~ 
indispensable··. que. I~ :con'dúct~ renliwd,ap~f;.~í;'agcn'lcXe;¡~éa·. penalmente 
reprochabl~ al aut~r ~olll~ p~r-~nn re'sii~ris~bl~; ~~.decir: "ii~~d que 'ser éulpablc. ' 

; :: ,·_",·-:_·~: ,' '',.: -',:--··'. ( ,. '···:-~)' .. :. ~~,:-~:: ;: '. ~~~/J-~,)~;_'.~·' .:.'.: {:·--/~-~~(\':_;·.;~(:'./~~~~:_:_:-" .: , . 
,:-~.·.,:·,' ,· ·';·.·: .,,· ._,, ... ., '{¡;,:·":•., .... -~·::,'.'=··~{:~':' -.. ,. _._::;;... ·-· --.~-- .¡:.<::·;:z..·A~·::\-.. ·, - _·,:···:~):" ----., ..... =·:-:-': i:i<-·" 

cuando.;n la no0Ja s~ d~~c~ib~.-u,~~~~ó~~~~í~;'ci~Iic~v,a:§;ió~:dic~ .e~: .;acia únn 
de sus figuras cual· e:i Ja?¡;ondticta<de ~titcíria 'que ~alificúomo: p~nalmente 
relevante (pár.estar p.;'na1r;'.,~ní~ prohÍbidn),risi 2~moi;.p~~,¡'~u~ ~ó¡:..e;pÓnd~ iiI 
autor de di~ho m~ilo; p~r ¡.;¡..t~.aui~rde u~ ¡J¡~Ít~ '¡ie~al lo~~ q~i~nprodúce la 
conducta sul)sumiblcenéÍ Úpopcíu~~· · · . '·.·.. · · 

\.'. 
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XVI.- PUNIBILIDAD APLICABLE AL AUTOR INMEDIATO DOLOSO. 

Como punto de referencia tenemos que, cada tipo en particular contiene In pena 
que corresponde imponer al autor del ilfcito, para ello, también han .ele .tcím~rse 
en cuenta ]ns circunstancias exteriores dé ejecución nsi como l~s. particulares del 
delincuente, acorde a lo previsto por el numeral 51; 5:Í, del Código P~nal, y 53 y 
54 del mismo ordcnnmi~~ló'j,iridic~'_:- ,_ · .. :;:. · · 

'
· ... ·.·.'".; ·.--.. ·.·: .... ··:·_· ..... - :.·:·._-: .. ·-.·--: 

': ;;:;~:.;.:· 

. ·~'Y:: :;~·.~~ ·'Y- ::.::.'_··.·::·.··.··,·· .... ::~,- .. · ... -. ~-"' .. -:-.-> ... _:·.·:,' ' 

.. IV.~·"~-- f~rm_n ·.Y -grada·: d~ ·. i.1'itC~~~~i?O';~el a·ge~~-c_"· <'.'_1_· -~ª 
comis,ló~ del dcÜt~o,-asi'~~m~_~u caÜ~ad ~_-l'n~de úi_yictim~ 
u ofendido: · - -, .,'l, 

V .. La_~ ednd, 1ñ cduc~~j~~; )~-:)~ú~~~~ió~~ ,l~-~~-~~~~ul~~i_es, 
1iis. --~o~diCioné'S --:-~ac_i~tcs ·. §: CCO~ómiC'.~~---'dCI ··:sl:tic!~á, · asi 
cpm~ .los. moúJ~~ · qUe lo. Í!Tipul;n~.~-'.;~-.. d~t-~rIDiilli·r~~ :a, 

delin(iuir. Cuand~ el Proc~sftcio'. pe·~~c:~~cier~~-a-uíl g~Úpo 
étnico indigC_nU, se tomll~n,-Cn cú_t:'rlta:: adeinás _suS usoS 

y co~tumbres. 



VI.· El comp~rt~~ic~~~ posicrior del ncusndo con 

rclnción.-nfdcl_ilo co1Tictid~: ~· 
VII.· ~s demás condiciOnes cspcdnlcs y pcrsonnlcs en 

que se _cncontra~n el ngc.ntc en el momento . de In 

comiSión -d~l .'dClito, · ~i~mpre y cui:,ind~ sean_ rclc\'nntes 
para dctcrrriinRf, la p~sibilidád dé llab~r njÜstndo su 

cOn'dUctn n !Os CXÍgenci~~ dC In nor':11ª·.; 
. ' 

7~ 

' -~ - ·- 1"' -

El precepto 53 de lu le~slnción inv~cada, nctÚa como atenuante de ;a ~en°a en, . 

aquellos casos eri q~e el delito se. ngrnvn pa~' In~ cár~cte~isÜcns,propias del 
ofendldo y el acusado !ns ignora inculpableme;;t. ~n elmoin~nto de in éomisión. 

Por su 'parte el articulo 54, expresamente re~onoc~ l~s\ifcÜristan~ins objeti ... n~ y 
subjetivas del autor de un delito paro In npli~ndó~· d~)~.sa~ció.n, e Ímponé In 
~~rma de que dichas cnlidndes n~ se nplicnriÍn· ~ J~ii'.él~fi";.is 'pnrti~i~es del delito, 

en caso de presentarse concurso de pc~solt.~8,-~ ~-n, ~~:-:-~~i:;~-~C:·l~ri~: c·i~curlstancias 
·objetivos ha que se hace mención si·fuernn/det:éo.no~imi~'nto'·cie Jos demás 
iritervinientes, en tnl caso si les son imputable'~·:.' .. , •· · · ·' 

-., ::;·:e·~-}~-:·\ 

'" cl ""'""'º '' 00=<.moo M<o ,; ;,;,¡ .~ . .=. '"''"' ~ "' '"''º• 
hn de estarse a lo dispuesto por 

0clnriÍcui~ 63'.dé ~~~s·¡¡.("/éódlgo punitivo para In 

aplicación de JnsnncióJ1,. c~to ~·· q~'d~j\ii~iri.:d~lj~z~acÍ~ry.toinnrido en cu_cntn. 
las disposiciones ~ontenidns en fos. ~ú"rr.C"r~~s/12 y '52 del misíno orilénnmiento 
juridico, se ápÍic~á ni ~ujeto á~tlv~ (fo! ili~ito,_ háslii !~~ ·<lci~ te~cerns partes de In 
snnción'·qÚesc:'dcbiérn 'iÍnponer" en caso.'dé:.habcrs~ (consumado el delito 
inteÍltndo; E~ caso de no poder~é dct~rmin'nr el pÓsibÍe daño/ s~ ~plicará hasta In 

mitad de las dos terceros pnrt~sque se hizo m~~ción nntérionnente. 
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XVII.· PUNIBILIDAD APLICABLE AL AUTOR DEL DELITO CULPOSO. 

J.a punibilidad de estos delitos, tienen su fundamento, no en In intención del 
agente, ya que como se ha asentado en el apartado correspondiente, el delito 

culposo tiene como cnrncterislicn .In .. falta. de· voluntlld en la producción del 
resultado, a su agente se le impone una pena· por que 110 hn evitado el resultado 
desaprobado a pesar de que tenia obj~tiv.m'icnt~ la posibilidad y subjetivamente 

··:.~ ::~<~ ._:¡ 
~~·o. f: · · .;-.(;' 

Ja obligación ele evitarlo. 

Para In aplicación ele In pena Ios~rticuió~:5¡.·~~g.;.ildo.pñrr~ro 52, 60, 61y62 ~el•· 
Código Penal, establecen Jos Unenmientos:n séJitiír, de Jos. cuales ni llevar a éábo 
unn lccturn se aprecia: 

MART, 60.- En lo~'·ca:so·~ ·~:·- ~~)~~~-~· -~~~~~~:~::.~'ii(ÍíJJ~~d:~ -~· 
hnstn In cunrÍ~ p~i-ie .:de l~·s :~~ns: y~·:·~~d.idri~:. .. d~ 
scgurid~d n~ign8dn~ Jm~~I~ ley iir'tfpo:·bÁs·i~O .. -'d~(deiiío' - ·. 

dÓloso, con ·e~~epcÍón de.~clucllo~ qu~ 1a· 1cy:s·~,1~j~:-~~~
pc~n especifica. Ademñs, ·~e-:i·~p~~d~;'---·~,~·:-_su··· en~~·, 
suspensión hasta de diez años, o privación dCti.ÚitivR d~ 
derechos parn ejercer profesión, on~io; ',·~ú~or!Zádó1,11 -

licencia o permiso. 

Los sanciones por delito culposo sÓÍo. se im.pondraó .con 

reln~ión n los delitos previst~S en ¡¿: S¡g~·¡c~l~S n~ti~ulos: 
1so, 167 fracción VI, 169, 199. bls, ·29o, 291, 292, 

293,302,301,323,397 y 399 de és1é cÓdig~ ... 

;. ; :1.· ·~··· 

Ln calificación 'de In gmvedád · de,' .. Jn. culpn·'~uedn ni 

prudente ~r-bÚrio. cÍel j~·~~;-.;: ~)Ui~~--~ · d~~ril -, t~mnr. ~n 
considernción. ias ciJ.~UitStan~i~·~ ~~~~~iés señnl8dns ·~n 
el articulo 52, ~ ia~. ~~pecla~es "Siguf~~t~s:. · 



. . 

1.- Ln mn);or o menor. fElcll_i~lnd de prever y c·vitnr el dnflo 

resultado; . 

11.- El deber ·del cuidado del inculpad~ que le es exigible . . . 
por tnS circunstancias .j• condiciones personales que." el 

Oficio a·nc~i\.idnd ·q.Uc. desCrnpci'la le impongan. 

, 111;--. _Si: el --¡~cu1PB-do h~- ·dcllnquid0 .t ·arltcri~rmentc en 

circunstn_nci~~ sc~cjantcs¡ 
1y."~-_Si t~vo Úcmi>o de '.obrn~ con In _rcflexiórl y cui_~i:t~º 
necesarios¡ 

v.-~ 1ú- c~lndo. d~1 eq~ipo, Vins~'.Y. dc-~ás co~diciones _de 

runcÍon.~mic-ótO·-, me~áOi~-~.,." frntánd~-~c -·de.; inrriié~ionc.s 
cametidá~-~~Ít iOS .. ~C~Í~ia-·s· d~ i~ailsP~rtC/ y· e~. ge'nC~l~ 

-,. , - ,·" '- -: ,. -; ": ·' __ -.' <.--. ,'·_.:::: . ,. _, '-~- ·-· -
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El numeral 60 en. su últÍmo · apnri~~.J cnr~bi~, ahora la punibilidad que se 
estnbleein con anterioridad para lo;, deliÍos ·culposo~: antes se decía q~e In pena 
s~ria de hasta cinco años de prisión, y el nrtlculo 61,' a ~u v~i'ést~ble~i~ un limite 

que seIVin sobre todo para aquellos delitos que'tÚvieran.unn ¡i~n~ mé;;or de cinco 
ai\os, precisando que en e~os cnlÍola pella ~o déberl~ rebasar. las t;es cuartas 
partes de In prevista si el delito de q~é sb Írntn~~ fÚeré ¡;;i.erida'llal. Ahora cnmbia 
totalmente ese· criterio, estable~ie;;do qÚ~· p;~~ 

0

los 'delit~s éulpos~s. cu~lquiern 
que sen In pennlidnd nplicÚbÍc serd. dchasÍa Ú;;n cÚ~rt~ p~rte de In sanción 
correspondiente ni delito d~loso;:~sto'·1;or una pnrte.pnreciern que amplia las 

posibiHdndes de snncionnr'ITI~}'~~.;}ente'idos delitos culposos, sin embargo en ~I 
párrafo segu1ido inmedint~': se' ,'prec,ilÍan'los , alcances de In punibilidad de .los 

delitos culposos; nhÍ s~ clÍtiii:.le~c qúci los delitos culposos serán punibles en los 
cnsos previstolÍ eri los' ~rticulos .ricnci~nados,- con lo que se plasma .el criteri.o de 
numerus clnusus, al .establecerse un· nümero de delitos, aprm<lmndamente trece, 
que pueden ser sanéionadris culposnrnente. 
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XVIII.· EL AUTOR INTELECTUAL. 

Aula~ intelectu~I, ri~ es,~o~oufi;mnn algurios doctrillarios el que dete1'mina a 
otro a cometer el delit?, ei' (¡lid hllce' nace~ en otrÍlln r~s~lució;i crirriinása, dichas 
c~ractéristicas encuadran' e~ Ín fig;;~ádeÍ instigad~r. . • . . 

·'. ·"' ,-:'..~:./· ... ,, .' --,.:· .!.'\~~·::_.:: .-' 

El. nut~rintelectual e: el ~ue plnnc~ }clirige 1~" .• 
determinado delito, sin lomar parte geriernlmcí1te 

pluripérsonal de un 

cerebro de.- una opcraciÓ~ criminas.a. es et Jcre d~-,l~S-Púm~s,.·instrucciones y 
reparto de trabajo (e incluso en algunas ocasiones del botln, pues el au lor 
intelectual actúa como patrono de In e~presaj, e~ el coordinador de las diversas 
acciones, su integrador ideológico. Se distingue del autor mediato por que no se 
vale de coacción alguna, ni engaño y no empica "instrumento" (inculpables) sino 
compañeros, usocios11 y "obreros", y del instigador por que ilo es necesariamente el 

que hace nacer In idea criminosa en los demás, ya que de hacerlo su misma 
calidad de autor absorberia In de instigador y en todo caso no se limita a un papel 
de iniciativa para los otros. Si llegara a lomar parte en In ejecución material, n~: -
pierde por ello su calidad de autor intelectual, que es su función más destacada y 
eficiente en el hecho·conju~to. 

Autor material es e~ c~mbio el que éjecutn ei hecho dfre~tarr:cnt~, ·pero si¡¡Úicnd~ .. 
las in~\rucci~né~"cle otro: Autor mat~rinl y auk1r int~l~ct~nl so;i: vcrd~der~s 
coautores pues· entre ambosticncm el dominó adecuado del 1 hecho. ~.¡ nútoria . 

intclcct~nl_: ~~;· · ~O~~~~~Ü~~~-t~ ~·'.~o.rl -~In'- ~ .. ~i_c~_nl, · · ''.Cr~~-~~rli; _C_on~t~~-~~- .'·Y_'.·~º-··· c_s·_ ... . 
correcto pe~~nr .• que el ~~t~~>matcrinl '.~cÍún co..;.;o .~imple.'insirumenio del .· 
int~léctuíÍI, pué~'io111~ p~rlé d~.la r~aJÍw~ÍÓn '.d~I i~j~sÍotipicoco~·plena.libcrtnd, 
ya qu~ n~ está s~m~Údo 'ni podé~ del intelect.ÍíÍI, sino qu~ ~b~dccc ~n ~te;1~ió~ a. 
un pacto heclia parain división del trabajo crimimtl. · 



Al respecto nuestra doctrina ha establecido: 

"TENTATIVA INEXISTENTE. ACTOS 

PREPARATORIOS, AUTOR INTELECTUAL DE LOS. l>I 

autor intclcctunl responde por cunlquicrn· de las ftiscs ·de 

la ejecución del delito, pr~cisnmc·1;'tc p~r. la · nutorr~ 
intelectual, pero si en el c~so ·et" d~Üto.' qúc ·~li~puso ·se 

comclicrn (homicidio) rii siquiera se intento c~rh-~tcr; por·, 

hnbcrsc desecho •cJ. trato" cntr'c los. col;1dici~dos, no 

llegando entonces n In ·primera clapn dc''cjCcución que 

cOnstit.uyc In tcntntivn1 consistc~te en In rcnliznción_ 

directa, inmcdintn e incquivocn de In renliznción del delito 

que fonnn In base lipicn de cndn illcito, pues nlm cuando, 

el agente intclcctunl hnyn planeado el hecho criminoso 

de que se trntn y proporcionado todos los datos 

indispcrisnblcs, nsi el dinero para In compra del 

. instrumento del delito, pnrn su consumación, ello no 

constituye netos de ejecución sino netos prcpnrntorios de 

nnturnlezn impune, quedando entonces fuera de In 

hip.ótcsis normnti\'n que pre\IC In tentativa; por- cridc, ·si 

no .se nctunlizn In tcntnth•n del injusto por pnrtc det'nutor 

mntcÍinl, menos nlm por lo que hace ·ni agente 

intclcctunl". 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Séplim.o Circuito (Antes Tercer Trib~nnl Col~~iacfo d~I 
·Séptimo Circuiio), 

A·~pnro ~n .. revi~iÓn 275°¡9 I :.: M~rinn~. P~sstOr Es~Údero 
Lngu~cs. 21.d~s~pticmb~c. d~ l991:.:UnánimdiÍld de 

\·O~~~:-~: .. ~~nc~1c·~.''.~ A'.d~i-~~~ :~_Alic,ii~· ;a-~~~~~- ,·.·_os~unP~,· 
sCCretni-irú LiliO: ROd_rlguCZ G-oni.,;iCi 
~c~nnario _ ~-udici~l 'de:. l_n · Fedel-nción, Octava l::pocn, 

Tomo X- Octubre. pág. 463. 

78 



"AUTOR INTELECTUAL, RESPONSABILIDAD DEL, 

INCLUYE LAS CALIFICATIVAS DEL DELITO 

EJECUTADO POR EL AUTOR MATERIAL. El hecho de 

que el quejoso no hnyn sido nutor mntcrinl del robo, no es 

obstáculo pnrn In configurnción de lns cnlificntivas de 

\'iolencins fisicas y moral, en virtud de que no sólo de 

esta formn se pude ejercer In violcncin sobre nlg~na 

persona, sino también n través de otras, y ni hnbcr sido 

nutor intelectual del delito resulta rcsp~nsáblc::lñ~hiCn .. , , .. , '· .. -
de lns cnlificntivns que matizan In cj·c~cicó.~.·dc(iliC.~t9~:~:- -'-
Pricmr Tribunal Colegiado en Mntcriá Pc~ñ1; (.fcJ ~ Prinlcr 

Circuito. 

Amparo Directo 939/88. Jor~e Allt~~I~ o~'rJ~ Ál~nriiz: 
27 de enero de 1989. Unnni.;;idnd , de ~6i~s; Ponente: 

Elvin Olnz de León · LÓpez: ·.Secretaria: llermeneglldo 

Cnstilló López.: · 

Semanario ,.Judicial dC. In Federación. Octnva l!:pocn. 

Tomo lll Segunda Pnrte-1. pñg. 157 • 

. XIX.- EL DELITO OMISIVO. 
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El nrlicÚlo 7 .. del Código Pennl ngregn en su pñrrnfo segundo In figura denominndn 

· o-1llisión _ ,inljl~~pin · ~ -comisión por omisión, cuya regulación obCdecc a· las 

exigeni:ins del 'principio de legnlidncl. Por lo que hnce n los delitos. de omisióri 

im~ropia·;. In doctrÍnn pennl hn se1ialndo que cuando un juez impone a unn 

p~rsonn u;i~ sanción por no haber renlizndo unn conducta ;qu~ le crn exjglbl~. 
par~ In evitnció1; cÍe un resultndo, ~·ioln el principio.de legnlid~d, ést~ en virtud.de" 

que la :figura a .estudio no se"e!'cuentrn descrita en In ley, ' 

Lo ,;;;terlor es producto de un~ int~~retnción dado q~e el ieriguaje qÚc utiÍi~n el 

, legislad~r c;1 c~da.úllo d~los tipos. pcnnléshncc' rcfére;1da n In ·rorma .ncÚvn o 

éomisivn de reiÍJización deÍ delito; ,por: ~jJ~plo cuando se dice "Al que prive de In 

~ida_:-~ ~-l~ó<:~·A1' cjue:~~·np~-cÍCrC dc·-_üOa·cas~ ajena", se considera que esta 

rcfiriendc;ise n una rOrnl~· aCti~-á d~ f~aliz~ción de la conducta, por lo ttmto si a 

ESTA TESIS NO SAU 
DE LA BIBUOTECA 



·_. ' ) . . ' 

nlgufon se le. imporlc unn pcnn por no haber evitado el é¡uc ·muC.ra 'otf~ persona, 

esa' forma de renli7;Ílción omisiva --se dice-- está violando el principio ele legnlidncl. 

. Disponé el ar!Ículo7 del Código Sustnntiv~ de In Mát~rin; ' . ·.. . .·· < .'. . -.: '.+·.-, 

~-~~:~· ~~~~Í~t~.-~-~::.~I ~~;~:u' ~1~i~ión q·uc ~nn~-¡~·:lnn i~,~ :l~ycs~: 

.. ::~E:.:t::~f 1li~~~~::~i,~·.~~i,:~~¡~,~,;~ ::':~:,::~~ 
esto~' ~asas '~cconsidernrÓ. qué ,el.· re~.;Ítnd~ e~' consecue;1dn' 'de. una' conducta 
'omi~iva: 'cu'~~il? se' dete~;¡,i~'c que ~l que o~ite iihpedfrlo teniri el deber de actuar 
pnrn dio; d~bcr qtic deviene ;¡~· ~;¡n ley; de ~n contra'to o .de su, propio' actuár 

precedente::.: · 

Con esta previsión se planten que solamente aquel que tenga el deber jurídico de 
actuar para evitar In producción de un resultado lipico en el caso concreto, es el 
que puede responder de ese resultado, y In propia ley, para evitar también t~da 
discusión que se dá en doctrina, y por consiguiente ofrecer scguridnd juridicn, 
establece las fuentes de ese deber, es decir, en qué casos es que un sujeto puede 
tener la cnliclnd de garante, o sea, el deber de gnrantiznr que un bien'juridico no 
sea lesionado o puesto en peligro. 

Efectivamente, la nueva regulación establece expresamente que esa caliélnd de 
garante, o ese deber de actuar puede derivnrsc de: 

a).- La Ley 

b).-Un contrato 
c).-Actunr precedente.',,. 

ni;- LA LEY.·;:¡mplicil'cl !Ícntrimiérito dcuriit.conductn pmistn, en un prc~epto 
.juí-idico d~ imt~ral~~n périñ1; ci~il; r!IIlliliar, etc •• 

b).- .UN C~NTRATO.- Deriva de un acuerdo o ~oncurre~cia ~e voluntades en un 
nctojuridico y en 'el cual se'impone un deber de~obrnr, tal es 'el caso de los 
salvavidas qué en.virt~d de un contl'ntotiene~ In función.de·vifÍ¡Jnr.enln playa 
que ningún vncncionistn se ni1ogue:. ·, ' ' ' . ' ' . . . ' . 



e)., ACTUAR PRECEDENTE.- Se presenta en aqueU~s: casos ;~ • q~e un sujeto , · · . 

. ~on -su nctu~_.r: c~c_n -:_Un~: sit~~c~Ó~1-- c~1·_ qu~:· pU~d~ · (ransg~cdi_r · ~icn~S: jUri~licÓS, 
entonces su actu~r precede~te e~ p~ec.isnmente 'ci .' cjué' I~ vincula· con . 

. óblignción.de ·evitar tmn pÓsible i:o~scclienCia quepuedi: ocurrir' ~n el futuro; 
- - - •. - ;_;-._ -._ .• "•7,º'" - - . 

- . : ,,-_ ":,• ,- '·.. ··.··: .,;.' '-,-~:. ,· ,-"> -~:;; .• . .·· 
He pues liquilns·hipótesis ~n,que'se'puede proveer penalmente contrn nlguien 

·qué te~ic11doeld;bc~ d;nct~~r; no lo hace, sin émbargo, In propia ley establece· 

: lnsilmitn~i9ries a; que>~e' puede este tipo de delitos, esto es, dichn conducta 
nbO:;cn Ú11icalné;:¡t.;·~, l;;;~d~IitéÍs de resultado mnterinl. 
:·:· ;;_. ",-. ·:···?~i·;!:.·::~" -~~-, n"" . 

. : ,:· . ,·1· -<~ ·: -'.-;-~_· .. 
-. .;·· 

XX.·: INJUSTO. DE LOS DELITOS DE COMISION POR OMISION. 
'::.,-:• .. : 

L· e o N D u e.TA" 

2.-TIPO b.· ELEMENTOS SUBJl!:TIVOS: 

·Omisión 

n)contmto 

b)lcy 

derivada de: c)nctunr precedente 

resultado 

Cnrnctcristicns objctiVas del 

autor y/a· sujeto pasivo. 

Medios utilizados. 

Circunsta~1ci~::; de lugitr1 tiempo, 
modo y ocnsión. 

,;, nsp"eéto .cog"nociÚvo. 

DOLO 

·'- nSPectO volitiYo 
~· Esp~ci~,Íes el~Jri~~t~s: cÍc I~ 
" ~itt~~ia.'··;· 
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AUTOR/A MEDIA TA 

XXI.- NATURALEZA. 

La figura del autor mediato es una de lns' formas más control'crtidas ele In 
nutorin, debido a que no gozn de gran aceptación en divcrsn's legislaciones, esto 
en virtud de que se cstimn inncccsnrin su existencia, puesto que lns hipótesis o 
casos que sobre la misma se plantean, la figura del autor mediato puede quedar 
comprendida dentro de In figura del llutor directo, o bien dentro de alguna de lns 
figuras de la participación strictu scnsu. Para ello empican, argumentos (en este 
sentido Elins Campos Muñoz y Crcus) para encuadrar los cnsos de error dentro 
de In autorin directa y los cnsos de coacción e inimputabilidnd dentro de In 
instigación, sin cmbnrgo debemos recordar que de acuerdo ni carácter accesorio 
de la participación, ésta es dependiente de un neto principal, distinto ni cometido 
por el participe, de tal manera que para estar en posibilidad de imponer una pena 
n In figura de In instigación, es necesario que exista un acto principal de nutor, · 
sin clln In instigación no puede ser susceptible de pena alguna. 

La institución del autor mediato como figura dogmática se_ debe a In doctrina 
italiana del siglo XIX, y mñs tarde In doctrina nlcmnna la adopta atribuyCÍ11d~le el 
nombre d~ "nulo~ ~cc(into"., •,,''••'.,.e 

\,::. ·~;;;' ; )?~". -.. 
. · .·:; . ., 

El concepto de n~tor incdia~of\I~ cr~a~Ó. ~b U~r~nr IóivAcio~;u~ sc;·P~~~~rt'.1'º'~ ,-/ -;;_ .k 
:n:::::t~c~:;;~.~~r~::- ~~/::t?r~~~t;~~·~¿~,i~~~~1i;~~~~~r~~;ii~ri~~:.t:¡•·. · -'- ? ' 'E 
autor directo ni c_n lafigu~ii _del i~~li~rid~r'. Al r~sp~cÍ~ ~cfi'itl~ ~¡ ·n;¡¡~~tro M~ggio;e ' · <¡. ·.; 

::~~:n:~r:, ~:u;::s~ºJ~ª~~¡Jg~~~~~~Cé!t~r~fa¿;1~;~;~;~s~:i~~~ij~:\ ·-•-·•;\:·.:;: 

no dejar sin castigo la,a~~iól~- culpnbÍ~-:'cic qui~;; ~c-~;n;¡,·· d~;una 
0

persorin, -,',; 
inculpable pnrn c~mctcr uri dcíiió~; '~, (,; · •; ''.' ' ; -~- : ' --- - -' ' 

·:· :: :· . ~ '.. -. . ·: . . : ,'.· ... ~ . 
- . ·.! ,.'.--. ~· ~-· .':;'-'" •e'·::_~ •• 
,-r 

'. . ·~··'. " . 
. -_,__":·'·;:...· 

S.1 Mnglogiorc, Guissc¡lc: "DcÍccho PC1~~I·<" ,Rcimp~~ióñ de In 2ílC~-l~iú~1¡ ~~ducCÍÓ1°1.por Jo'sé_orccgn Torres, 
Editoria! Tcmis, ~ogotd._Colombin;l989, pág. 12~:.':. ' ' - · ' · 
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. . • • ' . 1 

La doctrina consideró que no era 1iosiblc. hnbl~r del c~ncurso.dc personas en los .. 

cnsos en que por cjcm~lo iOl.crvC~·rli ~i~~-Yn~np~~::com:~ ~jCC-~i~·~·dri_'~i~~ c~~dllct~·, 
tipicn (por ser penalmente .ini1Íi~1utnble);"por lo. cj~~ se c~nsid~ró que el inc~paz es · 
empicado como un "medio" ~ "instrumcnt~" 'matc;i~l. (ioÍign · '?ª;.;us) por el . 

verdadero nutor del delito. . .:-x:~:. :»:,(. ,., ···. ·-~ .. , _ 

- . . .· ·. >' 

Debido n que en este momento predominaba In' teoría de la ncccsoricdnd extrema 
y el concepto restrictivo de autor, en la qÚc el autor es el que ejecuta 
materialmente el ilícito, resultaba que el autor de In conducta lesiva lo cs. el 
instrumento inculpable quedando con esto impune el verdadero autor del crimen, 
por no ser posible aplicar un castigo n su participación actuante en hechos sin 
culpnbilidacl. De nqui In necesidad de crear la figura jurídica de la autor mediato, 
en la cual se requiere que el proceso punitivo se presente como obra de .In · 
voluntad rectora del "hombre de atrás" y que este tengn en su mano, gracias a su 
influjo, ni intermediario del hecho. 

El autor mediato es un verdadero autor, porque su responsabilidad no es 
accesoria de otro hecho principal, sino que el hecho principal es precisamente el 

que el comete éste sujeto. 

XXII.· CONCEPTO. 
·, ·., (· ( 

. . ' . . . . . . . ¡ . ~ . . ·; 

En In ejecución de un delito doloso, no necesariamente el autor de.be producir por· 
si mismo el hecho típico, sino que pu~d~ también vai.;rse 'de"ur; .tercero qu~-actúa 

como instrumento (intermediario) para ia coÍisecu~ión de ·~u~ liri~_s; es el tercero .· 

quien materializa la acción típica ~ero sin s~r <:ttlpn~l~ .. ~c:dicha ~oniisiór\ 

·J.·.:·:,'' ·. /:;·~·:=:·~:~·:..:: ':.:/~:-~ i?¿.; :·Ú ·,~:'..'- ~;-/·' <,:', , ·; :<'·;' r,'• ·,_ .>,': ... 
:;=:; ',"· ., _. '~ «·,, '· ~.'·~·,' t' .\ ;'!.:· . :> 

Autor mediato; scllala Johfil1nesWelsscls¡ "es quien comete el hecho Pt1nible por . 
medio de otra pcrso;.;ri; ()·~ea, ~éaU~a ~IÍÍp~ l~!iÍil de,UÍid~lit~ c~~isÍv~ d~loso ci~: 
modo. tal ·que .• a) · IJ~var 'a ~ab? la• nc~Íón•!ij,lcri, dejn:é);;é a~iae .•para'~, •• ;; . ..í'' 
irllcrffi~Cü~ria'·c~,---¡;~·~;;.ia- -de- in~tru-,r¡~~tó-:1tümánO, .. :.~ cxPíesllOda·~cstc ·Crilcri¿· Cn . . - . . . . -;: i "' .... ''. -· . -· .. -~ ' .. - ·. . 

. "< ;,;'.-._~·:.1 
··,·_-,•.:: 
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Para Hans Welz~1; ,;nutor mcdiÜtó es ~I q~~ pÍir~'ía ciecÚcÍÓ~ de un hecho punible 

.. sC'.. ~frvc ___ clc·~~t~-º ·~~~.~~·?_·~~-~:~~-~m·~n·tó'C1_1 :·d"O~~~::-~s:'. ~-~ccs:~-~icl--qJ-c --Cf ~'utOr mediato 
.. tengn ¡,¡ có:TI¡íleÍo d~miniÓ de 1;dciio sÓb~e el l~r~ero-'; ~·:~ . . 

··~.:._; ·:·;~_·:· .. :·· , ·. . ·.::\E_< :-~,--~ " -~:-.(~ ,: ,·-.-. :;~~ ·~:'·::>,:\-
. . .,,.- .-. .,; .~::¿._:: -, .. - \' 't _-:.·; . ', ~$,_:: - - - - . 

• .•• Po~! s~·~;;iC: ·M~l.~;~1~: ~d,1~¡~·~~¿ .. ·n~;;/~C:cii~[~ l~ ~s ~uie~, ;para r~nli~a.r un 

1;eého' punÍblcdd ~on;¡~¡ó;{Cioi~~;.. ehi~1dii u~ l;ómb;d como'mridiador en el hecho 

>.linstru~e~tol":~J •.i; ·/· '>\/'..·•. :> ',' :.; .. ~· .. ::_')> -- .· 

De. manera· más sencilla Mezger indica que "se denomina nutór medinlo al ·autor 

cuclndo hfl· criusn_do el resultado shviéndosc de otro como persona rn~dio~. s1 

xxm .. CARACTERÍSTICAS DEL AUTOR MEDIATO. 

Pnra ser autor de un ilícito, no bnsta con ser el ejecutor del hecho punible, sino 

que es necesario que se reúnan lns calidades de nutor requeridns por la hipótesis 

pcnnl 1 por eso ni ser In nutoria mcdinta una formn de In autoría, el nutor mediato 

debe estar debidamente calificado o cualificado parn llevnr n cabo el. ilicilo, es 

decir, lns cnraclcristicns que parn el autor exige un tipo penal las debe poseer el 

inductor y no asi el instrumento, puesto que este último sólo es 'el medio del cunl 
el verdadero nu lar empica parn In renliznción de su ncción delictiva, por ello se hn 

de considerar único autor ni "hombre de atrás" que es el que guia ti orienta ni 

instrumento n In comisión del delilo. 

H Wcsscls, Jolmnncs. "Derecho Pcnnl Panc General'\ lrnducción de la scxtn edición de ConrrndO A. Pinizi, 
l!di1orinl Depnhun, Buenos Aires, Argcntim1 1 1980, pág. 159. 
H \Vclzcl, l lnns. " Op. Cit. pág. 122. 
"' Maumch, Rcinhan. Op. Ch. pág. 314. 
J1 Mezger, Edmundo. "Tratado de Derecho Penal" Op. Cit. Pág. 294 
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El.nutor mediato es.nutor y no pnrticipe, cim basen .cll~:~~ est~bléce que.paro. 

determinar n ésta figurn se deben ;Je scgi;ir los mismos criterios que 
0

d~ciclen ,¡ Ja 
nuto;in directa o i~medintu, po~ Jo que se esiablec~ que el nutor m~di.nto al igual 
que J_a nutorin inmediata posee carncterfsticn·,¡· generalesY1iur,ti.culnres: ·,¡ 

' . . . 
En.este.sentido In caruetcristicn genero) de todo:autor J~ es, .ele acuerdo. a 

· cloct~ina · precl~minnntc, el "dominio del hecJÍo", .·el cual es detentado ·por. 
"hombre de atrás". como. dominiO de In. voluntO:cl. del maimnte; dentro 'de 
estructma de In figura del autor mediato, el i~strumento únicamente J~ puede ser 
un líumnno en el cual concurre alguna cnusn de inculpabilidad, licitud o bien 
unn atipicidnd, o dicho en otras pnlabros, el intcrmedinrio no es responsable por 
su comisión delictivo en In renliznción de un delito, én base a ello, es requisito 
indispensable que entre el nutor. medinto y su instrumento, no exista un acuerdo 

común, pues esto nos colocnria dentro ele otrn formn de autoría,. que es In 

coautorin. 

Aqni el ·instrumento se encuentra en posición subordinada ·respecto de su 
instigador, sin embargo el establecer·. cuando se· presenta esta posición 
subordinada es uno dificil taren, ya que l_n .do~trinn :no ·encuéntra uno respuesta 

'Uniforme en Jos distintos grupo.s dC ~utorin ni~diatá que ~e presentan, 

Respecto de las· carnct~risticns particulares, si In . hipótesis penal exige una 
determinado intención (por ejemplo el ánimo de lucro que se prevé en el numeral 
386, a que hace rcícrencin In figura del fraude, estn debe encontrnrse en elnutor 
'?':!cli~,to y no 'en· el irlstruine.nto; de igunl forma, si se requiere de una· 
determinndn cnlidad · (digamos· ejemplo el servidor público), la misma ha de 

investirla el autor mediato y no asi el instrumento; de Jo anterior se establece. que 
en Jos délitos de propia ninno no se presento In figuro del autor mediato, en tanto' 
que en Jos .. delitos cspecinles es discutible. 

En Jos delitos de propia muna, In imposibilidad de la autorin mediata es evidente,· 
iodn véz que sólo pueden ser autores. de estos delitos quien está en situación de 
ejecutar por si mismo inmediata y corpornlmente In acción prohibida, por Jo que 

el circulo de posibles autores se encuenfra limitado. 
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. ' . . 

, En lnnlo que los delitos especiales · plnntea una d~ ·las polémicas .mñs · 

controvcrti~a~ en In .doctfinn. Ln oU.torin: n:iediatll et~ ~tinÓtO n~~oíill''.:.:qlÍ~· es, 

supone en el. agente In concurrencia de las condiciones requeridas por.el .tipo. 
1;nrn ser núior, por elÍo.se establece que estos delitos·; sólo pueden ser ~ométido~' 
por determinados sujetos. No pueden ser consumados en autó~in ~édintil por .', 

quien no reúna In cualifiéación necesaria. En cambio, se establee~ unri hipótesis ' ' 
'de' aUloria rnediata en Jos delitos eSJ;eciaJes por parle de Un sujeto CUalifica'd~", 
. que utiliza a otro no cualificado. 

XXIV.· MODALIDADES DE LA AUTORÍA MEDIATA . 

. Tal y como se ha comentado con anterioridad no existe un criterio unánime que 
permlta clasificar de modo unitario los supuestos que sobre nuloria mediata se 
pueden presentar, asi se habla de autoria mediata en el actuar .. atipico del 

·instrumento, en donde se incluyen los supuestos del instrumento no doloso, los 
de aulolesión, asi como los del instrumento no cualificado, y del que obra sin 
elemento subjetivo requerido por In figurn legal; también se habla de autorin 
mediata en el .actuar de una persona inimputable, o bien de un inculpable, del 
que actúa coaccionado o ajustado a dcr~cho, sin olvidar los casos en que el 
,instrumento actún·bajo error . 

. l.· EN .AUSENCIA DE ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL TIPO EN EL 

INSTRUMENTO. 

Dos supuestos son aqui posibles: por una parte, el instrumento que actúa sin 
dolo y, por otra, el instrumento en el que falten los elementos subjetivos del 
injusto requeridos en el tipo, concurriendo estos elementos en el hombre que 
actúa por detrás. 
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Así, cxistird nutorin mcdintn cünndo el instrumento realiza los· clémcntos 

objetivos descritos por el tipo penal pero carecicndo .. de voluntad pnrn cometerlo. 
El dolo del instrumento faltimi siempre que éste obre con crrár o ignorancia sobre 
lns circunsta.ncins ·del hecho punible. En estos casos él dominio de voluntad se 
funda .en el cimocimiento que tiene el autor mediato de las circunstancias de la 
figura punitiva que tiene sobre el instrumento, .La responsabilidad del autor 
mediato es independiente de si el instrumento humano nctún con o sin el cuidado 
debido. Por cuanto hace al momento en que se puede aprovechar el error, el 
autor mediato puede provocar el mismo, o bien aprovechar el ya existente en el 

intermediario. 

Conforme n In doctrina finalista, dicho error. puede ser de tipo o de prohibición. 
Ejemplo de instrumento que actúa sin dolo lo es el ele "In enfermera, quien por 
instrucciones de su médico, aplica alguna solución n un paciente el cual mucre a 
cnusn de esta,'' n 

Dentro de esta csfora se plantean los casos en los .cuales el instrumento obra c~n 
el conocimiento de los elementos objetil•os requerido por· ta hipótesis punitiva 
(dolo de tipo), pero sin .In 'voluntad de rcriliznción, es decir, con CULPA 
CONSCIENTE. Ejemplo: A quién tÍe;,c i~tención de lesionar n X, ripuestn coti B, 
quien hace alnrdc de su bu·enn puntcria, a. tirar a uíi punto. que se encuentra 
sobre la cabeza de X; B qüe es quien dispn~n; confin en que ·no lesion.nrn a X, en 

tanto que el que ápuestn,. es deci~ A, qÚiere precisamente qú~' se produzcri una 

lesión. 
• < '; • ·: ·;:.: :· 

Ante esta hipótesis In doctrina co~s;dera que ~¡ runbos parÚci~es perciben la 

situación de I~ misma mnn~ra, habrá que aceptar .qu~ el il~stru'!1ento ti~~e ~Í . ; : .. 
dominio ·del . hecho .•. mien.trns ·. que··.;1; que· ac~írn· •• por ~~trá~ .n~ .· pue~e se~ ~ut~r ••.. · •'·• :; ·.·• \• ;· 
mediato, sin embargo, la voluntad finalderealiznción só)o se.da e'! e.1 hombre de 
ntrñs, quC es quien v~rdadc~a~cilte'..dirlg~ -~1"~u~~~o;··y Po~ _lo_i~óib>quI~h-·PU~d~- · · .":~'.·:·· 

ser considerado como áutor.m~dlató;" .•• ; ·.:.· ··r.;·;· ·.·>· i' \ }(• 

"Wclzcl,llons.Op.CiÍ.pág.147 •. > \ j · >••. :::..·.; ·,: •••·· ·. 
J'J En este scnlido Slmlcnwcr, Gunh:~. De~~cho Penal. Pa~e Gcnem_I. j>ág. 236,·J~scl~Cck, Tr.u'ado· ~e Derecho 
l,cnnl, pág. 923, Mi~urnch; Tratado de D~-~~~ho Penal pág. 322 y .B.:1cignlu~o, ~inc.ai~1iC111os de Ocre: cho_ Pennl. 
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MAURACH señala que el· cnrilcler culposo del error de tipo. del nulor directo, es 
indiferente. pnrn In. significación. de In autoría medinta; también en tal caso 

responderá el inductor por el lipa doloso en autoría medinla, si a este ultimo le 
nlcnnza. imprudencia, se descartarñ en cambio, por completo con el dominio del 
hecho, la nutoria medintn y se npreciará autoría culposa (nutoria accesoria). 

2.- AUSENCIA DE ELEMENTOS OBJETIVOS DEL TIPO EN EL INSTRUMENTO. 
~ --~ .-~--:'~~ , . 

Por -l_o:.'.gcnérlll estos supuestos corresponden n los cosos en que interviene un 
'instrúmeÍlto no calificndo parn realizar el hecho punible (instrumento doloso sin 
caÚficaciónJ. Como ya sehabin explicado, en los delitos especiales el cualificndo 
(intrnneus). que está detrás y que induce, es el queda ni no cunlificado la 
posibilidad de tomar parte en· la realización típica del delito especial. Esto 

fundamentn el dominio del que· nctúa por detrás (del cunlificndo), sobre In 
participación del que no lo ~s, también recordemos que In única excepción a esta 

regla se presenta cuando el delito que además de ser especial (esto es que el tipo 
requiern de unn determinndn calidad en In persona del autor), es también de 

propia mano (In conducta punible debe ser directamente ejecutada por In persona 
del nutorJ. 

3.- EN EL ACTUAR AJUSTADO A DERECHO DEL INSTRUMENTO. 

Ln cuestión aquí es determinar si es posible la existencia de autorin mediata 

cuando se planten unn situación en la cual en el instrumcnto·mcdio concurre 
una causa de licitud, In cual es dolosamente provocada por el inductor. 

Por su parte la teorin clñsica, consideraba que el fundamenta· d~ lnpunibÚidnd 
del induct.or radicaba; ell que en éste (el núto·~ mediatoJ/no·.~oncufrenlos 
elementos subjetivos de justificación~ y por énde, nl ciincúrrir en el instrumento 
In i;1lención de. ~~tu.nr ~Ónfo~~ n derech~. dent~~ cÍe ~u·.~~tiiiir típico (ánimus 
defcnde11diJ; el actuar

0
del inter~edi~ii~ ~~ sc'é:onsicÍernba' p~nible ·~n ÍiIDto que el 

del inductor; al ~rcnr una silu~ción' cúya finá!Ídád pc~sigú~' ~~ ~~~ult~do típico, 
su conducta si s·~· hace. ~·c·r~edoi-~ · ~ u·na· ~·~~1~i.ó1l p~rlilivn .. : . . . - . , 



Íll : respecto MAURACH sc1)nln "... In justificación del actuar tipico está 
condicionado no 'sólo por el resultado (el objetivo actuar conforme a derecho), sino 

. tnITibiÍln:pbr In pr~scncia de subjetivos elementos de justificación (In voluntad de 
nct'uar conforme a 'derecho)' y sólo:, cuando exista congruencia entre estas 

: cn.rnétcristica~ 'quedará bien justificado ~I hecho. ·Al faltar en el inductor doloso 
."-j~ voluntad ·d~-, ~cluar con apego n (lcrcCho, nO' pUcdc hacer .. valer en su favor, el 

~-: ~~su.li~d~ ~-úc.:confo_rm~·-ª derecho ~-e_ nc~ión -~-orr~_Spond~ ni (1ltimo que nctúo",to11 

sin~;nb.;,go y conror~e ai c;itcrioi~~ 1: dci~trina ii1inlista, et sujeto que actúa por 

Ú~ñ~ eren.una situncióiÍ_ralsn cr1:t~'q~e ~l int~~mediario, realiza una acción 
ti pica: pero éon In créenéin e .intcn~!~n ·del ~ismo .de actuar conforme n derecho; 

,,; :. -~ ·: .. 1 -· ~-'.=2.-"' 
·-.>; ;·--·---

Al ser el inductor quien fnbrl~ll·l~ ~1~Jí;'J1 d~ siÍunciÓn de peligro, col~cnnd~ en 
din ni instrumento, es el indhctor:'q~l~~(i~;J~ cnsu~: 1iuinos el ''crimo" de In 
realización del suceso d~tcntnndo el dominio del hecl10i este doITii~io d~l hecho se 
fundamenta aquí en qÜe "cl ln~ir~;nc'nto poi rni6n ele los preceptcis:juridicos 
existentes nctunrñ en· cumplimiento de: un deber o . en uso de . u.n ·permiso, 
actuando usi tal y como lo pretende Ct hombre de atrás."" ·_: · .. :-·· 

Los casos ele autorin mediata a través del nctunr licito del instru·~;cnÍ~. se" 
presentan bajo las siguientes circunstancias. 

. . . . 
' :, ·, ··,:.1 . ·, 

A.· EN LA LEGITIMA DEFENSA.· Es autor mediaio,d;h~m-lci~i~qui~~pr'a'voca, 
en perjuicio del mediador, In situación de peligro,' pn~al~duéi~lo. a Úna acción de 
legitima defensa. Ejemplo: "A incita ni enfermo· ;¡,cntai' a,: a ,quien. el desea 
c1iminnr1 n ntacnr a X: X matn a Ben .lcgi.li"1n d~~e~sO.~nfo_.·1a··ag~(mión, que 

sobre su persona pretendió realizar B11
• 

fdl Mnurach, Reinlmrt. Op. Cit. pág. 322 y 323, 
c.i Znffi1roni, Eugenio ltnúl. "Mmnml de Derecho Pcnnl'' Pnrlc General, Scx1n cJición. Edil. EDIAR, Buenos 
Aires, 1988. pdg. 574 y 575. · 
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. ·, .·, ' '•' .. , ' '' 

·oc csln mcncrn' A es .áutor 'nicdÍnlo d~I delito de homieidlÓ pcir medio de "X"; X ni .·· 
verse mltc la necesidad de répclcr In agresión que s1;fre por parte de B no se debe . 
hacer ncrecd~r dé la pcnn prevista pesé a lrnlÍcr iu:tundíÍ típicamente, pues su 
neto ni 's'er>n;;-;p'árndo\po.r u1~a :caú~a :d~ tÍcÍtud, i1ó c~n~tituyc delito, "La 

.·.• r~sponsnbilidad del nut~~ ~cdÍ~to ··~ Ja• ~étífoció~• aj~stacÍn a derecho del . 
instrumc.nto, tÍ~ii:alncnÍe su~gi~á;¡~, ;'n<l~ctÓr te~incldán;[nio.sobreelhcch~. y 
la c~ÍÍsa de justili.baeiÓ~ del m~di~do~'no Ié b;{bria a ~I i~inbi6n.;' "' . . 

.;_.'~::-~_-· --/,_: .. ~: .. _-- .... ':_'.;, __ ··<.·''. .. --·--.'.,,:· . ->~•'.'.,~.-~/-.> .::"::~::.-,·~->~': V• . 

. ·.' '~-~-~: ;:~:~ .· .. ¡·· .,._ -, \)-":- -.· 

-- '~. . . .,- ' ': .. - ' .. ·-.'·: 

. NÓhhb~áa~lo;¡,¡c.;,~dl~ta cu~~do eÍ i~stigador ·~~ hn.creád~ 
.. · l~giti~~ d~fe1i~a ·y no d~tcnte el dominio del hecho, limitá.ndose ·-~ólo a•· aé6nse]nr 
'In co1\d;i~t~ licita, aquí In autoria mediata queda excluida, porque cÍ agente. que: 
'~e c1~cu~ntrn en situación ele peligro actita libremente. 

B.- EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER. 

Dentro de este grupo se presentan: 
. . . 

1.- "Ln denuncia falsa", tal es el supuesto en el que uri' P~li~i~ :¡~:ve precisado a .. <:' 
detener n una pcrsonn inocente por tmn. a~usación ':d,~:·:11:~ ~ lcrc.~~·~·.· ~u'c: s~·· ~(e~:- . . 3:·:' 
agraviado, haciendo ver esta denuncia pcir elcme~io~ que. pcriniten creer :~1 . . . . ::/· 
policin en la existencia de aJgitn delito. .. ' :w ; j'/ >\. · .·.• · · ·.;, 
Así el policía actita justificadamente en i:um~Ii~l~niÓ de su ~.J\;~r, sln. embargó .. · ... < •· 
es utilizado como instru;n~~to ·~ar ~I fni~ti ci.i~hii~iri~tc ~nr~'j,i·(¡~(~;)~iÓn Íl~g~ de · ; \ 
Un agente. ..,; .. :~:«:·:;.,_· :r:>·: :·>,\ ·::..,' -·.:t. :·;.fv ··· :._·,-,_,·;:·/' 

·::, ,'..·'- .:.'>:.·::.~i>;::. ' . , ... .' .. '7 

:: .. :·<,~ \:-'> .. ·~ '.·;, :: •:· ~~; '..,~.·:;~:<·:, ~--)· 'r'.~ ~·:: 
En igual hipó;csis encuadra el supuesto dei . .Íuci/~~iJk'~e~l~n~'c/'~¡,·i;.ctua~io~c~> ••, ·, •· · 

toda una eSccnificación · i~p~?c ~~ª- ~ente~~!.~ ' .. P.uliiti~#~-~·: .~.~':º~~'~_Cé~l~.·-·~Aqui 1 t ~( · ':"~ 1
: 

instrumento, .realiza In actividad~firí1dmente:q~crlda ~~ri~Úuí~i';m~CÍ;',\(~. pe¡o .. ··. ···•·::·~' 
actuando el intermediario -~juez,- de ncú~rdo.~ .sUs dcb~rés'dc fun~ionario. 

..... -·. ·'."·,'' , ... .,_-. '. '·.· -

6l Mn.urnch. Rciílhnrt; Op. Cit. 324. -
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Recordando que "~1 err~~ ~s l~ falsareprese~;~ción d.i la r.illJÍdad, o sh;;~lemente 
refiere.¿ . recae sobre·.· algún : elemento •. configurador .. ·de •.1ª ~efiniéión 

· comport~ientodeli~ti~~ o 'sobr~ la prohibiciónj~ridicopenoJ lllisma.''." 

En Jos ejemplos transcritos, al darse en el i~s:ru~ento una falsa ·~ep~~s~~t~ción 
éJ.i Ía realidad del hacer de su conducta, se incurre en. Ja figura del. ér~~r; n~ soh 
verdade~as causas de li~itud, sino que, conform; a nuestra ·legislacióri penhl; sori · 

supuestos de inculpabilidad por error esencial invencible; eri' virtud de qÚc iani~ 
el funcionario judicial, como el policia desconocen la falsed~ci ele ·Ja'denunda; Sin• 
embargo, la conducta del falso denunciante, dentro de nue;tró si~ie·m~ 1io;Ín~tiv~ . 
penal queda actualizada por lo previsto en el numeral 35G ·rriiccfon U d.e.1\:::ódigo, 
Punitivo y el cual hace referencia ni delito de calumnia; . . , . 

ART. 356,- "El delito de. cnlumni~ . se castigara con 

prisión de seis meses n doS nfios ·o multa de· dos n 

trescientos pesos,' o ambas ~ricioiles ajuicio del juez: 

11.- Al ·q'.1':!. p~~~~~t_e~ __ -_d_~n-~_rl~i~~~ qucj~s o acusaciones 

cnlumñiosas; cntc.ndiéndosc por tnles aquéllas en que su 

auÍOr inlp~tn' Uri: ·d~Íit~ a· ·~~san·n dCtcnninnda, sabiendo 

--- que ési~' cS ·f n~C~~-lc -o ci~e aqu~I no se ha cometida. 

:· i11.- :;.\l·~~-~/P~~-,¡,~~'cr qu~ un 'inocente aparezca como 

' reo d~, ~n,·d~iit~;,~'Í>Oíiga sob~~ In persona del calumniado, 

-~n ~~-: cn~·-.:~-:({i1 ~;~~- luga·r ndecllndo parri ese fin, una 

:··~o~~; .qÚc ' .. pued~ 'dnr indicios o presunciones de .su 

rcspon~~bilidad. ·. 
En los'· énSos: -de'· las dos ültinlos frncciones, si 'el 

-,~~l,~mni~do es ·cand~n~do ·.por sentencia irrcv~able se 

i-m~~drá.nl cal~m~i~dor In_ rÍlism~ sn·Ó~i~n que aqÚél". 

63 Mu11oz Cond_e, Frnncis~o. "El riror.en d Derecho Penal" Edt. Tirantlo_Blanch, Valencia, 1989. pág. 14 



92 

De lo anterior claramente se deduce que en el hecho planteado, el autor ele uná , 

denuncia Jnlsa debe ser sancionado como autor directo de tui dcli"to, sin 
necesidad de atender ni ejercicio del desempe1io del funci~nario como Organo 
Jurisdiccional o del policía como agente que salvaguarda el orden. 

4.- VALIÉNDOSE DE QUIEN OBRA COACCIONADO O NO EXIGJBILJDAD DE 

OTRA CONDUCTA. 

Dentro de los casos que con mayor frecuencia presentan, encontramos Ja 
hipótesis del cielito cometido mediante el empleo de un instrumentó que obra bajo 
presión, nsi cuando un sujeto coacciona a otro pnrn .qu~ .cometa una co.nductn 
punible, en tal medida que el coaccionado pierde In libertad de decidir sobre el 
suceder de su acto y produce el resultado que aquel, quiere> 

·~'. 

La hipótesi~ que de manera 'úriñ~iÍnc se ofr~~e; ~s eÍ c~t~cÍo, 'c1~ necesidad por 
coacción. Asi, tenemos que ·de,• una Ócciónque s~,~~alizii b~jo 't;n ~stiicÍo 'de 

necesidad •..••. ded~be el 'disvalo~ del ,·h~ch?: Í>~rqu~';¡~·to;¡;a ~ri clienta' cl.,'~alor.dcl 

'~l~:.c~:=.·~~::~s:;:~:::gt~1cZ~fü::¡.•,ríifJ~~itffec11~.}~~:~i~:~!1~~i::n;::'•y·~ 
contenido de cúl¡Í,~bllid~d/de igual .:;;;i.;~r';i,'és~Ó~sfd~~abi~;ri'.;¡;\~ i~Ícrlcir d~l que. 

:~~:ª p~~~¿:•e~~e~!;:~:~1~~t:ºt~¿¿j";~!~í~:íf~~:}11:;~t;lftt1f~~~::r¿~~:~º: , 
'<"\• ;~; _:5:; ~,_.'.' ·.· ! :::·.' 

¡ -,._, -~·:: . ,,_ .... '' por las norhins d~l deber: 
"' /::,:, -u., '.·:·=i,:;·:··:.\ , .. 

·, De e~ta manera, si una persona utilizada actüa bajo coL~ió~':prod~~ic~douna, 
Conduci~ o i1ccho que, aUn cuando antijurid.~Ca~1 .n~:~~ri.:·"~Oí(~.~~~~.~~~b_i_~~:_:~-~f'..~O 
exigibilidad de otrn conducta, el que se siivé dé'é11~ ~9';\'ü'io~'.riédi~Ío/~¡ outór 
nÍediato debe haber provocado en formá dolosa la ,~iÍuá~iÓ~·~d~''p~Íi~~o ~n\•iitud 
de la cual el instrumento realiza cI illcito. De esta' m'a~e'r~;:·iefiric 'Ma~rach, 
"también concurre autoría mediata .• en los' d~so~ 1 '· q~~\,; ~6'1;~enFexlgible 81. 
instrumento que actüa de modo tipico y antijuridi~o;:'~,nii'~ó~itü\:la ~o~formé 'a la 

..... -· . •' -·"".:··,:«' --·· . 
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n.ormn. Ello sllccdcrá s~cmprc qÍlc el:l_lulor'mcdinio rcp~CS~rite a'su vez; ~a fuente' 
ele peligro bnjo c~yn. presión d nulo~ ctfrccto comete su acción.""' · . · 

Ln problemñtica que nqu(se planten es ln'cle considerar que la intensidad de 
coacción no elimina In libertad de obrar ene! ejecutor, y, por lo tanto, este comete 
el cielito dolosamente, esto es, él agente coaécionndo (instigado), dispone tanto del 
conocimiento de lns circunstancias objetivas del hecho como de la voluntad de la 
acción y puede dominar el suceso que realiza teniendo In posibilidad de obrar ·de 

otra manera; este razonamiento es el que sirve de apoyo a aquellos qu~ niegan la 
au toria mediata por coacción dñndole el canicter de instigador al sujeto que 
coacciona. Sin embargo debemos tener presente que si bien el conccionndó n.ctún 
dolosamente, no se encuentra pleno de libertad para conducirse· con· apego a 

derecho, debido a la influencia de coacción externa que sobre el mismo se cjercC, 

por lo tanto hnbrñ que determinar el grado de coacción del que obra por detrñs, 
en cuya virtud corresponde tenerlo por autor mediato, dado que In amenaza 
puede ser también un medio para cometer instigación. 

5.- EN EL ACTUAR INCULPABLE DEL INSTRUMENTO 

.. ~ ' . 

La presente se refiere a los supuestos en que un sujeto se vale de un inimputable 
para In comisión' o'.rcnliznción ·de un delito, tomando con considcr~ciÓn qu_c: autor 

mediato es nquél que hn cnusndo el resultado lesivo sirviéndose"de ·~nn persona 

que actúa sin culpnbilidad, tenemos que si alguien, pnrn llevar n cabo ui1 delito, 
se sirve de uná pcrsonri. totnl~cntc rcsponSablc d~· s~ .. Rct9;·-. qiti~.z:i._s~;~ilv~ó .de. él, 

es instigador. '< ": ' ;,,::· : , 
.·.; 

" 
Sin embargo diferente es el cnso en que el sujeto a quien seútiuro el1ia comisión 
del tipo carece de culpnbilidad en s~.itidoijuridicc/,'~~ná!: 'y'no ~uede, en 
consecuencia, ser· cnsligncio; és cntci~1cCs'.CtÍri1~do.C1·_qu~ 'lúiliZá-ai i~tefnledi~rio se 

le considera nutor médi~~º· Los cin~os que M ~~t~s súpúe~to~ se presentan son 
los siguientes: 

,... Maurach, Rcinhart. Op. Cil. Póg. 325. 
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a) INIMPUTABLES. 

La nutorin mcdinta se puede presentar en los casos en que el autor mediato se 
sirve de un inimputnble para la ejecución del delito, hablamos entonces de 
menores de edad y enfermos mentales, siempre y cuando el instrumcn~o _Sea:: 
incnpnz de comprender su acción, pues debemos tener presente que.un mcOOi-.dc·: 
doce o quince nf10s, puede tener In plena claridad de comprensión sobre el·: 
acontecer dclicti\'O que su conducta en determinado momento pÜcdC pró-clÜCir,· O · 
bien, el enfermo mental que tiene momentos plenos de lucidez ~n las· cunÍC~·.u~·~c, .. - ~/.> .. /·.-~: ., 
total comprensión de su nctunr, son ejemplos en los cuales :.'.ª n·o; prociid~rin Ín. · ·;':_':' .· '"· 

autoriit mediata. 
"<<e·'.'_::.,. .. -··,'·--, ·,···. \·:··:·:· 

Tal es el ejemplo del acusado que utilizó a su nietodetr~cc añosp~raca~saru1; :~' ·:.· ' 

incendio di:l bien inmueble que poseía, De acuerdo con:ln doctrina 'domh1ru1tc; el 

menornl"poseér un ente1;dimiento no plen~ pe~~ ~i ~Üficiéhl{para,.el l~~chri que ·; ·: 
éonleÍió, deb~rin responder como auto~; cri t~.;í¿ ci~éd hbueJÓ';e~pc;ndér~'como 
induclór-. ::' . ··, ·.,, ,·.:.i,. ,:\<.;' · · 

•",··,~<~· 
·:::--

Tl~cs·sa~)n~.Co_i'ricntcs que prctc~·dcn cnC~nlrllt-·~·~a .so.lu~ióO: .. ·· 

1;,. Qu¡enes niegan la ,,'utoria medinta;ma~if~~ta'nd~ pnr~ ello q~c ~I \~lerse de , 
un inimputable no constituye autoría nicdintn "por entender que· I~ fo.Ita "de, 
reprochnbilidncl de In conducta del inte~pucsic,' no·d,; ei,do.:Uinio. del hccll¿ del 
determinndor ... este no tiene el domÚ1io d~l hecho por, que'.;;¿ purid/contr~lnr · 

·;:;:; .. 
>l,·<;'." 

preponderan temen te el curso de Jos aco_ntecimien .. tos.;'~~ ' . ',. •;/ • .. : .. :(!, , ·. 

2.· La SCb>Undn opinión, "ridmilC:~·¡~-- ú~ú~~ió~ í~·:·~~¡-~'t~:~~¡~· dC' I~ nu·~ori·t~~~i'át~ : ;: ·:·:~;; 

;,..': 

n lravCs de un ini~putablc", r.r.. ·. -<.'' .. '-·, . . , :.~ :~·:'.· ~.;:~,..·::\~_'·'.;_:::·'.~> !_,. :·<.:. ;\~:,,;: "·;.,'. 
. ,. . ~ 

~~r F~:r~:e:~· -~ªn te~~~~:~~~~:::~··~::;j;e)~tl;{ij~i:;f ~i~~~~?~~~;n1t~:: >i••• ;;;:•·:·;; 
verdaderamente IÓ tenga el hombre dé atrñs; ~~~cii~ió~'.J;~~ítl;,;;;~(~ ~cept~cÍ~ ya · ';, 
q~e si .en_.detcrminado ·momento _·el· ;;.¡¡;,~uÍnbl~;.tuvÍéra'~i1á/pbsibiHd~ddc · ·., ~: 
colnprcnder 1os n1cances de su nbtunr ilici10; •i'íiútór: ~~iiat~,'Ya ~~,,~~ria ª~lar, , :S , ·.: 
sin'? que se convertiría en in,stigador o c·ó~~.!i~~:~· -~--::.·,, '_}:~·~· ::·.~'.~_>:::-'.>.' 

"'En este sentido Zaffaroni, Eugenio Rmll. ~p;c¡·;;·pág·.:5;4·-~-~-7~-.\q:· : ·-·,: 
"Asl Soler Scbaslidn pdg. 259 y260 y Wclssc".Jlohnnncs, p.\g; 159;: 
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b).· ERROR DE PROHIBICIÓN. 

"El error es In falsa representación o In suposición cquivocn~a. de la realidad, o 
simplemente In ignorancia. La tcorln del error 'cn .. cl.dcrcclio ·penarse refiere ó 
recae sobre algún elemento configurndor. :·de ·.la 'definición legal, del 
comportamiento delictivo o sobre In prohibición)u~icÍi~o-pennl misma."'61 

.El error de prohibición es el que recae sobre In antijuridicidad del. hecho, y po.r 
tanto afecta a la culpabilidad, ·consecuentemente, cuando el inculpado· se 
encuentre en un error inVcniciblc de tipo, se c.~cluyc totnlmcntc el delito, es· deci~~ 
se excluye tanto el dolo como la culpn y, por ello, se excluye tocia tipicidad. ·Es 
necesario establecer que lo "invencible", cquh'nlc a lci incvitnblc, lo· que implica 

que por mñs cuidado que ponga el sujeto para snlir de esa situación de error, no 
puede salir de In misma, entonces la invencibilidad o inevitabilildn.d indica,.que el 
sujeto por más que haga, no podrá salir de dicha situación, y' de ahí por tanto 
que se pueda afirmar que no actüo dolosa ni culposamente. 

Al pnrtir del .pleno conocimiento de In realiznción del tipo (esto es, con pleno 
dolo del tÍpo), el autor sabe lo que hace, es decir que su conducto constituye un 

_ con:iportnmicnto contrario a la norma, pero .. cree erróneamente que existe otra 
'.rlor~'.n pcnniSivn·que fo faculta, nnte dctc~min~da situación, a conducirse acorde 
n una ligÍtrn tipicn. 

Ei c'~;¿r d~:~>rol1ibició~ en la a~toria mediata, se presento en aquellos casos en 

qÚ~, Ún suj~Í~ se . sin•e de un hombre. que nctün sin conocimiento de . lo· 
. '[1ñtÍj~ridico·· de su conducta, la au torin mediata ha de considerarne no. sól~ en d. 
·supuesto de.que el hombre que nctún por dctras ha provocado intendonalmente 
~¡ error, sino también cuando el mismo lo conoce y np~oveclÍ~,' El. error de 
prolÍibición invencible excluye la reprochabilidnd del ag~nt~; y por el contrario el 
.error.de prohibición vencible sólo lo, ntcnún, 'pues e;, este supuesto se presume 

61 Muiloz Candé. f'rnncisco. Op. Cil. pág. 14 
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que en v.irtud éle que ~I error de iirohil>iciÓri se planteá e11 la· éu11)abilidnd,· su 
exi~tencia en nada afecta al !lolo, ya· que este hn sido aIÍrmndo en Iri tipiciciric1, 

· Ejemj1lo;··.s;· el soldÓdo.·cometcundelil~gra\;e.por vi.rtud.• de.una brd¿'n,.result~ 
. excluidn su. responsabilidad. si ~I · mismÓ no. lrn . .Ídvertid~ 11i . podía·. advertir. la 
a~tij~ricidac.I penal del hecho y ~~tonccs,el .supérior ·~eró auto~:~1ecliato; si el 
subordinado actúa por el coi1trario culp~bl~ITlcntc, el. serñ. nutor y .el. superior 
scrú ·incIU.CLor. 

Contraria n esta postura, Hans Wclzel y Raúl Zaffaroni consideran que el error 
de prohibición no es causa bastante pnrn constituir nutorin mediata, pues 
conforme al Í1rimero, " si bien es cierto que el error de prohibición facilita la 
decisión de ejecutar el hecho (por In provocación de un error de moti\'o), pero 
esto no hncc n In persona qtie determinó el ·error . señor sobre el acontecer 
fáClÍCO, u(,R 

En tanto que el segundo ·argumenta que " .. .los casos en que .lo. t1nico que hay es 
una mera ausencia de reprochnbilidad .dél injusto ,;o dn.:~I detcrminadcir el 

dominio del hecho, porque el único que lo ~onflgura centralmente es el riutór del 
injusto. El determinndor cuenta ahr>sólo con una probabilidad· de• ·que el 
interpuesto cometa el injusto.".~ 

Sin embargo, debemos rccono~c~ I~ .c:Ustc.~1cia_ de la .. nutorÚi mediata·, a través de 
un inculpable, e.sto ante In posibilidad de, que wuujeto. plenamente ca.paz utilice 
como mcdio·pm~a··-la Corisc,~u~i~~--~~- -~~s-_fiiics:dclictiVas·n una Pcrsona··na capaz 

de comprender. el carácter Hicito d~ dicha conducta._. • 

"Wclzcl, Jlans. Op. Cit; pág. 123. 
'~' Znft1ronl, EugCnio R1ü'1I. op: Cit. pág. _574 y 575. 
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XXV.- LIMITES DE LA AUTOIÚA MEDIATA 

De mllncra·un~ni~c se ha admitido por In doctrina como limites· dc;.ln nutorin 
mediata a los.delitos de propia mano y en parte a los especiales. 

l,; DELITOS ESPECIALES. 

Recordemos que los llamados delitos especiales son aquellos en los cuales el tipo 
penal exige una calidad determinada en el agente activo parn poder ser autór de 
dicho ilicito; esta calidad o cualidad en el agente es un requisito exclusivo, 
personal del sujeto activo y por consiguiente intrasmisible, de aquellas personas 
que no contengan las cualidades exigidas, no podrñn incursiomÍr.en el.circulo de 
autores de Jos cielitos especiales. 

Dentro de In modalidad de la autoría mediata, . los delitos espéciaies son 
parcialmente aceptados, esto en virtud de que· al exigirse.en climt~r una'c.tlidad,' 

Ja mismn debe contenerse en el v~rdudcro nutor(s~~ e~b·~·~~ ~-Ls~_r)U_ ~utorin_ 
mediata una figura en la cual el inductor parn lá~~~isió~''d'~\s~ fin ~mp!Ca'a un 
instrumento para su ejecución, a fin de ddt~rmin.; ~i t:i;n~tra~~us (st:Íjeto no 
cualificado) puede no llevar a cabo un delito espe~i~I se plií,;i~ií,; d~s JÍipÓtcsis; 

~ . }\:/~'.:.? ···:> ~ .. · ·."1 .; ", 

"c·j 

a).- La primera que sei\ala que los delilos espcClalcs íio pue.cleri: ~~~, cam¿ÍicÍos en 
autoría mcdintn, cuando el autor ~cdiata.'· ~S .. -'.·e~l~firi~6~<<Y.'.~~l·;-.'dirccto. un 

funcionario; de esta manera, si un _cxt~~~~~- :_~·t)_li~~~-/~-:~·~'lit:·:.~u~~i~~.hrió >"~Om~ 
instrumento (ejemplo, funcionario inimputabÍe (b':;¡¡;~>,~'cÍÚii'· bajo. mi

0

edo 

insuperable), no por ello se convierte aquel en'aut~r.nic;Úat~'deJ:d~lito especial; 
pues falta el elemento tipico en el aspecto p~rso

0

n~J; :>;: ·.;•:: :·.'<' , ' 

b).- La segunda corriente 
cometidos en autorin mediata cuando el intrnneus(sÚjeto cualificado o idóneo) es 
el autor mediato, y el insÍrumento: un ' extrnncus (sujeto, 'no_ cualificado o 

inidoneo). 
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l~n lmica cxccp.ción n Cstc pr~n~i-~i~ ·~C .~-á ~;~·: .. cl~~iclit~·-quc nclcmi1s de ~ér ~~pc~inl, 
e~ tá1TibiCn ~le pr6pii{ ffiaflo; ·es ·c1~ci~; C1 c~illcnido'·d~1 hljusto n~ consist~ en unn 

causnCión de rc~ufrnc1~. ~ii:io' c.~· ~rl~ Ocú~;idá~:: 
' . . ~ 

Por su parle' Gimbernnrt .·Or~é¡~·g, considera que In construcción de In autorin 
mediata sólo. es admisible ·~nlos'délhos de .resultado y no nsi en aquéllos en los 

qlie el tipo serinln ndeinñs del resultado, la nctii•idnd mediante In cunl el resultado 
hn de producirse, pnrn ello po~e de ejemplo el articulo 420 del Código Pennl 
cspatlol, en e~ que se c_stab~~~c que '' ... el que hiriere, golpeare o mallratarc a otro, 

será castigado como f~sponSablc de lesiones graves ... " Y así expone que en los 
delitos de resultado es posible subsumir directamente In conducta del nutor 
mediato en el tipo de In parte especial, lo que no ocurre en los delitos de mera 
conducta o de conducta con rcsullndo, ya que en ellos no es el nulor mediato el 
que realiza directamente la conducta tipica, situación que n su entender el 

propio tipo exige .. 

2.- LOS DELITOS DE PROPIA MANO 

En· los d~lilos d~ propia mano, n diíerencin de los especiales, cualquiera puede 
ser: autor. de estos, en rnzón de que.In figura legnl no C.'<ige ningunn.cnlidnd 
especial en el ngente, sin embargo, por trnlnrse. de hechos punibles en los cuales 
lo que se prohibe por In ley no es el resultado sino In conducta, autor sólo podrá. ' 
ser quien lleve n cabo inmedintn y corporalmente In ncción prohibida, es decir : 
quien realice "en persona" el hecho delictivo, de nqui In razón por la cunl en lo.s 
llnmndos delitos de propia mano no· es posible llevnrlos a cab~ en autoría· 
mediata, pues se hnce necesario pnrn In configuración de esta figura, que ·el autor ·: '"'.,. ,• 
inmediato ejecute directa y personalmente la conducta delicth;a, En est~s crisos ·. : : 
la hipótesis penal hace reícrencia n una acth·idnd concreta, y" ·quie~ 'na' rerifü:e':·; 

directamente esta actividad ria p~~.r~ .. scr_nu~ca <<el .qui_~n>~ ri:qu-~:sc·rcn·c~~~,.cl 
precepto. '·' . :,' ·. . . . '. :, ... :. · · · ·. · 

; \:'~-· '·.:, ! :·; ···::' ., ' 

. f \." 

En este sentido Mnurnch indii:a~"dcsdciel inamel1to\enquel~nuÍorin·~~diatn 
representa solamente tl~a .;sp~cia dÓ Ín. a~t~dn, dc'be' im~bién ~taü't~/medinto · 
eslnr. plenamente curilificndo',pa~n ~omét~r;elji~cÍ1',;,, ¡,¡;; nÚt~rin ·: mecÍi~tá ·':es ,•; 
imposible en los cielito~ de'propi~ mn,n'o)· cil'las.détitos esp~Cl~lcs•."' ·.' .. : • ·' 

,- . •: e. ~·:.· - . ,. -.,.·. ', - _:. <.;." .:. ~·:'. '. 

w Mnuruch, _Rci~1l~~rt. Op~ Cit. png; J~o.·-

--- ---~------------
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. Por·su parte Gimbcrtriiírt Ordcing, indica ~;el motivo por el que una parte de la 
doctrina piensa· qÚe ~stn c~cluidl1 In autoría mediata. es el siguiente:· En los 
delitos de propia inan'a, s~ dic~i el autor mediato nunca será autor por que Je es 

· imp~~ibl~ re~li~ar'el cmitenido del injusto de tales delitos que es precisamente In 
> nctivÍdnd qucrénlizn el e]ecutdr/'." ·· ·· 

Es ·con q¡,se. n Jo nnterlor,' que el supuesto planteado sobre In patrona de un 
burdel. de Hamburgo, dado por FRANZ VON LIST; ·no se Je puede sancionar por el 

delito de incesto, en virtud de que sé debe tener presente, que In figura delictiva 
prevista por el numeral 272 de nuestro Código punitivo, el incesto supone algo 
mós que la unión carnnl entre los hermanos, pues es menester que mnbos tengan 
el conocimiento del vinculo familiar que Jos une, además ambos deben tener Ja 
intención de efectuar In relación sexual con su hermano (n); de fallar uno o Jos 
dos elementos referidos (conocimiento y voluntad), no se hace posible el tipificar 
la conducta acaecida en la ligurn de incesto, de aqui nuestro acuerdo con el 
Doctor Rcinhnrt Maurach, ni serialar que "no existe precepto legal alguno que 

sancione ni sujeto que maliciosamente induzca ni ayuntamiento carnal a 
ascendientes con descendientes o entre hermanos que desconozcan su 
parentesco, por Jo tanto el inductor deberá quedar libre de toda pena, pues no 
existe tipo que específicamente sancione su conducta", n 

De igunl manera el ejemplo de falsedad de declaraciones no dolosa ante una 
autoridad por parte de· Un t~stigo que es dirigido por un tercero, dentro de 
nuestro marco legal, el articulo 247 fracción IJI del código sustantivo, establece 
un tipo espednl para quiel1· obÚgue o, comprometa a un testigo, perito o 
interprete a cmiducirsc' corl"rl11sridnd 'de d~~Jarndón, ya ~ea por medio de la 
intimidación .o cié otro 11).odó; hip-~tC~(S_' éS~R q\.ie·presentn un ejemplo de autoría 
mediata. 

71 Gimbertnnrt. Ordcing.· Op Cit. p4g. 243. 
" Mm1rach, Reinhnn. "Tra1m!o." Op. Cil. pág. 320. 



XXVI.- PROBLEMÁTICA DE LA AUTORÍA MEDIATA. 
Fuerza física irresistible; (Vis Absoluta). 

100 

No debemos confundir In figura de In vis absoluta con la hipótesis de. la nutorin 
mediata por coacción yn que cada una representa situacioncS disti~tas.'_: 

Por una parte en la Vis absoluta el sujetó realiza unn ·a~~iónlmpulsadiÍ por una 

fuerza fisicn externa e irresistible es decir, en Cu~, el, ~uJé.to .ca3~éi0íindo carece de 
In intención, de In voluntad. parn producir er' resultado. lesivo (Sin 
.responsabilidad), Siendo 'por.tanto el r.cs1ihado consc~uen.cin de una \'OIU.~tnd y 

, acto de terceros. 

' . ,· . 

En ca,inbio,el .instrume~to del que ~e hace valer el .auior mediato obra con plena 

voluntad; su conducta es delictiva (lipica y antijuridicn); con In .salvedad de que el 
se encúenlrn amparado por una causa de licitud, inculpabilidiÍd o ritipicidad; en 

est:e ord~i1 de idéás sefialá Mezger " lristrumento" es una persona que áctÚa 
volllntnrinmcrité y que es, a veces· incluso, punible¡ si se le utiliza como objeto sin 
voluntad, si, por ejemplo, se le maneja recurriendo a In Vis absoluta, existe en el 

- ,-autor, cnu-torin inmediata". 7) 

XXVII.- AUTORÍA MEDIATA EN FORMAS ESPECIALES DEL DELITO. 

a).- EN LOS DELITOS POR OMISION. Es polémica la cuestión de si un hecho 
en autoría mediata puede cometerse también por omisión. Unn parte de Ja 
doctrina admite In posibilidad de In autoria medintn "cuando el autor mediato 
provoca, por omisión de una acción indicada, el hecho del instrumento productor 
del resultado (que a su vez puede ser tanto de acción como de omisión). · 

73 Mczitcr, l:.dmÚndo, Op. Cit. pág. 309. 
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' ..... '·::·· ..... _ '. '" ·'. 

Ejemplo: El guardin de un establecirrtiento psiq~iñtric~ cncartgndo de In c'ustodia 

ele un enícrma mentnl peligroso, dej~ vol~ntndnmeiú~ qu~}irique': Óste ·a otro 
cnfcrmo."7~ 

. . . . . . ' 

Sin embargo vn ganandÓ t~rrcno I~ cipiniÓn caniraria;que ~~tin{n _ qu~ en estos 

casos procede _In nut~rín elirectn ~ar omisión, porque In .• no cvlÍaciÓridel lie~ho de 
un incripnz de 'culpnbilidael ni que hay qÚe vigílnr hncri Ja·pl~mí ~c~pónsabilidad 
como _gnrn~_lc ·_d~- 1i~~n nc.~-~l_lc~~:~·dC)~rc<:!_~n~ p~rso.OáS.:_;,~'.:/~-~-:-~·-;_ 

b).' EN LOS DELITOS CULPOSOS¡ La figura _de In nutorin mediata en los delitos 
ele esta nnturnlezn ~o e"i apli~able, puesto q~e.sin du'da alguna siempre el autor 
medi~to se conducirÍi can dol~ para la coricre~ió~ de su fin p~evinmente querido y 
p~opuesto · dirigi~ndo .·su. comporinmiento en esiC ·sentido.· '~Ln carri'éteristica 

iÍmierinl_d~· In autodn_medÍatá es el dominio del hecho por el inductor. Este 
domitÍiofnlin en· In detenninación culposa de unn persona para Ja· ejecución de 
Un dclilo_. El c:nusn~ic P~r imprud~ncin será sic~prc n~tor ú.nico'\~'· 

e).· CON PARTICIP~Cl~N.j_~~-r:la~_que toen a la pre~ente figura, toda.forma de 
participación ·es pasible/debiendo seguirse pnrn su punibilidnd las reglás de la .. - .- ... ' .. . : -· .. ,, .. 

. acccsoricdad,'suborelinándose a la figura dii In autoría mediata a tipificar. 

;·,,:'· 

xxvni .. · TENT2~w~ EN ~uToRfA MEDIATA. 

m pl~rt;e~~ie;~¡~;i~ ~s~e punto es determinar si es posible In configuración d~ 
una 'tellta'ti~n d{cÍelito riiedinnte una autoría mediata, nsí como el in_~mento en 

·que se iniciá di él in tentativa. 
' . · ..... )." ,.-., .·,,,. ,. 

En virtud·-~e ~:;~, ~~ pl.:nten el hecho de que considerando que enÍ~ té~inti~a, es 
Ó·~ce~~~-iO.:Se~~nr. un mini~o de ejecución del dclÚo,·-~s.·~ec~rJ~n'·~·~¡:i~CiP~a··d~ 
ejecu~Íó~, te~dremos que si es posible plantear In t~ntnti~ad~.Uí;' d~lit~~ecÍÍnntc 

J~ Mnumch, Rcinhnrt. Trntndo, OfÍ. Cit. pág. 327. 
"Mournch, Hclnlmrt. Trnlodo Op. Cit. pág. 3 I~. 

,. ~ 
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: : .: .·· •' ,' ' ,: 
unn.nutorin mccliatn: Pura cÚ~ cl.:n~tof ·mediato, c.!Cbc auxiliarse ele un-·agc1;te-·-~:
m~dio,·logrnúdc:>.9Uc cfS.tc· de: iri~é:io n ·a.Igún:.ncto prcpnratÓrio ele lá.conci~cln:.qu'é' 
pr~ducirti el cl~li~~' .mi~1~0 .~uc ·.."·~- ~1-~an~n,~ft cjCc~t~rlo por --~~usas. nj~il~s- ri_ :_sl_1_,_ 

voluntad;·. Cstnrc~·~s en _pr~S~ncin: de _una tcntati~n _d~ delito rCnlfznclo ~c_dirin.ic:·. 
nutori~- mCdi~ln~·-·. :.~- · ·· . .. .. - - - .. ' . . 

\"" .. ;<;_;. -.:_,.;:_-_: -.-... :.>·:.:·-'' 

Respecto ni ~:1nió ·de e1i··· qué ·.~~~e~;Ó inici,i. lii 

m~di~to, e~~ten :º~ ~:,'~nio~·es.;,' 5}~ ,,~~;; · .· .. \.;; ~''('S , 

L.o p~imern d~.~11~{·~s;i~~}íu~··.i{ti'.it~{¡~~~,~~:~·~íü~i.ii;d~f~e~j;~~;Í19~to_i1I que' . 
. el .nútor medintci'?n iiiido. n .determinnr:nI Intermediario' D\que)leve :el· 
c1cma·. · · .· -. '>. , ,:,~~<:·>-~:·-~:;.};·>: .. .:;r·.· ~S\:i.· ·'··')::~,'ii~·,_ .. _:,·~:·::_,.··.·; ·· , 

·< .. '. "·"·:~' ·'··. .... '~·"\-: ,, __ .-.;f~·{(~.;·,_,:''· 

::·.-. :·r!.•>~;._;\~> ;~::~~:;~~'.))~t~;·'..~({\J:j~·~~r;Y:/~~;~~i(· :'.«~;;; <·\:_ .. :.>:.:>< :·:. ;_,,_ 
En tanto que . 'º segundo: ?l'Íllll ;quei;linb~ñ'~tentatil'~ h~stn ·'en' tant°, 

• · .. ::~s~~:::~t;t~~:t::i~}~!.~ii1~·,.1,ri:,~j~~~;11.~z,~~i~'<~~ii;z:~/~º' ~~·~·¿;lOS 10· ejecución 

••.· ·,. .; ~·.~·- ·1 .,. ...:::.:',;\'.·.; •. :}x.,~i .. ;:.~Tf·,~ · 
.. :·~:~t~ ;:\<'.5- ·.t.-> ' ·- ...... ,. /;·· .. ~.· ";F:/2: ¡: .. , .... ,, ··".·:.::::· 

TomnncÍo en· ~()~s,idc'r~ciÓ~·;·~¡ pl!l¡11t~IÍJr¡Í;e~t~ r~~lz~d.~ en elsegu;ulo pñrrnfo del 
· preseiiictemá;-e~éi'q~éi; priiriqúc 'Cxi~iá'i~~!-..li~~ ;,; necesario que se dé poi lo 
menos un iniciéi:d;:~Jc~uciÓ,~.ilc'I~c~n"ct~ctn que ~enÜznrñ In c~nductn i!eg~. se 
det~rminn' q~~ 1~.segundri''j)osí~ra•c~ .lnc~r~ectá ·.p~r ~onsiguiente hny tent~tivn 

. cunndo
0

• el ·i;;tcr~cdind~'·da'. p~h;dpÍo\~ In ejecución· del. hecho.· punible; l!i ·•·· 
determill~~iÓn qtÍ~ es ¡~· éó~ducl~i rcnÍizridn por 'e1 autor mediato no d~nfi~ra 
tcmtntivá:•· .· <l:)'; '' .J:;.· :: 

;~"; ':' . . . . . . 
J ;.. 

Lapcná aplicable é~ ~aso de lnténÍntiva de un delito será:. Pnrn. el nüt~r mediato 
·.··In npHcnblé al delito q~e ~o~r~~po~dn COIUO pleno autor, en ,i.;núi qú~ 0nl

00

ageni~> 
n1ediÓ n~ ~e le ~plic~rñ s~néión nlg\ínn. : 

·)>·, .. ;' 
'·"\' 

··,~: ... ;' .~··, - ~-; .- - -

: f, ~~ . :: •. ·:~' .. : :-·· .·;1 

': ;::<~ : 

En el supuesto de presentarse dcsisÍillliento, te;1enÍÓs que ~(solo'el autor' tiene In.· 
· .. fnculÍnd. de desisÜrse. de I~ cjeiiudón d~Í .dcÜÍo ~~r sc'r q~,icn: p~s~ri. d1,dÓmi~o del· · 

hecho, en In figura de ln,nutorin meditn'~orrespónde sólo.nlnuÍor nicdintopoder• 
eviln·r 1a con~úmación ~e1 deúi.o. so~ dos Ins ca~nctcristic~s cjlit debe reunir el 
clesisti~ic.n_to ·par~_ ~u ~íOcc~ei:i_Ci~. U~o·;_~u~: Sea·c-~ponhi~cC>: _cs·f'.l~cir ~ 'ciuc él a~t<?r 
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' . - ,· . 
mcdinto sin influencia externo clccicln no continuar.~~;1· 1a ·cjccuc.ión·dcl. deÜto~ y 

dOs, ·su dcSistimicnto hn de dctcácr c1.·· Pro~C;so_ '·'cJc~Ú;t~vo .: iniciá~o: por. el 
instrumento humano que usó. 

De presentarse arrepentimiento por parte del nutor incdintci, cs. decir, que se 
llevan a cnbo todos los netos necesarios pnrn In rcaliznción del cielito, pero en su 

momento el propio nutor mediato impide In consumación del mismo, éste sólo. le 
será favorable siempre y cuando hnyn sido espontáneo de acuerdo con el tercer 
párrafo del articulo 12 del código penal que cri lo conducente sc1inln: 

ART. 12.· "Si el sujeto desiste espontáncnmcnte de la 
ejecución ·o impide In consumnción del delito, no se 

impondrá pena o medida de seguridad alguna por lo que 

n éste s_c;. refiere, sin perjuicio de nplicnr ta que 

corrcSpondn ·a ncto.s cjccutD.dos u omitidos que 

constituyn'n por si ffiismos delitos ... 

Como se ha manifestado en el punto que antecede, en virtud de que para In 
existencia de tentativa es necesaria la realización del inicio material de la 

conducta que producirá el delito, la sola determinación sobre el instrumento, no 
confib'llrn ningún delito, por consiguiente In tentativa de Autorin medita no es 
unn conducta relevante pnrn el derecho penal. 

XXIX.· EXCESO DEL INSTRUMENTO. 

"Existe exceso dél ins'trumcnto cuando el mediador comete un h~cho distinto del: 
deseado por eliriductor, ~ bien, hn~c más de I~ querido por el ªl!tor mediato, "" 

, ; '··' ~··.·._·;'L .... i· .. 

Ante·.tnI sittrncÍÓn, eÍ·~nft1icinmicnto:si:~áel mis~o .pnrn el 

prinéipnl.c~cl.·~·~pue,~:'!~~.~1~¡>niti~f p~~íÓn; ••..• 

E1 exceso pu~ci~ ndq~i~¡¡. d~s ro.:mas; · .. 

16 Mnurnch, Íc.inlmn. <?P· Cil. pág. 328 
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' < • • , ' , ~ ',. .' • '" • -, ,· , ·.'.'e: . , 

·Ln pri~crn.sc.;cficrc.ri" .. 1n -~~r~ó_b~~~-~itlltiv~, :~i1 1.i.--~uc :~1. in_st'~ur~Cnl.o h_;\~~
mas de lo quc·~fn.i.Lor ~~c.lialO q~~_.rir.~;·? biC~, 

b).- Cuallt;¡tl~a. én .. l~ct;ni, 'el.instr~ménto clcsvin su ncción'prod~~i~;1do 
condúcia' Íotnl~~;;t~ disti;;t;; n I~ qúcridn par el autor nícctiato: - • · 

;~ :~ :·:; -,, .. :.::, •/ - - ·-' '- _,_·- ,:·,;:_.'_;: : l·: · .. -
_--;:-,-_';:._-,,. ":;·-:., __ . ,-\_:;~-.. :-:,·.::./<;.·:;.-.·~}.;:._/" 

~·; ·'.'.-~-:;-: r;;,: ' ; '' "':,;_':'e 

l.~ Ex~ESo'cuANTITÁvrvo',: E;; csÍos ~,;;¿~e el h1Úor ~edint~ ~csponclc po~ el . · 

· .. :~7i~f "-~J~~f I~fi~~t~j~,~~;~~~t1di:~~[E~:d~~:JJ.Jt:~:!~;:~~~~:;:~· .. 
co;;secucncin d~ I;¡ 'cond~~Í;; ;caÍiz'lid1(por.X;Y' mucre: Es un resultado acaecido 

. ' . . : -.. -~ ... , . ' - .. _,.' ,., . ,,, .... .,. ¡ ...... .,. ,. ' , 

en In mismn lineo de lo pretendido por A. ' 
' , "' - ( "" .. -, ' ~:~"':/·-, - -· 

·;;:' .-.->';;,""'\ .i'.•;_.>··· 

2.: EXCESO cuiiíii\Two.~ E~ ca.;;bio; áJ referirnos ni exceso cunlilntivo, en et 
que ~Iinstfu~~;;t~ l'e~Üzh_u;; iij)~ dife~eiite ni querido par él·nutormcdiato;éste 
n'ó responde por la c'on'ctucta' renlizndá por el instrumento. 

Lns réglas' ele la. ligu~i. 'Íl~l ~ceso se ven contemplndas, en· nuestral~gislación. 
pcnnicn el n;Íicúlo 1.4·.'· __ ,,, 

' .. ; '." '-.;f.-: .. > ' ' > : . .-... · ... ,:-, . : < .: ' -- :.._ .:-<:~. -~, 
ART.:1,4~.~~si ·~ Vn-rloS -~- ci~~incu~rlt~s . to~~" rrl~te •, ~I~ .;J~~·' 
·r~~l.i~Ci~,~-·_.:~,{: u:n"«~: d_c!·i-~o :: ~~te~~.i.n~~~,.-:_· ,; · .. Uno.\d~,:·c11o:~':c 
cor~~t~~~·ul;. ct"eii't~ ·, di~Ú~t~,": ~¡~ .: P~~vi¿·:,·~·~~~id~. c~ii'·:'l~s-
bt_rOS~, t_od~~ ::~-~rdO ~~sPo'n~~-~!~~ ·~~)~ ~~,~~-i~iÓ~.'_.·~ic1'·'n.~1c~o ·: 

delito;· s~ivo q~'e· ~~ri'currnn i~~ ·~¡~~icnt~~: r~qUiSÚ~~; ,_,: · . 
. : : ~N 

.I~- QU:~:·~-1 ;iÜ~vé,: d~Ji,~ -~~· sÍ~oñ~.d_~:·~~~-ccfi~:-~d6~.li~do p·a~A 
~omeÍcr·~·l Pí-inciPnl.; 
11:~ 'cj~·~·: aquél : rlo .. -~ca· _un~ .. ·~~·~~~~-~~riCi~·- ilcc~~Ílria o 

nnlurntdc é~t~; o de l~s ·~~di~s- c~~~~-;~~-d~~:;>"'' . ' 
111.- Qlie .no 1

1

láynn :~Sn~ld~_"0·1itc-s ·¡¡úC·'.~~:'ll;~--~~Co~~t;"t~~ --~l 
nuevodelito,y; ._, .. ".. "'·-_:<.-'-::-:- .. ·':-~::.-.· '-' : 

'1v.'. Que no hnynn·cst~do·p~esentcs é';~:·¡~· ~Je~uéiC:m del 

nuevo dclit-o, o.que hnbÍ~n"do ·cS:t;d~,; h~);·~n. ~~ch~·cu·~ntci · 
cstnbn de su parte pam iinp~cti~lo. ~ :. 
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LA COAUTORf'A 

XXX.- GENERALIDADES. 

l.a ejecución de un hecho típico también· puede llevarse a cabo ·mediante la 
colaboración de varios agentes,; en cuya ·persona, se reúnen las 'éu.;¡idacles de 

autores exigidas en In figura punible; ~u co~tribuciÓ~ pu~-dc ser rcali~ndÓ la 
totalidad del 'hecho,. o bien ·'sólo. ~p~rt~~d~'ui:ia .parte; '.nníe; tá! .situación 'nos 
cncontl-nmoS fr~rité 'ri ¡~· liS:Urn '(f~ Íá:~ori~ul~riQ~·!·.:}/: ·' ·>.!, .. ':· · · . ' 

:. ;!. . . .. ~, 

>.~~¡ 

Céimose ha ve~ido inri~ejando,;;~¡.,i ~~i~bÍeée;·los réquisitos y los lin;ites de la 
figura de la ~oautoria ~e han dc~nrróÍl~d~·tr~;.-¡;ost~r.as: · · 

.""x_<'" 

. ' 

Desde un punto de vista subjeÚvo, pnra ser autor no es importante la aportación 
material que realice el agente en la comisión del ilicito, sino que la misma se 
funda en la intención que tiene el autor, es decir, el autor será tal, si quiere el 
hecho como propio (animus autoris), en tanto que será participe si lo quiere como 
ajeno. 

Al fundar la autoría en el interés, se olvida la teoría subjetiva de In participación 
que algunos tipos sancionan como autor también a quien se conduce en interés 
ajeno, yn que en su consccucncin lógica debe sancionarse como cómplice a quien 

mata por mandato. 

En su otro extremo, la teoría formal-objetiva indica que coautoria es "conjunta 
ejecución de acciones que pertenecen al nticleo del tipo, o más concretamente, 
nutor lo es, quien simplemente realiza una acción típica." 11 

11 Citado por Moisés Moreno llcmández, "lnstiluto de Investigaciones Jurfdltns, "Diccionario Jurfdico 
Mcxicnnoº Editorial J>omia. México, Tomo A-1, 1992. pág. 487. 
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Este cdterio,ul sólo to~nr en cue~tn CI nspec;o formal, ol~ida que ~xlst~ • 
supuestos el1,Io.s que ~l. sujcton~Úvo, pese a no.haber renli~.ádo ninb.i.n éI,cm~nto 
del ti1~0, clcb~.;S~r_ consf~·c_~~~~- ~o~,~, u~_-ycrdnél_C~ó · cO~utor, :~Ommlctc:>'- conlo b~·sc 
su copnrticip[ición ,en la·r~~oIJción conjunta del delito.: . . . . 

• ,· ,: :.: ",,: :_¡ ,::~~ <~ > . ·:· .. :º-· -.- . :: -_·. -. ---· - . .. -· . ': ' _-_ . ' 
·:,. 1:. --,_~ ':.~~·.:, -•o c.::,'.; 

rrent~ ª' est~~ (¡~~· exir~mos,' el excÍusivamerite. ~~j~tivo y.·. ~l absoi~ta~ente, 
subjeávo; su~ge~\¿ teoría dé la. Ócción. finalista,·'ª cual, tierie.sll '.basé en .. · 

• concepto r.~'ai ,ci~· 1ri.n~~iÓn¡ y 1)or consiguiente el autor' és; qui~ri detenta. 
clamini'o · ~é1 t1e~ti~: 'en'i~ndiéíid~ por dominio del hecha In "dircccióñ rin~I é!eI • 
succs~ tiplé~ po~ erriulo~.~h. .····. ' . ' ' 

· ~e a~~~~d~.-:·~~:~ · -~-~l~~ l~~1~~:-~~--·~-~~~--:s~-~.: -~ºª~~O-~c~ __ J·~~- ~~~--~- ~~-~1Yzh~~,:~~~º-~: u pie~~,· 
sino ; IÓs que /eJ~cr;t~n :1.~mbién \ ¿qÜellos i que sin . ~st~.r ~incluidos. ~~ ,··~l •. tipo; . , 
permiÍen él m~t~~i~l,~'omi~i~''ú ,;echo; siendÓ c~en6i~ ~;º .~61~ l~ voluntad, sino 

también lnreali~nci~1~en•,el:,~'~~t~?·: .. '.:'', // ·_ .'.\/ ::' , t'.:, ·· 
' xxxi)c~~c~~o . t. 7 r .. ,, <,f ?: . :: :: ,;'.-) .·, . 

De nc~~1<l~'''.c:·;; d~I bfkbX~~,~~~?'MA~~;,~, Úuto~i~ "es· et cooperar 

~~;~:~~tci~~~:Ji~W1;'.'~~a,1{~r;¡~K¡.t~'.::~i~~'~i~:; ~e~:vnrio~ . auto~es ·:para· ta 

;, ·,_:''.:',_;;~·; ,., '."!i! : ~ :. ::,·. : • • :·r:J:';t.-,;.; '.,:~: ~- :'_,;.~ .· :·. ';, :::.-· _. ·~\\ 

P~rn MEZ~~R;;~º~~;t;:~~)'~~é ;;~;itd e;'h~c~~···~·~;,;:i~éonjuntamcnié· con 

otro u:",tro;,~~Ío ,csi";'~:~~~peradi~c.;J,~.'~·.f.~~ntt~.q~é~~.~?~''. ,<. . .. 
. (. \ ;»' '~:- . . <::~:; "> 

·: .-~ '' ·. -
:. 1_. ' .. 

Pór su parte WELZEL señala; ,;Ln coautorla cs'a~toria> su p~culiWidnd ~on~Ísie 
e1; qu'e el .dominio del hecho unitnri~.~~·~onÍún ~',,;~in; pé~so~a~. C~autor es 
quien en posesión de lns cualid~des ~ersó~itlcs .. d~ á~tor es pÓrtádor de la 

11Maurnch, l\clnhart. Op ci1. l'ág. 341 
"ldcm págs. 330y331 
in Mczgcr. Edmundo. Op. Cil. J 11. 
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cl~cisión. común re~pe~lo del hecho y ~n vi~lud de ello.l~mn parle en In ~jécu~ión 
del delilo."" 

DCnlro de ~~··e~t'~n·doclri;1n·;:·c1 Doctor" ~~isés Moreno· c1cfinc_~· 1a:~~~~lO~~ ·j~ ia·,:· :- · ·· 

:!'i=~~e :,"::::::ll~~::r::~ád~:c~~:li~=:~:E:ª~~rd:~;:~~~,~;~:()~~~~;~~~: , . ··. \ . : 

uno de ellos, nislndnmenle; ejeculn In cond.ucla Ú1iica en s~ lollllidad .Y lodos · :.(' .. 

reúne~ l~s requisitos típ~cos necesarios para ser nutorcs •. "82 

XXXII.- CARACTERÍSTICAS DEL COAUTOR. 

El coautor es autor, por ello el concepto general de autor es el pun,to de partida 

para lijar las carnctcristicás que nos permitan establecer estn figura. Con.base en 

esto podemos decir que coautor sólo puede serlo quien sen .autor idóneó': de 

acuerdo al tipo penal correspondiente, pero además de eso, conforme . a .. Ja·· 

doctrina dominante, es menester que entre Jos agentes exista un "acuerdo 

común" de In conducta a realiwr y una "ejecución común del hecho" (divisió;;.del • 

trnbnjo). ·.¡:· .. 
,·;: 

AJ.- EL ACUERDO COMÚN. 

-. " 
sujetos : de. coop~rÍlr· con.~cicntc_,, .:y.·~;· .. );:.' 

volunlnriamcnlc en In realización conjunta de.un d~lit~~ ... -
Es Ja resolución tomada por varios 

··-:' :: ::::\:~_,:: ~ 

Es fácil imaginar In razón por la cual el ncuer~~ co~ú~.:í~in·¡.~~·:·~~-~ C~mi~~~~~-·~·~ ·.~ 
elemento bnse en In constitución de Ja figura que nos o~upn;·p~¡,-;¿; ~n' fün~ión:, _, . ~ · 
de Cstc, que los agentes convergentes, conocie~do .d~ n~-t~ffinrl~·.:~L~~~·S~tit~d~ Pcir · ·,_,:::' :· 
todos querido, dirigen conscientemente sus nccim;~s i~.U~i~"U·~~·'·.:·fii¡~m·~:~_.eiO;"Y ~s._·:-. ··/{/. 

.... ,. 

11 Wclzcl, llans. "Derecho Penal Alemán" Traducción de Junn Bustos·.;~;nfré,~:'~'~·C~io.V.¿n~~'. ~;é~~'.~dt. 
Jurldica de Chile, Santiago, 1993. Pltg. 129. · . · :. ,',- _ · · : ...... : <,. -· ·' · · ' 
11
l lns1i1u10 de ln\'Csligacioncs Jurfdicas "Diccionario Jurldico Mexicano",. Edotorial Porrúa, México, Tomo 

A·I, 1992. Pílg.486-7-487. ' . 
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tnmbiCn coil bnsc en c~·le ncuerdo que sc-rc~Í¡z,/una .cli~tr!~~1.ciÓ'~·_dc .. rti~~ionCS' · 
éncaminndns n la concrelnclón del'h.echo p1ii1il>lc,:e1_cúr.1 ;erá-'Úcvndo a cnbo, 
mediante Ja unión étc fuerzas. 

La ded~ión c~n;Ún es In que pcrn;ile'.c~t~blecer ÍÍn(;c~n~~ióri entre lns 'parte~ que. 

llevan n cnb~ In aetunlizacÍónde In ílgura Upicri'; pcrmiüéiulo Jmpu trii a cada uno ' 
ele elÍos IÚ Lotálidnd ;lclhccl;o punible. ~No bn~I; 'úii eo11sentlmicnlo unllÓlcrnl; 

sino que lod~s'clcbcn né:tu'n~ cnúnn coop~~acióri :óÍl~ei~1Úc y q~cridn.'.'83 
-.~,-~ <:,:~ ;:.-:~::,·.~:~·-"~:-·· 

En csle enicndido'~i Íllgi:Ú:;o· dé' los ,convcrgc1Ílcs ~clún fuera ele este "acuerdo 

común": . élnrñJugar álin~ a~torin única; por ello señala Maurnch que "si de esos 
varios 'agentes 'sólo:uno Hene' éonocimienla· del íln que persigue otro ele los 
inl~.._;iniéntcs y'.rcnlizn nlgun~ 'áportnciÓn a esle hecho, se presentará In figurn del 

· fl\:ltOr Únicg~-.:.:: 

El acuerdo coffi(¡,) pti'cde. producirse en forma expresa o tácita, esta última se 
n~rediln dé~cle el'in~;,¡~nlo'cn que eÍ coautor ~jecuta netos.que implique llevar a 
cabo I~ renliziició1;delnn ré~uclio o perseguido por ese acuerdo: 

-e:·.:.-.:,· 
- . . ·, ,'·. :~.,.~ ·. ;. . . ~:.~-. . . 

Normnl.;,~rite el. ri~uerdÓ común se proclu~é ~;;¡~s .'ciel:i11icio d~I- he~ho,; pero) 

también es posibl~ que el misma' se dé ~;¡rán'ie ia ~j~~uclón'él~I · dclil~;;;¿s dé~ir.~ . ' 
cuando el autor o coautores hnbi~ndo _; ~ecli.;¡ctci ya' n~tos '.~l~cd.;,i~uiélo~ n Jn 
ejecución del delito una ier~~n1 volu~faa ~~.ie (~j i~cofPorÍÚm~lh I~ c~risÜmnciÓn> ·. 
del ilícito, hablamos cntorices .d.e ~lí~Ei :~o·~~loriri ~u.~~sivit, ·p~fa•eÜ~.-:c~ .,~·C~eS~~i~: -> 
que el autor o coautores iniciales acepl~n 1~· parliclpn~ió~ ·del nuev~ ~gen(~; . ' . 

La ampliación del acuerdo común, se presenta en aquCllas· circunstanci{lS. en, 

que los titulares después. de haber consumado la rcsoh1ción previamente 
establecida, resuelven llevar a cabo otro delito en In mi_sma linea o bien otro 
diferente, tal es el caso de los sujetos que deciden dar muerte n un. agente y 
habiendo consumado el homicidio, deciden robar a su victima los objetos de valor 

ll C:n CSIC sentido: Slnllcnwcnh "Derecho Pcnnl rnne General" p•ig. 248. Mczgcr .. Libro de Tmbnjo." Op. 
Cil. Pág. 292 y Jcschcck Op, CiJ. pog. 941 
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que carga, en toles circunstancias tod,os S~rñ~ reSpO'nsabi~s ~~-In ·c~.~¡~}ón· ~e_. los : 

delitos ele homicidio y robo. 

Asi en este.sentido señaln' Str~tenwerth ~La .nmplituddel acuerdo reciproco alin • 

gunrda significación solamcnté cn•la •. fucdida' en 'que deÍc~;~inn ~l ~nrco • d~ 
responsnbilidncl ,por ... 1a·'conuio;ia.foi cl,~cue~do•~onsiste en matar a otr~·.cn 
co_mún, ~-~no_ ele l~s_ ÍJ~,~~~~h~~-~ _1~·c·~i~'"'1_~·_-.i~.~~.~~-iÓ~ ·dC"~~~~-e~r .~d~mds 'a\~ ~1icÚOm,· · 
la coauioria ll~ga~Ó ha~ta el hmniciclfo. ¡;~;~ ~~rindtiirÍ\ el roliO: E.n esie ·~n~o. se .. 

habla de un ~~~e~~ p;;r el~{¡~ rc~p;;;;d~r1\Ü~ic!Í;nente ei autor ~ué l;a obrado por' 

·. . . . .·::..._._ ·:'" ,>"": ,.,· . . . . : 
Es importnnte. tener .presente que el carácter de la acción' tiene su base en que el 

hombre grncins a su saber causal, puede prever, las consecuencias posibles de su 

conducta, con base a esto,· los agentes son responsables también de los efectos 

concomitantes que van unidos a· su conducta finalmente elegida, así como de los 

efectos producidos por los medios escogidos. En tal caso no hablaremos de una 

ampliación de acuerdo, 1~ucs dichos efectos son consecuencia necesaria de In 

conducta planeada por los sujetos nctivos, y en este caso se hacen plenamente 

responsables a los cotitulares por su producción. 

Con lo anterior queremos decirtambicn, que no, hnbrñ ampliación del acuerdo. 

comün cua~do 'los nue1ios 'netos.: cj~cutados ,habían ~ido prevlst~s. pÓ~ Íos: 

responsables. (dolo eventual), o· cuando sean, conseéucn~iá · inÍnedintn del deliÍ~ 
planead~ (d~lo de co ..... secuencia necesaria): • J: '. :·" 

,)."\': <.:·: :;::.--·> .... " 
,_,.._-.:,: >.:: -.1:'-;\~ ~'.:·:· ;1,::/, " .. ;< .. ,:. 

Par~ la. existcnci~ del acuerd~ común "~~i Ú~h~;;,·~~}e{ni~ui~it~ ·• :¿u~.los 
· coautores se conozcan c~trc· s.~' ~~·~·~. ~~-~t_a,:q~·c' ~·~'-~f'íí~·¡;n~~: .. d~ ·~~dii·_~r~~·.·_d~: ~ÜOs _: 

se tenga presente que cmÍju~tnment~.fl'~si~~~~ .~;,.~'·~~t~'.{''"i• • · ·. ·· •• ·.· ' ' 
:;:"· 

-í-". 

Si fnltn el ncuerdá comün cntr~ lo~ c~iii~l~r~s; ~sto d~rñ c~mo·c~nsccuencin unn 

nutoria conc~mitnn_te ~'?º _ ~~~?~.~~i~_;,.-~;~.~s~· ~i,:'.f~~j~~:·:~-~~l.oS'. -~_in: 

u Strntcnwer Guntcr. Derecho PcnnÍ op.~cit'. P~g. Í49 

~;: ' _, .. ;, 
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producen _un rcs~ltado>puniblc ln-~oncl~ctn de i:ndn 

Ejemplo ci~ lo n~tc~ior Jo -es el robo de unn enciclopedia en u~ri bibÜo;c~n, en 
clo~cle dos ~Jumnos, sin encontrarse de acuerdo en In sustracción .'ae '1C>s 't~mos ' 

q~~ -:~onforrimn dichn enciclopedia, cndn uno ele formn 
sustrnycnclo uno n uno los volúmenes de In cnciclopcdin. 

Bj.· LA EJECUCIÓN COMÚN DEL HECHO. 

. ' . . 

Ln sola voluntad n In conjunto comisión del hecho (elemento -subjeli~ol no es 
suficiente para conformar el ilícito, se hace pues. ncccsnriÍi ta·m~t·~~ialiZacióri· de··, 

dicha resolución en el mundo fñctico, exteriorizando'·. unO.' n mio· Cn · .forrila -

consciente y voluntaria los actos necesarios para·: Ja_: rcnlizació;,- dé . Ja. Íden: 
criminosa concebida (elemento objetivo¡,· por ianto: ~ada · intcrvinie1;te para ·que 

pueda ser considerado coautor, debe efectuar unn contribución al hecho punible. 

El problema aqui es determinar qué debe entenderse por "ejecución del hecho", si 
bien se señnln que el contraste se planten entre el concepto cnusnl ).- final de In 
acción, la mnyoria- ele los ·ctactrinnrios tienden n presentar tres teorías para dar 
solución a ·In presente cucstia"nnnte . 

. aj.· TEORÍA OBJETIVA 

La leorid objetiva o formal objeti~a concibe el término "ejecución" en el sentido 
tc~nico d~ In ndecuÍÍcilÍn p~nal. De aquí que el ~onut~r. para ser designado i:,omo · 

... _tal,:hn de realizar in persona Jos elementos del' tipo a· una ciú-acteristien del 
misma.· Por ello con_uto~i~ "~-.. :es. coÓj~n't~a ~jc~uCión de' nCCi~ncs ciuC pertcne~Cn ni 

núcleo del >lipa, en tnnÍo que cÓmpliée es cÍ q~c Ílevn cabo una acción 
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prepnrntorin, colabora durímte la ejecución del deHlo, pero ~on unn·:nctividad 
meramente auxiliadorn."ss 

Lns objeciones n esta corrienle se presentnn en nquelÍos casos eú ids.cunles uno 
de los intervinientes no ejecuta materinlmente lo conducta punible _¡ircviamcinte 
acordada con sus convergentes, por ejemplo aquel que imicamentc planeó. y deja 
en :·manos de sus copnrtícipcs la mnterinliznción de lfl Cf?nduda: -·o: bi~n ·~Unndo 
solo al parecer realiza un acto nmdliar, tal es el supuesto del vigía_ o biéin el j~fc d.e 
la banda que tan solo coordinn las conductas. 

b) TEORÍA SUBJETIVA. 

Partiendo del concepto subjetivo se señala por los partidarios de esin corriente 
que In dirección de volun1nd de cada participe tiene que ser de tal nnturnlezn en 
In conutorin que su aporte del hecho no se lo presenta -como· un simple apoyo a 
un neto ajeno, sino como unn parte de In nctiv.idacl de todos y de acu'erdo con ello, 
In acción de los otros es un complemento de In pa'rte qu~"cndn uno realiza en el 
hecho, el elemento esencial en la coautoria reside. en". el ,ámbito subjetivo. El 
coautor obrn con animus autoris, csto .. cs, el,q~Ícre'elhech<l como propio. En 
cnmbio el cómplice obra con nnimu~ socii, e~· decir;qulcre el hecho como ajeno. 
Ln contribución objetiva es indifcr~nte (teo~í~'del •\nimo¡.6. ~ 

'--- .. _','' ·¡.::,\'¿· 
; ", '~;_·~·;;, !::~¡' .. •.:.-~ ' 

·. ··.,. ·, ,, . .,-·:. :., ,~ :'> :;·: ··-. ,-:\··.{'·>·-·_·'!·.:.-:· .. ···; ·,•,,_:,>::·)~: : ~-· . . 
· Est~ tcoria de :·querer el heého' canto propio\ nos, ll~va n la tcoriadcl_ interés 
pe~sonni, asi si alguicriti~n~ int~ré5: ~ri lá ~ons~·;,,acióh de ~n iÍicito sera autor, y 
por el contrnrio si carecé

0

dc.dicho int~ré~ sól~'p~~Úéip~. ;.•.: . ' ; . -_ . . 
',.-" .·, ',.:··-;:···' .. :>;<:.: ':·'.. 

·~·--·~-:-~.};'' -,;- ' ' . 

Vario~ son' l~s tropiezos n que esta t~()ria c<ln~u~~;~n~qJe p~~:~~a parlenunca se 
Índica cuaies el fundamento pnrn considc~;Jq~~Ia'~olui;¡i;',¡i;d~I a~i6r es In que 
le dn tnl calificación, así sel\nln Wcl~e1· :·¡¡jg;¡ie~::.;s: ~ü((l; porque tenia esa 
voluntad de autor, por que poseia In .vÓ1uritáct·d~_ aut~r; y que es lo que esto 
quiere decir, queda como una nfirmación,''.ª~ 

..... 

° Citado por Moisés Moreno 1 lentdndcz, "Instituto de .lnvcstigaciun'es Jurldicas, "Diccionario Jurfdlco 
M!!xicnno''. Tomo A·l. Editorial Porrún, México; 1992. p~g .. 487. · · 
M• Wclzcl, Hnns. Op Cit. Pág. 130. 
"Wclicl, llans. IDEM. l'ág. 131. 
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Por otro· lado···1a coaútori~ . en. lri ;~orin d~I interés, . llcvabn,.n result~dos 
insatisfactorios·puc~S- lle ·ncuc~d~ ·con· ellll,·_cl. siCflrio qu~ mntn p·O; r~ri~d~to -clCbe · 

ser S3:1~~ionnclo ~~mo" có~pli.c~ y_n? como n~tOr,. 

- -:~ .: ''.. ':. : .. -< ':. ~ .. ~· :_. : .:. ·"' .·_, ' 

Dados los: inciertos. rc~ultados . a que~ lleva~~ 'nplict1.r ·,~·s ,·icorins, objetivas y 

stibjctivas para identificar n. la .figura de la coautória,· · In · d~C:Írinn finalista, 
desarrolla In Teorin del Dominio del Hecho:· Él dominio del hecho se· presenta en 
In conutoria como "dominio fu,;cionnl del'liccho" de los coautores que trabajan 
dividiéndose In tarea. 

Cndn coautor clominn tocio el suceso en cooperación con otro u otros, por 

consiguiente requiere en su aspecto subjetivo, que los intervinientes se vincu'lcn 

rcciprocnrncntc mediante un acuerdo común, es decir, los cotitularcs deben 

acordar realizar una conducta penalmente relevante asumiendo cada una· una 

aportación necesaria y la cual unida a la comisión ele los demás. producen .utl 

resultado total unitario, en virtud de ello todos los involu~rados serfm cOtit~l-~~cs 
de la responsabilidad de In consumación del ilicito, 

Ln resolución común de ejecutar el hecho es et.'vincüici:que c~Í1~i~r'te" n las 
distintas partes en un todo. En su aspecto objetivo I~ apoitnció~dc•end~-~oauior 
debe encerrar un determinado grado de i.:UpórtM.~i;; funcl~n;;¡, de\~ííci~ que 

0

la · 
colaboración de cada uno de ellos mcdiMte el dcsempcflo 'de lafun~ión' que Ies ' 
corresponde se presenta como pieza ~scncial

0 

paraiii rcnÚ:.U~iÓn del pÍ~h ~cnc;.i.L . 
Para poder renliznr In conducta resuellri mnncorriul1~dan;:~1lÚ!, -l~s -~újbt~S 'a~úY~~-"'. ._ 
proceden n rcaliznr una clivisiórl de tarC~_s. ·· ··-~·:·.·:·tj, "L'~·;. ·, ":;. ·:\ . : 

','' ;."" 
; .-:!'-; ::)·~.~:. ~--\~}.;·:,/~~-- ~;:·~:~:(-

Para ejemplificar esto, resulta ilustrativo c't ejcm¡iló dnd~ pci/~t .Str.;:tcrnJert y cj~e' ' 
trata de los ladrones de bnnco, en dohdé'unó -~c'11~.{;.g~'d~ ñm'enn~n~ nlcajl!my· . 
ni público, mientras que el otro se. apode~.;: ~e ciii~cro: i:o; ~e tos ciu~ sé r~fim;1 ni ·, · 
delito de robo, nsi como lo; de amenaza d~I p~llgro actual y la~· del 'rip.od~ra:micnto 
ilegitimo de la cosa mllcble ajena, se Uevana ~~b~ por distilitns pcrson~s, sin que 
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1Únbru~rn de· ellas· pú~~Jn ·sc/cor~~id~riÍdn -¡~-slrumc1lt~ de -~tra( por tanto ninguno 

de los concurrentes djc~dé b totnlicl.id 'del clomh1io' sobre el hecho, "el dominio del 
hecho se ~~cuentrá en In~ mn~.os ele un sujeto ·colc~tivo,"••' · 

"La exÍ>li~ii~ión 1>nra estos casos: sminln el maestro Raúl Znffnroni, se da por el 
IÍmnad"l'do-minÍ~ funcio1;a-1' d~l hccl;o, es' decir; cuando aporte ni hecho que uno 

hn~é es de nriturnl~zn"tnt que, confor~1e ~l ptnn· concreto del hec.ho, sin ese aporte 
el hechoi10 Í>~drin hn-berse reali~ndo, tenemos un supuesto de conutorin y no un 
sÜP=~i;~1~· d~ "1;n~ti~{P~c!~·."s9·: · 

--~COAUTOIÚA DELICTIVA, La coaulorla exige que los 

: intcryi_nCn!es _se vinculen rcclprocnmcnlc mcdinntc un 

ncuC~do:Co1itl11l: de rcnliznr el hecho, debiendo nsumir 

cndn uno de Cllos un cometido pnrcinl necesario parn ,In 

l~tnlidnd clcl-plnn, que les haga npnrcccr como titulares. 

de' ·In rcsponsnbilidnd por In cjeéución del hecho y el 

acuerdo, puede ser previo o concomitrintc y es 

prCcisnmcnte este acuerdo, lo que determina la 

. co_opemc_ión consciente y querida que exige In coatitoi-ia 

pam que In rcsponsabilidnd gravite sobre todos loS 

intcrvincntes". 

·.·-Tribunal Colcgindo.dcl Décit_~o Cua_rt_o c,ir~u_i.t~:.·: ;~ 
Amparo en Revisión. 23/90. Juez Prini~ro ·:.~e ~-~rcll'sa 
Socinl. del Primer Deparlnmento Judicial· del Estado. de 
Yucnlñn. 7 de marzo de .. Í 990 .. l.i~anÍmidad de votos. 

· Pon~ritc: · R~·n~to S~I~-~:· Gasq·~~-~ ·~~crcinri.a: . Mar~O· ,Elena 
Valencia Solls. · -

Semanario . Judicial dC In Federación. Octa\'n E¡)ocn. 

· Tomo V. Segunda parle·! pág. 127:· 

u Slrutcnwcrg, Guntcr. Op Cit. Pág. 247. . 
•·

1 Znífnroni, Eugenio Rnúl. "Manual de Derecho Pcnnl" Parce General Sexta Edición, Cárdenas EditOrés y 
Dislribuidorcs, Buenos Aires, Argentina, 1988, Pág. 576. ' · 
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Al ser la conuto~in. urin mnnifcstn.éÍón de iafiguradel autori;nsacla en.la voluntad 

rectora final, teniendo como figura clclimitndorn ~I élonlinio c~mú;;.dd hecho, ello 

implica qÚc In mi.smn s~lo tic.ne aplicación en los delit~~ ~omc'tidos' en· forma 

dolosa. 
, ,-:· ·.: .,:,::; ' . 

'la ~caiizació~ ;conjunui d~I dclitb. pücdcscr tanto por la división de funciones 

(sirva dé ejcni.plo. para eÍ. prc.sc~te; el p~~puesto' por Stratenwcrt respecto a los 

ladrones de ~lineo),~ bi~n, pÓr i~Í~,.;¡cnción igual a In de los otros sujetos "(como 
ic>"cs ·~1 cn~o ·c1c· cinco p~r~'a.rms. q~C infieren ·puilctnzas· n una sexta causándole 

-lc~i~Ílcs."9o 

Coautor sólo lo es, quien tiene In calidad objetiva y subjetiva que la hipótesis 

penal prevé (autor idóneo). Ln cooperación de personas no calificadas en los 

dclilos especiales o en los de propia mano, sólo es posible en forma de 

participación, si este supuesto no se dan cuando concurra una_: división de 

trabajo y un aporte necesario para In realización conforme~ un_.plaí1; ln.-fi(lura de 

la conutoria no se logra. 

Para ser coautor _no 1lcc·~sarim~cntc ti_~nc.quc __ ~ci_Cotitular· matcriUl-del hc_cho, 

pues bn~t~. con qu~ sen cotitÚI~. clcl ii6U'erclo común·. persiguiendo todos. los 

conCurrcritcs un níis~o ~~~-~~r,c_~O U_nií ·~cr~ona p~cde ser Canular nunquc_no se 
encuentre prescníe· en la renliznción ·mntériiit· .del delito, o aún cuando a simple 

vista realice sólo netos preparatorios o de ayuda. (para poder determinar y dnr su 

calidad de cotitúlar;· "debe juzgarse ~onforme a cada hecho concreto y teniendo en. 

cucrita el plnn.mist~o~·.'.·~1 

Los supuestos de.-coahtori.a por división de trabajo presenta grandes dificultades 

pa~it poder. clifcrcnclarlmi de in instigación y complicidad, esto se cÍ~b~ a qu~ ~nda 
. ·uno .. dc Íos sujctos.r~aliza unn parte del hecho tipico,_dcahiqÍt~;WELZEUs~fiale 

. qUc ~Ü~n~ q~c C~mprobnrsc en forma especial la pÓ.rliCipa~lÓn dJ'~~d~~~tl~o el; 

la deci~iÓn dcliclivn, pnrn lo cual se invocan como. indií:i~;,··~1 ·c~njunt~ de 

'circunstandns objctims y subjetivas del hecho.' El pr~blc,;;ií 'd~I~ ·c~auioria,sólo 
puede ser discernida por unn indagación cuidadosa ele todo ci ~onÍplÓt de!Íé:tivo y 

' ·:, -,·. .. . . . 

'Kl Soler, Scbas1hm. Pág. 265. 
~• ZalTaroul, Eugenio Rm'1l. Op. Cit. 1.'~g. 576 
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del grndo de pnrticipn~ión objetiva /subjetiva de toclos los partk~pes ¡~ero .no n 
través de fórmulas EdJnsc ~le ic.mns-."92 

Lo cierto e·~ qu~ pará establecer un.o clifcrcncinción entre coautor y cómplice se. 
· debe ·c1cicrminn~ si In división ele tnras ncordadns implican una subordinación de · 
únÓ~' ~C~'¡)~cl~ ele. ~tras. 

XXXIII.- PROBLEMÁTICA DE LA COAUTORÍA. 

Í.- COAUTORÍA CONCOMITANTE O ACCESORIA. 

Como sabemos, In coautorin es In comisión mnncomunndn de un l~ccho pun~ble ' 
mediante In colaboración consciente y querida, En cambio, se dá simple aut~rin 

accesoria o concomitante, si varias personas, en forma independiente ~i:tri de Ótrn 
(o sen, sin acuerdo comün), producen un resultado tipico." ... La autÓri~ acccSor_in. 
se distingue, en que se trnta de unn pluralidad ele autores. pero. rio: de una 
conutorin, por faltar In conjunta resolución n In comisión del delito, esto es, todns 
las formas de autoría accesoria se caracterizan frente a Jri coaUi~~íi:t p~~ ~ó~S:tilllir 
nutorin tinica con resultado cnusalmcnte coi~_1cide~~~·, __ grac.in~.'·,··.a ja·- fortu.itn:~. 
concurrencia de las actuaciones volitivas." 93 :'<>"·· 

' • ~· ·1 • 

Í\: .· ,· -.- '~ -~_'·.::··;: 

En estos cnsos el hecho de cada uno se npredá'.yjÚzga en ~i·misin;;/cl áútór• 
responde desde un principio y exclusivamente po~ ~\I ~poiinciÓriy p6r el grado d~- . 
conocimiento del hecho y voluntad del re.sultádo.':\ ·<:.> · ,·;;/''/ "",•·.··: . 

'.'.' ;, •' :. ··,:/§/>-" ,·~· 

Ln nutorin ~oncomitante e~ p~co com6n cii loshe~h~s:~Qj()~os/pc~~ ~;e~ cambio .. 
es frccÚciite en los delitos imprudentes siii q~Íc pnr~ cnci'pucc'Íá 1t'O:b1a~~;;' de 'un~ ':,. 

co~Út~rin, • precisamente por faltar el acuerdo corllún ~ni;. lo~ süJcto~ a~tivos, •.• 
·estos casos dan lugar a un caso de auto~i-a · únka'• 'de'. ~nda 'ui{a. dé .los " 

concurrentes. Así el clásico ejemplo del taxista. que; i..;~itado!'po." su pasajero 
acelera a una velocidad mayor de la pcrmitidá su vchÍculo .?casionMdo con ello la 
muerte de un transeunte que atraviesa In calle. 

"Wclzel, llnns. Op Cil. Pág. 129. 
"'
1 Jcschcchk l lnns·l lcinrich. Op. Cil. pílg. 492. 



Tamb~éO n~s encontramos frente n In autori~· concomitante en los ·casos en ·que 
un sujeto aprovecha el plan .delictivo doloso de. otro para fines propios, debemos 
recalcar el hecho de que Ja conducta de la cual. se aprovecha debe rc;•estir un 
cnrñctc.r-doloso, ya que de lo contrario nos·cncon~rnrcmos ante tin supucstO de 
autoría mediata. 

> -- 'V 

Resp~cto a fo pena que debe aplicars6-a Jos coautcires concomitantes se advierte: 
·q~1e ·dada Ja, naturaleza de esta figura cada agente debe responder por ei aporte 

' . rénliz~dó' /no por el rcsÚJtndo '¡i~oducido: 

,;El Ún~eplo de ~uio,rl~ conco~it;,nt~ ~ól~ ti~ne seritido como designación global 
de tod~s las formas de ri1)~'rició11 qÚ~ constituye la contrapartida de la coautoria. 
Dogináti~ame;;t~ ciire~ede v~l~rpropi.i, pucstoque supone sólo una coincidencia 
criúsai ·cle varios supuestos" dé: aútória incli~idual. El problema de la coautoria 
accesoria ~~<encuentra ; 6n', la' ' cu'esiÍón'. de causalidad de las diferentes 

coritribu~ion~s al l;e~~Ío é~n }~1~dÓn a.Ún resultado producido entre todos."" 
·,,_:;,,'.· 

···:.···:/:;-;·:/. 
2.:. COAUTORfA SUCESrVÁ .. • ; . 

. ·-·. <: .-\·+>~-;:,;:;_; ):!~~<~~./ 
La éoauic{rinsuccsivu's; prc~cntn C'naquellos cásós en los cu ni es .la ejecución. del'· 

. hed10 'delictivo ha ÍcÍ1ido inicÍo/desnrrolÍándosc én·nutoria tiriiéaci en pluralidad 

.. de c~tituÍaié; e. i;,;,,;rp??Íl~d~~c.;; ~~t~ ~u;~c~i.~ ~~ ter~e,:;. _~ci~.u~t~'d_~,~71i1f~ª178' . 
."/~::.:>;/~-~~:x»~-. ·:·:~.·,.:.:: !>"' ·> ,,,;~-1~· ·;. ·. ,·::.,-... . :{: ·,.: .. ~~;· ··.,::} ·¿. -

; ... ,'. . " . ; ·'' '.',. .'~ ·. ,/ <· . .-·' -< . ''.·~: .. ":{,:-::;\{.;·~·~··.;_:. ·_:.':(\j;:~~.'.t.i'..:,~ ~.:~<~:>~·;:}'. ;.:'-.:;:;.;;:/).::~:._,<-~ ":>'-. /' . 
El acuerdo. com.ún de los'ngentes que se; mcorpo~an .se presenta; como lo hemos · 
mar{ifcst'ado, ·.una . ~eÍ: qu~ '. IÍn \'enld~\iriÍcf~~ 1~; éj~~Üció~; d~I':deHt~~ d~bicndo 
nceptar la rc~~lución ya existen!~ éntlé i~S'"~~íit~hu'.~~ini~Íii1~i iÍé·iáI forma qué .. • 
al aceptarlo, también procedan a r~ilÍií~~ e~·rdi.;;~'d~nJu;;¡;{'~I ~~;~ltÍldo tÍ~Í~iJ e;¡ . 
"cooperación con-~cic~.~~:~:~·;·~4~:~·¡~-~-:~~:}.~~~}~fü~~-~f~~:~.Í·~.;?~·~.~F~.i.~t:.~9~.~-~:_J .. i~·:::~.~t~~é~ 
iniciales a su vez acepten l~l~~o,rp~~~c!ó~ ~ I~~ '.!e:~~~~o~ :~~~~ ~r~~e1~tall'; " 

En los delitos.instantÓneo~;'la co~~toria sucesiva pü'cideprése1~tarseÍnÓ.;¡e~tos 
antes de ejecuta~ el defüo o bl~n 'du~~t.;' el p~~i~d~·Íle éjéc~~i?n: eri los dcÜ!ci~' 
Permanentes;. -~ad6 _

0

qUé. ~·U ~~~~n~·ü·~-~~i,ó-~." ~~·::·P~?.~~111~~'.~~/ J~:-·-~tÍto~in suc~sivci se 

---------,---·-·,' :. 
9~ Jeschcck lfnns-1 feinr.ich .. Op. Ci_1. J1ág: 9.jJ. 
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'':_·.- : .. ·· ., ;,. ··::,::,..-. •' ,· '· 

presenta miles el~ In ~jccui:ión misma Y d~rnnte In einpn conllUm~tivay hástá en 
tanto ~e deje de compri¡nir ~I bi¿,; jurídico: 

Surg~· aquí Una ~onlrnver~in, • ~~nsi~t~'nt~ ei:: deterlriinarnsi .el ·con~tor;~ué• ·se 
incorpora' é8}~sp~n~ablé pÓr l~s actos yn ~jecutado~ ·¡,º; ¡~;.· ci~;uÚcotitillares, cí 

'.:si únicá;,,enlii respci~·d~ clei .r~sultndo a prt~tir d¿sll h;t~¡:,;en~íón; ~~ra r~soiver 
. ·. 1,; preseníe'problcffi'ñticn se' prdséiiÍá;> tres p~st~rns: ' <. . ·· 

pr:imcin de ellas cm1sider~ .resp~:is~J¡~• nI·¿cse l~~orp~~ri de las 
,\'" . :>·;. 

,.:·::·::-~' .,,<. 
·i>~ ... -·/ .. ::·.·:,:. 

b).- Ln segunda corrient.e estima com~ respo'ns'Oble de las ~g~aváflte; ya' o~urridas 
ni nuevo interviniente, "sicmp_rc ~:. c~~~cÍO c~~-C-~~.~~~-_ng;·~l_~· 'l~ng·~·-:~_~rl~d~icnt~ 
de la existencia ele dichas causas ngrai:antes, ~¡' fundií~éní<i'~~· esto sé cri~uentra 
en el hecho ele que el agente que se incorpori(,;¿.;píri· fr1t¿grítr8.ia uri suceso ya 
creado, es decir tiene plena conciencia dé la conducta. qÜe'se esta'efectuando.""s 

e).- Ln tercera opinión establece que el ~~jeto .cíue ·sé. i~corporn en una etapri 
avanzada del cielito no tiene por que.ser respons~ble de los áct~s sucedidos.antes 
de su aportación, nsi en este scntid~ •. ~eñ,;ln' R~úl :z;.n.~roni "C~éeníos que en 
ningún caso es admisible que se consid~re' típica. de In figura lcgiil 'calificada, la 
conducta del que toma parte en la' ejecución cuando.ésta ha comcrizado, en base 
n circunstancias que se hubiesen rcaliz~do cori anÍeri~ridad n su ad~¿nimiento al 
hecho. Mñs aún: creemos que de ninguna ;¡..nnera ;..; I~ puede conside~ar· coautor 
de la parte del hcclloya cjccutndn, como no-~ca pO~ unll fi~ci~njtiricÍiC~~· ·.-~.\~ 

·:.-"·"·· 

Lo anterior es nsi todn vez que I~ ti~icidad ¡ires~ponc', ca~~ ~Íni~~; ~~ ~spect~ 
objetivo que se funda e~ln ém;salidad; p~ro e~ este e?~º el sÜjeÍo nohn c~úsádo 
ningun~ .. d.c esas __ ci~c~n~t-~nc'i~~'.- .Si: bi~~~-~~- -'~i-~rto ~qü~::_ño t~~~ d~~~~~~ e·_~ Rutar; 
no es menés ciert~que ~oh~y aut~r qu~ no·~en c'aüsanÍe;'y ésto es lo que aquí se 
pretende, cuando se: quiere 'nfi~nr:qud in ·conducta d~I ·sujeto es tÍpica de actor 
que no ha r~alizadci.diieétamente~:oo 

" En este scnlldo Welzcl. Pág. 345 )'Jésclicck pjg; 942. 
"' Zníl'nronl, Rnúl. ,op: Cil. Pág. 583. •· .. 
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Así ele ~sta mnncrn diremos que, el coaUtor que se incorpora no es responsable 

de ln·s ngravunlcs ocurriclns ni1tcs de su intervención, en atención u que; si bien 
es cierto tiene pleno conocimiento de In conducta que se cstd clcsnrrollnndo1 el 

agente que se incorpora, también tiene que ''querer" In nctunliznción ele· dichas 

agrnvnnlcs, situnCión que no puede ocurrir en atención a que la misma yn·hn 
sucedido. 

3.- COAUTORÍA Y ASOCIACIÓN DELICTUOSA. 

De confor~idnd con el articulo 164 del código sustantivo de la ·materia;'pa~a que 
se actunlicc la figura de asociación delictuosa, es nece~ario.'que:;,,,ista una 
·concurrencia mínima de tres personas, que cada participe: contenga ~I p;~pósito 
de delinquir nún en delitos no especificados, y. como ele~en.to'b~~e; que esa 

unión vÓiuntnria tenga unn permnnenciai~definidn; o bi~;I, 1ii'·s.'!fi~icntc pnrn 
cumplimentar el fin resuello. 

Estn figura se encuentra reciiladn dentro d·~ Jn p~te ·~·~pe~Íal •de.nuestro Código 
Pennl y por ende cncierr~ una figura' deli~ti¡;a de existencia. autónoma, es decir, 
que independientemente d~ ;i-Ios conutor~s-.ll~g!Ír~n a concretizar o no el fin 

propuesto, el .sólo ncuerdo, d~ u~irse pn~a delinqui~ es suficiente parn que ndemás 
de'la· pena que correspondo aplicar por el delito ·rcnlizado, ha de imponerse una 

. penri mñs po~ conformar u~n asociación ili~it~, crendnpara lesionar In seguridad 
y bicneslnr soé:inl: 

. Por éso ni' co~~e~1ián~er ni derecho penal la protección de los bienes Jurídicos 
tutelados, cuenta con la fncultnd dé establecer normns prohibitivas que, con In 
amenaza de ~plicar ·una pena privativa• d~ libertad en caso de actiiaÍiínrse la 

conducta tipicn, tienda ... evitar. la re~Ifza~iÓn de dichas prohibiciones; de. aquí In 
razón por la cual, si un grupo d~ indi;;iduos se asCÍcia con el propósiÍCÍ.<le ~ealiznr. 
conductas lesiva~, se les debe sancionar adecuando su ·conducía a In figÚra tlpi~a 
de 11~socinción_·_dcÚctuosa~·-. co~o- ~i~Ót~~is .autó~~~ª .. Y ·nó· -c~":1:0. ~~r~V~t~~- pues·' 
como se ha dkho,'10 que se pret_ende es.evitar la conf~r~ ... ció;;:cie,sociedades 
creadas- con fines delictivos, 



Est~ ligUrU Ci1~iCrra cri si ~i~m·~-un'~ .Coautoriá,-.·cn rnzói·~-ni"ri~ucrclo cOinú'n de 

ngrupnrse y de In "ejecución comün" pnrn realizar el delito ri delitos desenctds . 

. -'. Pu~de establecerse como diferencias de una y otra figurn el que eii la coautorin 
no_· existe el .· ca~itctcr de pcrmnncncia delictiva, esencial en la ligura de In 

nsoé:inciÓn _ ~lclictuosn. Los miclnbros de In asociación dclictuosn pueden ser 

condenados por el sóloheclw de conforman en sociedad nün cuando no se haya 
cometido delito alguno. El coautor recibe sanción sólo cuando el delito se hn 
realizado d cuando se ejecutan netos preparatorios. En In coautoria el cielito 
'p~rseguiclo queda claramente precisado, en tanto que en In asociación delictuosa 
puede 'no existir un delito determinado, y en tal caso los integrantes están 
dispuestos n participar en ellos. 

XXXIV.· COAUTOIÚA EN TENTATIVA, 

Ln punibilidad de In tentativa nace cuando sé' ejecutan , hechos encaminados 
directa e inmediatamente n In renlización del cÍelitó si este no se cánsuírin por 
causa njcnns n In voluntad del agente~ de donde, sé 'deduce que~cl hnbe~ resuelÍo 
en comün realizar un ilicito no es suficiente pW.n imp'~t~r tí11n' pd~a h 'IOs ~u lores, 
pues se hace necesario In exteriorización lllnteri~ldeciictln~li~oh16iÓn/éje~iitiindo, · 
netos que tiendan n la concreción del re~ulÍ~do p~d¡i~,';;~io.: '< ;, · "·, .. : , ,:; · , . 

. . ~ .. ;-~_>,_>-·.'>:\ -::.;«: ,::·~·.;._:·.>f.;.; 
>'.:··: { _;_: ::../· :/ ., .. _. ,· ·:~v~ 

=:.;:2~"::,::::~ ~:;,::.";~~r~it~~~~t~~¡···r· ·· .... 
coautores, entonces se requiere de: · ·_;:(. ·.:.-~> ,. ,'":_:~.?1i·~~·\<.Y .. 1 

-- ''t ,,_ . 

iJ.- Que los sujctOs · tengan ~u-n' a~uerdo-:~i~·~'~: ~~de ;_; .. 

cometer el delito. 
JI).- Que poseyendo todos el dominio·, d~(h'~ci~~··.··r~fitiC~~ · . 
los actos de ejecución en fo~mn. mnnc~~ú-na'da;')~;·~-., 1:: ~ .... 
111).- Que no se consume el deÍito Ptn~cado · p~r: ca~-~Rs 
ajenos n su voluntad. 
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·O bien, en· una seg1mcln hipótesis, cuarído ha dado comimo la cje~ució~\ del 
l1ecl;o lipiéCJ yn sen por uno solo de los coautores o' varios 'en. base a la di;•isiÓn dé 
trabajo acordado, ro~picndo~e .el proceso ej~culi~o por causas ajcri~s a In 
voluntad de los concUrre!'les'. ' . > .. 

.•. _,., <'•-''. 

-:·".' 
r"'< .¡: -,,, -,: . ,~,~·)":.. 

ÁÍ¡úi Já pería 'a'llpli~nre~ la qué cCJrrcspCÍndé ni delito o~asionado. ~rí iguitl forma n 
t<ld~; Y.~ndauno de)os c~nuto~és qÜc p~ticipnro~ enÍ~ ter;t~ti\'~• aü~ y 'cuando 

·~r;;~r~:,~~!~~~~~!~tj~~dp:\~ ~~L:l::n:;~~h:d:~g:~:·~::¿·~? :t.odos .• son 

·".',• ':• /';:~::/-/~v\- :.· ;"' ~ ·. 
; .: - • , • . " .; ..• _,·, • ~·) ;·.: \': ; • 1. ' - : 

Respecto al desistimiento y arrepentimiento, recordemos' que el primeró implica In 
· int~rni1>ción de In actividad ejecutiva realiz~d~'.p()r é1 o: l~~•nuto~es; én forma 

Voluntaria, de abandonar el ilícito qu~·. se• f~íñ; rcaliZando;' etLtarÍto que e) 
arrepentimiento implica el impedir In consÚ1~a6°iói'l d~I d~ÜÍÓ Ülla vez que se ha 
agotado el proceso ejecutivo tnmbi~n el~ ;;.a~érn v<l1u~·tnfi~: óc' esta manera el 
desarrollo de un delito puede verse truncado pcir ~us 'propios' realizadores cuando 

motu proprio y de manera espontñúen s~dc~isÍc~ '.de'.su'·prosecución, ante tal 
caso aquellos que se desisten quedan ~j~;{ií~:·a sa"ñció~:puniUva alguna. Sila 
consumación del delito se impide por ca}js~s:~.,,¿t".mas¿n lavo.Juntad de los 
cotitulares, la tentativa subsiste .y. por'.i:óllsiguiet1té•Jos. sUjetos activos son 
susceptibles de nplicñrscles pena prlvativn d~ Hbcrt~ci ~onforme a, lo p~evisto por. 

los numerales 12 y 63 del Código pú~i'.iv~;:;·,~:' ' {. . . . .. ' 

De igual manera puede suceder que h~bicridoréaiii.¡do Íos acto~ decjécudónlos 
coautores se arrepientan y cyile~.':S~>c~~S~~~~iÓ~~·iY::~cri -.itl·::c¡~-~:Uñ'~llfu~¡a se·: 
procede actuar de igual m~nera' é¡~é eÍt ei'cÍ~~isÍlthieÍtio,?:· i' .• • ,. · 

; .. ,., ··.·'<~~,.§~:(\•; ,'· ',",'· ... -.'.'.:~··;· ··~.: --.:·<·::'.':-::. 
~,.., ···,!.;:· . .">i:·.~·:: ~/ ::··' '.º(· ·: ·:·:.: 

'•;.<',>'):<.,··-,.-,~. : :·:t'.~' ',;~:·.'< :!·::,~~ ;. ),~i./ . .'.,"•. \.::·:- .' -
El problema se presenta curuicl~'~';,icidosl~sc~~.útóres~e'd~~isÍen o ~r~piente;, 

g:;JªWG~~~~~~fl~~~?2!~~ 
pers~guido, de a~uerd~ 'a I~ cÍi¿p~e~tó po~ ~j artí~ul~ Í2 del CÓdlg~ p~n~J: . 

,_-.... ,; ... ~ .:>-- ,., .. ~· ·,.., -·~~ .... -.-. . .. ,. -



xxxv;. EXCESO DEL COAUTOR. 

Hnblnmos de exceso cuando uno o algunos de los cotitulnrcs realizan una 
conducta distinta a In acordado en forma mancomunada, en. virtud de que In 

conducta excedente qucdn fucrn del hecho delictivo comúnmente ncord~do por 
los restantes cotitulnrcs (pues no hn sido querido ni nccptndo P?r ellos), cndn 
concurrente debe responder de acuerdo al grado de culpabilidad de su persona, 
esto es, In responsabilidad de cndn agente activo se circunscribe al plan 
acordado, de lo que resulto que el neto ejecutado fucrn de esos limites no es 
imputable n los dcmfls coautores. 

"Sin embargo en aquéllos casos en los que In produc~ión del rcsull~do tipico se 
prevé un exceso por alguno de. los copartícipes, todos los intervinientes 

responden por dicho ex~e~o ¡¡tentp ni ~ola evenúinl previsible por .1~ c~nducln 
desplazada .''•7 

'"·· ... 
Si p~r el contrarió, In' ¿onduct~ qud réÍtliza C'1 co~u tor .sólo cÓnstituyC una varim1tc 
en la mismalincn'd~l C!~Üto'prop~csto, o ni:r~v~ el deiiio:tod~s re~ponden por 
dichas m~dnlidnd~~;.' : \',/: '•\'{,,:: ' ' ' ' ' ' ! • / "'· ' 

. ·- -· r•._:¡•_,·. ~.st·'·; -:,,:,:.~·:,: . •. ;'.;/" . 

· Nuestro código' ;~~~ \;Ü~d';~;f~~~~~¡~:;J ~xccso ·~el cóaut~r·~~ su :~uniernl 14 
scf'tnlrulda: q~·c: ·, ··~:;. ,· ~ .··.:··;·.:;·.; '.; -~,~~~~-~'.-'·,:! .. f·;:;·~ (· if".:',; ··;; '· · J · .•. · >. \' ~·: ."~. ··:·<< ·'\·::' · .. ·· · 

· .••••cc:i1~:~~····:ti·~·:rd:rit:·~::~i~t:~:~~tg;~~:~~~.:11~: ·.···•·· 
:~ .~o~Ticlc -. ~·1·~-~ ~~lit~_-: ~-i_SH~~º;'.;. Sfri: ·pr·~~~ .. n~~~Údo ~ -~~-~1 ~·.los· 

· --~ ~tf~i¿ .. _ t~~,~~ s~·fd·n::~~SJ>Dri~~bl~~/~~ 1~··cci~1Sió~ i~1: .:¡~evo·: 
· dclitO;;_~Al~O_ qü~-~~~íiCüi-r~~ l_OS rCéi~i~itos slguient.~S: .. 

. "-.. --1.~.' Que ~(~úc~~ d'eú'i~ .. ~~, sir)~ ·de ·m~dio ncÍecu~do , 

.:·.·-~· p~rn c~i~etC~ -~·l-~~i1l~i~al. · · 
·:._. ·:.·< ·-,,, .. ·:.·.;::'.-_.,;· .. -.. : .. ;; ,: 

"' Mnurnch; Rcinhnrt Op. Cit .. Pdg. 346: 



JI.- Que nqucl no sen una consecuencia necesaria. 

o nnturnl de este o de los medios concerlndos. 

111.- Que no hnyan snbido nnles que se iban cométer el 

nuevo delito¡ y _ . 

IV.- Que no hayan cs,tndo ··¡ucsc!ll~~·cn· rn· ·cjccu~ión · dcÍ, 

nuevo delito; 

o que hnbie~do estado,·· !mynn· hecho .cun.nlo cstnbn de 

su parte pnrtn impedirlo." 

' --.·,o., 

xxxvi.- LIMITES DE LA co¡~T~i. · 
1.- COAUTOIÚA EN LOS DELlTOS CULPOSOS. 

122 

Al ser In conutorin unn fonnn de ~u.toria,:<,/la cuai lo~ agentes quiere~ en forma 
consciente y voluntnrin (dolo) un fin· delictivo prcvinmcntc resucito, en la figúrn 
del conutor se hace ncccsnrio también que cstC cJéffiento· co~ci.trrn; l~ quc.S_ucede 

con In presencia del "acuerdo común" rcsuclt~ por todos los agcntés y del cual se 
deriva In cooperación de ejecución para In consum~ció1f .. dcl d~lito. acordado; 
ahora bien, como en los delitos imprudencinlcs el autor no tiene In intención de 
producir el resultado lesivo, sino que este se produce .por unn negligencia, los 
delitos culposos no es posible cometerlos en conutoria, pues fnlln, precisamente 
ese elemento base que es el 11ncuerdo · comün" de producir una conducta 

criminosa. Así Jescheck, señala: "no cabe coautorin en Jos delitos imprudencinles, 

puesto que en ellos fnlln el común ncucrdo. Cuando varios cooperan de formn 

imprudente, cndn uno de ellos es autor nccesorio y lns distintas aportaciones 

deben valorarse scp~rndrunentc en cuanto n su contenido de imprudencia.+' CJs 

2.- CO~u1'oRfA EN LOS DELITOS ESPECIALES Y EN LOS DELITOS DE 
. PROPÍÁ MANO . 

. " -·. '-._·· '; .. :: ·.- '~:,:".-,-.-¡··~·'; .·--~,' 

·so~~· .1Et":~ó~~~1~0-rin representa una forma de nutorin, sólo puede ser coautor quien 
p_~~da,iier.Au.tor .idóneo en relación n In figura típica, por tanto, en los delitos 
cspccial~s. sólo puccli: ser canular el que posca !ns calidades exigidas por el tipo 

o,ii Jescheck. Hni1s·l lci11rlch. Op. Cit. Pág. 940, 
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penal, pues _únicamente - er•es -el que ~uede: cometer el··. cÍéliio 'direet~ . e 

Asimismo, por In pro~in naturaleza d¿ los d;;Iito~_;íd P'ropl;. m~ilo éri lac~al In 
conducta punible debe ser I~ ejecutado en f~~,¡;~'direct~ trérs~~al p<Írel ~ujeto -
activo, In figuro de In conutorin no ~s po~iblc; "Ln'conutori~,-dice MEZGER, 
aparece excluida en los delitos de propia ¡;,,m~.-~~;;s ~~ie deliÍ~;-precls~,¡;ente n 

cnusn de su exigencia dé una realización pc~~on.tl d~i-tipo ~onjunto, ex~l~yé la 
rcnliznción en común.''9? 

XXXVII,· LA PENA DEL COAUTOR. 

La figuro de In conutorin se encuentra previsto en nuestro código penal en :el 
nrticul~- •i3 · frnc-ció~ ·in, aludiendo n ella como quienes realizan· 'el delito-" 

.. /~~n}~~l~·~-~~l{ .. ~-;·;: ~~l~··~JCfi~.iCión -~e In conutoria cOmo ·cOnj~ntU .rc-~Üiab.ió?·. dci 
; d;;Iitci\•a' ,;;;n· mcdiul1t-c división de trabajo o en conjunta actividad, ¡,¡;plica que 

_:~~d~·:_éá-_~U'tci·~:· ~-~·~~~~d~;ñ ·"~~r. todas .. lns acciones c~mo "o~I-a · cOin~-n·~;- cs··dcCir, 
- -~cit¡;~Y~i::c-~d·~·~~Ótitular-hubiese cometido personalmerÍte- t~dns i~~_a¿cicincs 

:-~ -.<~ri1~i'i~~-~~~~~~;6f;~~~-;~ó~.~~-Jic~o_~· , ·, .. , 
'· "·. ¡ - ~:-::_'.;"·:'· -~\', :~:;>::\.'.:_·-.... ·_;_~· . .. ' 

!',.~,;~-~> .• <... '", '. ·, ' '' 
· · Ahor~ bierú ,;unqu~ ~orno regla genernl~ In pu~ibilidad · serinl,;dn por el precepto. 

~;; citn,:s~ npli~n n todos los concurrentes en el gr~do:élc i.utor;· co~for~e n las •.. 
df~p~~Ícicmes 'contenidos en los nrtli:ulos S l, :fa, y 54· d.i i~'_Jegi~ÍncÍÓn'~e~nladn, 
ln'p~na n imponer.a cado agente pu~dc vnria;. át.indiérrd~ .ªlas ~ircÜ!lst~iiéins 
~xterlores de ejccuc_iÓn y n las peculiares de cadn. dclinc.u~nté. .• . - . 

:"
1 Mczgcr, Edmundo.· "Libro de Trabajo'.' Op Cil. Pág. JOS. 
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CAPITULO TERCERO 

. LA PARTICIPACIÓN 

l.· NATURALEZA Y CONCEPTO 

1,. CONCEPTO.· 

.·.-_.·_' ' 

'Se párte del ·!;echo de que In figura del autor encuentra su fundamento en In 
éonducta cÍesé:ritn por el tipo pennl, pues cuando el .precepto .señala "ni que 

! realice tal conducta•, está refiriéndose precisamente ni autor del hecho delictivo, 
·en este sentido se estima que e.xiste participación cuando lá conducta o hechos 
descritos por el tipo pennl puede perpetrarse por. un· sol~ sujeto; y sin embargo, 

. esn conduCtn o hecho delictivo, es llevada a cabo .con' In intervención de otra u 
otras aportaciones que auxilian n In conducta· principal O bien In nlientnn. 

Por ellO afirma Puig Peim, "en el csce.ruu-Í)~cl dclit~ se ~resentnn ~gu~ns dei 
segundo orden; pcrsonajés nc~csorlo~·· que ~cupanun lugar, i~forior, en el 

'.<<rcpÉiÍto>>, cuandO, en' rcnlidac(ln ·"?~r~·'. .h~·.p~dido:~éruiza~~~ sin ·ell~s.'~·!oo 
:·;_;}·,:, ·_, -.·.-;··.- "': .. :~> ... ;.-·:x:;----~_>.:'·,· ·- ·_._,. ... ·:;;· 

. ··~ " ' - ·; ·,· 

.· ~~!~~~~Jli~IB~~f~]~g~¡~. 
sf.-~.:-~.··~J~; bi~~:.···J~i·_~ó~Pn~~-y~~~1~4br(~or: '..:J ~~:;_¿.;.!. ! :·~1; ··:·" ;:.:.::· i'· <;~,;:.!:;f,_:5~~ .,. '- ·;.'' 

- ,"':.-:~:·: -.•·... - . .-,:, '~" '.' ·.·-~:.):: 
<.·~--:~-.>/ ': ... ::<.:"f;i ;:;/_·")\-·;·<\'.':''-~,/-'· •í:··~\ ,_. ·-·~= _,, : .. :~:·<;._ 

' ºParÚcip~ción/s~11:1~ ~:i~~art M~u~n~l;,t~' ;~: lib;{y~·~;º"ª éo~peración ·en el 

delitoiéfo~tr~:i01 
, <? ·/ ' . { ~) Y' ·· ·· ·· 

• ·. 100 Puig rCna~ F.·~·ocrCého Penal'\ E~¡i·l~;i·ál Ñ~~-1~;:BarC~ioñ~·:.:¡·~5~~-~Ó·~o 11: ~á~: 1s3: , 
· 1 ~ 1 M1111mch, Rcinlmrt. 1,'Tmlndo de OcrcchO Penal'\ T~duéido pOr J. Córdoba Roda:.Ediciones Ariel, S.A. 
Oarcclm~a, 1962<~mn~ 11, p~g .. ~_50 ... - ·· ., 



Por.su parte Snntin~o Mir Puig indica "La pnrtid~ación.e~ i~te..:c!'dóri en un 
hecho ajeno. El ¡í~rticipe se línlln en una posición· sccunda'riií respecto del nuio.r. 
El liecho principal pertenece n1:nutor, nÓ ni .p~rtiClpe;: É~tc'no renlii~ el tipo 
principal, 'sino un tipo dependienie de aquel., P~ede consi;Ür ~n u;;n c;;tiductá de 

_·in,ducción. o de coopcincióll-." 1111 , ,_ · · ·" · · '' . , 

. :.,:}_--.·¡' - '• ~,. 
·1 • .:,,. ·,, 

.... '.···• .. - ·.e_._'.· .. ·.,\.'·· . 

Por .. lo nntcrior podemos seJiEllar. que parÍicipaciÓ1t; es la dol~sa c~Óp~ración o 
. inducción enla realizac;:ión de un delitÓ ejécutad~ por Ótrci; ·que.es s~ autor. 

2.·NAW~~ZA, . 
.·... ..._ :. . ; ;·::., ·:. ' ... 

' .·- ·. ' ·. - '-

Det~rminÍir ln naturaleza d~ !~·participación fue,. en su.mome~t~·,.:u;; te~a 
.· , demasiado contro~ertido, . pues en primer lugar .. habia ·que precisar· si el. hecho 
'c~;;,ctido'p'ar tÓdcis los participes debia considerarse co~ci un d~litÓ úni~o ~ bien 

.... estimar qu~ l~nb!a inntos delitos como personns inteivinientcs; y' p~sÍeri~~mente 
... as~gu_nir ~I grado de. punibilidad nplicnble n cndn parlicipe. ·· · {;: ' 

'~·-,_:~~/'-:>J. -
D.e igu~l manera, en un inicio se estableció que ~stn fieur~·~~ac~n~~cuellcia d~I 

.· á~igen causal del hecl;o: sin- ~mbarg;;, póste;i~;m.;~!~ ot;o~· do~trinarios 
. ~ó~túvic;ori el cfilñcter accesorio de In participáciÓn. . ; ''• ' 

·''".;'· .. _,,·:-:.; ., 

'·:_··:··,~---;\\:":"·'. :,;-,.;: .. :-.:~:-~~':· 
·,·,i' 

Tambicn hubo quienes consideraron tánto ni insÚgnd~r como el cómplice figurn~ 
que. cmistituyen un tipo penal autónomo, ind~pc'n'die~'i~; ;~;;·· porbi cunl 

indicaban, se· les debía snncionnr ·.por su propia cÓ~d~_cÍa ;y n~ •por Jo que 
realizaba el autor, hablamos aquí de la" teoí-ia plÍirnlistadcla:pru'licipación" la 
cual definía a dichas conductas como ;'aqu~lla~ ql:'e'tie~e~'undi~vitlor propio e 
independiente del disvnlor de In conducta en, la que.p~~ticipa:""' ,; ... · . . 

llll Mir Puig, Snntlngo. "Derecho Pcnnl. P11rtc Ocnern!", T_crccra Ediéión, Edi10Íinl ~PU, Oarccloníl, EspnillÍ, 
1990, Pág. 422, . , . . ' 
111

·
1 Instituto de lnvcstigncloncs Jurídicns. "Diccionario Jurldico Mexicano " Edi1orial Porrúa,- México, Tomo 

A·I, 1992, pág. 2333 y 2334. 



Es importante establecer, que dependiendo de la postura desde .. la·cual, s,c eiaudie 
el presente tema, se entenderá cnda elemento de la autoría y de In parUcipación: 
Asi desde un punto de vistn finalista, parn responder n ·In· problcrrÍáticn 'que· se 
plnnteabn sobre determinar si tocias lns personas que in'ierv6ni~n' en: ~if he~ho 
delictivo debian responder por un delito único y calificarlos a t'odo~-~oín~ 'autores 
del mismo (Criterio único), o bien, se debería diferenciar ;; los ·áutó; . .;,¡ d.é los 

participes conforme al grado de su aportación, surgieron ·cliV~.r~Os. teorías· de In 

causalidad y de In acccsoriednd. 

a,. TEORÍA DE LA CAUSAUDAD. 

Esta teoría ·parte del concepto causal de la acción, en donde se ve a In acción. 
como causnción del resultado. Conforme a estn doctrina':. todás !ns condiciones 

Pu~~i~s, ¡;ar quien sen, para lograr el rcsu·~.t~do,- -. ·sa:n "·~qÚi~alc.~1l~s .. -c.r:i:tr~ ·.si, 
tienen el mismo valor. De ahi que bajo el aspecto obj~tivo;·: tan'ici. el. autor co~o el,, 
participe son causales en la producción del. resuUado;•,y'p~r tari;o ~~da unó debe 
responder íntegramente del delito co~eticto/Po~ ello'es;quc EC!r\i~~do Me~ger 
estnblecia "como autor lo mismo que com~ ¡;;;ríi~ipe sol~ pue~e s~r ptlnibl~ el que 

ha puesto unn condición en el resú!Íad~i io ~ocnu~ación,dd r~stÍltndo constituye 
el fundamento imprescindible de todíir~~pori';;;bilidndj'ú~iciic'o:¡>;,,;.1.• 1°' ·: 

."· ••• ,·-·.-· ó .,,,,_ - -···.! , ... ·. ,., 

De esta misma doctrina surgier~~ c~trj~tJ~~t~ori~s: ·. 
,· •, -_._.:,.·<,.·, 

.· -.'. ~·-'>:- ",' 
La equivalencia de !D.s, condiéiones.': · 

La causa eficiente. ._. . 

La C:nu~alidnd nde6tiad~ o de In adecuación: 
La_ c~uSa. CfiC~Z. <. ·_: 

. MÍsrn.ns · que ,:b~~·tendicrnn responder la problcrnñticn planteada respcctp de 
... · •. ql!iénes debinn ser considerados cómo ~utorcs y quiénes como participes. 

11~ Maurach; ftciÍllui~. Op. Cit. pág. 2?2. 
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b.· TEORÚI DE LA ACCESORIEDAD. 

Esta doclr.inn pnrtc de In idea de que tocios los concurrentes en In comisión de un 

ilícito, deben responder por un único cielito conforme ni grado de su aportación, 

de igual forma establece que In naturaleza de In participación es accesoria de In 
principal, In' cual va en función ele la conducta principal. 

· E:n sti~ inicios, para esta tcorin el nutor de un delito es quien realizo .Ja conducta 

o hecho descritos por el tipo, y In participación es un concepto· de ·referencia 
respecto del delito realizado por el autor, por lo que ·1a .responsabilidad del 
prirtii:ipc dependerá del delito cometido por el a'utor, en.\•irtud de_ que su. 

conducta no es punible por si misma toda vez que no se adecua a· un· tipo legal~. 

Sin embargo, se advirtió que atender a un extremo objetivo '.'º' llevaba a 
solucionar todos los planteamientos que se presentaban, por lo que se buscó In 

· s~lución en el ámbito subjetivo. En virtud de ello para d'eterminn; la 
ré~ponsabilidnd del participe,. se debe determinar. claramenÍe In conducta 
efectuada así como su responsabilidad, para lo cual debe atenderse al aspecto 
objetiv~, consistente en In mayor o menor aportación realizada por el parti~ipe y 
ni su bjctivo, el cual se refiere a In reprochnbilidnd de In conducta desplegadá.'· 

Tomando Cll cuenta que, "autoría es realización del acto propio; en t~nio que 
parÜcipnción es "producción clel . neto . ajeno", es d.é. establecerse:. que •la 
párticipadón no integra un tipo autónomo, ni una form~ especial dé li~toria: Ln. 

idea •. de . pnrticipació;.; co;.;llcva Ün . cli;.ict~r acccs~rló,. de Ílépc;.;denéili o . 

subordinación ~cspecto dcl.nctun~ de un principal'. Este car.Ícte~ r~ferencial es lo. 
~ue dn a In p~ticipnción su ;.;atur~ciii ~c~esorin, ~ituación q~~ ~;.; docÍrln~ s~ 

• · ca;.;oce eo;.; el, noinbr~ ~ie~rin' ~~ccsoria de 1íi"participaclón·, 'ele aciuí que/¡,;,;.ª 
qu~; un~ co'nducta ¿~;~~ct.U:ili/puedli ser ·.objetó .• d~ : slinciÓ'n· pe';ín(, .. es . 

indí~pe°,.~nble <¡u~ ~e·~~ll~;~~tice :~1 he~ho p~i~cip:al típico.\ ... ·; ,'; .. : • ;:;:>. · . 
. . ~·. (. - :.:-~:)),/'.~~~'::.·_·:::.:. 

· ... Al resp~cto ~~p6nc Raiil Znfaroni: ~La mismá expre~ió~ _~partiéip~~ión"n~·~¡,;dica 
· · que 11os hall~mos. ~nte un c~ncepto. r~ferenciad~, ~s d~cir, ·~te it,,'"~~n~epto que 

ne,ccsitn' de. otrO, Por(¡~·c '-"~~üc.iPa.ción:',-· ~or. ~i mi~m~, ~~~.-~.~~~die~ :n'~-d~: .S·i no 
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aclaramos ·en :q~é 'se· párti~ipa. · .. ~Parti~ip~d¿~i '.sicmprc ·.ilidiCñ \¡~·~ri .·~~lnéÍól1 1 
por~uc .; ~.ict~np-rc . s~ ... P~rtici~a:·:.c~ ;-~ni~~":·: E~tc' : .. ?~lAC'ier ·/é.f~~br1~i._ál ... :o'., .r~.i~tiVO 
(rclncion,¡do con' .ligo) e~ hi que d1Í n In pnrti~ipación su, 11aíu~ciíez~ acc~soria."'"'. 

·. ·.·. · .. ~- ',.':>.:, 

·.-·· 

, ·_ .,-~ 
·-;. 

·.:: 

JI,, FUNDAMENTO DÉ ÚPENA EN LA PARTICIPACIÓN. ; ' 

Con ~,· pr~i>ósit~ •de determinar cual es el fu~drin;c~to de 1¡\ p~na sé han 
'cl~b~r~dciclo~ corrientes,' de las cuales u~n scrialn qu'c~lfund.IÍllento lo és una 
~pÚndóri'd~l tlpo penal y una scguridn indica que sé cstñ'cn pr~scn.cia d~ una 
extensión . de In punibilidnd • 

. 1 ~- COMO AMPLIACIÓN DEL TIPO PENÁL. 
· ... · ' ;' - .. ' ·- . ' -· . 

"Nuestro Código Penal ndoptn .el conccpÍO rcstricÜ\00 de nutor Y. está .ltcnto n In 
garnrlii~ de legalidad q~e impera .~n' nuestro. sistema juridléo pe~nt,~.; en ,el cual 
íi ~lltim crim'cn sine higc, nulln pocnn sÍnc typo y particrlclo <\el c~récter accc~orio 
d~ lnpnrticipnciÓn, tcnemos•quc 'para el pn'rticipe' pu~dn 'sel- ~nnc'ionn.clo como 
s~jeto rcsporisnble del ilícito comctÍdo'. ~s ne:.;~-;;~¡.¡~' cr~{ti~~.he;1ie.-q~c ~l ~~ljéto 
primrírio, el ~utor, rcrilicc In conductnd~lictiva d~scrHa',en el CÓdlgo Penal (ÍÍpo), ~> 

'- ¡ > 

Dcrivrido de lo ~ntcrior,'ei ~lljéto ~articipé; nopcidrr\ ser objeto de snriciÓn; si su 
c'onduéin nu'i<ilind'orn o i~ducto~a' ~o se previera en nuestra l~gisla~iÓn: penal 
(ga~n~ifo'cle lcgnlidnd);'porlo que a fin de cviiar su impunidad es que ~cercaron' 
las nciinias compl~mériínrins icglamentarins de In pnrÜéipnción, rnismns que se . 
'cncuéni~nn previstas en el. articulo 13 de nuestro Código Penal, en vi~t~cl de las• 
~unles;,:: derivad~. del carácter nccesoriO de In participación,' In . conducta' cÍ~l · 
¡)á'i'.ticip~ aiende~ñ a In conducta ilicitn ejecutada por el autor; ampliándose ~Í tipo •.. 
péna1': para abarcar In conducta auxiliadora o inductora del parÍicipéscgtÍ~ su 
a·po~tllción" . . 1~ •. • • • - ~ ' , .~ • ' , 

',/:~-> .. <·:.·.:··· .: . -- . . . -·. _,··:.<:(~'.:, ..-.,: '':'"·· 
• 

11!5 Zn~u~~·nl, Eugc~i,º: J{~úl. 11Mn1111nl de Ocr~cho Pcnnl''., Edilorinl Cílnlenas Editor~~: ~téxiCo. 1986, p:\g, 
585, : ' '" ' ... ' .'. ': ' '.' ' ' ' 
1116 lnstiluto.de Jnvcstlgac!ones·Jurfd!cns. "Diccionnrio Jurldico Mexicnno". Editurial.~10~.ª· México .. Tomo 
A·I, 1992, pág. 2JJJ, . . 
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2.· COMO FÓRMULA DE AMPLIACIÓN DE LA PUNIBILIDAD. 

Los seguidores de esta postura sostienen que derivado de In nnturalczn 
accesoria de lu purlicipnción entre In conduela realizada por el autor principal y 
In efectuada por el participe, se presenln una relación de dependencia, siendo. 
esta In razón por la eunl la participación stricto sensu no constituye un tipa 
autónomo o independiente. 

En este entendido In pennlidnc{ del participe consitiuye una fónnÜln de 
ampliación de In punibilidnd que corresponde 'aplicar aÍ autor, es decir: la pen'a 

· · · aplicable al partiéipc : sé bnsn en• la· ~enliznción de.I inj~st? del .{ü!~r,. por. ello 
' Mnurni:h indic~; .·~~~· 6úya ·~y~da lcis participes en el delito, n~' ~~tor~~· por .falta 

del cÍomi~Íd cleJ.~ct~. puede~ ser sometidos, dentr~ de ciertos'liffiiie~; a'u~n' 
:.¡;~·¡1n~~~0~.: :\.,~:y:· : ·;.<. · · · · .-;., • · · · 

• Ii~~d:. ~~;~stro punto de vista; el funda.;,ento de In puni~Hid~d'd~I ~n~ticipe 
corresponde a 'ª.fórmula de ampliación de la punibilidad réspecto' de(autor 

·.•. priiu:ipaJ/ e~[O e.n Virtud de que, no puede inferirse . que Sea.~) tipo•~f·que 
'. ·.·alcance·. a la· aportación del participe toda vez que ünicamente In conducta del 

:·autór es In. que se subsume en el tipo descrito en el Código Penal, en tanto que 

ln.ccinductn del participe tan sólo es unn aporte n In realización del delito, siendo 
esta In razón por In cual al participe se Je.impone una pena en realición a aporte 
brindado en In comisión del ilicito y no la pena que corresponde aplicar al autor, 

111.- ELEMENTOS CONSTITUTWOS DE LA PARTICIPACION CRJMJNAL. 

Son elementos constitutivos o esenciales de In participación criminal, de acuerdo 
con el doctor ELIAS CAMPOS MUÑOZ: 

"!).· UNA PLURALIO,AD DE AGENTES. 
2).· EX!STENC.IA E IDENTIDAD DEL DELITO. 
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3).- UNA. CONTRIBUCION CAUSAL A LA : V~RJFl~ACl~N bEL: HECHO 
DELlcTIVO, Y, Oc · . . '" : '· . . 

4).- .LAVOLUNTAD.DE COOPERAR EN LA COMISIÓN DEL DELITO.""" 

i·<' ' ·:· ~', .. ' 

:'.\'.·_-" .. -:«::;-:/·\,:.-::::--:_ . 
R~_9~isit.Ó ·~¡¡,; Jacxistcncia de In figura de In parlicipnción, es Ja intervención de 

:·" <·:_·-Ct~s-·_a __ ilü~--~-.-.~~f;;oÍl_~s en la ejecución del delito, pues su concurrcncin es inherente 
.::;;·--~f'~~~-~cPlá -~is-mo de In participación criminal, sin embargo cnbc preguntarse si 

n:.t~dd~ '11\s . .'pcrsonns que intervienen en In realización del delito se les puede 

., é:ál\~idc;n/participcs, esto con el fin de poder determinar In aplicación ele las 

, rcgl~s de p~rticipnción criminal a los concurrentes. 

AqÚi se perfilan dos posturas que busé~n encontrar solución. 

La primera ele ellas cstimá que par~ poder· tener In calificación de participe, el 

sujeto debe ser imputable y, ndcÍmis, debe haber aclÍ.lado dolosamente. Asi, el que 

determina a un in_~npn~ ·a co~m~t~(U~_:dcliio,_ 0 pucdc ser sancionado como autor 
mediato, pero nunca como pnrli~ipe~ 

Asi In madre que se vale · cie· su. ~ci1or : hijo para robar en una tienda ele 

autoservicio, hablando .en un sentido objetivo, en el presente ejemplo tenclrinm'os 

Ja concurrencia ele dos sujetos: uno· que instigó y otro que realizó Ja c~nduc'ta. 
lesiva: pero, en sentido jurid_ic~, só.lo ·~xistc _un sujclf? rcsP~nsÜbIC- ~~·:la :c.omiSiÓn :, 
del ilícito, esto en virtud de que el scgullda' de. Jos sujetos '.--d~t'qü~· se si;.;ió 'el 

primero-- no es imputable ni punible, y por collsigÜicllte,íio luiy c'oncurso, 

cuando uno ele los suj~tos no e~ pellaÍme~tc -,~.¡;~;,sable;' sc"d~i,~ r~'c~rrir a la 

lii;ura del auto.r mediato, pa;n de. e~taform~ e~t.;, enpo~fblicÍ~d ele establecer la 

responsabilidad penal d~I que dctcrmi1iÓ Íl1 otr_Q a 'cometer~¡ dcliÍo. 
·.·-~:·' ' - ·. ;·:,,. ' ,,··~, 

.-:."'' "'>" 

. - . ·. . 

· ws M·Unoz._ROdr1&Ucz, CílinPo.EnnS. ;,Ln 11n~lcirÍación C~imin:ÍI CAulor y Cómnlice en el derecho Pcnnl''l. 
l..cx·: Rcvis1a'dcl Colegio Nncloiml de Abogados de Pnnnmá, lkpúbllcn tic Pannmá, Ailo 1, No. 1 
Ma)·o/Agosto 1975.pílg, 132y 133. · · · , , · 
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Con.~orme n .In _sC~u~'da.··-,1~st.t~~~, to~~S lns personas que coo~era.n: Ín~~~ri~fm·c~tC 
n. In co,,;isión de un deÍito pueden asumir In enlificación de particip~s .y nsi 
expli~nn: se puede c!lncurrir"n un delito pese.ª que el sujeÍo ,;(, seá i~ptitnble, ni • 
quiera el. 11~~,~~, a·, bi~n;-~Uc 1a. co_r~ducta.,n.a.~·ca µUnible~~ 1"'·. . . • 

_,r_~ '<.~~- ... ;::·:·~o'-" • ~~:-.-'::: 

.De n~¿·erdo ca~ cs~ri"corrieoite se; bnrliciÍie no ~~ lo mism!l qiíe: ~~r rc~ponsable · 

.. J;~r :~ii~~t":~~1t\~~~~¡1~~;i·~¡n~h~:~~~º/rj~:::\i;ª:~0:. t~t~~i~:~:~: · 
par das íie~sanasO~rín de Íns c~á1e~ ~s ¡n¡¡¡;¡;~inble ci ;,;;punible;'·· p!l~ia é¡ue el 
i11s.tfg~d~~ ti~~·{ in cnli,dncÍ ci6 pn;Ú~ipé~? ., · · · · 

.·. r ···-_ ......... <>·····.·········-· . ·_· . 
E:~t~. clcmc~ta,· In. concurrencia de vario~ pnrlicipcs, se refiere al aspecto objetivo 
a· material de In participación, pues es necesario que· el participe haya contribuido 
efectivamente n In perpetración de deliÍo, por ello cndn participé responderá de 
su propia aportación ni delito, de tal manera que el cooperar en In realización del 
delito trnc como consecuencia el que no se considere pnrticipnción la aportación 
posterior n In consumación del delito, y en caso de que ésta llegue n verificarse 
(sin que haya sido prometida con anterioridad), darñ lugar n In figura del 
encubrimiento. 

2. EXISTENCIA E IDENTIDAD DEL DELITO. 

En In comisión de un hecho típico llevndo a cabo por una diversidad de personas, 

In pluralidad de conduelas que fueron despinzadas deben constituir una unidad 
jurídica, un solo tipo delictivo. Todas esas distintas acciones, si se les considera 
desde un punto de vista objetil'o, deben tener un sentido de conl'crgencia jurídica 
hacia una misma figura delictiva, de tal manera que si unn de las acciones se 
desl'ia de los lineamientos planteados a seguir por los demás concurrentes, dicha 
conducta ha de quedar fuern del ilicito acordado, debiéndose imputar n la misma, 
unn responsabilidad propia por su ejecución y de acuerdo a la adecuación de In 
figura tipicn correspondiente. 

ul'J En esle sentido Antolisei, -1~rai1cesc~: ¡;Mnmml de Derecho Pen:11. Parte General" Traducción por-Junn del 
Rosal y Angel Torio, Edilorial UTEllA, D_uenos Aires, 1960, pag. 401. 
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Por consiguicnlc, si uno de los agentes realiza por su cuenta y "sin cónsentimiento 
ele los dcmñs colnborndorcs un delito distinto ni ncordnclD; 1los éiü:ontrfi-~o~, unte 

In prescnCia de un exceso del par1icipe, conductn ésta qu~ pnrn ¡ÍÓdcr cl~terminnr 
su correspondiente responsabiliclnd pcnnl y su respectiva ¡ninibilidnd a su. autor 

o autores, habremos de recurrir a las reglas que sobre delito emergente contiene 
el numeral 14 de nuestro Código Punitivo. 

Sin embargo, advirtiendo . que pnrn · que In conducta del participe sen 
sancionada, es necesario que. el autor por lo menos hnya comenzado la ejecución 

. del delito, n modo de que la cxistc~cia, grado y medida de responsabilidad del 
participe· se. norincn fundame~Íal~cnte por In modalidad de la conduela o 

hechos delictivos .rcnllzádos~or~I autor, en este entendido, cabe preguntarse, 
: ¿lrnsta :que punto dc~e. haber realizado el autor su conducta para determinarla 
cm~Ó ;lclktivn? .'. •; • 

. Para· ~es61~er cst~ problcnia se plantean cuatro doctrinas. 
: ·· ... -,:':'_: 

.. -:_,~: 

a.· TEORiÁ ~E LA ACCESORIEDAD MINIMA. 

·. ·c<lnfo~c n In' cual, para establecer In responsabilidad del participe en un hecho 

/f_'~~~~c;_/-~~--~~-~UÍ~it~_-:"minimo", pero no suficiente", la actualización de unn ACCIÓN 
. .'~TíPlÓA r6r.~~;!~ .. dcl autor principal, es decir, basta con que el sujeto activo 

:rc~U~C'ia·~;ndtaa d~scrltn en el tipo penal pnrn considerarlo como pemllmcntc 
.• ,·~~;;¡;~ris~bl~''de'.didm' conducta lesiva, sin considerar si en su actuar concurre 
: algu~ii'd~ú~~1 'éte inculpabllid~ci o nÜpicidaét. . 

~- ·:::!..:., '..':¡','...<.'i:~, ... \,,~;.' 

'~;,·i~i.i:·¡~,~~;i~¡1;~~~~·.1:a~ri~ ~rin~i~al llegara a c~ncurrir ítÍguna cnu~n .cic ¡ 

' ' · '.j~~Íin~á~ió~·~ ~Íij;icÍd~d~ 1'11 hciriductn ~el participe tambi6n. seria favo~e~ld{I p~r 
.í:licÍrn ci~éunstáhéia:'·"~stri'ii~c~~~ri~dnd,'se1inhi CI Doctor Rchinl;.Üt Mnurá~h; de 
1á' r~spon~~bi!Ídad ~h particip~ ti'a'sadri ~n' 1;. tipicidriét, ~stablc'bc .• ~;;·· rii:{iroso 

vinéulo e~.~ In ~oI?dlici~'. tipi~n ·r~nli~ndn por. CI ª')tor,. pue~ ~qu('t~ntó Íos 
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privilegios del .hecho básico ínvorcccn ni p~~tícipc 'como las agravantes repercuten 
_C11· su fj~rjui~io'.nun cuando el Participe ~o ln.S'h~yll'u~v~da·a··cab~~" 1111 

IJébido n que encontrar el fundamento de In responsabilidad de los p~rticipcs en 
In comisión de un delito en la esfera subjetiva del autor,. iniplÍcaba:una. taren 
dificil, los seguidores de In doctrina causal buscan encontrar él flln.damcnto'dcln 

' . . 
responsabilidad del participe en el ámbito objetivo o material del delito; para ello. 
recurren a In ndccunción típica de la conducta realizada para sentarla c;;m~ base · 
de la punición ele In participación. 

Pnrn cstn corriente la participación es accesoria de una conducta lipica, en virtud 
de que .In tipicidnd era entendida como la causación típica· de un .resultado 
(concepto objetivo del tipo). 

b.'. TEORÚ DE LA ACCESORJEDAD UMITADA. 

Oc acuerdo, 7on<cstc criterio, el fundamento de In responsabilidad del partícipe, 
~ndka'en la reiilización de una conducta TÍPICA, en In cual 'no h~ de conciurrir. 
1iingüii~·¿11u·sa de licitud n su favor, dicho·cn otras palabras; csa'cond~ct~ hn de 
s¿rANTIJÚRio1c.A: ' • ', . <\ 

. ',)( "\~:~-: )-:·:- ' , 

':·}/•'' "' ". : .:~. ~·; • " 1 

: .,:•" -· ... 

T~nicndo p;~~cnt~' {¡Úe, '¡,¡ participn~iÓn c;;nsiste en in nytlda 'dolo~a que se presta 
· a'ui1a ¿~ncÍuct~,P~il1~ipal:tambien·d~losai,dcbido•ll In é~~ct~r~del·dclito que 
tic.;~ e~t~ cciríicníc;·1a mis;;,~.~ÓJoe~npÍi°rinlllcdéntr~ -~~_ia esf~ra del sistema 

; finaJistay ;,~ a~i ~~ í.í'corrÍéÍite caÚsnl; ,e~to ~debe n que el. sistema finalista 
integra ~I iiÍ;i(~''O,~di~'uté;~Íin conduct~. In ciual id~bc ser 'típica y. antijurídica 
(c'~í1fór01and6 -n~i 0cÍ(i~jÚst~); y Ía ctilpnbllidrid de cndá participe es· personal, 

. inh~re;,tc a ·~adri agente ~ólaborador/por' lo qu~ .~~<lri' participe ~Í:spo~de d~ su 
: pr~píá' npo~tnció~ al d~Jitci; ~diferencia dcÍ si~t~'in~ criusalistn, su culpabÚidad n~ 

. es accesoria. de Iri ~~Ípabilidnd .dé ~tr~.:~i~o·dcl cvénto· dcli~tivci, de. ahi. el 

•• prl;.¡~ipi_d: ':'El h~i:Írn ma't~rinl puedé ser comuÍi.icablc entrc.Íós vá~ios copartiClpes, 

1111 MmirnCh, ·Rcir~IÚut: Op cit. pág. J~~· 
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. ' . . -
pero In intención nunca .es comunicable de .individuo n individuo. Situación que 
no ocurrc .. c1l,:~1 siSi~~n·.C1~~i~01 en ·cll~ es necesario quC concurra un_D. conducto 
tipica, mítijuridicáy.culimble."'í1·• 

· Asi~ismo'. : c<lino>lj éondu~Ía del .autor principal lleva intrinscco el carácter 
dol~so,:,,,¡'colnborn6i.lmd~Í p~rticipe también ha' de llevar esta cnracteristica, esto 

en ;;¡;t~d 'de qu~ el participe tiene pleno conocimiento de la conducto que estit. 
de~pÍnzEU1~0 én ~oop~r~cifü1 con el titular del delito, es decir, tnmblén el participe 
conoce la ccniducta .disvaliosn que se va o se está cometiendo, Y. tiene lá pleno 
í•oluntiil d~ ,.c~Íab~~Ílr en ella encnminnndo sus netos hacia el resultado 
.finalmente propuesto. 

c. TEORÍA DE LA ACCESORIEDAD EXTREMA. 

Como hn:quedndo de manifiesto en el punto m1terior, pnrn los seguidores del 
sistema cnusalista el fundamento de la punibilidad de los participes se encuentra 
en la nctunliZnción de unn conducta tipicn, nntijuridicn y culpable, de nqui que el 
criterio de In nccesoriednd extrema, no concuerde con el principio fundnmentnl de 
que In culpabilidad es personal, el nplicnr• esta postura llevnrin a resultados por 
demás equívocos, ya que si el titular de la conducta punible se ve beneficiado por 
nlgunn causo· de· inculpnbilidad, como lo serio la inimputabilidnd, el participe 
seguido la' misma suerte del nutor. 

d. TEORlA DE LA HIPERACCESORIEDAD. 

· ·~irin111Í~n'i~::1~'.~~~ria de In hiperaccesoriednd selinln que el fundamento de In 
pu;1iCÍÓ,íi '/ci~I participe lo es uno conducta ti pica, antijurídica y culpnble, 
éxtc1id.ie.ndo también a los participes las condiciones personales del autor cüando 

· estas'terigón'por objeto aumentar o disminuir la pena. 
--.· --e,'--·· _, - .. , 

111 Pone Pctth ·c1111duudujl. Ccles1ino. "Prmmmm de Derecho Pcnnl Criminal". Par1e General,· Ed. Tcmis, 
Bogotd, _ ~ 95~, T~mo 1, · 
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c.· POSTURA ADOPTADA POR NUESTRO SISTEMA JURIDICO PENAL. 

L.1 participación criminal en nuestro Código Punitivo, no tiene fund~ento en. In 
estricta teorln de In cnusnlidnd, rii en In de In accesoriedad, " .. 'si In ley cónsiélern 
responsables de los delitos a todos Jos que participan .en el:. di~ecta o 

indircctnmcntc, en un ~.l~no mnt.erin~ º. intclcc~uu~.' cs.cvi~cn~C '9~c·l·~·.~.~!f~nció1l 
delictiva del hecho no depende de In especial culpnbilidcid déÍ ~lltor inaterinl" sino 
de In apreciación CULP:ABLE tnntode In pnrtict1Iar .éÓndÚcÍa dé cndri u1;ci como 

de In suma de. las ~onvcrgcnÍes n Ja éduccióri cl~l.cléllto; Pruell~ cla~~ d~ ello. es, 
In fracción IV del ~ticulo 13'dc nllestro.cÓdiga'runiÚvo,(por ¿um!to considcr~ 
responsables de los delito~ a qÚie~es1<i'u'eve~ ri éribo'siri•ibndosc.·de otros, Jo cual 
supone necesnriaÍncnte incÜlp~biÍid~itotaÍ en el nlltor ~atc~inl:. 

De tener p~cse1Ú~~ Jos criterios absolutos de la causii!idrid y accesoriedad,' nos 
. scrin imposible encontrar el fundamento de In responsabilidad d~I nútor: ihedinto, 
y, aún en el caso de tener por resucita cstn cuestión, tcndrinmos 'que·. buscar 

solución adecuada a In actividad del cómplice, auxiliador o co~pc~ndor· del ~utor 
material, por no serle nplicablc la figura del nutar mcdiáto~;Ln Icy~·~~xicana 
construye Ja responsnbilidnd, en el concurso eventual de. sujetos, pnrHencto;, de Ja 
ideri de que el delito es el producto de In plural actividnd•ctc ln.~s·~~iaé:ióri d6 
varias personas, en In cual cada . una de ellas aporta': urin :'dctern°iinadn 
contribución pnra producir el resultado. De nhi se ¡~¡¡~¡.é' que el ¡;echo ;éalizndo 
(delito). es considerado como denominador común. cte)ns. ~clivÍdndcs ns~cindas 
que Jo produjeron y cJ particuJnr actuar de.Jos pnrÚcipantc~ en cfqtÍehabriÍ\ de 
tener relevnncin respecto de In iridividunliznció~·,dc In perin: D~ esta 'guisn los 
netos particuJru'es. adquieren preponder.~'ci~ .por cun?íá.f o~mnn. parte' del !Íecho 
único estimado deUctuoso;" ;,. ,.•; ;, .. ·' 

·" . , .. )~;:: ... ~: . ' ·, 
·«.'.: , é. ::-.: '-~-·: ·: ::,,;;; :'(·:. .• '··.'· .•. 

Claro.está que·'ª particuÍar~óriiribuciÓri Ó.l .• deliio.sériu punibl~ C:iialido. ':Xistll en 
quien Ja produce. córiciencin d~ 'ra. ilicitJd del ·~cto ~jd~uiiid()1 ~~specto .·~ hecho que 
en coopera~iÓn. reáiiia y .ii0Íu1;tad}n'. ~ü; eJ~¿u~ión ••. sóio ·~.si pÚedci. J;~uá~se In 
culpnbilid~d en reÍaciÓÚ ;.¡ np~~te ~inguln~ en el i1~cho:dclicti~o .. · .. ·.. . . 

. -,-- -· - . ··- .~ - . ·. -- . . . -
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De lo anterior se concluye que In conexión del participe co'n In conduela del autor 
se hnlln en una accesoriedad limitada, por cu~nto basta, en nuestro código, In 
calificación delictuosn del hecho, cometido en ra·nna principal por 'el autor 
mntcriaJ, sin tomar en cuenta In. concurrcncin en dicho autor de In 
culpabilidad."'" 

3,. CONTRIBUCIÓN CAUSAL A LA REALIZACIÓN DEL HECHO DELICTIVO. 

Aunado· a lo ·antcri'or, parn que exista participación criminal, también es 

,;cccsario qtte. cI imjeto hayn proporcionado unn contribución causal n In 
ve~ificnció1{ d~l: he~ho d~liclivo. " .. .In acción que renlizn cada uno de los 
parÚCipantCs debe estar provista de eficacia respecto del hecho mismo. Es 
e~idente',. qu~· In ;ncÜviclnd de cada participe individualmente debe 
c~~did~~~. ;équéridn~ pnrn Já acción en sentido juridicoyennl ... " "' 

:·, -

'' .:·' -.~· .: ' ,¡ ~: • 

reunir las 

. ···.El imitignclor; p~se a que.~~. l~~a parle. enios ~el.o~ máÍ.!riitlcs de ejecución del 

.··~;~~J~t~_Jft~·~:Í3~~I\i¡~Ü~dt:~il~:~~t\;~:~ti:~t~··~ ~eforz~r en ·otro el· 

·::;e _1;.,,·;·: ·,_,_:~~,~··.:f:.~' ;_;';) ... ' .\;\ ~:. ":>'.' ·.~'.'_··~~ 

,~_::.·t~-~>::~~;.' -:F·::~-~<:: _ ~-:/.~:;< .)~i<, ... __ :·.:-.. ':>·-~,./,'.~.--:~.:;.. .,,; .:·"_::·:·:_" .- .. --. . . . ·.· ... 
. •·• • Ln npor.tnción.'dél ~ómpli~~.m.ed,iante una. acción se conforma por aquellas formas 
•, d~.nyt¡dn'qué''se p~~,;¡;h;'.píira '·ª rc~Íizncló~ ,d~i ¡{~cho punibÍé, 'a t~nvc~ de un 

' . ' ·.· Jlác~r.[f r.t~~i·a:r~rigid~.aprodudr,llll. resultado t:~i~f. •' ; '. :,( < .. ':' 
LÜ partl~ipn~Íó~ pucd~ tene~ lugar no. sólo mediante t.irin acción; sino trunbien 

cOn · ~~i(offii~ió~ . .. Pa~a ·q1:1c cxi~ta p~tici.Jl~ciÓr~' mc_dinn~~ ~~i~.i-~~.: :~~ .. b.~~ta_ ~uc 
· cst~ haya contribuido n In verilica~ión del result~do dél delito:, es 'nece;nrio 

adelllás la violación de un deber jurídico por parle de un sujet~ prl~~ipnl, el cual 

112 Pnvón Vnsconcclos, Francisco. "Breve Ensnvo Sobre la Tentativa", Cuarto Ediclci:,1, Editorinl l'o~a •. 
S.A. México, 1989, pág. 115 y 116. . • .. ' :. · 
l ll Fonlnn Bnlcstrn, Cnrlos. "Trntndo de Oerccho Penal". 2a edición, Edilorinl Abelcdo.Pcrrol, Buenos Aires, 
1970, Tomo 11, pag, 469. · 
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tiene In obligación de observar ese deber jurídico. y se enc'ii"~nirit·- det~rmi;iado o 
auxilia a no hacer. " ... En la pnrticipación mccliUn\~. or-hiSiÓn cXi.SlC ~·1~ ~o .hacer, 

es decir, un no impedir un rcsultndo, ,~o!°~c~~(iv~,:·a·U·~~.:ri~)í~ac(Ó1~.:~~·1m~er, lo 
que implica que el sujeto debla estar ligado, ~o~ nntedorid~'d, .n In obligaciÓn de 
preÍ•enir In producción de un evento d~t;rminndo'.::·; 1 ": -~ , •• . ' 

:;'.?.)~.".'~;: ¡~- >: 

Por ello, parn ~stnbleccr si ,una ~o~d'u'et~ ~.;;isiv~··p~rti~ipÓ ~n el delito aje1;0, es 

:'. ~cncstc,r -~cr~diiar ;c10S:_ ~Xt~~~.~-~~-~·;;~. ~,·~-~~::~·~i~t~ -~~~~ ~1,'~~ü·i~~-j1f~nc_ip~I,_ u~ ··dcbCr 
,JuricÍic~ d~h~ce~ obl~~ 

0

de i;;;p_edir; ~l.~~e~tCÍ~íété~,;,¡~~do;ydos, que_ exista un 
~lexo decnusnlidad entre In 0°misiÓii"dél participe y el'deÍiÍo éonietido por er'autÓr 
pdn~ip~I. . . ;.. ·. · · ·' · · · 

"Pnrn que las _conductas accesorias de inducción o auxilio puedan llegar a 
,i.nt~grnr serldnS ~onductns típicas, refiere Jimcnc~ Huerta, necesario cS. qu~; éntrc 
ellas y In conducta principal que realiza el delito o inicia su ejecució'n, exista unn 
relación de interdependencia. No puede ser subsumida en el dispositivo del 
articulo 13 In acción necesaria subjetivamente orientada n incidir en una 
principal, si es intrascendente desde el punto de vista causnl o bien si es inidónea 
e ineficaz parn contribuir en In perpclrnción del delito ... esto en rnzón n que no ha 
tenido ningitn influjo psíquico o fisico sobre la forma de ejecución.""' 

4 VOLUNTAD DE COOPERAR EN EL DEUTO. 

Este elemento es bnse esencial en In integración de In conducta lesiva, puestO que 
implica In intención del participe de querer realizar cfccti~ame.;te el 'hecho 
criminal, con plena conciencia y conocimiento 'ctc la ··corid~c·~~/~ :~-~e~:iZar,· 
hablamos pues de la dirección dolosa que lleva también , eJ,,'particip1(.en la 
realización del delito (elemento subjetivo del delito): Asi';s~ftnla:--REiN.HART 
MAURACH, "lns formas de participación se caracteriziu1' par: la iÚre~ciÓ~'d~l~s~ de . 

.. ·;- .. <'.:·~~<:·e:·.·::;:.-·· .. -.<-. 
:J.· ... · ·~.'..' - . :-:.-. .> .. '..-·. ~·='/·._::.::':• -:' 

1 u Maggiore, Guiscppc. ºllcrccho l'enal", 4ª edición. Traducción de .JO~é O~egíl :T~:~s ..... ~·di1~rial ~c·~lÍ~. 
Bugolá, 1972,pág.194. . . __ ... ·:. ·. ··.- : .. \ :. · 
iu Jimcncz llucrca, Mariano. "l>t!rccho Penal t\fo . ...:icano" Jn EJición, l!ditorial ~~~ª· MéxicO, 1978~1980. 
Tomo f, pág. 286 y 287. 
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lodos los cooperadores: No sÓ!o e.1 autor. priJ1ci¡mÍ debe .nciui;rd~ modo'doÍoso, 
sino también el particlp~ debe cónir.ib~ir d~ modo do/~so'riihech~pdncijial". '"'. 

Consiste, sefialnANTOL,isE1·; ... :~ndn. voluntad.;, de écmpernr .!11 hecho que' 
con~tituyedelito::.·;; Jo que irilpUc~ la~l<i~i~!'Ci~ dc'dofél~1n'~nÍ~~;: • .. ·.; 

1.-.. El conocimi~~t: '. f~~~r~t~t·a~i,ón d~ ~ia·¡:~~c~lone~·• ~~e;· han·• desplegado, 

:;:t~:,~::~i·'.'}~~~!~~~~~.~: otra~ 1'~~(~'.~ñs ·~ª? Í~ i~:li~~ció~ · d.el ·!{echo qÚ~ se 

_ ·:" .-."-.".<:.-· <11~·//: :-.: ,}:r_
1
--:: 'L.~·-,_:~·.'\;!~ -~-~(:.-:~-~----:'; ·~'. ).~;·:::: 

· 2., L~ ~cii~ciin~ d~ ·~J~:¡~b·u;~ ~~~ ;~P~~~i~··:~tu~ció~ ~ ¡~ v~~r.~ri~ió~ ~el hccl;o 
· ~~~is0mo:t.,ii! ,;,·~·;>:> )) ; : .: · "_;\~'.:-~·> ·,r~;;<:· " -~ ·«- ··-·; '~\.- ·.:::~ · -:,:--~ 

:.··· ,,:~·· :/)'.~,1·¿ .:--.-" .:i}D.~- '·:,· · ·._ .. 
. . '.:·:. .,,·~·.\i::~'i:, _.,,,..,; .. :. -::¿ s:-: ·-::, .' ';-.~---· . ,; ','1'·;·_.¡ ,;,.;·,.-._·::~:. ' 

~~te· -~·óOé~cft~. ~~~~'_:~~,1.~ ~lt.ad~:~:~~-
1

.PU~d.~ ·.~~~: ~J>~.~s.q: ~, l~~f~~>~·. :~1~lC~ior a la ... cj.ecu ción 
o 111.¡cd~- l~ri't>ié~;-·dnr~ri:Cri'~I' ·~o~~~tci.-~ism?· ~_'~c~.1.~·~jCcl~~ion .. ~·. · 

•. '"~~'"~~~K,,~~~:". Lj1t.~~ ::.~ ~;~" .~ .. w""'· ... 
' ~ q~·¡·~-~~ .·~ ~~~if~ · .ci1:1C·:: '~,¡is~·n.: .PnrtiCipOcióO,: t~d~ ~ez que, nün cuando se dñ tal 

shri;1Jt~rici~lacÍ~ sÍ no l;~y concierto de voluntades, no hay participación. , .. _________ , ___ --,_:::--··- .--. --

Tiene aplicnción al presente, In tesis jurisprudencia! que n continuación se 
séJlnln: 

"ACUERDO PREVIO. NO ES REQUISITO 

INDISPENSABLE PARA QUE SE ACTUALICE LA 

COPARTICIPACIÓN DELICTIVA. La pnrtici¡mción 
delictiva, por nutorin intelectual o detem1innción dolosa a 

delinquir, no necesariamente requiere de. In existcncin de 

un acuerdo anterior n la comisión del illcito, ni siquiera 

que sen expreso, pues tal concicrtO puede ser 

concomilnntc ni hecho y. de nD(ura~C~ . tñciln eritrc los 

participes~ o bien,.ª fra~~9· ~~ ~~~, .ª·~ioriÍt .. por insti~nción 
o determinación dol~~n:-~;·-1a-''¿~:in·isión del delito,· dado 

que. el. nexo p~(q~i.c~,' ~~u·~a{:_~~~~r~~-.·~¡ lndu~tor con el 

116 Mnuntch, Helnhnn. Op. cit. jlñg. 359 · 
1 ~1 Antolisci, Franccsco: Oh ci_1; p~g_ .. ~os. 



autor mntcrinl del· nnti~ocinl se traduce, en unn 

instigación o determinación que can plena concicncin de 

su acción, mueve el ñnirno del ejecutante para concretar 

el rcsUltndo típico y rcprochnblc, que es lo que se 

requiere pnrn punir el hecho. Consecuentemente n~ 

_ cOnstituyc condición sine qua non el acuerdo previo entre 

el inductor y el autor material del delito para que pueda 

actualizarse In coparticipación delictiva." 

SEGUNDO TlmJUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL, 

DEI. Tl>RCER ClllCUITO. 

Ampnro en revisión 12/93. Segundn Snln J>ennl del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima. 24 

de febrero de 1993. Unnnimiadnd de votos. Ponente: 

Mugo Ricardo Ramos Correón. Secretario: Daniel 

Cnslnilcdn Grey .. Semanario Judicial de In Federación . 

. Tomo Xl-Mnyo, pñg. 281. 

IV. UBICACIÓN SISTEMÁTICA DE LA PARTICIPACIÓN CRIMINAL. 

139 

El plni}Íea¡;,iento": ~elntlvo n cual es In ubicación que debe tener el concurso de 

pe~~onií~ depend~~á. dé In do~trina que se adopte. 
''·~: .. ·,,:·:: ", .. , <;~\:'.~~~/-

-,.-e ~ -_,. ·~': ( 

L~ do~t~i~~ (~~~!é;~,d~;¿;;~si;le:n. a l~ participación criminal en sentido nmplio y 

estricÚ) COITIO unn formn e~pécinl de aparición del delito, por tratars~de Ün caso 

.de. ~lu~.tlicind d~·~~j~t~s é11 In. ~omisión de un hecho punible. Esto, ~;; virtud" de 

q~e ~n"i~ do~trii;a·jurÍdi¿o penal trndicionnl, una vez que se ha'plnnte~do qué es 

cldcÜiri;·¡~.;,bién' .~-.planten el problema de cómo o cuáles son.IaSforínns de 

npariclóri d~l tni~ni~. 

Respecto n quÓ es el delito, In doctrino penal tradicional ha . dado diversos 

respuestas, sobre· todo en cuanto n · las carncteristicas que estructuran el 

concepto del delito; asi siguiendo In concepción estratificada del delito, que hn 

sido la más nceplndn, el concepto del delito se integra de diversos estratos o 
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' ' 

' ' . •' . ·: ' 

nivClcs'dc nnñliSis, cuyo·ru1mcro es vnriabJc según el ci-itcrio que sC rmmcjc, pero 

.ciu~~: c.~.,{~on~c .ª ir.· Opi~1ion mayoritaria~··· 10 int~S.rni~ tres·,· de donde rcs~1ta el 

concepto de delito como conducta Úpica; antijuridica y 'cu1pable. , 

Con rcinción n cómo o cuales son las f~rmns de aparición del delito, In doctrina 
trndicionnl establece que huy formns normules o comunes y formas especiales de 
aparición del delito. Entre lns formas especiales del delito, junto a la tentativa y 
al concurso, se encuentra In pnrticipnción criminal, por lo que, en el anñlisis de la 

tipicidad únicamente se estudia el problema autor o sujeto pasivo, rnientras que 
el problema de la nutorin y pnrticipnción, en que se ven los casos de coautorin, 
autoría medintn, instigación y complicidad, se estudia después de haber 
analizado los elementos del delito, 

Para la doctrina contemporánea, In participación .~cri!~inal ~~ . . c~ns~ituyc una 
forma especial de aparición del delito, sino un problema que se planten 'a nivel de 
In teoría del injusto, por tratarse éste prccisnrTicnt"c dc·.ún itl]Usto p~~sOnnl, y que 

es donde se encuentra el problema de los suj~tos 'é¡ue i~ié.rvienen 'en su 
realización y donde también se planten In delimitación del autor respecto' del 
participe. 

V. PROBLEMAS PARTICULARES DE LA PARTICIPACIÓN 

l. PARTICIPACIÓN IMPROPIA O NECESARIA. 

Es dcterminncln como una fonna de cooperación sin carácter ele participación. 
Esto es, In figura de In participación implica, necesariamente, In concurrencia de 

varios agentes en la realización ele un ilícito penal, ilícito que, puede realizarse 

por unn sola persona que es el autor, sin que sen requisito la interycnción de los 

diversos concurrentes, sin embargo, existen diversas figuras delictivas que c.11:igcn 

para su integración de una dualidad o pluralidad, de sujetos activos primarios,, 
Aquellos supuestos de hecho punible que pueden ser. cometidos por, un 'solo 
sujeto activo, In doctrina los ha denominado,. como deliÍos ,;,onos~bjeti~os o 
individuales, en tanto que n los segundos, en Í~s cuales In convergerii:ia de 
sujetos se constituye como elcménto~. de, dicha figura se les . denomina 
plurisubjetivos, colectivos() de ~ncu;,.o ne;,.,~arlo. 

-·:(.• 



- ' . .· : 

Déntro de esios últimos se distinguen n su vez dos modalidades:' J) los delitos de 
encuentro, y.2) los delitos de convergencia. 

1.' Jos· primeros. son aquellos que presuponen conceptualmente In inten•ención 
actiVa- dC--dOs o···mas personas reciproca y finnlistícamente orientadas a In 

reaHzación .de un hecho, y el cunl no puede surgir sin la bilateralidad o pluralidad 
de agentes activos, tal es el caso de los delitos de incesto previsto en el articulo 
272 ·del Código Penal y cohecho tipificado en el numeral 222 del mismo 

ordenamiento juridico. 

Lo~ delitos de encuentro, scfmla Reinhnrt Maurach, se caracterizan por que "la 
volu~tnd común de los autores se manifiesta en hechos que partiendo de puntos 
opuestos se dirigen una contra Ja otra (sin•a de ejemplo Ja figura de la riña), o 
un.i ·h-acia- Jri ·otra; (como en Ja bigamia) de tal manera que el encuentro de las 
dislintris conduelas p~oduce el efecto de con~tituir el tipo.'.''" 

•'. :-:-~)_:',. '''.:·:,, __ . :.:.:;' 
''·.·:S~~-2 ___ , :· 

2.- En. tonto los' ~egun~o~ delitos ··~~~Jd
0

s ,-que exigen. para su integración. un 

COOp~r~r C~'?.~~i~~~~ ~ ~~-tª~·~:~ ~ s'tijc~o~:· ~~~-~í'n_i.~~lcÍ~s.··.~ .. ~1~8 ·. met~--~~!~~ÍJ.il, ',~~~O _e~ 
la asoclai:iÓ~ deli~Í~os.; pre~i~tn c:ri ~¡ .;rü~ulo /! 674 d~I Código Pena(y oposición 
n que se ej~cute ;.igtih~ob.'.a,o)r.ib.ij'¡, pÍl~lié~/c:ontempiddocn.el ;iurücral.185 •· 
ele la misma l~gisln~ió~-.·-·· ·;,:,:-~.-.. '':'o<·'·. - '; ' ' ·::,/· · ··. ' , -

'ºore m ,~1,iº;~;',,;tf ,~ ~~t :~:i:<o·,~m: "' ;,;"'º" DOóiOi . 
Raúl· _Zaffarolli, >."El :tcfrrnino' de ... J>a~ticipación necesnria:.•·es, una expresión 

.• incorrc~1,;: ¡,º,:~~.; ~{t~,;ta'ci~ s~p~cst.is enqu~ conc~ptunlme1it~ se requiére ~ºª 
. coa~to~Ía.Asi~'el tÍct~li~rl,;.~~·pÜed~ ~e~ c.oriietido sino pordos.per~óna~,pcro no. 

, s~:,,:·~~~~a·:·.d~~:~~-~~':~.~~~.r~~c·i~·~c·¡_~-Ü1

:/~~C'ésn~a" ;.' Sino ·.de. un '.:rcquCri~iCó't~ .· tipic~ 
c~~~epl~al deque los aÜtorcs~~nÍÍ dos: Ín mujer y ei amante.'''" . • 

111.Mnlimch,Rcinlmrt.ld~m.rlá&.Jsi~'.·:;: . . ;_:·:. · . .-· ... , . , . :, · .. · ._. _ · 
119 Z111Taroni, Eugenio Rnúl. .. Mnnunl de DcÍccho Penal Parte General". Scxla Edición, Edi10rinl Edinr. 
Buenos ~ires, Arycnli~n, 1.~~6, pág ... ~s~~ --. ·· 
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2. PARTICIPACIÓN EN CADENA. 

Tiene lugar cuando se instiga n instigar, se instiga a I~ compliciclncl, · se es 
cómplice ele In instigación y se es cómplice del cómplice. El número de. eslabones 

en In cndcnn es intrnsccndcntc, tampoco es necesario que el inductor c~n~zca ni 

el número ni la personnlidnd ele los sujetos que hnn actuado con m1teriorirdnd. a 

él, pero si es necesario que tengn conocimiento del delito. que se persigue con su 
instigación o su auxilio. 

"En todos los casos, la tipicidnd de las pnrtici paciones dndn·s c.i cndctin 

depenelerñ de que ni menos se intente el injusto del nuior y no.ele:cÍue,ÜI otro 

participe intente la participación, puesto que estn lentntivn de l~ participación 
será ntipicn hasta que el nu lar no comience la ejecución." 120 

Cuando concurren distintasformn .. de pnrticipnción en unn s~hi.'personn~; n un 
mismo delito, In forma' más grave de pnrtiCipaciÓn abstjr~e·;á. n Jri'~~S 

~jccució1~.-, 

120 Znffnroni:· !:~genio R~ú·I:. "T~orfn'd~;~~~I~~~< idi;~:iiai E~J-~R. Áu;1,10S Aires, 1973, Pdg. $91 
111 Z1tffnronl,1!11gcnlo_R~í1I, l~cm. p.'\g;S?.1: · ' · · 
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~'Siendo exigencia de Ja participación --exp~csa FONTAAN BAL~STRA'.· qúc el 
hecho hnyn contribuido n Ja producción del delito, Jos hechos posteriores n su 
consumnción carecen de dicha cnrnctcristiCn." 121 

Los netos de participación pueden ser en si mismos anteriores, concomitantes o 
posteriores n In ejecución del delito, pero en este último caso se requiere que 
estcn ligados a Ja producción del hecho, en formo tal que en nlgún modo hnyan 
contribuido n producirlo. "La eficacia causal ele cada conducta hn d~ ser juzgada 
no aislada y abstractnmcnte, sino en su dinámica y concreta influencia sobre la 
acción principal y entreverada en In compleja actividad desenvuelta por Jos demñs 
participes." l?l 

Ln · participación es anten'or, cuando se verifica'. en; Iris '..Cf~pas:- 'Pr~vias a ln 

canSUmn~iÓn,' ya- séh 'en' In forma de instigación · ~·.·~-1~~i~1~~>~~~~~ _iri~9tiivoc_os 
dircctnniente cnc~mi.indos ·nJ Jin delictivo.' · ·•:; . . < · · · 

, H~y p,.',lic¡'p~ció11 ~oricomilanle, cuando se int~rvié~~ ~n 1~ ~1kd~' consu~~tivn del, 
d~mo!~. , .' '• 

. ~ ' • ~l.,·' ' :·- .:,·; ;: '· ... 

. :>~ >. 

Y finnÍmentci, In pnrticipnción es subsiguiente,-cunnM sc-r~nli~á ~édinn'te netos 

posteriores a In consumación del delito. En 'cste·~Itiffi~·cn~~;:'.;sill'•:Ciilb~rg~·~s 
requisito indispensable, que el concurso· qu~ se preste con.:~osié~i~rid~d ·n In 
consumación del delito obedezca n un acuerdo prcviO, ·a· .. ~nn··p~~mc~a ·~nlerior n 

su consumnción, De otro modo no cstnrinmos en pre~c·n~i.ll.'.dC pnriici~á'ción . 
criminal sino de un delito autónomo, como lo es el éncubrimiento. 

VI.- PARTICIPACIÓN Y TENTATIVA. 

Todo hecho punible doloso recorre distintos grados de realización de In voluntad. 
Su cam.ino llcvn, desde In ideación del delito en el autor, su preparación, 
comienzo de ejecución, conclusión de In acción típica y producción del resultado 
hasta su consumación. 

m Fontun Bnlcstrn, Carlos. Ob cit. pág. 438. 
m Jfrnencz llucrln, ~lnriuno. Oh. Cil pág. 207. 



A consecuencia de In nnturnlczn. ncccso~la de .In plirticipn~iÓn, es .necesario pnrn 

Ja punibilidad de la acción instigador~ o nuxilindorn; que el auÍor del ~vento 
lesivo, hayn por Jo menos, intentado el dclito.·;¡;;;u~lto, Ílé )o ·cual r~sultn~a que el 

instigador y el, cómplice sí:rrui plcnnmcrité rcspon;;nblcs si es que 'ese delito llega 

a consumarse, en cambio, yucdcsÚ r~spoils~bilidád ~tenuarsc si el autor del 
delito únicamente ha intentado. ~¡.:ciéJito·;.o· bÍ~,; •f;úi.cJci1 quedar libres de tocia 

responsabilidad si In tcnl~tivn del cl~Íiioh;ici~clo por ~I nutor i10 es punible. 

El deslinde entre netos pr~p~rniórl¿~_-y; tcn,Í11tiva tiene significación para In 
punibilidnd de In conducta, y ~I deslindi.'entrc. ic~tátil'n y consumación In tiene 

para la posibilidad de.: úrÍ cÍcsisti~lc~t~~ que : libere de pena, asimismo es 

importante In cliferenci;¡ ~nt~é.· ÍÍi ;c~ns~rr;ÍiciÓn 'tipico-formal y In simple 

términnción materia!'. de 'un" h~cho"¡;unlble, pues parn el derecho penal In sola 
resolución del l;ombre de cometer 'ul'I ~do 'délictivo no es punible. 

"El fundamento de In pena de In tentativa, nos dice, Johanncs Wessels, lo es In 

mnnifcstnción de voluntad delictiva cuya impresión en In colectividad puede 

producir una conmoción de In conciencia jurídica y hnccr peligrar la paz 
jurídica, "m 

l.· DESISTIMIENTO Y ARREPENTIMIENTO DEL AUTOR EN EL DELITO. 

a.· DESISTIMIENTO. 

El desistimiento, nos dice el maestro Francisco Pm•ón Vasconcelos, "es la 
intcrntpción de In actividad ejecutiva realizada por el autor, como exprc'sión· de.su : · 
libre voluntad de nbnndonnr el designio criminal propuesto e iniciad.O." . 1 ~ -

•·, .~ . ' 

Conforme al contenido del articulo 12 de nuestro,Códig~:J>t¡~i·;i~~} la t~~i~iivn 
punible requiere como requisito sin~ qun .nm;; Ía in~misüm~éÍóñ d~(dclit~por 
cnusasajenns a In voluntaddcl dutor,po/:co1;;igui~ntcl;o sc~á~ pÜnibl~~ dentro 

de In r~dacclón del pr~ccpÍo, áqucllas t~ri~<lti~~~ ~~ las ~~ÍÍl~s el_ r~sult,nd~ rio se 

11~ \Vcsscls, Johnílncs: .,Derec;hO Peníld>~~e (;-~;;~~-¡~;. :T~·d.uC~ió~ic-1~' sc·x-1~ cdi~
0

ÍóÍ; por Con.ITndo A. 
f'inizil Edilorinl OC Pnlmn, Bue~os Aires, .1980, pág. l~J< · · ·" · · · ·· 
m Pa\•ón ~asconcclos, ~~ndsco. Ob cit.: p~g~· 10. 1. 
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produc~ e~ virtti~ .;lel propio desistimiento, o. cuando por In ~ctividad voluntaria 
del autor. se impide In consurnnéión del delito a pesár ele haberse realizado lodos 
los netos ele ejecucióÍ1. · 

. Refiere CJ maestro Pavón Vnsconcelos, que nceplacln · és In opinión de Jimenez 

Huerta al establecer que "la tentativa, por determinación de In ley, queda alipicn 
en los casos de inconsumnción del resultado como ccinsccucncin ele In voluntad 
del mismo sujeto, pues la conducta no seria subsumible dentro de la ampliación 
lipica descrita por el articulo 12.~ "" 

Resulta, pues esencial, en el desistimiento, In voluntad del autor, por ser ·ella el 
factor interruptivo del procesó ele ejecución material y por ende del resultado. 

De lo expuesto pÚ-~de':.se.i\nlnrse como elementos del desistimiento, los siguientes: 

J.- Unn volunlnd inicinl respecto ni resultado. 

, 2;. Un comienzo de ejecución del delito. 

3.- Unn voluntad subsecuente, libre y espontánea de 

desistir de In ejecución. 

4.- Interrupción del proceso ejecutivo, y, 

5.- No vcrincnción del rcsultndo. 

En virtud de lo anterior, ni constituir el desistimiento voluntario una causa de 
nlipicidnd de In tentativa, los actos ejecutivos realizados como comienzo de In 
ejecución resultan ser impunes, sólo cuando éstos no. constit.uy~ri .en ·.si otr.o 

delito autónomo. 

Asimismo, en In participación, el desistimiento del autor principal únicamente 
beneficia a él en lo personal y no a los demás parÍicipes, esto debido a' que en los 
participes In interrupción del proceso ejécutivo y In inconsuninclóndel ·result~do 
se debió a causas ajenas a su voluntad, por ello nfirmn P~vón'Vasconcelo~. "Si el 
principio de accesoriedad fuese admitido sin limitación nlgÍ.tna, la in~ulp~bilidad 

126 Pavón Vnsconcclos, Frnncisco. IDEM. pág. 102 
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del autor principal, clerivacln de In ntipicidnd de su conducta, trncria el efecto. de 
borrar In culpnliiliclnd de las conductas convergentes y cooperantes en los actos 
ejecutivos rcnlizados por nquél, posición~ ladas luces imposible de sostc~1cr'por 

sus consccucncins inadmisibles. Para el participe no hny ntipicidad en s.u·s _actos, 

pues la inconsumnción del. evento se debió n causas nicnns a su ~o.Juntad, 
satisfaciéndose nsi los extremos del nrliculo 12' Con ·relación u · Jii especial 

situación de que se trate, regulada por. el' articulo .. 13 del órde1l'ninienlo 
punitivo."m 

En este· sentido ni ser In· pnrÜ~ipnciórÍ. I~ determihnción o· ~l ·.auxilio a ·Ja 

reaUzaclón de un delito; con ruhda.;¡ehio 'en el princiÍ;io d~ ~~tricÍcí de~~ch~. el 
purÚcipe sólo es plinilile cri In ~~dÍdileri qu~·erduío; p~;1;d~c el d;lit~ ... 

'·~ :·.··~.; _;'\. :.,.: .- ,-_ ;: - :.~ ~-/ ... : ·,:·;-; ' 

- - ' ·~-" ;<<~-·/:'·'~} :~~::''.:--: ~-- "':: ,: •.' -' - .' 
,_,_-,._ ···;.;.> . ... . ;:_, ,:¡.. - '•-:,>·. 

En tal ~irtud, ~i el ·nút~r d~ d~~i~t~'',~;n°i~~ dg ~~,,Í~11zar Ía; ejecución, su 

desistimie;1to si;_;c ni ·i;istigador y nl.c<Írii'pJiciJ, ~h cl·seí1tÍci~ de que al cnrem In 
participación ele un tipo renl~~nté"ejc.cÜt~d¿·conio'ba~'e de su re~ponsaliilidnd 
juridico penal, no podrá i;;,p~t~rnc n'io~ piÍrÚcipés :~.:;delito qu~ ;,o exist~; dado 

que sin lo principal no se. dn Jo ~c~es?~í~;> >., -
'·'- :· >)~ :·,_' ,' ' : ' -~;:- -·' . r,.· · ": i<-:" .. - ~--~.: -

· ' ,'¡_-. 1>~ )"'.:,'o'' '" '. 

Si el autor detiene _su ~c~~n~i~n com~~~ad~ ·_la_ ~je~uci~~i, 1_~ acc~~"- u ~misión que 
constituyen In teni~tiva no le ·serán inÍputnli.les,' fnvoreciéndolo co.:; ·el ·beneficio 
del desistimiento, perci respecto· de los participes esta irrupción del autor,' les será 
incriminada porque en relación con ellos, el desi~limienÍ¿ .• del .nútor es· 
independiente de su voluntad y hnstn contrario n esta. 

b,· EL ARREPENrlMIENTO. 

Por su parle el arrepentimiento eficaz, es In ncÍi~idad .vC>Juninrin; realizada por el 
autor, pnrn impedir la co~sumación· _dcl:-delito, ·una vez ngotndci el proceso 

ejecutivo capaz, p~r si mismo, de lograr dicJ1ci .'resultncÍo; 

111 Pavón Vnsconcclos, francisco. IÓ~~'. pág. ·l.18 ... 
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El nrrcpcntimicnto supone por tnnto, ula realización previa de todos los netos de 

ejecución necesarios para producir el resultado, elemento al cual viene~ su_n~arsc 

la actividad de carácter voluntario practicada por el sujeto para interrumpir el 
proceso causal puesto en movimiento. e impedir In consumación c"lcl delito, en 
virtud de lo anterior, importante es. dcstncnr que únicamente en In tentativa 

acabada (frustnción) surge el arrepentimiento, pues éste supone In total 
ejecución." i:• 

Son requisitos del desistimiento: 

· 1.- Uno volun·i~d inlcinl de cnusnción del rcsultnclo. 

2.-' R·c~Ú~Ció~,a~· to~ios loS actos de ejecución. 

3.-.. ;'Uria ·,·ÍtctÍvidnd Cácnz; v'Ol~nlnria pnrn impedir el 
· re Su hado.· ·-:: '· . . . . 
'4:~ .Na vc~iÍi-Cnció~·-c1~f resultado . 

. . ··· ..••. /' ; .•............ · .... 
En virtud de qüc Íint~ la .figÚrn deÍ d~sl~limicnti> como la del arrepentimiento 
con~tituyen. una caÜ~n _ d~\ ntlpiddnd ¡ el.e la tentativa, esto atento. al propio 
contc~id~ dd ~rtic~ló 12;d¿·.nue~t~o CÓdig~ PuniÚvo, ni ~rrepcntimicnto le es 
apÍi~nblé las ¡;;¡s~~;; ;.;.:,r;;¡~~ d~J d~~isÍi.;ii~ni<i: · · · 

·• ;.( ,'" « ,, "'~: , •• ~<-;··, .<:~2"[·'~:~-~;~'-._;_f:.?~-··,:;J. ·:·~(_~.~.-.·.-:·.·· i) '. :; ,_; ' -
,..·,:,.;: ·,',','):·:· .·:)t{: . j:.··' • .:· 

Elarrcpcntl1ni¡~t~ ;6:~1'0 1dL~~~;~tiniicni~~ m¿~vn In alipicidad de la tentativa al 
éstar.áusente'la'<refcreíuóia.tipica'n lá"criÚsn ajena" de la inconsumnción del 
d~litci;;;.~i{·;~i;tlíd de• I~ ·cual:. en 'ias p~e's~nt~s tÓpicos, el principio de que lo 
ai:éeio~io ~ig;_¡e ¡~ sue~tc d~ lo principltl, néi tiene cabida . 

. ··.·· :::· ., · .. 

' ···" .' .- ' ·' . 
·Si In persona capaz de poner en movimiento la ·actividád idónea parn suprimir el 
resultado, impide con clia In consumaclÓ.i del delito, esta consecuencia· nÓ 
beneficia a quienes hayan participado e~ In tcritntiva acabada actuando en forma 
accesoria con el nu lar principal.-'. 

121 Pavón Vnsconcclos, Frnnclsco. ldcm. pág. 121y122. 
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. Si se da_ una tolnl ejecución por parle del autor, impidiendo éste el resultado, lo 
bcncfici.nrd el_ nrrcpcntimicnto, pero no así n los demás intervinientes, tocia vez 
que· está personal excusa nbsolutorin, solo es aplicable al sujeto en quien 

concurre. El fundamento de In penalidad del participe, se encuentra en el hecho 
.·::'de que In tenlntivu era ya punible antes del desistimiento o arrepentimiento del 
.-.autor. 

2.- EL DESISTIMIENTO Y ARREPENTIMIENTO DEL PARTÍCIPE. 

Si In responsabilidad de el participe deriva del delito ejecutado por el autor, debe 
entenderse que su desistimiento o nrrcpcntimiento cnrcccrñn de eficacia, si no 
logra detener In conduela delictiva o impide el resultado. 

Si de In conducta del participe se deriva In interrupción de la conduela o hecho 
delictivo _le será nplicabÍe el beneficio del desistimiento; si finalizado el hccho-'se 
impidé el resultado, ~e e~tará en presencia del arrepentimiento . 

.. :~1.~t cl :~~. ·~~·· ,, " "'""""~ "'"''" .~ ,, '""""" 'º 
>clelÍtli,'. pU~~·c1~sdc clln-;,¡;;é;to _en que su comportruúÍ~ntcitia.~idó ya élic,;z, ~1 

. e ~;,~~rii~a~~~ ch'~~¡~~- el d~sarrollo y consumación dél h~clíÓ d~li~tiv~; para que . 

•};1:1i{i~ºJ~C-~!~~6~,~~~-;~;t~:~~·i~:i~:i~::~~sl:i~!!~ii01f c:Í:t. d:i:¡¡,~:b;~: . 
~¡¡~¡ ;;i:pc';;~'n tod~s 1'~9 nctunCi~nes por parte del pá;Ú~Íp~ por' ~lcanzar eÍ 

':~r~~~~~ltirTii~~t~·/s~, pfod.ucc ~1 reSultado, no podrñ 'invocarse en su- favor este 
beneficio, - ' . 

. 'vn.- PARTICIPACIÓN y LAS FORMAS DE CULPABILIDAD. 

·Tal y como se ha establecido con anterioridad, es elemento esencial de In 
participación, In dirección dolosa del participe, esto es, que tanto el instigador 
como el cómplice deben querer y saber que están determinando o colaborando n 
otro en In realización de un delito. 
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Derivado ;le In nhturnleza dolos~ de In pnrticipnción, se ·establece In. imposibilidad 
ele In existm1d0: de In participación culposa. 

De lo anterior, quedn establecida In imposibilidad de un concursó imprudencial 
en un delito imprudente, pues como se ha dicho antcriorméntc, de no cxiStir In. 
voluntrid de intervenir en In rcnlhmción de un hecho dclicti\10 1 cstllria .. fnltnnclo 

uno de los elementos esenciales de In participación. 

Tampoco existe In participación culposa en el delito doloso, ni participación 
dolosa en cielito culposo, en el pretendido supuesto de concurrir dolo sólo en el 
pnrlicipe y no en el autor material, deberñ analizarse si nos encontraremos ante 
la nutorill mediata, o bien, de darse culpa los intervinientes, nos encontraremos 
en presencia de unn nutorin directa culposa. 

En iguales terminas que los puntos precedentes, tampoco existe concurso doloso 
en delito culposo. Ello deriva de In naturaleza accesoria de In p.irticipación, en 
donde pnrn que exista la participación, es requisito indispensable, trunbicn el 
elemento doloso del autor del cielito para realizar el hecho delictivo. 

VIII.- COMUNICABILIDAD DE LAS CIRCUNSTANCIAS. 

Son aquellas 11calidndcs1 relaciones personales o circunstanci~s su.bjéti~.n~~ que In 
ley considera para numentnr o disminuir In pena. , 

'. : ~ >. '. ,. < :." ',·' : ,- ' ·:~ ' 
Dichas circunstancias encuentran su furidnmenici':);··re~ln~i¿n en: los artÍ~ulos ·_ 
51, 52, 53 y 54 de nuestro Coc1iSo P~na1/·1¿s-~u~~~:.~Stób1~~ell!'·.' \:·:~· ···. 

-¡ ·i~:::j:';·:': ":;'·;· .. ·< "-~:' 

AR1'; 51;-Déntro de las'ií,;;Íi~s flj~dÓspar Ín le;, ias 
·.· ... " '·' . . - - ' ... ·, 

-- juCces·:y _t~ibUn_~1Cs.·:np1i~B~.1l· .. 1a_s:·s~·nc!~i:teS e~~áb!c'.Ci.d~s 
pnrn cndn''dclito; ·.tCíliCOda· cn.cuCntn ln·s· drC:unStarlcias 

: cxt-eriorcs ~e cje~~1~ión Y t~s. pe:c~l~R-~c~ ~el delincuc~tc ... _.-' 



Por sti [>arle el articulo 52 en su frncción·Vll, del mismo.ordenamiento scfmln: 

ART. 52.-, VII.- "i>l.juez fijorli lns penos y medidos ele 

~~g~~id~d.qUc cSii~C jL~~tn~ )•procedentes dentro dC los 

lf~i-t~~ :, sc~"ÍnJO-do~ _· ~nr~ 'c~dn. delito, con base en In 

grnved~ri 'riel :illcilo y ·ei- grodo de In culpabilidad del 

ngcnt~, teniendo e~ _C~cntn( 

VII.~. ~~s dCiTiiis corÍdÍCioncs csp'c~inlcs y pcrsonnlcs en 

que. :~~--;_-~n~D"~ir~bn' .e! _·agcrltc: en· el momento de In 

cor~isiÓ-~ ~ deí: cié1it,ci/ --_sl-~1~p~C. y cuándo seno rclcvnnÍCs 

pn;~ · 'c1ct~·rrrii~~~- ~ .1rt p~;fb11i~1nd. dC_·: hnhcr nju'stmlo su 

co~~d~-6i~--n I~~- ~~·¡g~~.~-~~~:dc ')~-,~~;~tn." 
_l . ~ ·, ~ -. '\ ": ~ ,, -

: ART ~ ~~-;~~-N~ -~-~~ Ú~·~~·!:~~I~ ~~?~_c:~-~~d~-- ~¡ .. númc1Úo-· élc 
CínVcdn·d _·provCrliCnte ·--dc'.'Ciré'Un'Stnncin's ·· pcculini-es del 

o'rc-~dido; ·~¡ l~~.'·~ig~~~b~~·· :i~l_¿UíP~bt'c1~~·~t~~' n.1': conictci ·e( 
delito.~ -~-· ~.-:_/::·~?;:.• :·,,~,:··,,·~.,·,,: ,._ 

· .. :.,;,:- ... ·.». ',.<' _::.:<:'· .-- ,.; . 

~E~~~~~Z~~j~~f §~:ª 
c~:aqt;él~"·~::.:. .,·¡- '>'.'_;;)~>,•;v:, ::~r~~ ,.,... •, ;:;.;:: 

,. : '.'_;i;/< :1:·"~i-'.,f' ·_:.·.·~~:::~- ¡_;," \. _,. 

·"Son apllcnblcs l~s q~J%~ :f¡,~d~~ ·~·~·'.·c'~rct;n~tancios . 

,: o~jctiY~~;~ ~r·¡~:~ :~·~·~i_ñ~:'.-Sú)6·tó~ '/ti~~,~,,~ ·~~rlO'é'i'iíúclltO ci~ · 
~Jlns," :'.~):\ ><· . -¡;;,;.-_ __--· .. ,\<~··'· \~>·~~:. '.,._ /v =~:~<: >-"· .'"<:>::s;)::.- .. ,, c:;.-:. 

- ,·''" ·¡(·;::-~· /.:~,,,:::>:~·:-":. -

ISO 

Del imálisis que. se ;enlice n lo~ 'p~c~c'¡iios e~ cit.i; ·~~· Íiéclc 'que. existe~ clllidndes, 

relaciones rcrsámtlcs'·~ drc~;,,¡!á'n~in~sUbjctivri;<¡,n'ci 'nut~~ q~c agravan . y 

atrás quC .·at~n~-~~ :.1.~: ~.~~ª··;:_:: ~.~i- c·~0~·~q~¿: c~á~l~n'.- ~¡;~~n~t.~~c~~~s. qU·~ ~el~~!!~ Ja 
' pena y C/l:'e exiSté~.Ci~~St~nci~s :~~·~u~.~te;~~:~ténuri~'~~~: ql!e NO se c~munican a 

los dernd~ participes~ . . .. .· · . . . 
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·. - . '\ . 

Así, clc~ivádo Úc In lmturnlc'z¡~· nccc~oria ele la parli~ipaciónJcncmos (iuc c~nndo 
se· npli.cO-.-una:··p~nn, ~~)uig~.dor,:_. en primer lér0ino se .:·av~c~"--~.- .... d~li~itá:r 
perfcclamente.lri con.dÚctn y sanción del autor, nplicanélo él c¿.;Ítenid~ de.Io.i 
artículos 51; 52, 53 y' 54 del .Código Punitivo; esto en virtud'.dc ser Ia·.conélucta 
del au tof In b~se sobre la cual se parte para n su vez pnrn delimiÍ~r la conducta 
ele 11)~ particip~s; en virtud de ello es necesario ide~tificar cl~rnnie~t~ .cufil~s son 
csas·~aiidncl~s 1 r-~lncioncs pcrSOnnlcs o circuíistnflcinS s~bjcÜ.vns-.q~~··ngravan o 

nt~n~a~·:1~:·pct1.n, a_~i como e~ cstn~lcccr _cuides_ se· col1ú.inicrií1 y"Cual~s ·no se 
corriúnicali ·entre los demás pnrticipCs. 

Enfre las calidades y relaciones personales que agravan In penn encontramos In 
rcincidencin, In hnbiÍualidnd y In cnlidnd de profesión del hacer, siempre que no 
fundamenten In pena, agrnvando la penn'ünicnmente en aquél en quien .concurre 
ya sen autor o participe, pues conforme al articulo 54 del Código· Puniti.vo, las 
calidades y relaciones personales que agravan In pena sólo surten efecto sobre 
quienes concurren, es decir, son intrasmisibles. 

La minoría de edad se estima como unn calidad que elimi~n:la'~~nn .. • 
--::-~_., :_. 

Lns circunstancias objetivas,. al ser evidentes en lncjttct)~he~hos punibles, 

~e --~~.~1ti,ni,~mi,_. a·.~l~~- .-~rá~i.pc~: :. sic~.~rc. -~u.d .~1~;~-,~ !~h:~~~- ":~~~~i~;;e~t~ ·~e --~nas,· 
d~bi~ncill ser 't~l'í:~1.io~iiniciltÓ. ántcrior. o é~t;c~init.ilii~ :~;¡·.;'}.;¡;;isió~ ci~i cÍclilo .. 

(Art. 54 segundopár;,~C,~J; •·• ( ··.:L ·•;: /~_:·}•:{,;·~:·•j':;,: .. ::;· 
J~:'.\'_ .. ::· .. ~:·~ ~ /~}~~.~:i: ~T:)/-: · ?; · \~} _.:;:;_:~~- · -:-~-,,. · · / ._ .. :: . ,, · .:~: ¡ ·~v. 

:"·:·< ~ ..... -· : , ..... --· .. -/ .,. ·-·.'., .-- ·:::.-," .. ::··; ,·~:.,· .:._;·-> . .-L-":'/·:::< :· ... ----::·.;- : .. ?··;·_, .·-< ·- ··:,; ,.·· 
· L~s·:. C~r~~~st~n~~.~~- ·;:sit~~.e-~~yns_.·A~'~·;/n_co.~~~'~iCa~~e~ ~::~. l.~~,: d.c~-~-~·::)>~~:ti~ip.~~' :; se 

ti~::~:e~~g:~·~~i~~~~~~~ti~J,~:;;;:· 
•. " .-,·. -: .·• '' ;,-,; ::·:.~; . 1':-. ' ··;,· ~:;·,,.;_-" ···.: :.::·.,_'.:/:." 

No serán mÓti:~ ~e nume~tó éle pcnii, las éircuristancins ~:~t;c'~;L. del ofendido 

si es qu~ lns. ign~rnbn el suj~to ncliv~ ni ~b.mcntci de ~omete~ ~I ~elito: (Art. 53) 
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IX.- EL ERROR EN LA PARTICIPACIÓN. 

Las cuestiones referentes ni error del participe sobre el cnnicter doloso del actuar 

del autor principol, al igunl que las relativns a In nutorin mcdinln, no tienen una 

solución definitiva, conforme al criterio del Doctor Rcinhnrt Maurnch, In solución 
se cln por unn inversión de lns reglns que se aplican n In autoría medintn. Para 

ello se distinguen dos posturas: 

n.- El participe cree erróneamente que el autor actúa dolosamente: In presente 

. hipótesis se·refiere a· los supuestos en los cuales el participe cree que instiga o 
que aúxilin a la ejecución. del delito n quien tiene en su manos el domini'o del' 

heeli~. ~Úando en ~eÍilidnd quien posee ese dominio de hecho es él. Ejemplo F' 
in.citn ·a In ·presentar ~rite el Ministerio Público. una de1iuncin fnls~.ccintra X, 
creyendo' cj~~ 1 conoce positivnmen.te In fnlsednd de Ju denuncia, si1i (!mbnrgo 1 

. la rnisn de~u~cia. . . ' . . '. 

Partiendo f l~teorin sü~J~tis_di!lu pnrticipnción y del criterio del animus, 

~bsC~ám'a~·:en ~s~~~~~~~~~~~~~-~~~~<~~ti~i¡}adón>>, desde el momento en que· F 
quiere como nj~~o· ~I dclitd de l. En cambio, la tcorin finalista recurre a la figura 

dC.~ ·~-<-ntilO~_.~-.~é~.i~i~>.~¡·~:_-'.·~'u·~~\Sc·.~~ienc· presente que Ji', aunque no conoce 
propimnente :su' p~sición,' no. se' le. puede eximir de responsabilidad por. autorin, 
en virtu·d de ·qué el!Ó .no'nf~cta I~ Íinau'dad de su nctuar: F en realidad hn tenido el 
'dominio del.hech~;·¡,~r't~11to csnutor medinto. 

Si para se~ a~tor d~"u~ delito doloso se debe no sólo saber, ~ino .qucr~~ la 

co.mi~iÓn · d~~ d.~Úto;<~.o pU~de. s~~~~ner~.e en .'este·· casc:i, q~e _el. i~·st~-g~d~r ~s ~un 
pnrticipe en el d~lito. del ·sujeto 'que no tenia.conocimiento 'cte. que" re~izaba los· 

elementos integrantes d~ unafig\¡ra legal, por ello quien creyó ser instigador es 

nu tor mediato.: 

b),- .El instigador ere~ eiróll.ciullente que d auÍ~r inm~dintoactúa sin dolo, por 
tnnto cree ser autor mediato; Tal e~' ~I caso'.d~lp~rticipÓ,qtic se vale de un sujeto 
del qu~ pi~nsa ;.; ~ncu~nt~íi bll]ri é~~~r· ~sé~cial e invencible, aunque en realidad 

dicho individuo·conocc p~ríect~~llí~ la~itu~.~ión real. 
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"Ln tesis subj~tivn de.' pnrticipnción, y quien pnrtc de la voluntad de autor, 

sc110Jnrñ-._.nuto.iín ·rTicdintU si el inductor actúo con nnimus autoris; en caso 
contrario, señalará instignción a complicidad. Conforme al criterio material 

objcth~o,· desde. el momento en que el autor mediato se condujo en realidad 
dolosnmCntc, y por tanto, con dominio del neto, quien creyó ser nutor mcdinto, es 

- ¡,n~~i~_i¡)C." in 

X.· PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO IDEAL Y REAL DEL DEUTO, 

De Jos requisitos de identidad del dclilo y voluntad de concurrir a In renliznción 
del misn:io, se desprende, que puede existir participación tanto en el concurso 
ideal como en el concurso real. El primer supuesto se presenta cuando con una 
sola conducta se violan varias disposiciones Jcgnles, el segundo easo se presenta 
cuando con vnrinS condúctns o hechos se cometen varios delitos. 

; •• ·.' ··.: ': > 

Eri m~bo;cas~~·sec~~figurui~.· pmHd~aciÓ~. siempre.~ue.lo~ deHtos

0

renlizados 
J~áynrÍ sido quc~ici~s y ~.;,;oéldcis po~ el pn~Úcipd; pe~~' n~ 'res ponderó 'ci~ J~ que 

.,_.,·,·, •. - ..••••..• ·-·1 . • :: 

'':·.' 

' ,-, '·' ', 

• Jg~n1}C)lle;¡c~tit~cé',cin In conutoria, el· participe debe. coo;~z cori 

ró~l11n cori's~ientc •y qll~ridn pmn Ja consecución del res~JincÍ~'tipic~: 

XJ •• ·EXCESO DEL INSTRUMENTO. 

el autor en 

J-lablíurio~; de exceso cuando uno o algunos de Jos p~rticipcs realizan:' una 

condu~t~ ~li~tinta n Ja acordado en forma mancomunada,· ni estar frente a tal 
supuesto, In. conducta excedente queda fuera deJ. hecho d~liéÚ~ci ~onuinl11ente 
acordado por Jos restantes cotitulmes (pues no ha sido que~ldci ni ~ceptndo por 
ellos), cada concurrente debe responder de acuerdo ni ·grado de:~ulpabilidnd de. 
su persona, esto es, In responsabilidad de cada agente ricÍivo '~.~ ~ircu'nsc~ibc ni 

m Mnurnch. Rcinhnrt. ldc:m pág. 359. 



plnn ncord:;,¡¡;, dé lo:q!leresÚlt~ que elnc.to.eJei:utndo .fu~ra de.esos limites no ~s 
imputable a los demáspnrticipantes; 

"Sin embargo en'nquéll~s casos e1) los que ln'producció1l"del resultado tipico se 

· • ~~:;!n~1~n ~t(~~~,;Jr~~:~¡;~·!t~~¡~':i 1~~t~~~~::;;~~~t;~ks~:~~~~:~~~:~~: 
d~spla~~dª.:')i'; ;; .. '' 'ci\k · :, :i; .~ .•.. ·,·····.·.· ·'.•¡_•· ·' ., ·"'·•:.:>.'. . .. 

,.-_" '\~.::-.: :') ,-!;·-~;:;·:?.;~ ~:~~;~~~~; -~·:'~;' ·º'-• :\:,' - '·'\,: ~::y·:·~:~/,~~ 
Si. por ~l ~oi!t;arÍa:. IÍi i~rinducin :q¡i~,·~~iíJizit'el; par:i~i;;~ sólo. constitÚye una 

vnri~i11i!}í~: I~ j~\~~ii-'.ji~eri . d,el{~elit~ • p~~pl.lest~,. o'· risrm·n el clclito, - todos · 
· rcspm1clen por Í:lichás' 1iíodiilidñdes; ·.•: • 

>.' :;,:_,::¡,¡'·:·;·:: 

•El exccsop~i~e h~qu;~:~dÓ~;formns:.·.· 
--~'-·., . :: \ ·,. , 

>~.:- -· 
nj:' La pdiTI~r;;·pJcd~s'e;".;:;i·;¡n~t~tiv~; es decir, el instrLunento hace mas de Jo 
que_ in~iig~~b'~:quC~i.~·~ ~? __ biC~, ··· :~ . , . . . . 

:>}: 
\"• ·'~:' ., 

· · b).~ •Cu;;litnfi~i,c,•c's'Ü~;;'~;'~ii~ticipe cle;v;Jl';u nccib~p~oducien.do ;1nn conducta 

'totalm~íúc dis~;.;¡o.;·i;;·qiicrid~pof el nutcirdel delito. 

':e" :.\.~.\.-:;,: .. ::.):•~··'~.~.·--~~.·· ,;;·,' • ' ,. ; '·.:.·{_. 
" . · .. <'J . '.·..:~':.. . .. ~ -

-~-· ,' '" 

. ·.· ·. EXCESo':cuAN~IT~TIVO>:.En ~stos,C'nsos' el participe responde por el 
'•'e:xcéi:JeC:ic:'rcnÍizaé!ó p~~-:clinstrume..:io en Virtud de q~e hablamos en este 
' ~u11i.i~~t~d~ u'n ~ucesb que ~a ¡,:,ñs nJÍÓ de I~ ~~ndu~tn prcte1ididn por el autor, 

j1or' ~jempla:"A utiffza fi' X 'pa~n produ~ir !~sienes n Y, sin embargo a consecuencia 
. · de la c~ndücÍn"r.e~lizndn p~~ X; Y ~u~rc. : Es un resultado acaecido en In misma 
· · Íincn de }o pret~ndldo por A~ · · 

_~,to Mn~fnch, Rcinlmrt. Oh. cit. póg, 346. 
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2 EXCESO CUALITATIVO.'. E1i 'cnmbio; ~I referirnos ~I exceso 'cu'1ÍÍtntivo, e~ el 
que el P'.'r~i~ipe rc'1Úzn un tipodifere1Íte nÍ qu~ridópor d'~ut~r •. éstd no responde 
por In con.duela re1.1lizadá 1;0,:· el participe.:: · · · · 

· .. ·. . -.·.:.:. ·:-' _,· 

NÜestro Código 1ienul ¡;~ce rcfc;~;1ciáal exce~~'del coautor.en su numernl 14 
.señalando que: 

- ... - -· ... - ,· .,. ' 

14:- 11Si varios dcli~cucntcs tomnn parte en In -~Cnlizflé:ióil 
· tlc·un Ciclito'dctCrminndo y nlguno de ellos é~mclé'.'t~n 
delito cÚsti~1t~, sin previo ncu~rdo con lo·~ olro~, t~dOs 
scrñn rcsj1onsnblcs de In comisión del nu'cvo deli~o,· snlvo -

. que concurran- los requisitos siguientCs:" 

"J.- Qu'c el nuevo delito no sirva de medio .ridc~Undo 

para cometer el principal. 

11.- Que ·'aquel no sen unn consecuencia -· necCsari!l o· 

nntuínl de este o de los medios conccrtndo·S. 

111.~ Que no hayan snbiclo antes que se ibn ~ cometer. el· 

nuevo dclit.o; y 
·IV.- Que no· hayan cStad.o- presentes en In ejecución del 

nuevo delito; o que habiendo estado, hayan hecho 

cuanto_ estaba de su parte pnrtn impedirlo." 

XII. PUNIBILIDAD DE LOS PARTÍCIPES. 

Establecido yn In nnturalezn nccesorin, de dependencia de. In participación 
criminnl strictu sensu, en In que se hn determinado. que:. para que haya 
instigación y complicidad se requiere de In existencia .de un· nctuar principal, 
tenemos que, con In finalidad de que esas conductas concurrentes en un hecho 
criminoso que no actuaron como autores,- 1~0 · qu~dcn"iffipuncs por no prcveerse 

en el Código Punitivo su sanción, es que se creo ~I dispositivo nmplificndor o de 
extensión de In punibilidnd contenido en el nrticulo' 13.del Código Penal, en donde 

dependiendo de In existencin, grádo Y:medid~'cle ese ~ctuar principal es que se 
puede someter n los participes a ú'i1n.'pe~n .. cmpe~o es importánte recordar, que 
conforme ni principio de nccesorieclnd limÍl~dn,qÜe rige en nuestro sistema legal, 
no se requiere que el hecho prl1ici~aÍ sea culpable, pero si que seá nn_tijuridico, 
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' ' '::: ..... ·.,,·... . ·. . .·. 

todn vc.z que cnd.n. cooperndor es pun.ible.segün su culpnbilidád, sin consideración 
a In culpnbilidnd otros. 

-,·. -.¡ 

Alrf. 13.c ;Soi1a1.ü.Órcs o ~rtl~ip~~ del d~lilo.~ 
"tOS nutorC·s· o.'.Píl.ftidpc~ ·a_: quc:·:_sc .-r~Íicrc.'C¡ presente 

~rticuÍ~ · ~C~jjon_d~ __ rd_ri;:~~J~·-u~:o_-.~~-_1{inecÍid_n··de: su· pr~pia 
culpnbiJÍdnd: •... ,, .. . . . .. . . . .. . 

-"wpñfQ.-fQ~-.s~j~tO·~·~-q~e se refiC~~n. las frnCcion~~ VI, VII :i 
VIII,' 

1

sc aplicará ¡~--~~nibilidnd. dispuesta" ~r el nrlicul~ 
64 bis de 6~te cÓdigo. • 

~~RT. 6~ bis.- En los casos previstos por las írncciones 

VI, VII y VIII del articulo 13, s~ impondrá corno pena 
hasta lns tres cuartas partes de la correspondiente ni 

- delito de que se trate y, en su caso, de acuerdo con In 

modalidad respectiva." 

Bajo esle.contexto se aprecia que lns fracciones VI, Vll y VllJ del invocado nrJiculo 
13 se refieren n In figura de In complicidnd, de donde se infiere que por Jo que 
Lcica :a· ~Sü/for'ffin. de. participación nuestra lcgislnción nplicn n la .mis~n ,ur:ia 

· :diim.i11~ci611 ~e la pe~ia respeclo del nctunr del o de los autores, 

. - . . . 

Empéro;·:~Í preverse. In figura de la instigación en In frnccitin V del disposiÍivo e~·: 
' c~mc~t~, és ·entendÍble que no entra dentro del supuesto de rlismlnu~ión de la 
. punibilidnd, ele donde se infiere que el juzgador puede inchlsive equiparar lá p;;na 
pu11iliua a imponer a dicha figura, n Ja del áutor del delito. 
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CAPÍTULO CUARTO. 

FORMAS PARTICULARES DE LA PARTICIPACIÓN 

1.- LA INSTIGACIÓN. 

1.1. CONCEPTO 

Generalmente se entiende que In instigación consiste en dctcrminur n otro a In 
realización de un hecho antijurídico. 

' ' 
El Doctor Elías Mulioz Campos'.· nos indica que "la instigación es si~rnpre un 
actuar doloso. (del insti~adorl'Y ~üp~iic; a'démñ~idci'~;¡;,¡¡,,;~ á'otro· !iri~tígadái ª 
un hecho clÜIÓso -é.ón rcsU.1tdf1~·.~~.1~>·:,":·:·-·,.- · '° .. · "_. -· 

,.,.·.· ,·. ¡· 
'·1,--o. 

~->·_o: '•'_:..:· 

. MaurriéIÍ pof su parte; nos dice que In ií;stignciÓn e~ .~in' dolosa i~citnción n un 
· suj~to' á ún l;cchopuniblc ;qu~ dolosamente comete.""' · · 

'.·Con mejor .definiCióli Carlos Fontrñn Balestra precisa que "instigador es el que 

dolosamente y con resultado, determina directamente a otro n cometer un delito 
doloso, y decimos que es una mejor definición toda vez que explica que en esta 

figura se incluye In exigencia de que In inducción tenga resultado, porque el 

participe no es punible si el autor no ha dado comienzo de ejecución ni delito, 

indicando que u es erróneo decir que el instigador es que ha hecho surgir en otro 

In determinación de cometer un delito, con eso solo, --con In determinación-no 
hay instigación, jurídicamente hablando; es preciso que el instigado comiénce los 

netos destinados n cometer el delito y que esos netos sean, al menos, parte del. 
proceso de ejecución del delito". "' · 

ui Munoz Rodrlgucz. Cmnpo Ellas. l.ex Revista del Colegio Nacional de Abogados; "l.a Pmii"cipaciÓn · 
Criminal (Au1or y cómplice en Derecho Pcnall'' Ailo l. No. I, m~yo/ng~slo de 1975, Rcpú~l_l~n de Pnmum\, 
r•g.40,41. · : · - · ·-. · . : 
·11 Maurnch, Rclnhnrt. "Trnmdo de Derecho Penal", Trnducido por Junn Córdoba Roda, Ediciones Arielt 
Darcclonn, Espaila, 1962, Tomo 11. pág. 368, . . · - · .. -'. 
m Fonlrnn Oalcstrn, Carlos. "Tratado de Derecho Penal'\ Editorial Abcdela Perro!, 2n edición, Buenos Aires, 
Argentinn, 1986, Tomo 11, pág. 477 y478. 



158 

Dctcrminnr significa hnccr Lomar una resolución, despertar o provocar en el 
sujeto inducido In resolución de cometer url delito, con base en esto podemos 
decir que In instigación es siempre unn influencio de tipo psicológica que se ejerce 
sobre unn pcrsonn provocando en ella In resolución de cometer un delito, el 
inductor por tanto no es el autor del hecho, sino que se limita n provocar Jn 
resolución delictiva en el autor. El instigador no hncc, hace hacer. 

Finalmente, Edmunclo Mczgcr nos indica que In instigación "es causnción dolosa 
del resultado haciendo surgir en otro In resolución de. cometer el acto y 
producción· del resÚllndo por ese otro como autor plenamente responsable."'" 

11;.NATURALEZA. 

La inducción o instigación ni delito constituye unn forma de participación slriclo 
sensu que presupone la existencia de unn conduela de otro u otros que son 
autores o coautores. Es decir In instigación ni delito es unn. ligurn juridicn· que 
se planten en la concurrencia de personas en In realización de un hecho dclÍctivo, 
y que en virtud ele sus carncteristicns propias se distingue de olrns formas ele 
intervención que conforman la autoría o la participación en sentido estricto. 

Anteriormente se solin. hn~cr · re~crcncin n In instignción como .Unn f~r~n de 

autorin intclcctúai. :rifirmri~do ·que <la dclcnninnción> no ·es par'~(cipnció~, -
puesto que el instigador, concib~ yplnnen el delito, p~r tnnlo los netos que csle 

rc~~iz~ .·n.o r .. s·~n_:.~·~d.~ ::~.~~-~~.~·r.~.ción~·· .. s~:no de. plnncnción, ~onsidcrd~dolo en' 
co~se~uc~cÍa .coin~'~üt~ritlt~l~ctunl. El articulo 13 del Código Pen~l de 19Jl, en 
~u f r~~·~ió~ 11; '1)á:bfoÍi~' ele i~ 'résponsnbilidad .·del cl~lito ele. quienes indÜcinn o 
c~~~P~iian-. ~-·cO'~~t~rio:·>···:::-.---- . ·. · · 
---~>'·_ ~~;.:~~-~- '·.~~;1? ··:~.\-~ /: .:.-, .. _,. ;,· 

. '...-.. ,_ .··:-:_.· ·:.;· 

.. ;:=,.·, 
( .~·::: . '/¿:, .. ;·> ,, .. 

'"~1~zgcr, E~mundo, 'Trntndo de D~rccho P~nnl", T~ducciÓndc José Anuro Rodríguez Muaóz. 2' cdicióu, 
Cnrdc1ms Editores)• Dislribuidorcs, Mnd~id, l 9JS, pág. 308. 



Hoy en din y con el desarrollo de la leorin ·de In. nccesoriednd que rlge pnrn toda· 
forma, de ·pnrticipnción, no ~nbc lugnr n dudns:d~ que la' instigación Constituye 

una forma de participación en estricto sentido (tipo rcfcrcncindó), que presupone 
In existencia de otra conducta o hecho principal (tipo bñsico) rc~lizndn i1or otro 
(que es el autor) presentándose nqui una extensión de In pena prevista en. los 
tipos de·'ª parle cspecinl, por ello, d instigador es participe desde el monicnto cll 
que ·hace surgir en ·alro In resolución. de cometer un delito Ícnié~élo éste 

libremente In posibilidad de decisión de llevar acabo el delito o no. 

En virtud de lo anterior, In inducción o instigación, como forinn de p~rticipnción 

tiene una naturaleza accesoria. La conducta del inductor es· necesaria de In 
conducta nnlijuridicn renliwdn por otro u otros que es el autor o Jos autores y 
constituye frente a In nutorin unn fórmula de ampliación de In punibilidad 
prevista en los tipos de In parte especial de nuestro código punitivo, en 

consccucncin la inducción o instigación ni delito no es por si misma una 
conducta delictiva, un tipo autónomo, sino que su existencia depende 1 el~ ~n 

hecho principal, de la conducta del nutor. 

Ln instigación es una acción cuyo resultado es el ilicito principal realizado porel 
autor instigado. 

11 Ln conducta del actor principal es el .fundamento de In pena n aplicar ni 

iilStigndor. "1.u 

111.- ASPECTO OBJETIVO DE LA INSTIGACIÓN. 

a).- LA ACCIÓN DEL INSTIGADOR. 

Ln acción del instigador es esencialmente de nnturalczn psíquica, pu~s lo que se 
busca con ella, es persuadir la voluntad del que se está instigando. hastn lograr 
el convencimiento de llevar n cabo un delito o reforzando en el in~tigndo la idea de 
cometer el ilicito que yn posee, cuando aün no hn decidido por .si ~ismo, teniendo 

mlnstituto de Investigaciones Jurfdicas. "Diccionario Jur!dicO McxicnnO". Editorial Ponim: Méxiéo, Tomo 
A·I, 1992, pág. 1689-1690, 
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éste últi.nio totnr libertad de. decidir si lleva n cnbo o no ci'· ddito, no dcbe1nos 

olvidn.r ~1uc cÍ i.~1~t_ig.?clo-~ hO l~nbc: .il~cc .. hncci·: .. 

·: .. · -· -.-: .. · .... . : .. -, .. ·'. '; -.. _·' ·. 
·. Aqui 1a:qtÍe fo •ley. tipili~n cs.'un:· r~;;1llncfo q~/éo;;~ist~ p~~~is~mente· en el 

convcncimle11to ni ¡;1stigÜcl;,de ~o.;:¡~idr''cl ilícito. Se crilpl~~··prira •. ello ·.ciialqui~r 
niedio q~1e ti~nda a ino~dr In ~oÍuntad ci~i qué s~· e~ti/insti~n~do como lo pueden 
,~~r'P.~C!-~~.~ns,:_:~~~~¿j~s/~tc . . · · , _,,_ :<~ . ' · 

. . . . 
" -" . : 

-: N_o' ¿·~· r~ccc~nrio que In_. instigación deba, ir ncompru~ndá de circunstnncias de 

· Úi!mpo ·IÚga·r, o modo, es suficiente In inducción n Un delito determinado. Quien 
:aconscja·n otro y lo convence de dedicarse n delinquir sin especificar un acto en 
particular, no puede ser considerado instigador, en sentido juridico, de los delitos 

·:qu~ "ci c~nvcnciclo" cometa, porque nqui lo indeterminado es el dclitO, en cnmbio1 

el que· iiuluce n su compm'\ero n cntrnr a una cnsn n robar bienes muebles, ha 

actuado con los requisitos del instigador, puesto que han inducido a un delito 
determinado . 

. El instigador 110. es coaUtor: porqUe.' n.a'"·~jei;utn In. acción tipicn. No ,es autor 
tnediáto porque no se vnlcdci un (nimputnble o de í.Ín inculpable parn 'ejecuinr el 
· d~Iito y n~ es· aÚtor ·direct~'. po;quc' el iÍl~ti{¡nd~ es quien ejecuta h1 acción· ti pica. 

~;.,.- ;·'.--~.:.:: .-~:)~~ ~_;;'·-~: '.:., -·~.;;_,::.-:_5.-:·. :'. __ . ~::-· 

i~tf ~~~11t~~•>l:<~•;~~;~;,,; IO;~~:cio;.~,;¡"' do 

¡.";,; ~,L.',;·;..:;:_:.',:.\ .. ' :·:-

6~; ~r;,n~,;:;pll:;'.i;'"º:, a:Laiu"ª~º ~n 'ª" lincn~quc p;eced~n. por Jo que 

"~·~1~li~brif~~~.s,· Cotj lo~ si~ientcs. elementos:·-

... _:;_.__:· .... <<.\ ';·:· ' ' . ..·, - ·.:.<· _;_. ~- ·, . : -. 

b) EL DESTINATARIO.- Instigación es determinar a otro, p~r ~llo el dolo del 
instigador debe concretarse en el objeto personal. d~ Iri ri~cié>~ qu~ l~ es el sujeto 
que hn de cometer el delito como autor responsable (desti~iitarioi. 
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Por ello el nrticul~ 13 d~ nuest-~o Código Punitivo e1; su fracción VI establece: 
::'·; \: '. .-·. : .. - : . ·, 

Alff. -13/;son n~lo;e~ Ó pnrtl~lpes del delilo:" 
--~Vi .. ~ .. iO~ :;_:que-: dctcnnirÍCll ·,. Ciolo~~r~cntc _ n otro .n 
_'COmctcÍlo._:~- -- -/(-.. 

De lo nntc~;or -se clelc~n1inn q11e ~I iridicnr:nuestrá ic~islnción que Ín ncción ·de 
. : . .. --''·'--.-:· - , ___ ,.,., .. '..-·.-·._.:.-.--o•-. .,--:·----:-•--. 

détCr1~inn_r c~ol~_Sfün~~'~-~~- c_~c~c~~-~~c-~i~~:~ ~: o_t~~; luic_C:~~~l}.~~-r ql:l_e ·cli~h~ ~~_ción ~cbc 
cjc.rccr~c sO~rc ·1:1ºª Pcfr~o-~U-C1i -~~¡):~~¡~¿~; ~~l~.-~s_¡~·dcb_~, ~~~~f¡·~_sc nf s~1jct~ qtic hn 
de ccí1néter el.hcdio: ··-. -- . . . ' .. . , · "--;--. 

- ':' ---::~-. ··. ·.·:' .. , :'·_ ·:_'/·. 

\'·.-,:_ , ' > ._;~,::;'_: ... :· --~- ._..- . 
Einpc_r~, c~t~- ·sit~~~i~n -~~-~~_pl_i~ri_-~c~cSOr~~~~í~lc ·~:~~- ~I i;.\~Ú~~~i?.r, ~tcbn·- c~no~cr 
p~rsoO~Jm.c1~-~~; ··~I· nú(~r .. ~ _qti~-s·~ .. ll~Ción.'d~~-3. 'dii-i~i~~c~··ri:.·lÍn~ ésrc:r~ Ci~ per~CJnns 
inclivicÍuahn~nte delimitncin. . " . >/_-,:) -

•' -.. _ -,'.¡,: 

Ejemplo del primer supuesto lo tom.:U,o; d~I c~d~ ~la~t;!l~o ~~(~~urnch ni 

s_~i'inlar: Existirá pues instigación,_ si ml pi~s'? in~~·¡-n:~ ~!_C~~I~ :~~ ·. ~~I~!~ ·p_?_~;_ ~e~!cis 
clnndcstinos, n su desconocido vecino, n crñPierider·.Unü·\1iO!Clúci-C\'nsióil>Eii CstC· .. 
caso es clnro el ejemplo de que si bien el pr~~o ;;~'c~í;oéc In ni;~"rie~cin de sti 

vecino de ccldn, snbe que en dichn celda_ h~y-Ü'nn ____ Í,_'":ison~_·'e_: '_'.-__ ',_·,-e_ •. ~ .. :.pe~;rici~_: que. 
puede querer o aceptar la propuesta de hÚir. , · · ':< 

' - ·:-_.:: . . ' ' .·_,. 

Y respecto del segundo supuesto, el ~cttiar ~el insti~n~o; ~~ confi~urn ni hnccr 
surgir en uno o vnrios sujCtos dcterrnili.ad~~ el 'propó.~ito de comct~r:un d~lit~·, no 

es cscncinhncntc_ una relación personal CntrC ins~fgador _e h~s.tigado, éj~mplo de 
ello lo. tenemos en !ns mnnifestnciones que se llevan n cabo ei1 In ciudnd de 
México, en donde algún individuo incita ·a los demá.s ni dmio en propiedad_ ajena. 
Como puede apreciarse en el presente ejemplo el inductor se dirige a In '1nnsn de 
gente que lo ncompafm en su manifestación y nprovechnndo In euforia incitn n los 
mismos n pintnr y romper cosas, como por ejemplo n TELEVISA. 
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cj;. LA CONCRECIÓN DE HECHO. 

Para configurar a In instigación es necesario que In conducta del instigador de.bn 
encaminarse a In rcnli?..nción de un delito en especifico¡· 10·.¡~·1dtnció·;1 a· 'c"C;métcr 
delitos sin d.ctcrminnrlos no conslituyc instignc;ión; -¡Jor: cÜO; 11-0: on~t~ · In-· mc-r~ 
insinun~ión o sugerencias ambiguas, debe ,in~itar~c ~-ía' cOii'li,SiÓil d

0

c,~_1.~1 -dclitO. en 

concreto. 
\-::_-~~:~:-:~_-:-~-}·: '"'>. ' 

· Se. cumple el req~isito ·de ·concreción·. del ·hecho ·si el •· h~stl~ador 'de;cri~e 
' scilriérnmente hi ~cción q~cha de ~er ejecutada en .su injusto y ~oncreta di~ección 

de afoqu,e: 

No ~~· n~c~sarlo que el dolo del instigador abarque lns circu.nsln,~cÍas ,r61~Úvas a 

tiempo lugar de ejecución o modo, es suficiente· In inducción ·~. un' delito 
determinado. Por ello como ya se dijo quien aconseja. n Otro 'y, lo colú•eiice: de 
delinquir en forma general, no puede ser tenido por:iti~tigndor.~en s;ntido 
jurídico, de los delitos que "el convencido" cometa, porq11e Ítqui ló 'indeter~lnado 
es el cielito, en cambio, el que indu_cc n su ~º.":1P~-~,c;o __ n. il~-t~~~-~i~i,r~c:~+u_~-~:_~a~~: 
para robar los bienes muebles que- en ~1- ~·i_~~º~-~~:~~1~~~-~~~-~r~-ni:i~-~~,~~t-u;~~·.~on-· 
los requisitos del instigador, puesto que han indu~ido Ú ~n~dit~' dete'r~Í.irid~. , 

; >· ;:¡_: .:.·, ::);~e;-. 

:;,,, ··:·_:,::.:;::_· . .: '•' 

Consccucntcmcntc es necesario que el insuG.hd~~-p~n.g? n1_.~~lor Cí~_ ·ca~oCi~i.cnto·
de los elementos que forman In figura delictiva,' pu~s '~u desconocimierito, dnrÍa 
lugar n un error de prohibición. 

Finalmente es importante destacar que en In instigación se presenta una rel~ción 
causal entre la instigación y el resultado, pues debe existir relación entre. el 
nctunr del instigador y el resultado ncaecido, asi también la producción ·del 
resultado debe tener efecto por el instigado como au lar plenamente responsable. 
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IV.-ASPECTO SUBJETIVO DE LA INSTIGACIÓN (EL DOLO DEL 

INSTIGADORI 

Ln ncción del instigndor ha de ser eminentemente dolosa 1 por consiguiente unn 

instigación culposa es imposible, dicha acción clolosn comprende: 

1.- Ln voluntad ele instigar: que corresponde n Ja intención de que el instigado 
tome Ja decisión del hecho delictivo. Y, 

2.- El dolo de hecho: Lo que i~plicn que el heého p~nilJle de-1 Ír;stighdo ~iebé ser 
abarcado por el dolo del instigador; critcndi~ndo ~om~ · rcip~esenta~ió;1 de ese 
hecho, y ni menos, nccptnción en él.. ~ ~:·. :».: -. ·-.·· · .. >:· i;·.,, : :~ .,· ·: -

Por tanto el dolo. del instigador cl~bc estar dirigidd: ~ Jn,!Jrocfuci:ión el~ Ja 
resolución de cometer el hecho y por otr~'. n In ejecÜdón· d~J-hccllo principal por 
parte del autor, quien obra coma· dt;tor plen~,~~;Úe responsable; incluyendo los. 
elementos subjetivos y la realización.del resultado tipico:-(doble dolot. 

. . . ~ . : ·. . . . . , . ., . . · ... 

Esto es, la instignciónUcne dosmomemosi uno ni cuál podemos sei\olnr com~. 
objeto prim'ario o cÍéiticntlli y que cbri-~isté ~ri d~tcrminai:, d~Jds_n¡;;erúe n -~tro á la 

, ~m1sumnción de un delito_, es decir, In cot~ductn del instigndor-_tienc por priÓ~dnd. 
'el hacer nacer eri otro el con~en~imie1iio de hev~r ,¡ c~bo ín'co~isión'cíé-~n deliio; -

' •,' 1, 

Aquí.hay q~e ·distinguir entre ln·."ide:.'.}b1.in];1stó ;•¡}~ecil¿n ~el inj~sto. ·.un 

sujeto 1iuccle te~e~ In iden de rc~lizar u~'i!1j~~tÍÍ d~'~d~ 'm~~h~:tiéri;po ~Í~ñs; sin 
· · haberse decidid~ n ello, y por tmito e(apdrte di:i i~'st'ig~dcir :.;;,;·,~ decisión, no In.· 

ide~ de llevnr n cnbo dicho iÍiciio. Lo q~e ~e pc~n e.~ 'iá ins!Ígn~ión í:s CI ~decidir" 
de delinquir, no el dar In idea, qtie bien:~udo :~er dad~ por·:~trn o partir del 

•.• ;'': • •. ,·, , ..••• • <·' '; ·.·•. ' 

propio autor. 

. ' 

', .-, ... - ' ' ' 

El segundo momento es el que· se. podrin llnmnr objeto linnl y que consiste 
precisamente en In materialización del ilicito incitado por el instigador, es decir 
que el sujeto instigado realice en el mundo fñctico In conducta n la cual hn sido 
instigado. 
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':'· ~-. ' - . . ',- ' .- : - : .' _·. ·.- ·- . . :'· -_:: .· - . '. 

Rccorclemós que coníÓr~c idpri~cipio de In ncc~s~rie:ci~d de 1ii p~rticiJ;aciÓ~ para 
que In co1id~ctn de un pnrÚéÍpe sea pui1ibl~ es . n~tÓr Í1~ya dado 
cmn,icnzo.dc cjccu¿ión.dcl delit?.· 

De nhi quc::cñnl~ Mnurnch que "inj~sto)punibilicl~cl de In participación no se 
origitmn de In determinación del autor principal, sino de In pnrticipnciÓn fiÍrnl del 
re_~\.t).lndojipi~o Por medio del hecho ajeno. No seri~_·¡~~CS ~-ins~iga,dOr. qUict~ no 

" qui~fn ~J rCsullodo." 116 

v .. LA ACCIÓN DEL INSTIGADO. 

Aspecto Objetivo: 

La instigación no es ním punible cuando ha decidido el sujeto (autor) cometer. el 
injusto, sino que requiere que el nulor lo hnyn inlentndo 1 es decir, la_instigación 

debe haber siclo eficaz, como consecuencia de In nccesoricdncl de In p.nrtidpación. 
Si Ja instigación no ha ciado por resultado decidir ni autor, a In ejcC:tició1i . y que 
la misma tenga un comienzo cfccµvo, In inslignción qued~rñ atípica: 

- ' ' ·'·,·· .... ' 

De acuerdo con el. principio de nccesoriednd que rige pa;n · tÓdiís las for;y,ns 
0

dc 
participación, el instigado debe, ni. menos haber cm~e~z~dÓ. ln cjecuéió·;¡ del delito 

para <¡ue CI mismo y ~Iinsügad~r s~án ·punibles;• 

,._·, 

'.:/ ,- " 

De•igunl•mnnL~i\r sup~e~t~~d~·~u~I~ conducta insügndn'Uegué hn~tn su 
. consuma~iÓn:',Jacciii'ciu~tii d~I Ín~tig~d~'.dcb~'re~nir ·todas.las caractcristicas de 
~;,~'ñ~cióri ~¡, ·~c1ilidó.• j~rldic~ p;,'na:l, ya 'que de no ser asÍ queda equiparada ni 
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Aspecto SúbjcÍivo: 

Para que pueda· hablarse de instigado, de modo tal que su conducta tenga una 
conscc'uencia: pénnl para el instigador, es preciso que el hecho material haya 
sido d~termirrndo po~ In acc;'on psíquícri del inductor. 

VI.~ SUJETO IDÓNEO DE INSTIGACIÓN 
,, ,, 

El: actuar, de( instig~d~: 'es' 'plé~nmente válido tanto sobre aquel nutor que 

originnrinlTl~nte es indifirente ru Üicito como en aquel que ya ha tenido In iden de 
delin_quir pe;:~ aÚ~ ii'o ,;ª resu'éfi~ llevar a cabo el ilicito. , 

::~'>: .. ~.: {>:~ ~~~¡;\ ;:.,'.>;~.zc. : s~; 
<;~;·.-. ""' :, - '"«~· ·. ·, 

· ,, Est~ '_e·¿ s~j'ei~ ;;¡¿Jj~~';;~ i~sti~~C:ión es aquél en quien ln~c~Íóri ;lelirrntigndor 

, _ Íi~~v~cn_ In,· d~ci;iÓn' 'd~ Í'~\;nr n cabo 'ei he~ho .· dcli~tiv~ 'e: Írtici~do' Íos _netos 
: ... cO~ami1~~dci~ :-~· ¡~·~~~n~~;ri·~ci~~~ · d~1···iÍicii~·;-· riS(Crimó,_~¡· o~igin~Jréictlt~·: propenso 'n 

é:o.métC·~.-~i i"~~~¡;~t~í ·qu-~· ~61~~~·~-P~-~a u·~-.i~pú.iS,o:d~ci~f~o: .-~y . ... :·. .· ;-:: -·._::-_'_: -
'- "~;-:;'-~~·\;; . j; .. '._;:~;~ "·:_,<~-\~~-~ ._.·_1;,> . ~ , - &' • ..-·.:-~~ ·i:,_/~\'-,,;; >.~:~.-~- J~.r 
- ,· .;·-;.•o•.· . ;-:.; • :_¡.'.;,,(·:·,: ;-~·~_<:.~_-;. ~ ,:;;,'. .. ,_·,_>:~ -=:.~¡.;~~: ~:':.; "'.":,-, ,.~. : .. --, ¡". .· •, -' . • -. ._• ;': ·:;, --~; ·: ·. 

' ·.:-. ~-;:-·.'.';_'.>:J.~., ·.:-.. :.'.1;.:'-;;.'.:\ ?/:~··'··,·: ,-~ .. ::'.,:.,~\ ·,;: .. ~~:-<,\>:-: ... ~;: .. (:~.:::.:··, .. ~_,;.::_.;~::,;.): ··.'.:·~,, .'. ;;. ;: __ ;' .'.'.~· ... ·.' 
'- Po_r_·euo_ indica_ Mnurach; ~El 'insligndor,debc.hnbcr ,dado el, impulsó ,:.aunque sen· 

~',,:·c1· íi1li~~~~:1a· .. ad6p·¿¡ó·~··y··.-rcá1i~dCió~,:·-c1~ ·1n 'rc·~o1~dóri '.étcli~-tivii". i~7 · .... , ' 
·:·~,\ .y;_;-~_::.·;;:'-'.'."..;-.¡~~ ~-..:~.-. ~.~~. /-:· ~- .. ~ ... ,.~-;;F·:"::,'.-.~ . . ; ~ · '~ ... , · .• .:' -: .. ''' -.· 

. <.:~- (:':(' .. ·~~::1:<,· ,:.r::::."{::· · '>:- ·-.-::> <"""'····'"\, .. :·:· 

,_ c~l'l,s~cu~'~t~;,,~~te_ ~11'1idÓn~o-objciodel~' illstig~ción,'es ~¡ riut~~ que y~ ~tes de 

'. Ín: áparldÓr;' del' insÚgndor ~stnba de~idido '.a, ~ómete~ ei hecho _concreto 
; (omlli,;,ad~ r~~turus)" ''.' 

Ante este supuesto, el instigador no es ·responsable del, ilicit_o ·perpetrado si 
pretendía incitar In comisión del mismo hecho ni que yn estaba decidido 'el autor, 
o bien el ilicito que pretcndin es m_enos grave al concebido por el autor. 

m Mnurnch, Rcinhnrt. Op. Cil. Pág. 372 
"' ldc111, 372 y 373, 
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En cnmbio . 'cxistira·· 

consideriibl~mentc la r~soluciór{ del nútor. 
.,~Ícl · itlsligudOr si nmplió 

\'..:~ ' ·:~-

Qu iCn p~r~u.a~é~ ~ quic.n" _·~~t~··d~ci-~~~·~ :1~'.'~cif~C~·~t U~:;r~bO, sim¡llc,'· a robnr a una 
._._·:-.. :. cnsn hnbitnción resporÍ~erá por, las agrnvnntes: 

-... · ·~.-..::-:i:~: :.-:>- ~.\:.<.--< ·.\·_~ (:="" ' 
·-_r'-,,,;.· -

Pli·c.dc. l·a~~bÍé~l ··~i~,i"n:~tig~d~~.-·délcrminnr.· n ury sujctO· n la: rcnÜznCión .de varias 
ca1l'duéi~;:·~ 1;echo~.:prnd~cie~do varios delitos (concurso renl) ó a un delito 
contiríunclo.· 

.· .·.: > :·~. : ~"'.-;. ·.~-.. . .- . . 
· ··. Vi1.- ~EoiÓ~ DE INSTIGACIÓN. 

<,,_,. 
· Ln· instignciÓii ·es• unn acción de nnturnlezn psicológica, por. elfo "todos los' 'medios · 
c1C i'ódÚ.cciÓn 'Son· idóneos en In medida en que supOrÍglln un illnUja··psiqÚico" ~n. 

-:. ' .... .· . 
. ::· ... «-, .· ' 

-~~f~r~~j~~~~q~~¡¡~~:cl~~~~:ir~ u~~uj!~~l-~Vnºtºº{ ;~~~:dj.s:zºI~:ti~ci:"º;~: 
éii~C,iei't.i,·c1~Ht~de "':ª~;r~'li.b~~.Y.-~-,~~sp¿•;s~bíe!:·~r , :.1, ·;.\. • , ,• · 

;'.:.1,\.: .~;:_.,.· .... ,/;_~;;;·~;/~\'. , , , ~'o'.~~.-,.., '" '{ '" 

:".'!.,: .· ·._. '.:::.:: _'.~~::~,~·~:~/_,·~:·:·< ~ .. \:~:,/·:·:,_,,:~~-~,~ '.~·.;:.H_.'.}}· .. .- ::_':I.:;;}-::.:.:~~·~:::. :· , .. ·<· ~-:;:::·;~-.; .~_;:.~~:·:.<¡/·:~ ·~::·:.· .. -.-',~ ·:.' ".· , 
· . __ Yn -~utores como .. C¡¡rrnrn_se.ocupnron de.pla_ntenr_div~rsns formas .ae.instiga.ción 
' ••. ' e¡1\;é l~s' <Í''.ºt~r~'.;.~t~ruij,n.t~.~·~~;~~~i:":Jr~§~ci~i;~~ote0~~~;..'.~f soc:i,aéiÓ11. 

'·· ... ~·"·.:,;···;, .. ; .. J:./·~; ·· ..... ~-,_:·;~ l _:;j>"' ·.· .... ,,,_ ._,_ .. · ,~·.',:~ •.·',r"' ;_,' ·<·. ~. 

···--·~~:Ptjt.~s;~~{t:c~:~ii'::::;::~l~g:i~sº~::d:;u~;tdtl~:'.i!~~~·~~: .. 
. · t~nlñffi~o~'. Üs'ti,, llnce referencia". n' la ~men-~a ~~~o: ~c·d¡O:· d.e i1lStiEiá~·iÓ'1·:'. ~'~e)_".-.··. · 

i.w Jcskchcck, l lnns·l fcinrich. "Tratado de Derecho Penal" (parte Scncm"Í}, ·f~ducc~.ói~-d~ -J~~~c_lui~ -
Manzmmrcs Smunnicgo, Edi1orial Conmrcs, Gmm1da 1 Hspnnn, 1993, rág. 9?7· . :-:.· ;: . · 
un Mnumch, Rcinhart. Op. Cit. Pdg. 372 ._ . . _ _: · . · 
1' 1Liszl, Frnnnz Von. uTmtado de Derecho Penal". Traducción de la 2~ cd. alcmann di:. Luis Jfnicnez de 
Asiia, Edil llcus, Mmlrid, 1929, Pág. 87 
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Ant~ ello rccordcínos que si In Ómcnnzri llcgnrc a alcanzar un grado tal, que hago 

pcri:lcr nJ cO~Ccio~mdo· st_l lib~rtnd de .. dcciSión, se estnrñ en presencia de In fib'llrn 

'de. In autciria mediata y no dC la instigación, .esto en \'~rtud de que el conccionndo 
nctUníó como instru.mcnto ·del am~naznntC. La existencia de una Vis absoluta 

·dar~ tuSílr a Una nutorin dir~ctn del agente. 

Nuestro legislación penol. no cslnblccc con que conducta o medio . ha de 

conducirse el insligndor, por Jo que como la gran mayoría de Jos trntndislas 

exponen, tus anteriores distinciones ünicnmcntc han de considerarse de un valor 
ilustrativo. 

VIII.· EXCESO DEL INSTIGADO 

. . 
El pri~cipio cs. que el instigador no responde por exceso .del instigado; esto en. 
virtud el~ qu~ ~la rcspónsnbilidncl penal del indu'~t~r ·n!' ·¡,ucde ir, más allá.de In 

rcsultmilé de In acción. típica del autor principal, o Jo que, e~ igual[ d inductor 

· sól;, ~esfº;~de'.c.11 In medicln en In que ~I h~~¡l1~pr,i11~i'p,nl coricu~rd~con su dolo."'" 

.• ···--:r ·;;·.o: : .. ;V ,·', ~- ,:s ·"·"' < ,,5 ~., --?~~·'.:~.~;:-,,: 
, Cnbe~i~·~~~~;~o ~stnbl~ccr'¿omo .~é.;¿,;figurn Ú res~~n~abilidnd del. in~tigndor 

· ···!Ll:1i~f (&j{~~¡~~s~t,~~0 ~f .w::;~.~::~~r:.':~: 
:<' \',J _,···.>,'.:'.·>~:.:,.'.-~:·('., .... ; .. y.1;';:" ,:.:,-, ;.·: .,.,.-, ',. 
'::,·;:~; ;/'-·" ''c'.;·•1,~:-.r•• '-;·~~~(;)!;~_,</• •.;~;· !.- '!-,,;J <'.·,_._: .. ,· 

·•1:~E:.zq~~!~~:~~~~:;i;;r~:ro~·~~; ;:.::::~'"' 
:· ;:.<;_:.' .. ::<:._::'.-;' .;·;::_\ _,~{:~':, ·.·.:·_ .í' ~·-::/;': ., -;".' '"·· - ·. '·.<;:.<.::"- '· ,. :·-~-? 
' \~:::./: ·,:, ·~. '-. - . '· ' '. . ' .. 

.. ~1:: <filccis~'{cuAfÍT1TATrVo> Exisi~.~~cc~o cunniitaiivo: ¿~;~¡~. él delito 

comctido:por'. e( nutori es 'distinto .sólo cí~ cuniito' 'ii'. las modalidades de . ]n 
¿~,;du~tn,·o i;¡~;l es ,;:,ás grave del nc¡uél pa~n el que r~e i~sÚgnd~:: '·, 
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El instigador no responde por In parte cxcedent'e realizada por.~·I autor principnl. 
·.Ejempló de lo un'tcrior I~ cnconti-mnos ·en quic1i 'induce a cométc.r unns· 1cSioncs, 

en tnn~o-quc.'c1:fruiUcid~ provocn'.ln muerte.ele lfi vÍctim;'1 

· ·i bf,'::.EXCESO. CUÁLITATIVO.- Existe exceso cunlitnti1•0 .en In realización pcir el 
': :á'iitor'd~''iúi d~lilo d~· naturaleza distinta ni instigado, es decir, que comete un 
': Úp~ ele cspeéic tcitnlmente diferente ni que segün In instigación debin cometer . . · ..•.. ·J :< : . 
> Íi~uí se ~;éi~~Ían dos supuestos: 

. ':n).~:·~~ando CI sujeto instigado cometa una acción escncinlmente dislinin a la 

· : proy~c.tadÍÍ por el insligádor, éste quednrñ libre de toda responsnbilidnd . .. · .. . . . .... 

·. :,· b).- C~nndo '.el i~stigado. cometá·. una. acción con ,desvincioncs esenciales,. el 
.•.. ,· in~lign~.~rquednrf. libre ~e respons~bilidad •. 

;_: :~;·,:. ,,;.·~ .. '"' -.;-<:~-\¿::,.... . '., .. ·' 
:, Úf:~ITibi~:~¡ las'aé~~;~~i~~is ~~ lien~n carÓetcr esencial como lo pÚedc11 ser las 

• .¡;~d'i.Úd~cl~~· d~; lugór'.:i '·· ue~po de acción, subsi~tirá I~ respor;snbUldnd ·· dCI 
irioiiígilci;J~ . . · .. · ~ : ,'. .... 

···e-- ;_!., • • , , 

·'·- ;<~~---~·:~:-~ . .;.:'· ·:· .. ,~:.\.--. ·_,·_ - . -·~: . .. ',:,:,_: ::'>:'.:·. 
·, 

) Qu~dall. r:1~r~ de . responsnbilidnd del instigado; l~s formas ~~rav~dá~ por· In 
~· rll~ci~lidnd ele ejecución, los que resulten de las c~1\dlciones .. pe~~onnles' del 

~jcdtítor material, cuando no son conocidas por el inductor(' no'~oinu~ic~bilidad 
de

0

lns circun:slnncias) y nún el he~ho mñs grave, cunnd~·el inductor. puso.de su 

parte todo lo necesario pnr que no ocurriera. 

JX,- INSTIGACIÓN Y TENTATIVA. 

Como se hn indicado en puntos precedentes, el injusto y punibilidnd de In 
instigación. estñ determinndn sobre la producción final del resultado de In 
.conducta dolosa e ilícita de otro, por ello el actuar del instigador . debe 
encaminarse O In consumación del ilícito, o bien debe, por lo menos .haberse 

intentado el delito incitado. 
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. . 

AsimiSmo, ·~¡ .1-n instignció¡1 es In clctc;minnción dolosa n-olro n ln-comisicfo dc'Üil 
dcliio doloso, no ·e~ 'Ílo:siblc,cstnblCc'~r·unn tcntativn .. dc pnrticipr~~ió~, tOci~ vez ·'quC 

ni no haber log~ado. llncer surgi~ en el nutor el propósito de delinquir y cmi. ello 

u1i i_ni~-~~ ~1c·"~j-~~.~-éJ61i~- ~o- ~;¡¡S:tifit cl~mcnlo nlgüno qÚ·c-pcÓnf.:( 

- ~ -

x;. PLURALIDAD DE INSTIGADORES. 
- - - -

,;~~----1 ','.::/ :: ;~'.~~-·::--·. -

La acdó11.·d~l-insÍiga{puede ser obra de. una o de varias personas, esta es In 
··opi.~ión.pr~~nl~ciénte 'en .doctrina: Para ello deben concurrir en In resolución de 

. . ~~~-c-~cr_:Uri_~ci'~ú~_~,--~~~ios il1~lignd~rc~-, con o. sin acuerdo entre cllO~ _Y ·rcc~rric~do 
. 'n .;,cdios.dÍv~rs~s:;E:stn pluralidad de instigadores constituye participación en In 

insligaciÓ11 qué ~o deb~ confundirse con In instigación n instigar o a participar. 

XI.· INSTIGACIÓN EN CADENA. 

También es imnginnble In inducción en formo de inducción· n ·la inducción del 
hecho principnl (inducción en cadena). Aquí el .·inductor .que' se encuentra en 
cadena no precisa conocer ni el nümcro ·ni el nombre dc:\~s-.d~~ils ~ic.~bros 
intermedios; ni tampoco el nombre del autor principal con tal de que pos~n una 
representación concreta del hecho principal. 

XII,· PUNIBILIDAD DEL INSTIGADOR. 

Atendiendo ni contenido del articulo 13 de nuestro Código PenÍll, que es el 
dispositivo que regula la figura que nos ocupa, se advierte que imicamente por lo 
que corresponde a esta forma de pnrticipnción, In norma rcali~ una equiparación 
de In pena respecto del nutor del delito. 
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Y esto ocurre en v.irtud ;le que dicho disposiÍivo.cn sti:i1ltiino pórrafo establee~ en 

forma por. demá~ clara que "Pnrn .lossujctos n que se refieren las· fracciones VI, 
VII y vin, se nplicnr6 la'punibilidnci dispuesta p~r el articulo 64 bis ele éste 

cóclig~·. El. cunl se refier,e ~ u11n ciisminúéión de In pénn . 

. "<:~ ,,i, .:·-:~;-;"i::~-:· ·',~. ".~·:?;' 

Eni1ierci; ni p~eveis~ Ía' ngurrid~ Iai .. stigació~ en la írncción V del dispositivo en 
'co;neiÍto,'.Üs ~IH~Í;dibl~:.que,no entra dentro del supuesto de disminución de la 

· pcnn; de dondéi'sc inficre•é¡ue el juzgador puede· inclusive .equiparar la peno 

.·•. · · · 1)Úiiitivr1~p~n~~·.i,~~~hri····fi·:.•;g···u~ai n I~ del autor del delito. 

,./'•.X/<-?::··~···· 

•·. 6itérÍ¿.·q~~ cl?b~;;; ~~r'.r~~tielto p~r el juzgador ntendiend~ n los dispositivo~. 51, 
52 .)' 54 ~lelñi'is~():cird~nami~nio legnl y con base en el principio también expreso 

. eí{cl :refé~íd~·.~~ÜcÚlo. 13 en su primer párrafo que indica: "Los autores o 

. pa~tici
0

p~s ~·~úc's~ refier~ el presente articulo responderán cada uno en la medida 

. 'dc's~ própi~ culpabilidad . 

. XIII.· DELIMITACIÓN ENTRE INSTIGACIÓN Y AUTORÍA INTELECTUAL. 

ui doclrinn en sus inicios consideró n la figura de la instigación como una autoría 

intelectual, fundándose en el hecho de que In determinación no es participación, 
toda vez que es el instigador quien concibe, planea el delito y determina n otro n 

ejecutarlo. 

Sin embargo, partiendo del principio de ncccsoriednd de In participación, en el 
.que el actunr del participe depende del nctuar de un principal, es decir es una 
figuro subordinada, referencial, no es posible· concebir ni instigador como, un 
autor. 

::.:'.:. · .. ·'.·.::: ::'. . ' '.', ·, . :·.,.<: .· \, .~.:. .. , ' . 
. El instigador, es un participe :desde .el ·momento ·en que hace surgir en otro In 
rcsoÍució~ de cometer un delito, qtÍcdnndo-~'voluntnd de este el ejecutarlo o no. 
Pero en los énsos ~n que vnrios sujetos concieit~ perpetrar un delito y uno de 
ellos .lo concibe y• 'pl..;,cn y ~Iros lo ejecutan, elche considerarse·· ni primero de lo.s 
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nom~1rnclos como un autor intclcctunl y no corno pnrticip~, _existiendo entre los 

concurrentes del delilo una conuloria. 

"TENTATIVA INEXISTENTE. ACTOS 

PREPARATORIOS, AUTOR INTELECTUAL DE LOS. El 

autor iittclectunl responde por cuiil_qUiern de. lns fases de 

In ejecución del delito, precisamente,-· por In n~torin 

intelectunl 1 pero si en el cnso el delito que dispuso se 

cometiera (homiCidio) ni siquiCra se inlenió cometer. por 

haberse. desecho "el trnt-o• entre. los coindiciodos, no, 

llegando entonces· n In primera etapa de ejecución que 

constituye lo:· t~ntntivri, consistente en In renliznción 

directa, Inmediata ·e inequivocn de In realización del clcJito 

que conforma In bnsc . tipicn de cndn illcito. pues nún 

"cuando ~l.. agente intelectual hnyn planeado el hecho 

crimi~oso dC que se trntn y proporcionado todos los datos 

indiSjlenSnble~, n~I com~ el dinero pnrn In compra del" 

instrumento. del delito, pnrn su comisión, ello no 

constituye netos de ejecución sino netos prcpnmtorios de 

nnturn!eza impune, quedando entonces fuera de In 

hipótésis normntivn que preve In tentativa~ por ende, si 

n~· se- nCtunlizn In tcntati\'n del injusto por parte del autor 

n~nterinl, m"cnos nt"m por . lo que hace ni agente 

intelectual." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAi .. 

SemRrmrio Judicial de In l"cdernción. Tomo X. Octubre, 

png. 463. Tesis nislndn 218,378. 

"AUTOR INTELECTUAL, RESPONSABILIDAD PENAL 

DEL, INCLUYE LAS CALIFICATIVAD DEL DELITO 

EJECUTORADO POR EL AUTOR MATERIAL. El hecho 

de que el quejoso no hRyn sido autor mntcrinl del robo, 

no es obstñculo pnrn In configurnción de lns cnlificntivns 

de violencins fisicns y moral, en virtud de que no sólo de 

esta forma se puede ejercer violencia sobre alguna 

persona, sino tambiCn a través de otras, y al haber sido 
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. nut~r intclcclunl del 'del.ita_ .rcsl;IÍ~ rcs·1~onsnblc también 

de lns cnlificntivns quc'rTiati~n In cjccu~i~n dCI ilicito." 

l'lllMER TRIBUNAi •. ,COLEGAIDO EN MATERIA PENAL 

.DEI. PlllMER ClllCUITO.· Auiparo directo 989/88. Jorge 

Antonio . OnÍ'ciri ··,Ah~a·;nz. ·:·,27. ele enero de 1989. 

Unanimidad ~·:de -~~iO~ ... _ ·fl~r~~iltc;- :EMn . Dinz de León de 

J~pcz~ ·.· ScCrctOri~: · · l lcrmcncgildo Castillo Lópcz. 

· Semanario .-Judicial de In Federación. Tomo 111, Segunda 

Parte - t, Pág. t57, 

XIV.· DELIMITACIÓN ENTRE AUTORIA MEDIATA E INSTIGACIÓN. 
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Al rc.spCcto sCñ.nin cf mncstro Moisés Moreno: Ln delimitación entre autoría 

mediata y Ja ·instigación conforme ni criterio del dominio del hecho, se explica sin 
mayor dificultad: en ambos cnsos hny un sujeto que estñ detrás; en In ·autoría 

. mc_d.intn, UnO · pCrsonn (el autor mediato) se vale de otrn, que actúa coma· mero 

in,Stru~cnto, para Jn realización del injusto; en In instigación en cambio, -una 

pers~nn . (In que estñ detrás o sen, el instigador determina n otra· (el instigado) 
, p~ra.que realice un injusto doloso. En In nutorin mediata el nutor;el que .. tiene el 
d~minio del hecho, es In persona que está detrüs; el qlÍ«estn.:delnnte, :el 
inStrumento, no tiene ningún dominio del hecho típico. y ~itÍltijuridi~'o; ·si. lo 

tuVicra, scrin coautor. En In instigación, por su parte, ·_~1 .. cil:J.:~ CSt_á _:~etr~s,. el 

instigador, no es el que tiene el dominio del hecho· lipicil; él dominio. del sel'lorio 
lo tiene el que estd delante; Cste por tanto, C?S el_ ~Utg~, 
participe en el injusto de aquél. 

el instigador un ·mero' 

:.--~ ..... :.< '.:'" , .... ·, 
Una diferencia rmis, radien en los medios y, los ~fcctos qile ~~l~~ prodÜcer1 .. En In 
instigación, Jos que se utilizan son de nat~rnlez:i psiqui~~ (péi~u;s1ó;,.~~nscjo/ 
dádiva, nmennzn, promesa, et~.). qué'~61~':ct~be~·.i~grnr,iro·b~~ ~r(e1 ·~uior. In· 
resolución delictiva; es decir, ·debe tr~t~~~~ d~ ~~'influj~"psfquic'a; é¡~e origine .In 
decisión ni hecho; por Jo que si el. sujeto a)«cliicir/yn se en~.Úentrn: deefdido n 

cometer el ilicito, sólo habrá ~cn.tal~~n-"·-~d~:.i~d~~~iÓ:~1-~·.E~-·~~~~¡,/Sf."j~'.·i~Ü~1~~dn 
psiquicn es de tnl magnitud' que el sujeto i~fllÍid~ yá·no Óbrn ét~IÓ;nm~nl~, ~ino 
por la presión ejercida sobre él, -~~.iarerTI<»s ~n-. pr_~scrl~.i~ .. ~e _Un~ n~_lo_ri~ ·mcdi~tfl_; 



173 

Por otrn parte, 111· autoría medintit pue~c dnrseindependientementc de que se 
utilice nlgún medio: "tnl es.el cnso, de quien para lnrenliznción del injusto, se 
vnlede otro que nctún ·sin:·ciolo, ·pue~ debemos tener presente que en nutorin 
medintn, el único pennJm6nte ·respon~nble. es . el que está detrás del autor 
material, es decir,_ C1 m.it~r m·Cdi~f~.~ 1~.1 -, 

xv .. PARTICIPACIÓN~ IND~CCIÓ~ AL SUICIDIO. 

':. : ... ·. 

Tomando en cons~cÍcración_ Í~s ~Ófm~l~s normativas respecto de la naturaleza 
jurídica de In pnrti~ipnción,' puede deéirse que nuestro Código Penal adopta un 
criterio mixto ya que·· si ·bien In prirticipnción strictu sensu (instigación y 
complicidad) se encuentra sistematizada en In parte general (art. 13 frncs. V, VI y 
VII) y es aplicable ni conjunto totnl de los delitos de In parte especinl, se observa 
que nuestro códig~·"punitivo ··contiene hipótesis relntivas n éstas formas de 

conducta pero.· contenidas· en In. parte especial del mismo, tales es caso del 
n.rticulo 312 en donde se consideran In instigación o complicidad como un tipo 

independiente .. 

• Hny que sm'irilnr que el suicidio, penalmente considerado, no constituy~u..; delito, 
•·es decir, n~ cónstituye unn conducta tipieamenterclevnnteiEJ.a~to de privarse 
voluntnricimente de In vida está excluido de p~nn; ya ·~ue>s~.e~ti6ndé 'como un. 

cÓmportnmiento perteneciente n In estricta esfcrn'de in intimidad individual. 
Del .contenido del contenido de Jos articulas 312 y0al3'de ·nué~Író . Código 

Punitivo, se advierte que dicho neto cobra relcvnndájtirldico·penal ·cúando ~n el 
cnusnlismo fáctico del mismo, existe junte( a J~ C0°nd~ctn del suicid~ •. otra 
actividad individual extrm'in. y es precisamenÍe derlvndo de .esn concu~rencin de, 
personas cxtrm'ins Jo que determina Já···;snnción · penal contra el. extraño, · por 

considerarse n éste como el impulso definitivo del suicida. 

IH lnslillllo de hwestignciones Juridicas. 11 Diccionario Jurídico Mexicnno". Tomo A·I. Edilorial Porrún S.A, 
México.1992,.Pág 1691. 
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Ln normntividnd de los articulas 312 ·y'3 ¡3 de nuestro c:ódigo Punitivo planten 
diferentes posibilidades de manifestación_ d~· ¡~ conducta tipicn que son: 

", - . 
_ n)Existcncin ·ele ~mn pnrlicipaCiórl-' de-- auxilio, que supone unn coopcroción 

mediante el ·suministro--dc medios (armns,· venenos ele.) o de cualquier otra 

forma {~onscjos 1 )ndicnci~n~s) . pero resultando ncccsnrio para Jn correcta 
integración del lipa, el que: In conducta de auxilio si bien hn de ejercer inílujo 
pSiquico o mat_crinl en el comportnmicnto suicida de In victima, del.Je mantenerse 

en Jos estrictos li~itcs. de In ncccsoricdnd nuidlindorn, pnrn no incidir en el tipo 
del homicidio·suiddio y homicidio-consentido del lineamicnlo finnl del articulo 

312 d~l Códi~o PcnnL 

' ' : -.~.. ; -' - -' -
-___ :_b) _».,ExiSté_~--~_um pnrticipnción por inducción, es decir, mediante instigación, 
· .' persún~Íóno cnptnción de In voluntad de otrn persona, pnrn que se prive de In 

vidn, debiendo ser dicha instigación directa y suficiente. Pero ni mismo tiempo la 
· ·iii1du·~~ión tiene como presupuesto ineludible parn su eficacia jurídico-penal, la 

~xigcn~in ·de cnpacidnd psicológica en el inducido. Esto en virtud de que, de 
:existir incnpacidnd psicológicn en el suicida, traerá como consecuencia las 

.: agr,;v,;ntes de responsabilidad penal del inductor contenidas en el nrliculo 313. 

c).- Participación material causante de In muerte. Aquí hny unn autenticn«iutoria 
.mnt~rial d.c un homicidio, ciúe parn una's ~s un homicidiO colú;cn.tido');. p~~-.~tr~~ 
un, 11amicidio-suicidio.. · , . . 

. ~ . . . ' . : .-, 

La razón de consicle~nr n _la pr~s6nt~ fi~rn ~~íno. ~.{ d~IÍto p~ivilci:Íadó, cle~lvá ele 
la de Ja existencia' del consentimient~ de la victima ási comode Ja concuerrencia 
de nióviles pind~sos, .altnÍi~t.i~ y n~bles en el, ;~j~Ío n~Úvo. Cn~~ precisar que el 
cansentimieillo de la· victhnn'híi' dé ser ·reviicáble. en' todo momento, subsistente 
en el momento de,· los·.hech~s '/ ma'aifestnclo .inequivocnmente, aunque no 

necesaria y exclusivnméi1.te mcdi.nnte pitl~brns. 
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LA COMPLICIDAD. 

l.·. CONCEPTO Y NATURALEZA. 

Tocn_su.turna·c1C estudio n la ültimn forma de pnrticipa~i~.n stricto scnsu, que lo 

es In coÍnplicidnd. 

Dicha modalidad se encuentmcontenidn 'en Í1ucsfrn 1dgisladó~ p~nitiva en el 
articulo 13 en sÚs frac~io~cs VI y VII, al e~Í~blc~e~: ' . 

: ~:· ~' .. :·.:/_. ·~\/ ,· ; ~ :~ ~··· ;~_" ~·:·« ;;__: '~::-;_:::'.,·" ' . 
· ART. J 3.· sorí autcire~ ci p~rticÍpcs del dclitci: · > : ·, ' .. 

VI.: Los que dOlosamcntc prcStcn nyudn' o ·auxilien 8 ot~o. 
pnrn sú co_misi~rl;_~: _~ ·:./·.·.-. ,- ·:_:, __ -:C .. _.".:~',_·. ·. ,··.·· .. \. _ 
VII.· Los.que con_po_stcr_ioridncrn su cj~cl:l_~ión _auxilien nJ'· 
delincuente, en cumplimiento de unn promesa anterior al: 
delito. ·;· ,· ·::...:> .:;··· 

-;e:,, '/-··· 
·.·,·.'.·'-:: .. 

Como es de observarse,. In. ley dcfin~: In ncdó~'~e1'6trnpiltie c~ino· un .•prestar 

ayuda" de donde se infic~? -~Ue)~ _ ~é:c~ió~_-_,dcl '~,~~-~O_._-~o~~iSt~.: e~. ~1~ nltxilio o 
cooperación que tienden r~¡;~rec~r el he~Í1;; aj°c~cid~I~;~, _.: ~ - . . . . 

La doctrina definen In complicidad el~ la sig~ignte '.11:nf~rn·: > 
,,. 

Pnrn Maurnch, la complicidad •es el n~xiliCJ ÍlciÍd;~ clg ~n- cri;n~f! o delito dolos~, 
cometido por otro".'" :;Vi--'.;.\':.'-:¡.};·;:>-· ·· • 
Por su parte Jcscheck In define como "In ~~cip~~',;~¡ófl clolCJsri con otro .én In 
rcnlización de su hecho nntijuridico clolos~nl~·ritc-Co·1~1Ctido~·. 1 ~ 5. :,;_. 

,.::.);.;,.•!·~·.'.{'. J. ,k.: ·~--·::·.~; . . · .... -. :'-: . -.. ~· 
.-</·-: '··~-:>:':: ':,~;; .. -, .· ~'.~·,' _,. -

Johnnnes Wclssels, señala que complié~ e~,·~q~Í~f1,'1i~';~;~~i~ito d~los!llllente 
auxilio notro pnrn el hecho nnlijuridico comeÜd~ cÍolo~nffi'eníe:~."'-·,>: :. 

"'. ; .,-., ....... ,-. ·.···,<."··· -,-,,,. - ... 

1
·" Maumch, Hcinhnrt, .. Tmmdo de Dcrc~ho P_cnnl" ·.'.\~~d·l~~_id~.·~~U~1~;·;~:_q¿~d~~~;·~~d~:- ~J·¡~-ióncs A riel. 
llarcelonn,Espailn, 1992,Tomoll, pílg.377:· .. - .. - · ·:::.".:".: ._-·~- .. ~ ·._-.~--.~-.) :-· .-.,·.- , _ 
10 Jescheck, lfans·l lcinrich ... Tmlndo de Derecha Pennl''.(Pa~e.Gcltcrnl), Tradúcción de José L~lis 
f\fonzmmrcs Smmmicgo, Edilorinl Conrnr~s, Grnnndn, fispm1n, 19_9~··._'»~g.?~2,: :·- · 
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Como es de Obscrvnrsc1 de lns clclinicioncs anteriores se deduce que CI córri.plicc 

1~ura Ser pu·1~.iblc :debe realizar una acción lipicnmcntc nnLijuridicn y c~1lp~blc ~,: 
que dicho .. nétunr es doloso en un hecho delictivo también doloso. · 
C~.1~scc~cn'ic~c1~tc no existe complicidad culposa, pues precismncrltc-. -csle . 

conbciinienlo. doloso del hecho delictivo, implica que el que presta lri nyuchi :o el 
,.. ·-.«~ ~~xi-1ia .·'co~~cc la voluntnd del autor y, con base en ese córi~ci~icnto 1 :qL~icrc 

mixiliarlo en. la renliznción del ilícito. 

puede inferirse que In presente modnliclnd requiere ele: 

' .·:}-';::·.> ... , ... 

. 11''..i,A ~~~l~N DEL CÓMPLICE. 

~?·:-: ~~:~~~~,~~-;1i~::1;i~.,:'.c·St~·blccc una forma exclusiva relativa n Ía acción· del córriplicc, 
<'.: p~i,·1~ qu'e·~~. piensa qu~ In contribución del cómplice puede ser de cu'nlquicr 

. ·, 1i:n1Ürnl~w/dc_ donde se deduce que In ayuda del cómplice puede ser incluso, ele 

.·,:.·--"-'- -, •'. ---
··,-o:·• . ··r _."'·-·.:~·- ~>~~:_~·. ·:_·-.: .·.<·. ,._-.-:_ : 

Por'~Ílo generalmente.sé clasifica a In complicidad ~orno psfqulcn (cci;;;j,1idi¡lad 
itÍteleclunl) f lécnlé~ (que es la que ~c¡uivnle ~ 1!1 á~ción' fisi~aj. ',;;¡ '. 

::_ .. «·:/:)·· )/..:.·.::.',:· -.-;-·.- '•:,:: :·:·-~_._:-,' '~'"·:/:_<-···:·:-'-:_,.:;·;~.'.'. 

. · , Los mcdi~s de' com~IÍcid~d ·lisie~ són iii~i~~cl~_~. · se ~eri~r~}. t~d~' forma de · 

fal'orecimienlo al hed10CrimÍnoso. En Imito qu<l In ~ompliddnd Ínt~lcctual se 
refiere ~ .1á a'portn~ión de icÍ~~s 'parn ·~~·a mejor r~nli~ción .•. del it;j~tsl~ dol~so, o 

bi~n puede C:o~sistir en. un. fortalccin;i~nlo d~ la' v~luntad de nctuár del autor 
pri~cipnl, ~in que ello, llcgu~ n éonslit.uirse inslig~ción. ' 

ut. Wclsscls, Johmmes. Op. Cit. P.1g. 1~9~ 
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Ejemplos claros ele co;nplicidnd int~lcctual los scri~i.~ ,Jcscheck. 

"El amigo dn'~I áutoí\i~1 instrum.~~1lo pa~n .. :r~b~~. "f>or si ncnS.0"1.·quc éste sin 
cmbnrgr;i na· néCCsitn por: qtic Se Cn.cucntrH_lri.·PUci-.tn sin cerrar. La promcsn 

previamente formulaeln ele vender trn~ I~ c~misióndcl hccim 1ás latas sustraidus. 

Una venelcelorn fortalece In resolución criminal de un compÍ:uicro que interviene 
en un hurto nocturno en un nlmncén, si le ofrece una coartada· médinntc la 
utilización de. su billete de tranvía."'" 

111.- EL DOLO DEL CÓMPLICE. 

Como se ha indicado desde un inicio, In complicidad es el auxilio doloso n un 
delito cometido por otro tnmbicn dolosamente, por ello el dolo del éó.mplicc debe 
abarcar la acción de auxilio y dirigirse a In consumación de un hecho principal 
determinado (doble dolo). Aquí al igual que en In instigación el conocimiento del 

acto delictivo a realizar y a cuyo favorecimiento estim dcsti~~dos. los actos: ele 
complicidad es indispensable. No basta con In realización de un' rcsúltndo punible 
conocido únicamente en términos generales. 

La complicidad debe contener voluntad de consumación, esto es, que el cómplice 
debe querer aunque sea sólo con dolo cvcntual 1 que su aportación fnvorczcn el 
neto principal y que éste se consume. No se configura In complicidad cuan.do el 
cómplice preve que con los medios por él prestados el resultado no se producirá. 

IV.- MODALIDADES DE LA CÓMPLICIDAD. 

La complicidad puede ser prestada por omisión siempre que corresponda" ni 
cómplice un especial deber de obrar, y en cambio, no realiza la acción esperada y 
exigida, facilitando nsi In realización del delito. En estos casos In cÓ;nplicidnd se 

consuma en cuanto se produzca realmente el e~'cnto que s~·dcb'~'.1 ~~.iÍaf.~icrriPrc 

1
"

7 Jcschcck, Hans~l lcinrich. Op. Ci1. Págs. 962 y 963. 
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que el sujéto de In o;nisión hubiera podido hnberimpedÍCio, c~n una probnbiliclnd 
rnyann CI~· In seguridad; el resultado criminal .. 

Es importante resaltar que en esta modalidad (complicidad por omisión), In 
omisiól1 cspcrrida debe ser causal ni rcsUltado.-Ln relación causal -en In omisión 
debe hnllnrsc en la omisión misma, lo que significa que el sujeto está obligndo n 
rcali7..nr' una _conducta (acción), es decir, que In acción cspcrndu es· nclcmits 

exigida, y si de llevarse n cabo tnl acción el rcsultndo no se produce, 

indudablemente existe nexo cnusnl entre In omisión y el resultado ncaccido. 

Sin embargo, no debemos confundir In complicidad por omisión con In 
complicidad en los delitos de omisión y de comisión por omisión, EstnS formas 

comisivns ele complicidnd son posibles mediante unn acción como mediante una 

comisión, cuando el cómplice presta nyudn a quien tiene el deber jurídico de 
obrnr. 

. .,,. ' . .. 

. ' ' . '- ... ,.:, ' .. ' .··::. 

Sobre el particular .rinnificstn·Mn!Ígiore:"En.cl concurso mcdimlie omisión (o 

complicidad por omisión); hay un no hacer: e~ decir, un n~ i;;;pédl~o'un ri!sultad~. 
correlativo it Únn obÚgnciÍi~ de' im~cr, esto es: de l1npédi~ es~ :~é~uÍÍad~: Lo cuÍil 
significa que el omitcntc Í:lcbia \estar ligrido; coi}' ai1tcdoridnét; n In obligación de . 

prcvCnir In_ produ~ciÓ~~:dc::c·¡é~~~·~~~~:(~~-~~~::~::" ;~·:·:<-;I':;;:·:. :-.. ·::-~~:<(i;:~; '· ;<:,~· ~:~' 
··~':'.:,_.:~> .. .. ~'. .. :· ~· ".°_,·1.~:·:·:1., ... -· 

'.,· ... ·.·::·.· 
/;''' 

Parn decidir'. si dctcrnÍinnda coriduéta omisi~aconcurrió nÍ dclito'~ajcrio, hny que. 
demostrnr · d~s ~osns: en p~imcr lugar, que existe~¡; n~xo .de ~aUsnÍict~ét 'cni~é In · 

omisión del coparticipc y del delito cometido: pÓr el ~~toi'p~i~é!pni;~y' ~n 'scgurida 
lügnr, que existía en el omitcnte una sititnció·n. p~_~iÚ.vn/_Corl.sistC~úc·ci:i::~i ·.d~ber 
de oponerse nldclito. Por lo tanto, un gunrdián'scrñ }cisp~~·~abl~ de ~oiÍ~urs;,. 
pnrn el robo, si asiste complacido al obrar de l~s índro'nc~i iiJ~~ clill~ ello . 
demuestra que consiente en el delito;' un . si¡.,;icnlc :, : ~lií-fi': ~csp~~snbÍc : de 
pnrticipnción en el delito de robo, si de manera delibcrnétn dcjÍ{nbic~ta" la .púcrtn 

que estaba obligadoª cerrar, para permitir que se 1e· r~b.e.~.s-~)>~t~ó~:~~-·H~ ... · 

10 ~laggiorc Guiscppc. "Derecho l1c~nl. El delito In Pc~íl M~id~; ~~~~~~:uÍit~·~~i ~: ~~~-~¡Ój:~s ~ivil~~~.;· 
l~cimprcso tic In 211 edición. Editorial Tcmis, Bogolá, Co!om~~~· _1989,_):mn~ 11. Pd~.-.133_)' 134.: 
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V •• COMPLICIDAD NEGATIVA O CONNIVENCIA. 

Dcn~~in~~-á~fl~~ -¡~~~--~~,:~~.tig~ifl'·.-doctrinn italiana, la simple conni~cncia, r~_ti_c_cncin 
· ·~ co~pÜ~idad ~cg.;Ílv~, cd~si~te ".en omitir voluntnrinmente el impedÍru1í deliio 

o en -cnll,;'r t~' l.n pre¡mrnción o In consumación de!" .él (crimen . 

,' silcn_tii)".l4·.~ -, -. ;·;,\: .. ·· :. ·_ · .. 

,,:>. . . -.'._• -.- ,' _. 

Algunas lcgislncioncs - cst~b)·~~~·n ~ In ·cannivcncill ~6mo .. uri··;c~~ú~b:;~--~~-lóno~~; 
fundando su incriminación cin In segurid~d 'del Estado;· otra~ tá d~tri;~in~n como · 
deber jurídico de todo ciudadano~ Si1/ e~brirgo la· mayor parte cle;l~ ·,iactrina 
pugna por In no punición de l.; ·c~nnivéncin. en vi~tud -.de que, eri:.-~lln las 

curncteristicns de la ·campii~~?~cl ._J~~r: a·;nisió'1 nO pu~-d~n .-~-~-có~l~_nr:s~·{:'·p~Cs __ nü.n 
cuando se tipifica como deber jÚridko, nos. e dn por bnrt~ dd conf~ivente .. Únn 
expresión de voluntad que tienda a· In. aceptación o_ intención' de·:·prodÚCir: un 
delito. · ·· ·,_: -_ ~ j:··,~:/':·· 

<~~ :' ".:·.·:' ::. .. ~. 
/,.;. <-~ 

Nuestro Código Punitivo establece en su articulo _400.ln obÍ_igación jurídica n los 
particulnrcs de impedir In consmnnción de to;í clelitos'que sabe se van n comet_er 
o bien se estiil; cometiendo, clnro está, si~mpre que Í;o se,te~gri la obligación de 
iinpedirlo yn que en este cnso se estará . n tn's: ~ormas ·a!;iicabÍes en el delito 

omisivo. 

VI.· TEMPORALIDAD 

Ln complicidad puede prestarse antes del hecho o durante su comisión hasta su 
rcul agotamiento. Prñcticamcntc son mñs·.numcrosos l~s. cnsOs -dc.·c·Orriplicidad 
prestada antes del comienzo del hecho. Ln ayuda puede se~ otorgada antes de 
que el cómplice hnyn individualizado al autor principal o bien· dé que ést~ haya 
decidido cometer el hecho delictivo. De igual forma la c~mplicidnd punible puede 

ser prestncla u simples nccioncs prcparal?rins. 

U'I Mnggiorc, Gulscppe. ldcm. Pág. 133. 
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VII.- COMPLICIDAD Y TENTATIVA. 

Del mismo modo que el concepto de acción comprende lodo el proceso ele la 

actividad criminosa, tnnto en el estado propimncn~c ejecutivo como en el 

prcparntorio, independientemente del resultado, es indiscutible que puede darse 
en In tentativa concurso de personas (vnrins·pcrsonns·caopcrnn en un mismo 

delito), aunque se hay interrumpido el proceso ejecutivo del delito. 

El principio que rige aqui es que el delitodc _uno (c_oma, unidad de intenciones y 

de nccioncs) es el delito de todos. Si es. üniCo ·el dolo,' única será In actividad 
ejecutiva, consccucntcmcntc no p~1cdC~ n.dmitirse .qu·C n un ··.·Jnismo delito 

concurrnn unas personas n ·~.itulo .. ~c;Jc~~.~ÚV~. Y. o~rns o y~~llo el~ c~nsumn~ión, 
esto en virtud de que la unidad ,de inten~ió~ supo~e In ide~tidad_dc dolo jurídico 

y especifico. 

:~~~::: 
Ln doetrin_n. ha. planteado 'nlgunn~ l1ipÓtesis'. Ííccr~ri.del d~sistimi~nto del. que 
pnrti~ip~·c.~:1~-.1c·n1~t.i~~n. :~.\-~~~· · r.'.)X -~~,y:·. ->" ~- :·';:, . ·~:· ... '.-..· ;r!'.:. ::_:> :·· .. 

·~;:~~l~~1(~t.~[~~~Jf J~1fi~~~~~~~!;::: 1: 
-~:'.{<· ~ ... :_\ ,.·:. ;\\'.:~:.-·.:·· 

/ :::·· 

si sólo se nriepient6 Úno de i'~s ~on¿Ürrent~~. puedeii diu:~e d?s;~~púcs~o~: • 
::--::}_', :< .:/~·"· 

·;_ .. ,,"·, 

aj.- Que el nutor se desista, mientras que el cómplice ]J.ir~iÚ~,~~ él propóiito 

criminÚI. En cstn hipótesis, el primero no será p~riiblc, ·• (ex~~pto que algun'o de 
los actos que haya realizado constituyan un,delito'por.simisri'i~J. El cómplice, por 
su parte, deberá responder de In tentntivn, · . . :' ·. . 

b).· Que el cómplice se arrepienta, mientras qu·e el, autor contlnúe. _En tal caso el 

mismo fa\'orcccrá ü1_1l_ca~cntc· ni cómplice, si Cs. que ~U ~rr~pcnÜ~ic1~to · 1ogr~ 
detener· In acción delictiva ·del autor o impedir el resultado: Pero quedará· sin 

efecto si el nrrcp~nti~iCitt.?, se conVicrtc <:n· un intento inútil po~ ~et~Úc~ In n~ción .-
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' ' ·. - ' 
,·, . :-- .. :... , '<.· '.. 

del nulor. En el primero de estos supuesto, el insligndor' no le sen\ .lrnbuible 
pena nlgunu: pero si pese ri t~da nééión qu~ pU~da r~alizur 'cietellcr el l;echo 
ilícito, se .produi:ri el rcsullndo, no podr,ó invocars~ eií su beneficio el 

VIII.- EXCESO DEL AUTOR, 

Al . igual que en la instigación y derivado d~l principio de . nccesoriedad In 
responsabilidad del cómplice depende del tipo realizado por el milor, tipo a cuya 
renlización dolosamente ha prestado ayuda, por ende el cómplice sólo responde 
del cielito que quiso y supo que iba n favorecer. 

a).- EXCESO CUANTITATIVO.- El cómplice no es responsable por In parle 
cxcedcnlc rcnlizndn por el autor, esto es, por el delito mits grave o distinto en 
cuan lo n las modalidades de la conduela ni acordado,. n menos que el delito más 
grnvc sen previsto por el participe. 

,· '·--.'· ·; ' ' 

b).- EXCESO CUALITATIVO.- Siempre que el. nUtor .. cometa uiia 'conducta o un 
hecho delictil•os, esencialmente distintos idos' que el cómplice pretendin prestar 
ayuda, es decir, un delito de Í1~turnlez~:.dive~sa·, éste queda~ñ .libre. de 
responsabilidad. 

IX.- LA PUNIBILIDAD DEL CÓMPLl~~. :. 

Ln extensión de pena nplicabÍ~ ·~la figura del ~ómpli~e prevista en el articulo 13 

del Código Penal, csiabl~~e Jrin aisminuclón de sanción p;\ra este parliclpc en 
relación con el delito, r~alizndopor el u~tor, ni establece~ dicho 'clispositiv~ en su ' 
parte infine: 

·:· .. _: . ' ' - ' . . ... ,·· .. _' 

.' ART; 13.-.~Son autores o participes del delito."· 

"Pnm los sujetos a que ~e refieren lns fmccit:>ncS VI,· VII y 

VIII, ~e nplicnrá In punibilidad dispu'estn por el articulo 

64 bis de éste código." 



ARl'. · GtÍ ~iS .• "E_1.l' ~Os_ .~~s~~·: prcvi.s~~s-'p~r lfÍS '. r~~c~-~~rics 
VI, VII y VIII .del nrliculo IJ, se impondrá . como penn 
hasta las lr~~ cUnrtns .. JltfrtcS· de, I~: ~orrcs.Pondirirltc' al 

~fcl_ilo dC ~~~c:·~c trafc y-,:.·cn.:_~u. ·ca~o;~ de ·~cucr'd~ '~on I~ · 
m~cJ"n~icfri~. ~c~P~~tÍ~~~~, ~·. . 
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Como es de riprecia;~:.~'1J'.L ;i~p:si~iones anteriormente transcrltns se 

estnbleé:e c¡u'.;atcfi'cli~í1cÍO,'.~Ldelitri
0

rc~lizadopor el autor, corresporide nplicnr ~I 
cómplic~ hnst~ H ~n~::¡e:ré~~n ' penn . del ilicito correspondiente, ello con 

inclepelldencl.Éi dg ln:,individll.tliznciórl ele In pena que corresponda aplicar tanto ni 
autor. de(deliÍ(). -~6mo"id ~Óm.plic~· conforme n los lineamientos mnrcndos por los 

. nrticuloi 51 y s2'.ci~1 CÓdigo Pen~I. 

x .. PARTICIPACIÓN y ENCUBRIMIENTO. 

En In evolución legislativa, el encubrimiento fue considcrndo como una forma de 
participación y se encuentra en Jos antiguos códigos penales en la parte general, 
junio con las disposiciones sobre instigación y complicidad. En razón de que el 
encubrimiento es una conducln que tiene lugar cuando ya se hn ejecutado el 
delito, no puede considerarse unn forma de participación en el delito, sino una 
cooperación posterior al autor, lo que hizo que paulntinamente, In d6ctrinn 
primero y la lcgislnción después, le reconocieran el cardcler de un Úpo 
independiente. 

El principio general parn diferenciar ni encubrimiento de In participación ·es que 
sólo puede haber participación mientras el injusto no se hn' co~sitmndo, cuando 
termina J~ cjeciución del injusto, yn no es posibl~ tn' p~t~~iP.~~¡~~·.1·', e· ·; 

.. _, _ _._ -

e ,·,-'<' ·, 

En este entendido se debe determin~~'. ci;dndo·' la' eJ~~u~i¿n ~'e ~:n d~liio ha 
terminad.o. . La . dilicultnd, n estnblec~J".'.1ii "~oi1suma~iÓÍ; '•:del 'delito;', e~- ;lcdr 

dcte~minnrcl momento en.el quc'iiá.dej~d~'dé h~b~~ tcni~tÍ~·á porqu~ el delito 
esta completo, frecuentem~nte mi coin~Me con. el 'mo;,;ento i:nque ,termina In 
ejecución: Tal es el c~s~ de lo~ ~elites p~~mnn~11ies. Eri csÍos dclit¡¡s deja de 



IRJ, 

.hnbcr. tcintntivn cuando en un momento se han dado los cnr~Ct~.r~s.·t~~-f~os pero In 

ejecución se.sigue nÍnntcniendo en el tiempo. El caso del secuestrÓ .. es'ci mñs 
' . . . ':· -

evidente; el delito está consumado cuando se ha privado de In liberíad a otro, 
pero' se. Sib~le ejecutando mientras durn In privación de lri li~crt'ad,' es dcí:ir, 
mielltrO:s' se le mantiene ni sujeto pasivo privnclo ele In libertad. DurO:ntci todo ese 

,'tiempo la.ejecución no hn terminado y Jos aportes que se hacen· ;1,1n'~ó,;d~ctn del 
;sujeto son participación y no encubrimiento. 

Esta separación eventual entre el momento de In i:onsumncióny el momento en 
que.termina In ejecución, da lugar n'la'distinci?n· cn!Íc'lo,qucse.J~~·d~do en 
Unmnr consumaciótt (o consumación formai, enqu~yni~ó i;rii.tcnt~'tiv~ slnodelito 
completo) y agolamie/110 del delito '(t~mbién nmll~éio coll~urii~~ió~. ;;,nterlal) .. ' 

,"i.·,- ;.:i" ,. 

·/ . •'' 
·, ·: -;;;'· :< -~,·: ' 

"El delito jiermanente no es el único en. que·cJngotiún,lei1ta' rici ~oÍnddc con la· 
consu~ación: en el cielito colltinuado; que es In rep~tidó~''.d·¿¡ l;~cer 'típico no 
configura otro delito, sino que aumenta CJ contelliéJÓ del itÍj.usto d~l.~isino; tál es· 

él cnso del estudinnte que din con din sustrae uri t~má d~'.utia''éillci~lop~din d~ 
quince volitmenes, hnsta apropiarse de todos ellos, nqui ta~bién fri callsuínndón 
es distancia del agotntniento. El delito se consuma con.el p~Ímer apÓderrullíento 
de los tomos de cnciclopcdin, pero se agota con C1_ Ítlti~~~-;-~~-n~-~~-~é-ÍlÍ~~en:tc no 

existen quince robos, sino uno solo en su modalidad .de delltocontinu'ado. En 
síntesis; In participación puede tener lugnr ¡;,ientrns ria ~~ jú1' agotado In 
ejecución del delito, aún cuando yn se halle consumado. tso 

156 ZarTnroni, Eugenia Rn1'1I. "Mnnm1I de Derecho Penal" Pnrtc Gcricml. Se"tn Edición, Editorial EDIAR, 
Buenos Aires, Argentina, 1988, Pág. 589 y 590. ·· · 
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CONCLUSIONES: 

1.- Del resultado.de nuestro estudio debemos concluir que no es posiblcconstruir 
·.im concepto de autor válido parn todos los delitos pre,•istos en .nuestro Código 
Punitivo. Ello obedecen que cuando In ley describe las distintas figuras delictivas 
y las conmina .con una pcnn, cstñ indicando ·cxprcsnmcn.tc en. cndn una. (Lipa) la 

conducta ele nutorin y In penalidad que le corresponde .ni nutor po.r .el hecllo 
ilicito. 

2.- La ,dcnolninnéión q~c · 1!1~jor describe a nuestro lcmn lo es el .ele nu torin y 
participnc~ó~ Yr.1 ~U~ .~on ~ri misma se distinguen con mayor precisión las diversas 
figuras, 'que intc.Vicnen ~¡,un delito. 

·. . ;:'. -. : .. _,,; , . 

3.~ Eld~termin'nr In.ubicación en que debe plnntcnrse a In pnrticipnción criminal 
y ~orisccuc11teilii11te'su esiudio, dependerá de la postura que se ~dopte, así In 

· doctrin'li" i~i.did~nnl ·ni· considerarla como una forma de aparición especial del 

: . :f•_; delito;\;. sitÚn después del unñlisis de los elementos que conforman el delito, en 
'.l~·n'ioqÜ'<:'í~\1~i:lrlnn fi~alista In plantea como un elemento del injusto, siendo en 

, /.· . · · ei-.mi~írio éto;:dc debe delimitarse al autor del participe. 

4:~:'_En nuestra lcgislnción punitiva In noción de autor se encuentra constituida 

'ccinformc n In corriente restrictiva, criterio que se adopta ni establecerse en su 
articulo 13 que los autores o participes responden cada uno en In medida de su 
"propia culpabilidad" y al reconocer como responsables de un delito n los que lo 
lleven n cabo sirviéndose de otro (quien es inculpable). De lo anterior se colige, 
que ln calificación delictiva de un hecho, no depende de In culpabilidad del autor 
material, sino de la particular culpabilidad de la conducta de cada aporte nsi 
como de la suma de todas lns convergentes. Esto obedece a que nuestra ley penal 
construye In responsabilidad, en el concurso eventual de sujetos, partiendo de In 
idea de que el delito es producto de In plural actividad, en donde cada. sujeto 
aporta unn dctcrminnda contribución, consccucntcmcntc lo que· nueStra Jcy 

sanciona es In aportación en un injusto, independiente de I~. culpabiÜdad del 

autor principal. 
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5.- Si In acción es dclirlida corno cornportnmieÍlto humano dominado por. la 
voluntad, oricntndn·a·unn finnlidad, se determina que la voluntad cS·la base de 

tocia ncción. Al considernr que es el tipo el que describe In conductn que In ley 
punitiva estima como pcnnlmcntc rclcvantc1 deducimos que el concepto de .autor 

en materia penal, se desprende del que se tenga de In acción o corÍiluétn d~scritn 
en los tipos pennles y ele los lineamientos que establece. el injusto, en este 
sentido, es autor nquel cuya conducta es subsumible en la figurn ti pica, de la 
parte especial. 

6.- En este sentido, el contenido ele los cielitos dolosos se funda en el disvnlor de 
In acción dirigida finnlisticnmentc n In concreción del resultado prohibido y por el 
disvalor del resultado por In lesión producicln de un bien juridico, debiendo 
considerarse en ciertos casos a los elementos subjetivos del injusto; en tanto que 
el contenido del injusto en los delitos culposos consiste en In divergencia que 
existe entre In acción realmente emprendida y la que dcbin hnbcr sido realizada 
en virtud del cuiclnclo ncccsnrio, (deber del cuidado que es personnlisimo, puesto 
que cndn concurrente tiene un deber que "las circunstancias y condiciones 
personales le imponen"), ciando como resultado un injusto que comprende el 
disvalor de In acción por In divergencia antes se1inlndn y del resultado, por In 
lesión producido ni bien juridico protegido. 

7.- Si tomamos en cucntn que en fos ilicitos dolosos la nctividad final es una 
actividad dirigida conscientemente en función de un fin, se establece que en 
tocias las modalidncles de nutoria es fundamental que ef autor obre con dolo, pues 
quien actúa sin él carece del domino de hecho. Sin embargo aunque el dolo es 
esencial en el autor, por implicar In dirección consciente y querida .de .la conducta. 
despinzada hacia un fin determinado y penalmente relevante, no por ello debe 
confundirse con el dominio del hecho. 

Por el contrario, todo grado de concausación respecto del:r~sultad~:·tipico 
producido mediante una acción que no observa el cuidado r~querido ene! ámbito 
de In relación, fundamenta In autoria del delito culposo, 
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8.- Toda vez que In éarncteristicn de los delitos culposos lo es el no querer el 
rcsullndo lesivo por·pnrlc del nctiv~, tenemos que la pnrticipación strictu scnsu, 

no se presenta en estn modalidad. de delitos, pues se det<'rrnina que todas las 
conductas que inteivienen en el ilicito, son resullado de unn íalla de cuidado y de 
pericia, por tanto ni actuar los participes con dolo, tnnto el instigador como el 
cómplice quicrcrl y snbcn que con su coopcrnción se rL•nliznrñ un ilicito 1 

consccucntcmcntc ni no cxislir por parte del nutor principal la intención de 
prod~icir _el resultado ilícito, es evidente que nutorin y participación ·son 

incompatibles. 

9.- Como se ha señalado anteriormente, el nutor del delito lo es quien detenta y 

sabe que tiene el dominio del hecho, .es decir, quien tiene el :control de los 
acontecimientos hasta su rcsulÍndo final.objetiva y subjéii,·nmentc, y es quien 
tiene la posibilidad de disponer de los netos IÍnsin llegar n In consumación del 
hecho punible en forma consciente .Y.volunúiri~,:.· · ·. 

- '~ 

10.-. El elemento general• del a~iiirÍo'.·cs'~J.d~n;i~iotfiniiÍ ··d~I·Íle~Ji~, et;cual'se 

~J.:~:~:rJ~,:~,1rJ~;~i~i~t~~é~WY~~l~fil~vtt:::11rt~11:!}E;~.z::~~:.· .. 
. ~·.~<:· · ,, .. -.. : .. - :«·>:''.-~E--·,..;_;,,.;~<(·.; ··e'',-.:, ·,·?.-"t,,,·:·f ,...-.. ~-"" ._-:·-~·> 

11.- La r.~f ~ de 'ª ;;~;~2"~~~ ~;~~e~'t:~r: :::~.'~~~~~':"i:'L2~ ín,medint~. 
conutoria y nutorill m~di~tn: , · : ... · ): ..";::'"· .,;··¡·< .,. .:-:-.''.( : ::: ·~·.::/ .:~ .• ~'.: ~ .. ~.~<, . 

' ', ¡ ,,,, -~-~~\ ·.-<-: ;-··;"·::;;_,\~·:~ .. -_¡:,.<,''.'.::·-:;.;:._, .-,~---· 

·t::lti~!i:~~~~~~i~,¡~~?;t&~62;;;.;. 
Ln »co~utdri~, e~ ,l~··éj~c~~ió;~·~-~~~j~~tn···-~i~~üi'~: 11c'ChÓ_';cÍ~~Ú1~0~o ~d1i :di~~¡-~¡~ri d~ 
tar~ns, dcriV~do d~ ~-n··~~J~~do :-~~~úri/Y::;i_~'/ · " ·, ~'·-~; 

.. ;_ ·::·..::·:.. ·- -'!·',' - -··.' ... - . \' .. :- <-.:'., 
És autor ~edint~: quien ~~r¡ la ejecución 'de Ún ,delito sé siivc de ·~trÓ como 
in'strumento, el cual no es respon~nbl~; · 
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. . . ; . 
'. . ·. 

12.-No debe confundirse al autor intelectual con In fnstignción, yn qUc derivado 
del cnrúctcr necesario de In pnrlicipnción, cf nétuar ;del. autci'r/iritC!~Ctu.ÚI es 
bñsico 1 en tanto que In del instigador cs··ncc~so.rin; Asinlismo ·~ul?-lldo -~Qrl~Úríc1l. 
en un solo sujeto dos o mñs calidades de 'participes, lurigi~r~ de' mriyrir grado 
nbsorve n la (s) de menor grado. l'innlmente no debeino·~ ol~idar' que' 1io 
ncccsarinmcntc el autor intclcctunl es el que hoce naccr:1fl idea ci-iffiin~_~Ü en los 
demás. 

13.- Por tanto, es autor intelectual el que actün;como.pi."¡rb~~- cl~··l;¡ c~;prcsn, es. 

quien planea y dirige la ejecución de Un delito realizando eÍ rcpart¡; ci~ t;~bajo,.si~. 
tomar parte generalmente en In ejecució1i matcriÍll del ilisÍto 'y' ~n dónd~' las f,;ns 
de las· veces existe una relación de subordinaéÍóri 'por.:par1e_;dcI.iíuÍiir:;..,ateri~I 

-. ;._: __ ~,,; .;,- •, hacia el intelectual. . :.:·~~-~'.·.: }·>.: ''·J 

··.: 
·.·,~,·. ,, -:: 

.. :.i{ ·'·: 

14.- En los delitos de.¡>ropia mano el injustrid~Íe.:i'ninru1teno.l~~s'iap~oducción · 
del resultado di~vnÚoso contrÓlndo, porcl~~tÜhr fi~~I, sÍ~o iii ejécü~ión ~or¡)ornl · 
de Ún neto reprobable com~ taÍ,' por cncié'h'~ d~ se~ ~~~li;nci6'~e;~onnl~enlc. en 
forma tbt~l por el.~cti~?; >): . . ):_. > . . ' . . ' . ::-: . ' . . 

.. '.:":/·· .. -:,:... ;?,j;J:',_,::,._: '"'.'. ·:·:.;:· 
.,- _ . ..·. ·<· :,~,~- _)'.'::,~t;~ ::_"·.-~= :)~?-: -" ·."--__;--_,;,_; ::~<:·.·:~;~:(.~~ r·,- ,,"· ---:-.; :·:·· ·:-·,··~ 

is.-, .. El fÜn~;:~.int~ ~~;lo:·cl~Ütt~, e~;eci~Ids ~si:e: ~~ .. cl'~;;;~r· especifi~o que 
dcte1itrih lo~ ,;~(o;;,~·d~rÍv~d~'d~.úi'~;;j¡ciaci p~i~riti~a que ei'tipo le~ i;,.p~n~: · .. 

•. . -·---... '.,, ;i;")'\ ::;',Y;f~} ... /,:,·. !~' ' (. '."\-",· .. -/¡\'. ~":;-~~-·::. .\-: 
/:·'.'.:'f ,:'!d~-~-- ·- - \~_,- ,; !;';." '.~\~,.-_ • ·¡·_;·. 

- . ; .. ;·;~: '.·;· ... -~-.··:·.¡~_: =~·-, ::.:,;· . . . !>: >~ ·, 

16;: -Lo.i mcélios parri ins¡°i~ar son ·~llmitddas, 'su hnturrtleza. ~s esencinimente 

psiq~icn; eri ~ru;;bi~ In comp!idd.nd puede, lleva~~e a cnbb de mandra p~iquicn o 
.m~terini'/¡)_;.~de r~n.li~n~se Ía~bié~ póromi~ión. . . .. . . 

17.- La instigación se presenta siempre nntcs de que el nUtor decida cometer el 
ilícito, en tanto que In complicidad puede darse antes o durante la comisión hasta 
el real agotamiento del hecho criminoso. Para que. In ayuda prestada en In 
ejecución de un delito, pueda ser catalogada con posterioridad a la ejecución del 
delito, es necesario que el auxilio prestado sea en cumplimiento a unn· p_romcsa 

anterior ni delito. l'inalmentc la complicidad punible puede ser prestada a 
simples nccioncs preparatorias. 
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18.- El do.10·.en la pnrticipnción comprende un doble elemento: en la instigación 
:~(mtCmrln ·in iriicnción de clclcrminnr n otro n la comisión ele un delito y In 
in tendón :¡IC ql1c. el autor ejecute el hecho criminoso. En In compliciclnd nbnrca el 
qucr~r. nuxilinr a otro en la comisión ele un delito y In consumnción del hecho 

principal. 

19,- Asiri1ismo la participación requiere ele una hecho delictivo en concreto y de 
unri persona determinada a quien se instigue o a quien se ayude. 

20.- Sujeto idóneo ele instigación lo es aquél en quien la acción del. instigador 
provoca In decisión de llevar a cubo el hecho delictivo, asi como el originalmente 
propenso a cometer el delito, por tanto no seni sujeto de instigación quién con 
anterioridad a In aparición del instigador estaba ya decidicl~.n·cometer el hecho 

criminoso. 

',.. . ... 

21.- Ln participación es considerada c~mo ~n~ c~Usa de ~xtensiÓ;1 cÍe' la pena, 
debido a que el tipo pennl, por lo general, estñ cori.¿tittiicÍ~ en fu~ción ni autor del 
hecho punible, sin hacer referencia ~lgtum n•iri'figurn de .lo~ participes, por lo 
tanto la instigación y la complicidad. deb~n· regularse por los dispositivos 
amplificadores contenidos en In' parte gencrni' cld.Códig~ Penal, ya que ele lo 
contrario qucdnrinn impunes. 

22.- En In tcntativ~, pl_lrn .. qu~·. los ··parti~iP~s·:d.c ::uf1. 1.1ccho crif!1.ino~o ~~M 
sancionados, es necesario· qJe .el: riutor~: .. ~·~t:·.:c~'c~to t~Si~o_,Jin~a. p~r. '.º.- me~.~os 
intentado. el delito. De. do.ndé. result~rii·,, que·, el· instigador· y· cómplice sérñn 

plenamente. résponsnblcs si es q~c el dclitÓ llega n con~mnnrse, o bi~~ puecl~ ~u> 
responsabilidad atenuars.e si el n.~iór u~i~runenfo Ji;;: i~i~ntndo ~I cléliÍó o qúeda. 
libre de responshbilidnd si· 1a. tcniativÍ(del 'delito.·. rénlizaCtn' p~r 'el ;;:~¡~¡.. no: es 
pu.nible; : '· · .·.;: •. . : : · > 

·~- -·-- ,_,,_ ·~:~:~>··· 

El desistimiento del autor principal unicníncni~ 16 bcn~fidn ~ el. Sili em'bárgo de 
desistirse el nutor antes d~ dar ~~niiei1zo ín'. cjectÍciÓ11 cle]. ilicit~. dicho 
desistimiento sirve a ·las pnrÚ~ip-~S, pero ~~ .~Í. a~l~~- cÍcti~nc·~~,'n.~~tÍ·~~::. Co~~~zRdEi 
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la ejecución y los neto~ hnstn 'CntoncC~ _rcnlizn~os constiÍuycn. nlgün dClito, ·los 

participes dcucran responder po~ In lcntníiva ele los mismos. Iguales reglas aplica 

en cnso del nrrepcntimicnto. 

23.- En cambio pnm qu~ ~; pnrÍí~i~~ d& ~,; hccli~ criminoso pueda 'gozar de los 

desisti!Í'i~-nt~'; y- arrepcnt_i.miento déue evitar In consumación del 

24.' -_La inslig~~iÓi1 ~í{~~~~t~nl~i!islacÍÓnp~nni'c~ u110 caus~ de equiparación de 

- fü pena; en tiu1!0 _qüe _ICÍ complicid~d lo ,es ele reducció_n. 
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